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NOTA INTRODUCTORIA 

Este libro es el resultado de un esfuerzo colectivo interinstitucional y acadé-
mico para visibilizar un lastre que aqueja a las democracias latinoamericanas 
y obstaculiza de manera muy relevante su consolidación: la violencia política 
hacia las mujeres. 

En su origen se encuentra un seminario convocado por las tres institu-
ciones patrocinadoras y coordinado por las editoras de esta obra. Desde esta 
perspectiva, el volumen es la continuación y la culminación de un proyecto 
intelectual y político que debe servir como base para muchos otros ejercicios 
similares. 

Se trata de un proyecto intelectual, porque las personas que colaboran 
en este libro presentan miradores diversos y complementarios para ofrecer un 
marco teórico, pero también una reconstrucción práctica y una revisión ju-
rídica y política de un fenómeno estructural y, con frecuencia, invisibilizado. 

Desde la mirada académica hasta la experiencia jurisdiccional, pasando 
por la procuración de justicia, las autoras y autores reconstruyen lo que es 
y cómo opera la violencia política hacia las mujeres que —precisamente— 
deciden hacer política y, en esa medida, se atreven a ejercer su ciudadanía 
a plenitud. 

Por eso el libro también es un proyecto político. Desde el rigor y la im-
parcialidad que deben caracterizar al trabajo intelectual, los autores toman 
una postura crítica frente al fenómeno que ocupa su atención, y buscan — 
como consta en las conclusiones del volumen— estrategias y medidas para 
erradicarlo. 

Así las cosas, el rigor y la imparcialidad no se confunden con la neutra-
lidad indolente. Los trabajos en lo individual y en su conjunto son una toma 
de postura clara y decidida en contra de la violencia hacia las mujeres y, en 
esa medida, también son una denuncia y un llamado de atención. Cada uno 
de los casos mencionado y reconstruido en este libro es una causa abierta 
para no bajar la guardia. 

De esta manera, dada la urgencia de la temática y las terribles conse-
cuencias que la violencia tiene para las personas que la padecen —en este 
caso mujeres—, y en virtud de los efectos nocivos para los proyectos de 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/5s3tec

DR © 2017. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México, 
Tribunal Electoral de la Ciudad de México



XIV NOTA INTRODUCTORIA

 
    

 

 
          

 
 

 

       
 

 
 

     
     

 
 

  

       

  

        

construcción democrática, este libro —así como el seminario que lo prece-
dió— no puede ser un esfuerzo aislado. 

El compromiso de las tres instituciones promotoras en el combate con-
tra las causas, formas y efectos de la violencia hacia las mujeres en general, 
y de la violencia política en particular, debe traducirse en otra serie de ini-
ciativas que den continuidad a los trabajos que acá han quedado plasmados. 

Como director del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, 
y a nombre de su comunidad académica, dejo constancia de nuestro com-
promiso institucional incondicional con todas las iniciativas académicas que 
sirvan para comprender las causas de este fenómeno y para encontrar las 
soluciones que permitan erradicarlas. 

La violencia, por definición, es incompatible con la política democrá-
tica, y cuando ésta se ejerce contra las mujeres, la incompatibilidad se ra-
dicaliza. Esto es así porque dicha violencia —en las múltiples maneras en 
las que se materializa— pretende excluir de la ciudadanía a todo el género 
femenino y, de esta manera, busca perpetuar estereotipos y discriminacio-
nes. Con lo cual se contradicen y neutralizan todos los principios que dan 
sustento al proyecto democrático: la igualdad política, la solución pacífica 
de las controversias, la inclusión, la tolerancia, el respeto hacia las diferen-
cias y la deliberación como mecanismo para lograr acuerdos. 

Por ello la relevancia de este libro es de gran calado para el futuro de 
los países de América Latina que pretendan consolidar sus democracias. 
Por eso también celebro su publicación y felicito a las editoras y a las y los 
autores por hacerlo posible. 

Ciudad de México, 10 de julio de 2017. 

Pedro salazar ugarte* 

* Director en el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM. 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/5s3tec

DR © 2017. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México, 
Tribunal Electoral de la Ciudad de México



XV 

 

 
         

 
 

  
 

   
 

 
 
 
 
 

    

 

PRÓLOGO 

El libro Cuando hacer política te cuesta la vida. Estrategias contra la violencia política ha-
cia las mujeres en América Latina surge como consecuencia del Seminario Inter-
nacional “Violencia política contra las mujeres en América Latina: diagnós-
ticos, diálogos y estrategias”, coorganizado por el Instituto de Investigaciones 
Jurídicas de la UNAM, la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos 
Electorales y el Tribunal Electoral del Distrito Federal en noviembre de 2015. 

En aquella ocasión se tuvo la oportunidad de intercambiar experien-
cias entre la academia, representantes populares, instituciones electorales y 
especialistas provenientes de once países, principalmente de la región lati-
noamericana. 

El Seminario fue relevante para México debido a que se desarrolló unos 
meses después del proceso electoral 2014-2015, el cual sirvió como primera 
experiencia para poner en práctica la reforma constitucional de 10 de fe-
brero de 2014, que estableció la obligación para los partidos políticos de 
postular un cincuenta por ciento de candidatas para los órganos legislativos 
federales y locales. 

La obra, resultado de dicho Seminario, tiene la virtud de cubrir los dife-
rentes aspectos que conlleva la violencia política contra las mujeres. Después 
de la “Introducción”, en un primer apartado, denominado “Herramientas 
conceptuales”, se logran obtener elementos para definir el concepto de vio-
lencia política contra las mujeres. 

Dichas herramientas conceptuales han sido de utilidad para obtener un 
concepto que, en el caso de México, se recogió en el Protocolo para Aten-
der la Violencia Política contra las Mujeres, el cual señala que se considera 
violencia política contra las mujeres a “todas aquellas acciones y omisiones 
—incluida la tolerancia— que, basadas en elementos de género y dadas en 
el marco del ejercicio de derechos político-electorales, tengan por objeto o 
resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce y/o ejercicio de los 
derechos políticos o de las prerrogativas inherentes a un cargo público”. 

En ese sentido, podemos señalar que la violencia política puede gene-
rarse en distintos momentos, no únicamente para la candidata, sino tam-
bién para la mujer que ejerce un cargo de representación, o la mujer que 
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desea tener un espacio de participación y que por el solo hecho de ser mujer 
no se le toma en cuenta. 

El segundo apartado se denomina “Evaluación a los marcos normativos 
sobre el acoso y la violencia política hacia las mujeres en América Latina”, 
en el cual el lector podrá distinguir diagnósticos sobre cómo se ha enmar-
cado normativamente la violencia de género en Latinoamérica, así como 
las propuestas y los proyectos de ley en contra de la violencia política con-
tra las mujeres que se han presentado en diversos países latinoamericanos 
como lo son Bolivia, Costa Rica, Ecuador, Honduras, México y Perú. 

Los autores de dicho apartado convienen en que no puede quedar im-
pune cualquier tipo de violencia política hacia la mujer. Se propone que 
sean tipificadas claramente dichas conductas haciendo uso de la experien-
cia de los casos paradigmáticos que ya se han resuelto. Además resaltan la 
importancia de no sólo prever la violencia de género de manera normativa 
sino de incluirla ampliamente en el debate público. 

En un tercer apartado denominado “Entre la ley, la política y la justicia. 
Estrategias institucionales frente al acoso y la violencia política contra las 
mujeres en México”, podrá encontrarse la exposición de criterios jurisdic-
cionales en materia de violencia política contra las mujeres, los cuales han 
mostrado la necesidad de legislar en la materia, y específicamente los retos que 
tenemos y hemos tenido los impartidores de justicia en materia electoral. 

En este apartado se argumenta claramente por qué en un país que se 
considere democrático no cabe la violencia política hacia la mujer. Un Esta-
do democrático debe garantizar las mismas oportunidades a hombres y mu-
jeres, y éstas se deben ver reflejadas en resultados. Se debe aplicar también 
ese criterio en las resoluciones de los tribunales con arraigadas prácticas dis-
criminatorias, y además se recomienda una ley en la materia para facilitar, 
en ese sentido, la actuación de los jueces. 

En la cuarta parte, denominada “Estudios de casos”, se realiza un análi-
sis de casos concretos que se han presentado en América Latina acerca de la 
violencia política contra las mujeres, en donde se muestra dicha violencia en 
un contexto en el que se emplean usos y costumbres a partir de los sistemas 
normativos internos de los pueblos y comunidades originarias. 

Estudiar los casos presentados permitirá tener una mejor comprensión 
sobre cómo se da la problemática de la violencia política contra la mujer, 
cómo se ha resuelto y cómo se habrá de resolver en un futuro. En el caso 
de México, destaca la situación de vulnerabilidad en la que en específico se 
encuentran las mujeres indígenas que quieren participar en la política. En 
México, la reforma constitucional de 10 de febrero de 2014 representó un 
gran avance para la participación de las mujeres en política, pues por lo que 
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se refiere al acceso al poder, se han logrado grandes avances; sin embargo, 
no podemos limitarnos a observar el fenómeno desde el acceso al poder, el 
siguiente reto es lograr el fortalecimiento de la mujer en el ejercicio del po-
der, evitando la distribución estereotípica de las gestiones. 

Pues, aunque se consiga que un órgano político se integre de manera 
paritaria, habrá que evitar que se asignen las tareas con base en estereoti-
pos, reservando para las mujeres cierto tipo de funciones; por ejemplo, en 
los poderes legislativos es común que las mujeres presidan comisiones de 
menor relevancia de las que presiden los hombres. Por el contrario, una 
vez que la mujer ostenta el cargo de representación popular, es necesario 
garantizarles la participación en la toma de decisiones. Es necesario garan-
tizar que también haya mujeres en la comisión de gobierno, que coordinen 
grupos parlamentarios y que, como consecuencia, integren las juntas de 
coordinación política federales y locales. 

En suma, se deben incluir disposiciones normativas cuyo objetivo sea 
asegurar que en ningún momento dentro de los procesos democráticos, las 
mujeres sean violentadas o limitadas en su participación. 

Para entender mejor la problemática de la violencia contra la mujer y 
sus posibles soluciones, la primera invitación es a leer con detenimiento la 
presente obra, y la segunda es a reflexionar acerca del rol que juega, y el que 
debe jugar, la mujer en el ejercicio del poder. 

Armando HernánDez cruz* 

* Magistrado presidente del Tribunal Electoral de la Ciudad de México. 
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LA VIOLENCIA POLÍTICA HACIA LAS MUJERES: 
EL PROBLEMA, LOS DEBATES Y LAS PROPUESTAS 

PARA AMÉRICA LATINA 

Flavia FreiDenberg* 

suMario: I. Los hechos. II. El problema de investigación. III. El debate 
conceptual: ¿qué es la violencia política contra las mujeres? IV. Los marcos nor-
mativos internacionales y nacionales. V. ¿Qué hacer?: “Los hombres matan a 
las mujeres porque pueden” (lo mismo las acosan y las violentan políticamen-
te). VI. La obra: los objetivos, la estructura y los hallazgos. VII. Bibliogra-

fía. VIII. Abreviaturas. 

I. los HecHos1 

Juana Quispe Apaza, de la agrupación ciudadana FSUTCLP-TK, fue electa 
como concejala en el Municipio de Ancoraimes, en la Provincia de Oma-
suyos, Bolivia, en 2010. Durante la campaña electoral, y una vez electa, fue 
acosada y amenazada por el alcalde y todos los concejales del municipio, 
contra quienes interpuso dos recursos de amparo.2 Las agresiones comen-
zaron como actos sutiles con el fin de que renunciara a su cargo de elección 
popular. Como ella no renunció, se cambiaron los horarios de las reuniones 
y se le prohibió la entrada a las sesiones. Cuando eso falló, la removieron de 

* Investigadora titular “B” de tiempo completo en el Instituto de Investigaciones Ju-
rídicas de la UNAM y miembro del Sistema Nacional de Investigadores, nivel II; correo 
electrónico: flavia@unam.mx. 

1 Agradezco la lectura cuidadosa y los comentarios muy sugerentes que mis colegas Ma-
riana Caminotti, Gabriela Williams, Karolina M. Gilas, Mónica Maccise Duayhe y Sergio 
Guerrero realizaron a este capítulo. 

2 Ante el impedimento reiterado a participar en las sesiones del concejo municipal, in-
terpuso dos recursos de amparo denunciando abusos físicos y verbales por parte de los con-
cejales y el alcalde municipal. El primero de éstos fue presentado el 5 de agosto de 2010 y el 
segundo el 14 de octubre de ese mismo año, siendo ambos recursos declarados procedentes 
por la justicia. No obstante, Juana Quispe Apaza no logró ejercer su cargo. 
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su cargo, no le pagaron a tiempo su nómina, y aunque se la reinstaló en el 
cargo en 2012, un mes más tarde murió ahorcada cerca del río Orkojauira, 
en la ciudad de La Paz. 

Quispe era integrante de la Federación Departamental de Mujeres 
Campesinas, Indígenas y Originarias de La Paz “Bartolina Sisa”, una enti-
dad afín al Movimiento al Socialismo, aunque no había participado como 
candidata de este movimiento político oficialista. La concejala había sido 
gestora del proyecto de acoso y violencia política de género, debido a las 
constantes agresiones y presiones que las mujeres bolivianas recibían (y re-
ciben) cuando querían hacer política.3 

Lorena Nava Cervantes, vocal ejecutiva de la Junta Distrital Ejecutiva 
7 del Instituto Nacional Electoral, en Juchitán de Zaragoza, en Oaxaca, fue 
agredida por un grupo de manifestantes (la mayoría de ellas mujeres) en un 
restaurante donde tenía una reunión el 24 de julio de 2015. Un grupo de 
mujeres golpearon, insultaron, jalonaron su ropa y su pelo, lanzaron huevos 
y semidesnudaron a la funcionaria electoral. Los golpes fueron acompaña-
dos de gritos de mentirosa y de acusaciones de fraude en las elecciones de 
junio de ese año. 

La FEPADE realizó la averiguación previa por los hechos el 26 de julio 
de 2015; tres meses después se consignó el expediente; el 29 de octubre se 
cumplimentó la primera orden de aprehensión librada por el juez sexto de 
Distrito y el 18 de noviembre se dictó auto de formal prisión por la proba-
ble responsabilidad en la comisión de delito electoral, por obstaculizar el 
adecuado ejercicio de la función electoral (artículo 7, fracción IV, de la Ley 
General en Materia de Delitos Electorales) (Nieto, en este libro).4 

Rosa Pérez Pérez, del Partido Verde Ecologista de México, fue electa 
presidenta municipal en San Pedro Chenalhó, en Chiapas, en las elecciones 
del 19 de julio de 2015, y tomó protesta del cargo el 1 de octubre de ese año. 
Sin embargo, el 25 de mayo de 2016 el Congreso del estado decretó aprobar 
su renuncia, la que ella solicitó presionada por sus opositores y por funcio-
narios estatales.5 Durante ese periodo, se le impidió ejercer como presiden-

3 Según datos de la Acobol, entre 2000 y 2009, se recogieron 249 testimonios sobre 
violencia política de género. 

4 “En México, entre 2013 y 2016 se han iniciado 370 expedientes por violencia política 
en general y el 47.3% de los casos se presentó en 2016. Desde 2015, el delito por actos de 
temor o intimidación crecieron el 26% del total de actos de violencia política. Entre 2013 y 
2016 se han detectado 133 casos de violencia política contra las mujeres” (FEPADE, 2016: 4 y 5). 

5 Una vez que presentó la renuncia, los habitantes de la localidad que habían tomado 
por cinco días la Alcaldía y el Juzgado de Paz y Conciliación Indígena liberaron a los dos 
miembros del Congreso estatal y abandonaron la toma del edificio municipal. 
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ta, sufrió amenazas, presiones, actos de vandalismo en las instalaciones del 
municipio, violencia psicológica y económica (Castro Apreza, en este libro). 

La presidenta municipal presentó un recurso ante el TEPJF6 y el 17 de 
agosto de 2016, la Sala Superior (sentencia SUP-JDC-1654/2016) decidió 
revocar el decreto del Congreso local, reincorporar a Rosa Pérez como pre-
sidenta y vincular a las autoridades del estado para generar las condiciones 
necesarias para que pudiera ejercer su cargo.7 A pesar de la sentencia, la 
presidenta municipal sólo pudo regresar al municipio hasta el 14 de marzo 
de 2017, diez meses después de haber sido electa, debido a que no había 
condiciones de seguridad, por lo que debió despachar desde San Cristóbal 
de las Casas. Para preparar el regreso, los seguidores de Pérez Pérez se en-
frentaron el 22 de febrero de manera violenta a los del alcalde sustituto, Mi-
guel Santiz Álvarez, por lo cual consiguieron desalojar el Palacio Municipal 
y causaron dos muertos, uno de ellos el hijo de Santiz Álvarez.8 

Yolanda Pedroza Reyes, magistrada del Tribunal Electoral de San Luis 
Potosí, fue víctima de violencia política por parte de sus pares magistra-
dos, quienes le dificultaban el conocimiento de la convocatoria a las sesio-
nes, le impidieron acceso a información, le revisaron la computadora sin 
su consentimiento y le ocultaban documentación necesaria para ejercer su 
función.9 Según Pedroza Reyes, los dos compañeros llevaban un año vio-
lentándola, intimidándola para que renunciara, acosándola laboralmente 

6 El 26 de mayo de 2016 se inició una carpeta de investigación por los hechos ocurridos 
en el Municipio de Chenalhó. El 6 de septiembre de ese año la FEPADE le reconoció la 
condición de víctima con la finalidad de que se le proporcionara el apoyo requerido y veinte 
días después giró oficio a la Policía Federal Ministerial para que realizara la investigación 
tendente al esclarecimiento de los hechos (Nieto, en este libro). 

7 “La Sala Superior utilizó diferentes criterios para estudiar el asunto y estar en posibi-
lidad de resolverlo. Primero, el Tribunal dio entrada a la demanda, a pesar de haberse pre-
sentado extemporáneamente, pues tomó en cuenta que la promovente tuvo que ocultarse en 
San Cristóbal de las Casas para resguardar su integridad física, cuestión que le impidió tener 
pleno conocimiento del Decreto 216 por el que el Congreso estatal aprobó la renuncia. Se-
gundo, la Sala Superior permitió que la promovente no agotara todas las instancias previas 
(figura per saltum), atendiendo a las circunstancias de vulnerabilidad: una mujer, indígena, 
denunciando violencia física y política por razón de género. Tercero, utilizó la definición de 
violencia política del Protocolo de Atención a las Víctimas de Violencia Política contra las 
Mujeres” (Rodríguez Mondragón y Cárdenas González, en este libro). 

8 “Rosa Pérez, primera alcaldesa de Chenalhó, recupera Palacio Municipal”, La 
Jornada, 15 de marzo de 2017; disponible en http://www.jornada.unam.mx/2017/03/15/ 
estados/035n1est (consulta realizada el 16 de marzo de 2017, a las 10:56 h). 

9 “En una reunión en la que estuvo todo el personal del Tribunal, el presidente Rigo-
berto Garza [dijo] “¡aquí no se va a hacer lo que usted diga, yo soy el presidente! ¡Si yo no 
autorizo, usted aquí no va a hacer nada, porque usted no manda!”. “Investiga la PGR acoso 
en Tribunal Electoral de SLP”, El Universal, 16 de mayo de 2016; disponible en http://www. 
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e incluso impidiéndole ser presidenta del órgano jurisdiccional (Nieto, en 
este libro). 

La FEPADE inició la carpeta de investigación y realizó diversos actos 
ministeriales para conocer sobre el caso. En la Resolución de la Sala Su-
perior del TEPJF, frente al juicio ciudadano que interpuso la magistrada 
(núm. 4370/2015), se resolvió que se violó el ejercicio de derechos políti-
co-electorales de la víctima, al menoscabar o anular el reconocimiento y/o 
ejercicio de esos derechos políticos o las prerrogativas inherentes a un cargo 
público (Nieto, en este libro; Alanís Figueroa, en este libro). El TEPJF ade-
más señaló que la institución responsable de sancionar era el Senado de la 
República, quien los había nombrado, pero dicho órgano se consideró in-
competente. Lo interesante de este caso es que la Sala Superior del TEPJF 
de México resolvió en su sentencia que se trataba de “acoso laboral” y no 
era un caso de violencia política donde cuenta de lo controversial del caso. 

Desde que Felícitas Muñiz Gómez participaba en la campaña electoral 
para el cargo de presidenta municipal del Ayuntamiento de Mártir de Cui-
lapan, Guerrero, denunció diversos actos de violencia política en su contra. 
Durante la campaña electoral, trabajadores del municipio y varios oponen-
tes reprodujeron y difundieron frases que hacían alusión a la campaña polí-
tica.10 Una vez en el ejercicio de su cargo, la funcionaria también fue perse-
guida, amenazada, le instalaron un “plantón” en el Zócalo de Apango (que 
hace de cabecera municipal), le incendiaron su camioneta junto a muebles 
que sustrajeron de sus casas y de la sede municipal, con el fin de que firmara 
la renuncia a su cargo. Según consta en los informes de FEPADE, trabaja-
dores del municipio destruyeron e irrumpieron en sus dos casas, amenaza-
ron a sus familiares y destrozaron los inmuebles. 

Tras presentar un recurso, y de que la FEPADE conociera el caso, la 
Sala Superior del TEPJF consideró en octubre de 2016 que las expresiones, 
caricaturas y amenazas realizadas por distintas personas, incluyendo miem-
bros del Cabildo, en contra de la presidenta municipal, mermaron el ejer-
cicio del cargo. Los mensajes tenían contenidos basados en el sexo y en el 
género, en estereotipos y en actitudes discriminatorias sobre el papel de las 
mujeres en el ejercicio de los cargos públicos. La Sala le concedió la razón 
a la funcionaria, decidió que debía ser reinstalada en su cargo y ordenó al 

eluniversal.com.mx/articulo/nacion/politica/2016/05/16/investiga-la-pgr-acoso-en-tribunal-electoral 
-de-slp (consulta realizada el 19 de marzo de 2017 a las 14:01 h). 

10 Las frases eran: “No dejes que te gobierne una vieja”, “Vete a la verga, el pueblo no te 
quiere”, “Chita eres una puta” o “La peor vergüenza del pueblo”. 
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Gobierno del estado que generara las condiciones para que pudiera ejercer-
lo en un contexto sin violencia.11 

La activista mazateca Elisa Zepeda Lagunas trabajó para su comunidad 
en el Municipio de Eloxochitlán de Flores Magón en el estado de Oaxaca 
hasta que fue electa de manera unánime como presidenta municipal el 24 
de abril de 2016 en una asamblea comunitaria. Zepeda Lagunas resultó se-
leccionada por el sistema normativo interno indígena, convirtiéndose en la 
primera mujer elegida por su comunidad para gobernar ese ayuntamiento. 
En 2014, Zepeda Lagunas había sido víctima de un brutal ataque durante 
una asamblea para elegir alcalde, donde resultó lesionada su madre, muerto 
su hermano Manuel y su mejor amigo, así como su casa incendiada.12 

En esa oportunidad, el alcalde, sus seguidores y la policía “la amena-
zaron con una escopeta que le colocaron en la cabeza, la golpearon con un 
palo, la arrastraron por 20 metros jalándola de los cabellos, además de azo-
tarla en el piso y patearla en las costillas”.13 Una vez electa en 2016, Zepe-
da Lagunas recibió presiones para que no asumiera su cargo por parte de 
inconformes que solicitaron la anulación del proceso de elección por (según 
ellos) no cumplir con los lineamientos de la asamblea comunitaria, dado que 
la participación fue de menos de la mitad de la población. En la actualidad, 
Zepeda Lagunas ejerce su cargo amenazada y a pesar de contar con medi-
das cautelares federales. 

Yareli Cariño López, del Partido de la Revolución Democrática, fue 
electa como síndica municipal en Pinotepa Nacional, Oaxaca, aunque fue re-
movida del cargo durante la primera sesión del Cabildo, realizada 24 horas 
después de haber tomado protesta. A través de los medios de comunicación 

11 En las caricaturas aparecía: (a) Felícitas Muñiz Gómez, a la que se presentaba con los 
pantalones abajo, junto a la figura de un hombre que toca su glúteo con la lengua; y (b) la 
figura de una gata con las uñas largas, acompañada de frases como “no me saquen, quiero 
seguir robando”. Incluso pusieron una grabación frente al ayuntamiento, reproduciendo los 
siguientes mensajes: “Despierta Pueblo, ¿no te da vergüenza que una vieja te mande?, como 
si ya no hubiera hombres” o “Las mujeres al petate”. Véase SUP-JDC-1773/2016 y acumu-
lado, resuelto el 19 de octubre de 2016. La Sala comprobó, además, afirmaciones y actitudes 
persistentes y continuas para reiterar la incapacidad de las mujeres para gobernar y ocupar 
puestos públicos (Rodríguez Mondragón y Cárdenas González, en este libro). 

12 “En el marco de una Asamblea popular del pueblo, buscaron asesinarme y no lo lo-
graron, pero torturaron en la plaza pública y golpearon a mi familia, y asesinaron a mi her-
mano”. Declaraciones de Elisa Zepeda Lagunas en la vista pública realizada en el Congreso 
del Estado de Oaxaca el 10 de marzo de 2017. 

13 “Indaga la CNDH brutal ataque contra activista oaxaqueña perpetrado por alcalde”, 
Proceso, 23 de diciembre de 2014; disponible en http://www.proceso.com.mx/391396/indaga-la 
-cndh-ataque-contra-activista-oaxaquena-perpetrado-por-alcalde (consulta realizada el 13 de marzo de 
2017, a las 19:02 h). 
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locales y en diversas declaraciones públicas, la síndica “informó que el di-
putado local del PAN-PRD, Tomás Basaldú Gutiérrez, le advirtió que si no 
cedía a sus pretensiones sexuales no permitiría que desempeñara el pues-
to como Síndica”.14 Debido a ello, interpuso su denuncia ante la FEPADE, 
así como también un Juicio para la Protección de los Derechos Político-
Electorales del Ciudadano (JDC/05/2017) ante el TEEO. El Tribunal local 
resolvió, mediante sesión pública celebrada el 3 de febrero de 2017, la res-
titución de Yareli Cariño como síndica en Pinotepa Nacional por violencia 
política en razón de género (López Vences, en este libro). 

María Ruth Zárate Domínguez fue electa como regidora de Tecama-
chalco, en Puebla, pero desde que asumió su cargo no se le pagaron dietas 
y prestaciones correspondientes a la compensación salarial.15 El Tribunal 
Electoral del Estado de Puebla decidió obligar a los funcionarios municipa-
les restituir el salario que le correspondía a la regidora. Desde que interpuso 
un juicio para reclamar por sus dietas, la regidora ha sido humillada a gritos 
en las reuniones del Cabildo, así como también ha recibido intimidaciones 
para que no pueda ejercer las funciones de regidora. 

Erika Molina López fue electa síndica municipal en el Ayuntamiento de 
Santo Domingo Zanatepec, en Oaxaca, en las elecciones de 2015, pero ella 
ni siquiera pudo tomar protesta de su cargo. “Ni nos convocaron a tomar 
protesta. Tuve que llamar a un notario para tomar protesta y mostrar que 
tengo una constancia de mayoría certificada”.16 Tras la presentación de un 
Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciuda-
dano (JDC/09/2017), el TEEO resolvió que no existió constancia alguna 
donde se haya manifestado que el presidente municipal de dicho ayunta-
miento convocara a Molina López a las sesiones, de ahí que le ordenaran 
cumplir y garantizar el ejercicio del cargo. 

Según la síndica: 

no me convocan a las reuniones, nombraron los cargos sin que yo estuviera 
ahí, me atacan, fui directamente acosada por el Presidente Municipal, me 
persiguen, no puedo reunirme con nadie, nadie me habla en el Palacio Mu-

14 “Remueven de su cargo a síndica de Pinotepa Nacional”, Diario Rotativo, 4 de enero de 
2017; disponible en https://rotativo.com.mx/mujer/586494-remueven-cargo-sindica-pinotepa-nacional/ 
(consulta realizada el 2 de febrero de 2017 a las 10:35 h). Véase López Vences (en este libro). 

15 La regidora denunció que no se le pagó el salario correspondiente a la segunda quin-
cena de diciembre, aguinaldo de 2014, ni las quincenas desde enero hasta mayo de 2015, por 
parte de los funcionarios del municipio. 

16 El TEEO dio vista a la Fiscalía General del Estado de Oaxaca y a la Secretaría de la Mu-
jer Oaxaqueña, para que en el ámbito de sus atribuciones llevaran a cabo los actos jurídicos 
y materiales encaminados a garantizar el correcto desempeño del cargo de la demandante. 
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nicipal (al que me habla, lo corren, y ya corrieron a siete), me quitaron las 
funciones, me pusieron directores que asumieron mis funciones para que yo 
no tuviera qué cosa hacer.17 

En su resolución, el TEEO ordenó al presidente municipal a 

convocar legalmente a Molina López a las sesiones de Cabildo, garantizar un 
espacio físico para el despacho de los asuntos de su competencia, y el acceso 
al mismo: además de proporcionarle los recursos materiales y humanos ne-
cesarios para que desempeñe funciones; convocar a una sesión ordinaria de 
Cabildo en la cual se encuentre como orden del día, la discusión y en su caso 
aprobación del organigrama de la sindicatura municipal.18 

Los casos expuestos evidencian diversos obstáculos que han enfrentado 
las mujeres al querer acceder, influenciar y/o ejercer el poder en sus comu-
nidades y/o hacer efectivo el ejercicio de sus derechos político-electorales. 
Si bien no todas las mujeres latinoamericanas que quieren hacer política 
enfrentan los mismos obstáculos; es cierto que muchas de ellas, en particu-
lar a nivel local, experimentan fuertes obstáculos al querer hacer política.19 

A pesar de las diferencias entre esas experiencias, el elemento común de 
esos actos de violencia política es que a esas mujeres funcionarias electora-
les, candidatas, magistradas, síndicas, concejalas o presidentas municipales, 
las agredieron, insultaron, amenazaron, quitaron o no les dieron recursos 
para el ejercicio de sus funciones, las presionaron para que renunciaran a 
sus cargos electos o de designación, contra su voluntad, e incluso llegaron 
a perder la vida, por el hecho de ser mujeres. 

17 Declaraciones de Erika Molina López en la vista pública organizada en el Congreso 
del Estado de Oaxaca, el 10 de marzo de 2017. 

18 “Reincorporan a síndica a su Comisión de Hacienda”, Oaxaca Día a Día, 9 de marzo de 
2017; disponible en http://oaxacadiaadia.com/2017/03/09/reincorporan-a-sindica-a-su-comision 
-de-hacienda/ (consulta realizada el 13 de marzo de 2017 a las 21:51h). 

19 En el caso mexicano, también se deben considerar: a) las amenazas en Sonora en abril 
de 2015 en unas mantas en la vía pública con las frases “Las mujeres como las escopetas, 
cargadas y en el rincón” y “La panocha en las coyotas, ¡no en Palacio!”, refiriéndose a las 
candidaturas de las mujeres; b) durante las elecciones de 2016, Alberto Silva Ramos, líder 
del Partido Revolucionario Institucional en Veracruz, señaló en una declaración pública 
que su partido aplicaría “pruebas anti-embarazo a las aspirantes a una candidatura”; c) una 
joven regidora plurinominal del Ayuntamiento de Villaflores fue exhibida en redes sociales 
en una fotografía, donde aparece con un disfraz rojo en un hotel, acompañada del siguiente 
mensaje: “Amigo Presidente Municipal me gustaría que exhortara a su regidora a conducirse 
con responsabilidad en su encomienda; no que pocos meses de su administración no hace 
otra cosa que andar exhibiéndose en situaciones comprometedoras que daña la imagen del 
H. Ayuntamiento”. Véase también Torres Alonso (2016). 
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Juana Quispe Apaza, Lorena Nava Cervantes, Rosa Pérez Pérez, Yo-
landa Pedroza Reyes, Felícitas Muñiz Gómez, Elisa Zepeda Lagunas, Yareli 
Cariño López, María Ruth Zárate Domínguez o Erika Molina López pre-
tendían ejercer sus derechos político-electorales y en su pretensión fueron 
violentadas no sólo por sus ideas, sus propuestas o por pertenecer a un de-
terminado partido político, sino por el hecho de ser mujeres. Eso es precisa-
mente lo que diferencia a estos actos de otras manifestaciones de violencia 
en general, y de la violencia política en particular, que suele ocurrir incluso 
de manera estructural en las sociedades latinoamericanas. 

II. el ProbleMa De investigación 

Los casos descritos no son aislados, ocasionales ni esporádicos, y dan cuenta 
de la diversidad de actos que pueden ser definidos como violencia política 
contra las mujeres. IPU realizó en 2016 un estudio en treinta y nueve países, y 
encontró que el 40% de las mujeres que participan en órganos legislativos ha 
recibido amenazas, lesiones, violación, muerte o presiones durante su encar-
go. El 80% de mujeres legisladoras reportaron haber sido objeto de agresio-
nes psicológicas, comentarios sexistas y humillaciones. Una quinta parte de 
las entrevistadas mencionaron haber sido víctimas de violencia sexual (IPU, 
2016: 3). 

La violencia política contra las mujeres continúa siendo una de las prin-
cipales barreras para el ejercicio de la ciudadanía en América Latina (Krook 
y Restrepo, 2016a; Torres Alonso, 2016; Albaine, 2015; Htun et al., 2014; 
Krook y Norris, 2014: 16). Si bien en las últimas décadas se han realizado 
esfuerzos sostenidos en diversos países de América Latina para impulsar el 
acceso y el ejercicio del poder de las mujeres a las instituciones democráti-
cas, esas exigencias normativas pusieron en evidencia una serie de prácticas 
que reproducen formas de hacer política patriarcales, misóginas, violentas, 
sexistas y excluyentes. 

El escenario es tan dramático, respecto a la escasa igualdad en las condi-
ciones de la competencia, que los partidos políticos y sus dirigencias debie-
ron ser obligados por ley para que ubicaran a mujeres en las candidaturas 
a cargos de representación popular en la mayoría de los países de la región. 
La evidencia es contundente: los partidos se han resistido de múltiples ma-
neras a esas normativas (Freidenberg, 2017). Las élites político-partidistas 
no entendieron la necesidad de generar un cambio en las estructuras y en 
las prácticas partidistas, por sentido común, como una cuestión de justicia, 
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como un compromiso con la igualdad y la inclusión, o como una exigencia 
democrática. Por el contrario, las pretensiones de condiciones igualitarias 
de participación política entre hombres y mujeres fueron constantemente 
ignoradas por las dirigencias partidistas. 

Los políticos han visto a las mujeres como una “amenaza” (Otálora Ma-
lassis, en este libro), y nunca pensaron la relevancia de que hubiera mujeres 
en las candidaturas, en los cargos de representación popular o en los cargos 
directivos dentro de los partidos. Simplemente no lo vieron, y por tanto, no 
hicieron nada o literalmente hicieron muy poco. La histórica reivindicación 
de las militantes y de las activistas de la sociedad civil no fue atendida sino 
hasta décadas recientes, cuando los políticos latinoamericanos cedieron a 
las presiones de las bancadas de mujeres legisladoras, de las agencias de 
cooperación internacional, de la academia, de los movimientos feministas y 
de las organizaciones de la sociedad civil. 

Esas presiones se tradujeron en al menos 36 reformas electorales sustan-
tivas que han ido modificando las condiciones de la competencia político-
partidista, y favoreciendo la posibilidad de una mayor participación de las 
mujeres en las candidaturas entre 1991 y 2015 (Freidenberg y Došek, 2016). 
Desde 1991, los países han ido incorporado algún tipo de cuota y/o pari-
dad de género en sus reglas de juego: Argentina (1991, 2017); Bolivia (1997, 
1999, 2010); Brasil (1995, 1997, 2009); Chile (2015); Colombia (2011); Cos-
ta Rica (1996, 2009); Ecuador (1998, 2000, 2002, 2004, 2009); El Salvador 
(2013-2018, con carácter transitorio); Haití (2012); Honduras (2000, 2004, 
2012, 2017); México (1996, 2008, 2011, 2014); Nicaragua (2012), Panamá 
(1997); Paraguay (1996); Perú (1997, 2000); República Dominicana (1997, 
2000); Uruguay (2009, aplicable sólo en 2014, y 2017) (Freidenberg y Lajas 
García, 2017; Caminotti, 2016). 

A partir de esos cambios institucionales, el número de mujeres en los le-
gislativos nacionales se ha incrementado de manera significativa en Améri-
ca Latina. El promedio de legisladoras se triplicó entre 1990 y 2016, ya que 
pasó de 9% a 28.8% (CEPAL, 2016).20 En algunos países eso ha significado 
calificar entre los primeros puestos del ranking de los legislativos del mundo. 
Para agosto de 2016, Bolivia (53.1%), Cuba (48.9%), Nicaragua (42.4%), 
Ecuador (41.6%), México (42%) y Argentina (36.6%) se encontraban entre 

20 A nivel mundial, el promedio de representación femenina en los legislativos era de 
21.8%, siendo Ruanda con 63.8%, Bolivia con 53.1%, Andorra con 50%, Cuba con 48.9%, 
Suecia con 45% o Sudáfrica con 44.8%, las que mayor representación tenían al 1 de diciem-
bre de 2014 (IPU, 2016). 
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los veinte países del mundo con mayor representación femenina en el legis-
lativo a nivel nacional.21 

A pesar de la relevancia de contar con esa combinación exitosa de re-
glas institucionales (leyes de cuota y/o paridad de género), junto al activis-
mo de las autoridades electorales (administrativas y jurisdiccionales) y el 
monitoreo de las organizaciones sociales feministas sobre la participación 
de las mujeres, esos cambios han visibilizado las resistencias existentes ha-
cia las mujeres en la política latinoamericana (CIM, 2013; Cole y Phillips, 
2008). Los avances normativos tendientes a promover la inclusión política 
de las mujeres no necesariamente implicaron transformaciones culturales 
significativas en las prácticas y en las decisiones asociadas a la participación 
femenina (Albaine, en este libro; Albaine, 2015). 

Muchos políticos rechazaron el hecho de que las mujeres accedieran a 
las candidaturas, bajo la duda de que ellas tuvieran la experiencia, capa-
cidad, una carrera idónea como militante en el partido, redes de contacto 
y/o el conocimiento para ejercer un cargo de representación popular. La 
mayoría de las dudas respecto a las capacidades de quienes acceden a las 
candidaturas nunca se habían manifestado en relación a los hombres y, mu-
cho menos, exigiendo que éstos demostraran sus capacidades para ejercer 
los cargos en disputa. Ese atributo siempre se ha dado por descontado, al 
confiar en el buen criterio de las dirigencias partidistas. 

La investigación en política comparada sobre género y organizaciones 
partidistas ha encontrado que, en la medida en que las mujeres entran a 
las instituciones que han sido tradicionalmente dominadas por hombres, la 
resistencia a su inclusión se mantiene, pero toma formas más sutiles con 
la finalidad de marginar a las mujeres y hacer su trabajo menos efectivo 
(Ås, 1978: 17; Krook, en este libro). Los hombres suelen manifestar descon-
fianza hacia las mujeres políticas, en particular, cuando no están bajo su 
mando, e incluso expresan inconformidad por tener que colocarlas en pues-
tos que consideraban como propios; y en mayor medida, los políticos que 
participan en sitios donde existen sistemas normativos indígenas internos 
continúan insistiendo que las tradiciones no les permiten ser gobernados 
por mujeres.22 

21 Véase la página web de IPU en http://www.ipu.org/wmn-e/arc/classif011214.htm (con-
sulta realizada el 30 de agosto de 2016 a las 15:34 h). 

22 Como se evidenció en el caso de la presidenta municipal Rosa Pérez Pérez en el Mu-
nicipio de Chenalhó en Chiapas. Los argumentos de sus detractores eran que las prácticas 
indígenas les permitían elegir, revocar y sustituir un mandato local, y que, de acuerdo a sus 
tradiciones, una mujer no podía gobernarlos. Esto no es una cuestión menor dado que, como 
sostiene López Vences (en este libro), en algunas comunidades se cree que el voto es colectivo 
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Mientras las mujeres no desafiaron el poder, nadie cuestionó su idonei-
dad. El problema fue cuando ellas adquirieron poder, se quedaron con las 
nominaciones competitivas y accedieron a los cargos que ellos consideraban 
que les pertenecían. Esto recuerda que los comportamientos de los políti-
cos resultan clave en la diferenciación estructural entre hombres y mujeres 
cuando hacen política, pero también da cuenta de que son las jerarquías 
de género las que inciden sobre las instituciones políticas, al dar forma a 
prácticas formales e informales que marginalizan a las mujeres (Borner et 
al., 2009). 

En ese sentido, incluso las líderes que han ingresado a los partidos y a 
las instituciones públicas han evidenciado las presiones que reciben para 
que se amolden a las normas de comportamiento masculinas, y que los ma-
yores niveles de influencia y poder suelen darse en los “espacios ocultos al 
público” (Verge y de la Fuente, 2014: 67). Los partidos continúan siendo, en 
este sentido, los principales “cuellos de botella” en el acceso de las mujeres 
a las candidaturas (Freidenberg, 2015), y sus prácticas se mantienen exclu-
yentes y antidemocráticas. 

Esas organizaciones aún tienen estructuras internas que operan con di-
námicas muy centralizadas, con una figura dominante o un grupo pequeño 
de líderes partidistas que controla el acceso y el proceso de toma de deci-
siones (Hinojosa, 2012; Freidenberg, 2017). Esas dirigencias ven normal no 
poner mujeres en las candidaturas o, de hacerlo, les parece natural colocar 
mujeres ligadas a esos líderes partidistas o intercambiar distritos entre diri-
gentes para poner a candidatas con vínculos de parentesco con los dirigen-
tes hombres, bajo la idea de que las pueden controlar. 

Las mujeres han sido moneda de cambio entre grupos internos, e in-
cluso “un premio”, que parecía más un castigo, para quienes perdían en las 
internas (algo así como “el que pierde la interna, pone la mujer”).23 En al-
gunos países, cuando los hombres políticos no consiguieron que ellas desis-
tieran de participar, comenzaron con desaires pequeños, que parecían ino-
centes y que a nadie les hacía pensar que eso era acoso o violencia política. 
Es más, muchas de las mujeres internalizaron esos comportamientos como 
normales, y como que suponían el costo natural de hacer política. 

o familiar, pues con un miembro de la familia que efectúe los cargos que se requieren (topil, 
campanero, mayordomo, entre otros) la familia está representada; y es el hombre, como jefe 
de familia, al que le corresponde acudir a las asambleas, votar y ocupar el cargo público en 
representación de toda la familia. 

23 Hay diversos registros de esta idea en declaraciones de políticos, en países como Mé-
xico (Freidenberg, 2017a) y Argentina (Borner et al., 2009). 
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Todas estas prácticas sutiles o evidentes, indirectas o directas, socavan 
y cuestionan los derechos político-electorales de las mujeres. Esta situación 
se agrava cuando se trata de los derechos de las mujeres indígenas. Muchas 
comunidades indígenas plantean su inconformidad con las instituciones pú-
blicas, ya que creen que éstas intentan imponer, obligar, irrumpir y cambiar 
sus sistemas normativos, al exigir la inclusión de las mujeres en la integra-
ción de los cabildos, pues la tradición ha sido que las mujeres no participa-
ran públicamente en los asuntos de la comunidad. En este sentido, “la exi-
gencia de inclusión ha sido considerada como una violación a los derechos 
de libre determinación y autonomía” (López Vences, en este libro). 

Los obstáculos que las mujeres indígenas enfrentan no son pocos, ya 
que son de “carácter legal, cultural y de organización comunitaria” (Gilas y 
Vázquez, en este libro; López Vences, en este libro; Castro Apreza, en este 
libro). La mayoría de las veces estas mujeres no cuentan ni con los recursos 
ni con el apoyo para continuar los trámites legales que se requieren para 
ejercer las denuncias, con lo cual no tienen las condiciones para el efectivo 
acceso y ejercicio a los cargos públicos y con capacidad de denuncia por la 
violación a sus derechos políticos. Como sostiene la activista Anabel López 
Sánchez, directora del Colectivo por la Ciudadanía de las Mujeres de Oa-
xaca, en una reunión pública con víctimas de violencia, los hombres políti-
cos “las usan como un suéter para que aparten el lugar y luego quieren que 
se corran para que él (hombre) ocupe ese lugar”.24 

A golpe de leyes, de sentencias y a gritos de “la candidatura es mía”, 
muchos hombres políticos (pero también mujeres políticas) han sido obli-
gados (o están siendo obligados) lentamente a abandonar su percepción de 
la política como si fuera sólo “cosa de hombres” (Freidenberg, 2015); han 
tenido que aprender paulatinamente que las exigencias institucionales “lle-
garon para quedarse” (Tagle, en este libro) y que se trata de un asunto de 
derechos humanos, de ejercicio de la democracia y no sólo un capricho 
de un grupo de mujeres empoderadas. 

III. el Debate concePtual: 
¿qué es la violencia Política contra las MuJeres? 

Uno de los principales problemas que enfrenta la identificación del acoso y 
la violencia política de género es el conceptual. En el proceso de construc-
ción del conocimiento, quienes investigan se enfrentan a diversos obstáculos 

24 Declaraciones de Anabel López Sánchez en la vista pública realizada en el Congreso 
del Estado de Oaxaca, en Oaxaca de Juárez, el 10 de marzo de 2017. 
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epistemológicos (Bachelard, 1985), es decir, barreras que dificultan el trabajo 
de investigación y la aproximación al objeto de estudio. En el caso de la con-
ceptualización de la violencia política contra las mujeres ocurre algo similar. 

La primera dificultad que enfrenta el tratamiento de este término tiene 
que ver con la barrera del “conocimiento general”. Quienes usan el término 
enfrentan uno de los obstáculos científicos señalados por Bachelard (1985), 
al sostener que en el proceso de conocer las personas tienen una idea gene-
ral, aunque sea intuitiva, sobre lo que éste significa, lo que condiciona su 
percepción y el proceso de definición. Esa imagen que se tiene de él, por 
tanto, obstaculiza el proceso de conocimiento. 

El segundo problema es el de la “elasticidad o estiramiento conceptual” 
(conceptual stretching) (Sartori, 1970), que hace que un concepto con caracte-
rísticas constitutivas más o menos definidas para un momento específico o 
para un contexto concreto, sea trasladado a otras situaciones, con peculia-
ridades propias que poco tienen que ver con las primeras. Esto ocurre si se 
emplea la categoría de violencia política para casos que no incluyen los atri-
butos definitorios (primarios) del término. Si se modifican para incluirlos, 
entonces se está estirando ese concepto, al punto de que se lo puede vaciar 
de contenido. Por ejemplo, si se incluye dentro del concepto de violencia 
política contra las mujeres todos los actos ilícitos, aunque esos actos no sean 
por ser mujer (sino por ser candidata o funcionaria), se estaría estirando el 
concepto. 

Los problemas conceptuales no son cuestiones menores dado que, como 
sostienen Sartori (1970) o Piscopo (en este libro), las definiciones importan 
ya que “la manera como los problemas son definidos marcan en buena 
medida el modo como los Estados movilizan recursos e instituciones para 
enfrentarlos”. La precisión conceptual es vital para identificar qué tipo de 
actos cuentan como violencia contra las mujeres en política y para poder 
diferenciar lo que es de lo que no es violencia. Los buenos conceptos contri-
buyen a recolectar buenos datos, a llevar a cabo análisis útiles y desarrollar 
soluciones para atender y erradicar el problema (Krook, en este libro), que 
por la gravedad del problema es algo que no puede ser ignorado. 

La literatura comparada ha intentado precisar el concepto de violencia 
política en los últimos años, aunque a pesar de los esfuerzos aún no hay 
consensos sobre el tema (Krook, en este libro). Éste es aún un concepto 
“relativamente nuevo” (Krook, en este libro), que supone una serie de am-
bigüedades que deberían resolverse para ganar en precisión conceptual y 
acotar los márgenes de su vaguedad. En ese sentido, una serie de premisas 
deben considerarse para poder definir qué se entiende como violencia polí-
tica contra las mujeres. 
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Primero, debe definirse qué se entiende por violencia. La duda está en si 
debe limitarse el término violencia sólo a acciones que incluyan daño físico, 
o si debe considerarse un rango más amplio de conductas agresivas (Pis-
copo, en este libro). Los argumentos a favor de una definición restringida 
sugieren el uso de términos alternativos como abuso (o acoso) para referirse 
a agresiones que no son de carácter físico (Kilpatrick, 2004: 1225), aunque 
esto no ha sido trasladado necesariamente a todas las iniciativas normativas 
que hay en América Latina (Albaine, en este libro) ni tampoco se ha consen-
suado esa distinción en la academia. 

Segundo, tampoco hay acuerdo respecto a qué es lo que cuenta como 
violencia y qué como violencia política. La multiplicidad de prácticas vio-
lentas tienen un carácter contextual: lo que puede ser violencia en un entor-
no, no necesariamente lo es en otro (Krook, en este libro; Piscopo, en este 
libro). Esta diversidad de maneras de ejercer violencia debe ser repensada 
respecto a la multiplicidad de prácticas que buscan excluir a las mujeres 
como actoras políticas en las instituciones públicas. 

Tercero, se trata de identificar si es violencia sólo contra las mujeres o 
contra cualquier género. En 1995, la ONU nombró el término “violencia 
de género” para explicitar que “la violencia contra la mujer impide el logro de 
los objetivos de la igualdad, de desarrollo y paz, viola y menoscaba el disfru-
te de los deberes y los derechos fundamentales” (Declaración y Plataforma 
de Acción de Beijing, 1995: 112). La mayor parte de la literatura coincide 
en que no se trata sólo de violencia contra las mujeres, sino que puede ser 
considerada contra cualquier género. El hecho diferenciador está en que las 
motivaciones que llevan a ese acto ilícito sean por razón de género (Krook, 
en este libro; Otálora Malassis, en este libro).25 

Como indicó López Sánchez, “este es un problema con las mujeres. La 
evidencia muestra, por ejemplo, hoy en Oaxaca de que no hay ninguna Sín-
dica que esté queriendo sacar a un Presidente Municipal de su cargo, por 
eso esto es una razón de género”.26 Como sostienen Krook (en este libro) y 
Alanís Figueroa (en este libro), los actos de violencia que están conectados 
con el hecho de ser mujer le da un mayor significado a estos actos como 

25 En el artículo 1 de la Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer 
(1993) se define la “violencia contra las mujeres” como todo “acto de violencia basado en la 
pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento 
físico, sexual o psicológico para la mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción o 
la privación arbitraria de la libertad, tanto si se producen en la vida pública como en la vida 
privada”. 

26 Declaraciones de Anabel López Sánchez en la vista pública realizada en el Congreso 
del Estado de Oaxaca, en Oaxaca de Juárez, el 10 de marzo de 2017. 
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conductas discriminatorias. Bardall (2015) explica que las mujeres tienen 
vulnerabilidades particulares en contextos políticos y electorales, ya carac-
terizados por la inseguridad. Están más expuestas y son más vulnerables que 
los hombres políticos a experimentar situaciones discriminatorias. 

La violencia política puede tener un impacto diferenciado en las mu-
jeres o les afecta desproporcionadamente más que a los hombres (Alanís 
Figueroa, en este libro). En ese sentido, existen situaciones y/o hechos que 
afectan a las mujeres de manera diferente, o en mayor proporción que a los 
hombres, o bien de aquellos hechos cuyas consecuencias se agravan ante su 
condición de mujer. Por ejemplo, las mujeres corren mayor riesgo de sufrir 
agresiones sexuales que los hombres. Un caso que ejemplifica este supuesto 
es la “Masacre de las Dos Erres” en Guatemala, donde las mujeres emba-
razadas fueron golpeadas en el vientre hasta provocarles abortos (Alanís 
Figueroa, en este libro). 

Cuarto, el hecho de que muchas prácticas que son consideradas como 
violencia estén internalizadas en la manera de hacer política en los países 
de América Latina no supone necesariamente manifestaciones de violencia 
política, y mucho menos, esas prácticas son expresiones de violencia polí-
tica en razón de género. Como sostiene Piscopo (en este libro), “no toda la 
violencia política es violencia política de género (y mucho menos violencia 
política contra las mujeres)”, aun cuando sea contra una mujer. Esto no es 
una cuestión menor. En los últimos años, se han denunciado en los países 
latinoamericanos varias malas prácticas de los hombres políticos como si 
fuera violencia política contra las mujeres cuando en realidad no lo era. 

Quinto, algunas definiciones de violencia política contra las mujeres 
que se están trabajando no están tomando en cuenta “el contexto de impu-
nidad y normalización de la violencia existente en las sociedades de Améri-
ca Latina” (con distintos grados en diferentes países) (Piscopo, en este libro). 
Esta aproximación de la violencia política contra las mujeres, centrada en el 
ámbito político y partidista (que convierte a cualquiera de esos actos en un 
delito electoral), parece desconocer que existe previamente un contexto so-
cial que ya está inmerso en esa violencia y en un escenario de impunidad 
socio-estatal constante.27 Por ejemplo, en algunos países como México, la 
violencia de género está concebida como una pandemia, lo que genera un 
contexto particular para que se den esas múltiples violencias, entre ellas la 
política, en contra de las mujeres. 

27 Por ejemplo, en Bolivia, entre 2010 y 2014, sólo trece de los 272 casos documentados 
de violencia política contra las mujeres (y todos en el tribunal electoral, no en la justicia cri-
minal) fueron atendidos (Piscopo, en este libro). 
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Estos cinco elementos resultan relevantes porque complejizan el abor-
daje del fenómeno dado, ya que: a) existen múltiples violencias que se su-
perponen (psicológica y física; social, simbólica o económica); b) hay siste-
mas de justicia y aparatos policiales con reglas y dinámicas diversas, y no 
siempre eficientes en el castigo de este tipo de delitos (Piscopo, en este libro); 
c) esos actos ilícitos se dan en contextos de violencia e impunidad sistémica 
(Piscopo, en este libro) y d) también en un clima de aprendizajes de valores 
y prácticas, donde muchos hombres (no todos) consideran (y actúan en con-
secuencia) sobre un espacio público que creen que les pertenece. 

La violencia política contra las mujeres funciona como una reacción 
adversa a su empoderamiento político (Otálora Malassis, en este libro; Ar-
chenti y Albaine, 2013; Albaine, 2015), que se agudiza en el contexto de la 
aprobación de medidas de acción afirmativa (como las leyes de cuota y/o de 
paridad de género). La violencia ya existía, pero estas medidas, al dotar a las 
mujeres de posiciones de poder y al ampliar sus espacios de participación y 
decisión, han visibilizado prácticas que estaban ocultas, y que se expresan 
como comportamientos y decisiones de violencia política contra ellas, sim-
plemente, por ser mujeres. 

1. Definición de la violencia política contra las mujeres 

Krook y Restrepo (2016a y 2016b), Krook (en este libro) y Albaine (en 
este libro) plantean que cualquier acto de violencia contra una mujer políti-
ca es un acto de violencia política por razón de género. Para Krook y Res-
trepo (2016b), Cerva Cerna (2014) o Archenti y Albaine (2013), la violencia 
política contra las mujeres parte de un continuo de actos de violencia basa-
dos en el género, que van desde los abusos psicológicos hasta las agresiones 
físicas. Es decir, que incluye todo tipo de violencias. 

La violencia contra las mujeres en la política fue definida de manera 
pionera por Krook y Restrepo (2016a), y sostenía que era cualquier “agre-
sión física y/o psicológica, ejercida por responsables partidarios y otros ac-
tores políticos, para resistir la presencia de las mujeres en la vida pública”. 
Esto es, conductas que están dirigidas específicamente contra las mujeres por 
ser mujeres. Aunque está dirigida a una mujer en particular, “estas acciones, 
están dirigidas contra todas las mujeres, en un intento por preservar la polí-
tica bajo el dominio masculino” (Krook, en este libro) 

En este sentido, si bien “ambos, las mujeres y los hombres, sufren la vio-
lencia política; el sistema de género hace que las mujeres padezcan ataques 
distintos que los hombres” (Piscopo, en este libro). A diferencia de la posi-
ción de Krook y Restrepo (2016a; 2016b) y Krook (en este libro), el trabajo 
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de Piscopo (en este libro) tiene una visión más minimalista del fenómeno, y 
alerta sobre el hecho de querer ver violencia política contra las mujeres en 
todas las manifestaciones de violencia y en todas las formas de hacer política 
que hay en las sociedades latinoamericanas. 

Los actos que suponen acoso y/o violencia son situaciones de invisibi-
lidad, descrédito o generación de culpa: el usar el pronombre masculino en 
documentos oficiales, realizar comentarios despectivos sobre sus capacida-
des por el hecho de ser mujer, no escuchar sus ideas, no prestar atención si 
da un discurso o hablar cuando lo hace ella, hacer chistes, chismes o comen-
tarios misóginos que parecen inocentes, o hacerle sentir culpa por no estar 
ejerciendo su rol de madre o cuidando a su familia.28 

Desde esos actos, que parecen inofensivos, hasta otros como, por ejem-
plo, mentir sobre la ubicación y hora de reuniones importantes, no facili-
tarles los recursos para el desempeño de sus cargos, acosarlas sexualmente, 
obligarlas a tener comportamientos de sumisión, no facilitarle acceso a la 
información relevante, ejercer agresiones físicas sobre su persona, atentar 
contra la vida de sus colaboradores y/o familiares, entre otras.29 

Finalmente, Alanís Figueroa (en este libro) realiza un esfuerzo de defini-
ción, que es el que se asume en esta investigación, al explicar que 

la violencia política hacia las mujeres comprende todas aquellas acciones y 
omisiones (incluida la tolerancia) que, basadas en elementos de género y da-
das en el marco del ejercicio de derechos político-electorales, tengan por ob-
jeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de 
los derechos políticos o de las prerrogativas inherentes a un cargo público. 

Los espacios donde puede darse la violencia son esferas múltiples: po-
lítica, económica, social, cultural, civil; dentro de la familia o unidad domés-
tica o en cualquier relación interpersonal, en la comunidad, en un partido 

28 Una forma de manifestarse la violencia a nivel local es a través de la distribución de 
panfletos, atacando a las mujeres públicas. En su investigación sobre las presidentas muni-
cipales en Tlaxcala, Vázquez García (2011: 152) encontró que los dos grandes temas de los 
panfletos eran: 1) el incumplimiento de papeles tradicionales de género, como hija, madre o 
esposa y 2) la falta de honestidad y el interés por el dinero más que por servir al pueblo. 

29 La OEA, en su Declaración sobre la Violencia y el Acoso Políticos contra las Mujeres 
(2015), también propone una definición: “Que tanto la violencia, como el acoso político 
contra las mujeres, pueden incluir cualquier acción, conducta u omisión entre otros, basada 
en su género, de forma individual o grupal, que tenga por objeto o por resultado menosca-
bar, anular, impedir, obstaculizar o restringir sus derechos políticos, conculca el derecho de 
las mujeres a una vida libre de violencia y el derecho a participar en los asuntos políticos y 
públicos en condiciones de igualdad con los hombres” (CIM/OEA, 2015: 2). 
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o institución política. Es decir, incluye el ámbito público y el privado. La 
violencia puede ser simbólica, verbal, patrimonial, económica, física, se-
xual, psicológica, y puede efectuarse de manera tradicional, a través de las 
actividades partidistas, como también por medio de las tecnologías de la 
información y/o en el ciberespacio. 

La violencia política puede ser perpetrada por cualquier persona y/o 
grupo de personas, por el Estado o sus agentes, por superiores jerárquicos, 
colegas de trabajo, partidos políticos o representantes de los mismos; por 
medios de comunicación y sus integrantes. En ese sentido, puede haber 
casos en los que la violencia se comete en contra de las mujeres como una 
forma de amedrentar o de vulnerar a los hombres (a los esposos, hermanos, 
padres) o bien, puede suceder que se cometan actos de violencia en contra 
de las y los hijos, buscando afectar a sus madres. 

2. Las formas de la violencia política contra las mujeres 

La mayor parte de las discusiones identifican dos manifestaciones de 
violencia política contra las mujeres (Krook, en este libro; Piscopo, en este 
libro; Albaine, en este libro; Hernández, en este libro): física y psicológica y, 
ocasionalmente, sexual o verbal. Algunos políticos han apelado a estrategias de 
diversa naturaleza para mermar la creciente visibilización y empoderamiento 
de las mujeres políticas (Albaine, en este libro): a) la violencia directa, de ca-
rácter más explícito y represivo, y b) la violencia indirecta, de carácter estruc-
tural, vinculada a la hostilidad que representa la participación de este grupo 
social en la dinámica político-electoral (Herrera, Arias y García, 2010). 

Krook y Restrepo (2016a) proponen una definición amplia de violencia 
contra las mujeres en política, que 1) integra múltiples formas de violen-
cia física y sexual dentro de la misma categoría de violencia física y 2) divide 
la amplísima categoría de violencia psicológica en tres subcategorías: violencia 
psicológica, económica y simbólica. Los límites entre estas manifestaciones de 
violencia son muy ambiguos. Es más, algunas conductas integran diversas 
categorías, y varias manifestaciones de violencia pueden ser perpetradas de 
manera simultánea e incremental. 

La violencia física incluye acciones que afectan la integridad física de una 
mujer, tomando en cuenta la violencia sexual y la integridad de su familia. 
La misma puede ser perpetrada por extraños, como activistas y seguido-
res de otros partidos o candidatos, por rivales dentro del mismo partido, o 
incluso miembros de su misma familia. Entre los ejemplos de este tipo de 
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violencia está el homicidio, secuestro, golpizas y abuso doméstico, así como 
el abuso y el secuestro de familiares y/o colaboradores. 

La violencia psicológica afecta el estado emocional y mental de un indivi-
duo, pues causa ansiedad, depresión y estrés. Esta violencia puede incluir 
amenazas de violencia física, difamación, boicot social, acecho y acoso se-
xual. Un segundo grupo de estas acciones puede ser catalogado como for-
mas de violencia económica e incluyen la coerción por medio del control a los 
recursos económicos. En política, esto puede incluir condicionar el acceso o 
comportamiento de una mujer en las oficinas públicas, por medio de la res-
tricción sistemática de los recursos económicos que sí están disponibles para 
los hombres; no ejecutar el ejercicio económico etiquetado con perspectiva 
de género, no pagar las dietas ni remuneraciones por el cargo, negar recur-
sos para sus campañas cuando son candidatas, entre otras. 

Un tercer grupo de acciones incluye formas de violencia simbólica. Estas 
formas de violencia se encuentran enclavadas en la cultura y son particular-
mente poderosas, puesto que se ven y se sienten correctas, al conseguir que 
las víctimas sean con mucha frecuencia cómplices de estos actos, en lugar de 
verlos como una estrategia de dominación (Galtung, 1990: 291). Debido a la 
gran diversidad de culturas, la forma y el contenido de la violencia simbó-
lica varían mucho más que en los otros tipos, pero están presentes en todas 
las sociedades. Este tipo se convierte en violencia cuando son un atentado 
contra la dignidad humana (Krook, en este libro), y puede ser mucho más 
poderosa que la violencia física, justamente porque son formas de disciplina 
que están fijas en la cultura (Galtung, 1990: 291), lo que las hace “sutiles (e) 
invisibles” (Krais, 1993: 172). 

Los ejemplos en este sentido incluyen la producción y distribución de 
imágenes altamente sexualizadas y derogatorias de las mujeres, el empleo 
de los estereotipos de género en los medios como una manera de poner en 
duda su papel en la política y el uso de las redes sociales para incitar a la 
violencia o no reconocer (e incluso negar explícitamente) la existencia de las 
mujeres políticas simplemente por el hecho de ser mujeres (Krook, en este 
libro). 

Las mujeres políticas denuncian formas de violencia sexista antes y 
durante las campañas electorales y en el ejercicio del poder: bromas e insi-
nuaciones machistas, preguntas acerca de su intimidad o situación de pa-
reja, dudas sobre su manera de ejercer la maternidad, burlas o comenta-
rios referidos a su vestimenta o aspecto físico, comentarios de desprecio, 
ser dejadas de lado y no ser invitadas a reuniones o espacios en los que se 
toman decisiones políticas, entre otras (García Beaudoux, en este libro). Las 
voces de las mujeres suelen ser también silenciadas de manera activa, cuan-
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do finalmente tienen la posibilidad de hablar, al apagar sus micrófonos, o 
ser interrumpidas o ignoradas en sus comentarios, por parte de sus colegas 
hombres. 

El modo en que los medios de comunicación retratan a las mujeres, 
muchas veces dan pistas de que éstas son “menos competentes en la política 
por su fragilidad, emotividad o inadecuada ambición” (García Beaudoux, 
en este libro). Formas más sutiles de violencia también están en la desigual 
distribución en los tiempos de radio y televisión (Albaine, en este libro), en 
el desarrollo de cobertura negativa en el transcurso de las campañas elec-
torales y en el ejercicio de un cargo público (Albaine, en este libro); en el 
tipo de cobertura periodística con estereotipos sexistas (García Beaudoux, 
en este libro; Cerva Cerna, 2014) y en la prohibición a expresarse (Albaine, en 
este libro), entre otras. 

Estas barreras se promueven desde los medios de comunicación, se 
encuentran en la cultura política (en forma de valores, creencias y prácti-
cas) de la ciudadanía, de los políticos y sus partidos (techos de cristal), pero 
también en las propias autoevaluaciones que las mujeres realizan sobre sus 
oportunidades y habilidades reales para dedicarse a la política (techos de 
cemento).30 Estos valores y prácticas son producto de la enraizada cultura 
patriarcal que cruza a la sociedad y no siempre son visibles a los ojos de los 
demás (García Beaudoux, en este libro). 

Finalmente, una práctica recurrente que se ha documentado en algunas 
entidades estatales de México, como Chiapas y Oaxaca, es el intento y/o 
destitución de las mujeres de las presidencias y sindicaturas municipales, 
con el objeto de que no participen en los órganos que deberían integrar y, 
por ende, no sean parte de la toma de decisiones relevantes para el desarro-
llo, uso de los recursos y dirección de su municipio. Si bien adquieren espe-
cificidades particulares, la combinación de esas prácticas comunitarias con 
las exigencias institucionales del sistema de partidos políticos, enfrentó a las 
mujeres indígenas a un universo de nuevas formas de violencia.31 

30 Se denomina “techo de cemento” al “rechazo de algunas mujeres a aceptar altos car-
gos directivos de exigencia, previendo las dificultades que ellos les producirán para conciliar 
su vida personal y laboral. Es una barrera psicológica, cognitiva, producto del aprendizaje 
social y de la socialización que ocurre tanto en el seno de la familia como a través de los 
medios de comunicación de masas” (García Beaudoux, en este libro; Došek et al., 2017). 

31 “Reincorporan a síndica a su Comisión de Hacienda”, Oaxaca Día a Día, 9 de marzo de 
2017; disponible en http://oaxacadiaadia.com/2017/03/09/reincorporan-a-sindica-a-su-comision 
-de-hacienda/ (consulta realizada el 13 de marzo de 2017, a las 21:51h). 
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IV. los Marcos norMativos internacionales 

y nacionales 

1. Los instrumentos internacionales que regulan la violencia política 
contra las mujeres 

El acoso y/o violencia política contra las mujeres requiere normas claras, a 
nivel internacional y nacional, para poder avanzar en su erradicación como 
una práctica política de los sistemas políticos latinoamericanos. En ese senti-
do, resulta clave la existencia de un marco normativo internacional que con-
tribuya a proteger los derechos políticos y los derechos humanos de las muje-
res. Los tratados internacionales de derechos humanos y los de protección de 
derechos de las mujeres dan sustento y obligan a las autoridades nacionales a 
tutelar los derechos de las mujeres de manera eficaz, aun cuando los Estados 
no legislen específicamente sobre la violencia política (Alanís Figueroa, en 
este libro). 

En ese escenario, existen ya diversos instrumentos a nivel internacio-
nal como la Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer (CDPM, 
1954), la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discri-
minación contra la Mujer (CEDAW, 1979)32 y la Convención Interamerica-
na para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Con-
vención de Belém do Pará, 1994). Esta Convención ha sido clave, dado que 
señala el deber de los Estados tanto para garantizar los derechos humanos 
de las mujeres como para eliminar todas las formas de discriminación con-
tra ellas, y establece el Mecanismo de Seguimiento de la Convención de Be-
lém do Pará, como un instrumento de evaluación, análisis y vigilancia espe-
cializada y permanente de los compromisos que emanen de la Convención. 

También resultan relevantes otros instrumentos como el Consenso de 
Quito (2007), el Consenso de Santo Domingo (2013) y la Ley Marco para 
Consolidar la Democracia Paritaria (2015), todos ellos instrumentos claves 
para comprender la dimensión del fenómeno de la violencia política contra 
las mujeres y también sobre la urgencia de procurar acciones para proteger 
sus derechos políticos. Estos instrumentos normativos internacionales (Con-
vención de Belém do Pará, 1994: artículo 4, inciso j; CDPM, 1954: artículos 
II y III; CEDAW, 1979: artículo 7, inciso a) han desarrollado una serie de 
principios y acuerdos generales como: (i) la obligación de los Estados a to-

32 El Comité CEDAW (1992), en su Recomendación 19, determina que la violencia con-
tra las mujeres contribuye a mantenerlas subordinadas, a que accedan a un nivel inferior de 
educación y oportunidades, y a que tengan escasa participación política. 
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mar las “medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mu-
jer en la vida política y pública del país”, (ii) el acceso igualitario de la mujer 
a las funciones públicas, y (iii) la participación de la mujer, en condiciones 
de igualdad, en los asuntos públicos, incluyendo la toma de decisiones.33 

Finalmente, la CIM/OEA ha establecido recientemente el primer 
acuerdo regional en la materia a través de la aprobación en 2015 de la De-
claración sobre la Violencia y el Acoso Políticos contra las Mujeres, en la 
cual los países firmantes declararon la necesidad de “impulsar la adopción, 
cuando corresponda, de normas […] para la prevención, atención, protec-
ción, erradicación de la violencia y el acoso político contra las mujeres, que 
permitan la adecuada sanción y reparación de estos actos, en los ámbitos 
administrativo, penal y electoral”.34 

El esfuerzo internacional ha impulsado el desarrollo de una ciudadanía 
democrática en América Latina, abriendo espacios para concientizar sobre 
la violencia contra la mujer a un público que está en proceso de involucrarse 
con una variedad de temas de justicia social y colaborar en múltiples frentes 
(Cole y Phillips, 2008: 145). Estos impulsos multilaterales han contribuido 
a “desnormalizar” la violencia de género y a revitalizar las cuestiones femi-
nistas como parte de una dinámica agenda que busca construir sociedades 
progresistas. 

2. Los esfuerzos nacionales para legislar sobre la violencia 
política contra las mujeres 

Las iniciativas contra el acoso y/o violencia política hacia las mujeres 
difieren en su conceptualización; respecto a la identificación de cuáles son 
las prácticas que sufren las mujeres en el ejercicio de sus derechos político-
electorales; en relación a quiénes pueden denunciar; cuáles son las respon-
sabilidades de los partidos frente a los actos de sus militantes; cuáles son las 
instituciones que deberían tener competencia en la sanción del delito, y el 
tipo de sanciones que debe darse frente a este tipo de delitos. 

33 Estas ideas se volvieron a plasmar en la reciente VI Conferencia de Estados Parte de la 
Convención de Belém do Pará —en donde se firmó la Declaración sobre la Violencia y el 
Acoso Políticos contra las Mujeres—, celebrada en Lima, Perú, el 15 y 16 de octubre de 2015. 

34 La CIM/OEA ha elaborado una propuesta de Ley Modelo Interamericana sobre Vio-
lencia Política contra las Mujeres (2016) que se encuentra en proceso de discusión con el 
objeto de esclarecer el debate sobre la conceptualización del acoso y/o violencia política en 
razón de género, así como promover que los países adopten leyes específicas al respecto. 
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Mientras algunos académicos y políticos consideran que no es necesario 
generar un ordenamiento legal específico para proteger los derechos políti-
co-electorales de las mujeres (Piscopo, en este libro); algunos investigadores, 
sostienen que “el modelo óptimo es la conceptualización legal de la violen-
cia política y delinear específicamente las facultades de las autoridades y las 
sanciones a aplicarse” (Alanís Figueroa, en este libro; Nieto, en este libro). Si 
bien actualmente sólo Bolivia cuenta con una norma que regula de manera 
explícita sobre el acoso y la violencia política contra las mujeres;35 existen 
diversos proyectos en algunos países de la región. La legislación boliviana 
fue pionera en introducir el concepto específico de “violencia contra las mu-
jeres en política”, y en diferenciar entre acoso y violencia (Brockmann, en 
este libro; Albaine, en este libro).36 

Algunas de las propuestas diferencian conceptualmente el acoso de la 
violencia política en razón de género y adjudican distintos tipos de prácticas 
a cada uno de éstos (Bolivia, Costa Rica, Ecuador37 y Honduras), mientras 
que no se realiza esta distinción en el segundo proyecto de Ecuador,38 y en 
los diseños normativos de Perú (Proyecto de Ley núm. 1903, 2012) y Mé-
xico.39 

35 El proyecto de Ley contra el Acoso y/o Violencia Política en Razón de Género fue 
presentado por la Acobol en 2001, y fue aprobado tras más de una década de trabajo legis-
lativo de organizaciones sociales y organismos internacionales (Brockmman, en este libro). 

36 En la Ley se define al acoso político como “el acto o conjunto de actos de presión, 
persecución, hostigamiento o amenazas, cometidos por una persona o grupo de personas, 
directamente o a través de terceros, en contra de mujeres candidatas, electas, designadas o 
en ejercicio de la función político-pública o en contra de sus familias, con el propósito de 
acortar, suspender, impedir o restringir las funciones inherentes a su cargo, para inducirla u 
obligarla a que realice, en contra de su voluntad, una acción o incurra en una omisión, en 
el cumplimiento de sus funciones o en el ejercicio de sus derechos” (Ley núm. 243 contra el 
Acoso y la Violencia Política hacia las Mujeres, artículo 7a). En tanto, la violencia política se 
define como “las acciones, conductas y/o agresiones físicas, psicológicas, sexuales cometidas 
por una persona o grupo de personas, directamente o a través de terceros, en contra de las 
mujeres candidatas, electas, designadas o en ejercicio de la función político-pública, o en 
contra de su familia, para acortar, suspender, impedir o restringir el ejercicio de su cargo o 
para inducirla u obligarla a que realice, en contra de su voluntad, una acción o incurra en 
una omisión, en el cumplimiento de sus funciones o en el ejercicio de sus derechos” (Ley 
núm. 243 contra el Acoso y la Violencia Política hacia las Mujeres, artículo 7b). 

37 Véase oficio núm. 0204-AN-LTG, 2011. 
38 Véase oficio núm. 560-BCG-A, 29 de julio de 2016. 
39 En Perú, el proyecto de Ley contra el Acoso Político hacia las Mujeres hace referencia 

específica al acoso político a través de tres actos: la existencia de restricciones para ejercer su 
participación política; amenazas a su integridad física, psicológica o sexual, y agresiones físi-
cas, entre otras (Proyecto núm. 1903, artículo 4). En México, la violencia política es definida 
como cualquier obstaculización y/u obstrucción del desarrollo de las elecciones, y puede ser 
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El acoso político describe prácticas que generan un escenario hostil a 
la participación política de las mujeres a través de acciones de: 1) presión, 
persecución, hostigamiento y amenazas (como en Bolivia); 2) omisión, pre-
sión, persecución, hostigamiento y amenazas (Costa Rica);40 3) persecu-
ción o apremio (Ecuador 2011)41 y 4) presión, persecución, hostigamiento 
y amenazas (Honduras). En tanto, la violencia política en razón de género 
tiende a estar vinculada a prácticas directas contra las mujeres que partici-
pan activamente en política; a saber: 1) agresión física, psicológica y sexual 
(Bolivia); 2) acción o conducta que cause muerte, daño o sufrimiento físico, 
sexual o psicológico y violencia verbal (Costa Rica); 3) violencia física, psi-
cológica y verbal (Ecuador 2011), y 4) agresión física, psicológica y sexual 
(Honduras).42 

ejercida por cualquier persona, funcionario electoral o partidista. Para la FEPADE (2016), 
las conductas relacionadas con la violencia política que deben pensarse como delito electoral 
son: a) obstaculizar el desarrollo normal de la votación, o ejercer violencia sobre los funcio-
narios electorales (artículo 9, fracción IV); b) obstaculizar o interferir en el desarrollo normal 
de las votaciones (artículo 7, fracción IV); c) Impedir la instalación o clausura de una casilla 
(violencia como agravante) (artículo 7, fracción XIV); d) Obstruir el desarrollo normal de la 
votación (artículo 8, fracción III); e) Inducir o ejercer presión en ejercicio de sus funciones 
sobre los electores (artículo 8, fracción V); f) Hacer mal uso de equipos o insumos innecesa-
rios para la elaboración de las credenciales (artículo 7, fracción XII); g) Hacer mal uso de 
materiales o documentos públicos electorales, o efectúe apoderamiento de éstos (artículo 7, 
fracción XI), y h) Realizar actos que provoquen temor o intimidación en el electorado (ar-
tículo 7, fracción XVI). 

40 En el proyecto núm. 18.719 contra el acoso y violencia política, bajo tratamiento legis-
lativo en Costa Rica, establece los siguientes delitos de acoso político: 1) acoso psicológico, 2) 
restricción a la autodeterminación, 3) amenazas, 4) daño patrimonial y 5) delitos de honor. 

41 En Ecuador, el “acoso político” fue incorporado al Código de la Democracia en 2012, 
sin incluir la variable género como razón promotora de este tipo de acto, tal como lo pro-
ponía el Proyecto de Ley Orgánica contra el Discrimen, el Acoso y Violencia Política en 
Razón del Género (oficio núm. 0204-AN-LTG, archivado el 2 de abril de 2012) (Albaine, 
en este libro). No obstante, recientemente, se ha presentado un nuevo Proyecto de Ley para 
la Prevención del Acoso Político (oficio núm. 560-BCG-A, 29 de julio de 2016) que retoma la 
motivación de estos actos específicamente por razones de género. 

42 En Honduras, la iniciativa de proyecto de ley distingue entre acoso y violencia política 
en razón de género, al adoptar las definiciones establecidas en la normativa boliviana (Ley 
núm. 243). La norma establece 16 actos específicos al respecto (artículo 4); tales como: 1. la 
imposición de estereotipos de género, la realización de actividades y tareas ajenas a las fun-
ciones y atribuciones de su cargo; 2. Que se brinde a las mujeres candidatas o autoridades 
electas o designadas información falsa, errada o imprecisa que induzca al inadecuado ejer-
cicio de sus funciones político-públicas, y 3. Que se divulgue información falsa relativa a las 
funciones políticas, con el objetivo de desprestigiar su gestión y obtener contra su voluntad la 
renuncia y/o licencia al cargo que ejercen o postulan. 
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Los diseños institucionales varían también en los términos de quiénes 
pueden presentar las denuncias por acoso y/o violencia política en razón 
de género. En Bolivia, las denuncias pueden ser interpuestas por la vícti-
ma, sus familiares o cualquier persona natural o jurídica, en forma verbal o 
escrita ante las autoridades competentes (Bolivia). En Costa Rica y en Mé-
xico, estos actos deben ser denunciados por la vía administrativa o penal y 
adjudican a toda la ciudadanía la obligación de denunciar (Albaine, en este 
libro). En Honduras, se menciona la vía administrativa o disciplinaria en las 
instituciones públicas, y son facultados para denunciar las víctimas, familia-
res o cualquier persona natural o jurídica; a la vez que también se establece 
esta obligación tanto para los servidores públicos como para la víctima. En 
Perú, la denuncia por acoso político puede realizarse ante el juzgado de paz 
o juzgado especializado de su jurisdicción a través de la vía penal o vía civil 
(Albaine, en este libro). 

La especificación de las sanciones para cada delito y su consecuente 
aplicación es uno de los temas más controversiales que debe enfrentar este 
tipo de norma. En México, por ejemplo, eso es lo que ha empantanado casi 
cuatro años la discusión (Tagle, en este libro). La cuestión es clara. Resulta 
difícil que quienes suelen ser los acusados de ejercer este tipo de prácticas, 
regulen esos comportamientos, dado que son quienes detentan el poder po-
lítico (Albaine, en este libro). En este momento, existen diversas iniciativas 
legislativas que buscan regular la violencia política contra las mujeres en 
México, que es posiblemente el país de América Latina con más iniciativas 
de regulación (Albaine, en este libro).43 

Si bien la iniciativa de marzo de 2017 incluyó el inhabilitar o destituir 
de su cargo a funcionarios que estén involucrados en situaciones de violen-
cia política contra las mujeres (Tagle, en este libro), la sanción directa que 
debe recibir este tipo de delitos está aún pendiente (Alanís Figueroa, en este 
libro). El problema está en que la cobertura actual de los actos ilícitos como 
delitos electorales resulta insuficiente para castigar la violencia política con-

43 Las iniciativas presentadas son siete en el Senado y cinco en la Cámara de Diputa-
dos. Dichos proyectos tienen la intención de modificar las Leyes Generales de Instituciones 
y Procedimientos Electorales (Legipe); de Partidos Políticos; la Ley en Materia de Delitos 
Electorales; del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y la de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Iniciativas presentadas (a título personal o de ma-
nera conjunta) por las senadoras Lucero Saldaña Pérez, Ma. del Pilar Ortega Martínez, Ma-
ría Marcela Torres Peimbert, Diva Hadamira Gastélum Bajo, Angélica de la Peña Gómez, 
Adriana Dávila Fernández, Martha Elena García Gómez; Yolanda de la Torre, Cristina Díaz 
Salazar, Hilda Flores Escalera, Anabel Acosta Islas, ltzel Ríos de la Mora, Ana Lilia Herrera 
Anzaldo, Margarita Flores Escalera, María Elena Barrera Tapia, Rosa Adriana Díaz Lizama 
y Martha Tagle Martínez. 
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tra las mujeres. La demanda de activistas, políticos y magistrados es que 
se tipifique de manera directa, y claramente como delito, cuando matan, 
violan, amarran, latiguean a las candidatas o a las funcionarias electas, que-
man sus casas, no las dejan subir a la tribuna, las apedrean, no les pagan, no 
les dan oficinas y/o amenazan de muerte a ellas y su familia. 

A la espera de que se apruebe una Ley (o se hagan las reformas necesa-
rias), se aprobó el Protocolo para Atender la Violencia Política de las Muje-
res. En dicho Protocolo, se propuso entender a la violencia política contra 
las mujeres como “la acción u omisión que, en el ámbito político o público, 
tenga por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efec-
tivo de los derechos político-electorales de una mujer, el acceso al pleno 
ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo o su función del poder 
público”.44 En ese mismo sentido, se estableció que la violencia política en 
razón de género se puede manifestar “a través de presión, persecución, hos-
tigamiento, acoso, coacción, vejación, discriminación, amenazas, privación 
de la libertad o de la vida”.45 

A pesar de estas normativas e iniciativas, Piscopo (en este libro) alerta 
sobre la tentación de sobrelegislar en materia de violencia política hacia 
las mujeres. A diferencia de lo que muchos creen, “la creación de normas 
nuevas frente a normas vigentes pero inefectivas, no alcanza para desarti-
cular la normalización del machismo, la violencia y la impunidad, que se 
refuerzan mutuamente” (Piscopo, en este libro). Un actor fundamental son 
los partidos políticos, quienes deben comprometerse a prevenir, erradicar y 
sancionar el acoso y/o violencia política en razón de género de sus militan-
tes desde dentro de sus estructuras organizativas. 

44 Instituto Belisario Domínguez, Nota legislativa. Reformas para prevenir, identificar y sancionar 
la violencia política en razón de género, México, 2017, p. 2. Véase Nieto (en este libro) y Hernández 
(en este libro). 

45 Si bien ha sido constituida una Mesa de Trabajo en el Congreso desde el 16 de agosto 
de 2016 con el objeto de que ambas cámaras discutieran y dictaminaran dichas iniciativas, 
recién fue el 9 de marzo de 2017 que el Senado aprobó la reforma de cinco leyes generales, 
siendo remitido el expediente a la Cámara de Diputados para que se expida al respecto. Las 
reformas contemplan desde la definición de violencia política, atribuciones para la actuación 
de las instancias públicas y, sobre todo, la posibilidad de que las mujeres hagan valer sus 
derechos políticos en razón de género acudiendo a esas instituciones. A nivel subnacional, 
los estados de Campeche, Tamaulipas y Jalisco han incorporado una definición de violencia 
política contra las mujeres en sus leyes específicas sobre violencia de género; mientras que 
en Oaxaca se ha incluido y también se han establecido, por medio de la reforma al Código 
Penal en 2016, las sanciones a aplicar ante este tipo de delitos. 
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V. ¿qué Hacer?: “los HoMbres Matan 

a las MuJeres Porque PueDen” (lo MisMo las acosan 

y las violentan PolíticaMente) 

Los obstáculos que enfrentan las mujeres para participar en política pue-
den revertirse mediante el diseño de estrategias institucionales, mediáticas y 
políticas, pero también gracias a un mayor protagonismo de sectores com-
prometidos con una democracia inclusiva, paritaria e igualitaria. La lucha 
contra el acoso y la violencia política contra las mujeres requiere estrategias 
multifacéticas, tomando en cuenta la variedad de actores involucrados, las 
instituciones que deberían ser responsables y el tipo de respuesta que exigen 
estas violaciones de los derechos políticos. 

Un primer punto tiene que ver con el hecho de que los países y sus diri-
gencias no saben (o no quieren decidir) cómo atajar este problema. Si el pro-
blema es tan grave, como pone en evidencia este libro, ¿por qué los países 
no aprueban leyes que regulen de manera directa la violencia política contra 
las mujeres? La violencia política contra las mujeres debe generar costos 
para la vigencia de la democracia. Resulta imposible pensar la democracia 
sin igualdad en el acceso a la contienda o en el ejercicio del poder. Mujeres 
que no pueden hacer campañas electorales en igualdad de condiciones que 
sus contrincantes hombres ni ejercer los cargos para los que fueron electas 
con acceso a todos los recursos que dispone esa función pública limitan el 
funcionamiento del sistema democrático. 

Un segundo punto tiene que ver con el ámbito de implementación de la 
norma, no necesariamente con el contenido y el diseño de las leyes contra 
la violencia política en razón de género. La impunidad es una característica 
estructural y favorece también el mantenimiento de las normas patriarca-
les, ya que la falta de acción de las fuerzas policiales y del sistema judicial 
refuerza las creencias de que las mujeres son de poco valor (Piscopo, en este 
libro). Prieto-Carrón et al. (2007: 31) sostienen que “los hombres matan a las 
mujeres porque pueden”. 

Mientras las instituciones, los políticos, los jueces, los periodistas y la 
ciudadanía en general no sean claros respecto a su intolerancia con la vio-
lencia política, y en particular, contra la violencia política hacia las mujeres, 
los violentos seguirán haciendo de las suyas. Estoy convencida de que los 
cambios provienen de una ciudadanía comprometida con una manera dife-
rente de hacer política y de concebir las relaciones entre hombres y mujeres. 
Cuando la ciudadanía es intolerante a la violencia, los que la ejercen tienen 
menos espacio para ser violentos. 
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Los contextos de exigencia vienen dados por el modo en que esa ciuda-
danía exige (a los políticos, a las instituciones, a los partidos) el cumplimien-
to de sus derechos. Esto supone cambiar la visión paternalista, patriarcal, 
androcéntrica y elitista del modo en que se ejerce la política latinoamerica-
na. La ciudadanía debe asumir sus responsabilidades, no sólo en relación a 
la exigencia y cumplimiento de sus derechos político-electorales, sino tam-
bién respecto a sus obligaciones democráticas, y al modo en que se constru-
yen las relaciones sociales en las sociedades democráticas. 

Un tercer punto tiene que ver con que muchas mujeres no reportan ni 
denuncian un acto de violencia política, especialmente aquellas que pueden 
ser víctimas de hostilidad por parte de sus colegas (Krook, en este libro). Las 
mismas mujeres incluso muchas veces culpan a las víctimas, expresan hosti-
lidad contra las mujeres que reportan acoso, las identifican como “débiles” 
o “histéricas” o justifican el acoso y la violencia bajo la disculpa de que es 
un comportamiento masculino “normal” (Weiss, 2009: 810). Para ello re-
sulta necesario erradicar “la política del silencio” del sistema político, como 
la ha denominado la activista social y fundadora de la Red para la Paridad 
Efectiva (Repare), Eva Narcia. Se trata de impulsar acciones concretas en 
términos institucionales, sociales, culturales y políticos. 

Las últimas décadas han evidenciado que las leyes son claves como an-
damiaje sustantivo para luchar contra cualquier tipo de ataque contra las 
mujeres y los hombres en una sociedad. Como sostiene una colega, “si no 
existe en la ley, simplemente, no existe”. Las leyes contra el acoso y la vio-
lencia política contra las mujeres son necesarias y deben ser lo más claras 
posibles respecto a los tipos de delitos que se están refiriendo, sobre quiénes 
pueden denunciar, de qué manera pueden hacerlo y cuáles son las sanciones 
que se requieren para erradicarlas. 

Si la impunidad evita el castigo de quienes cometen estos delitos, el 
mensaje es claro: “puedes hacer lo que te plazca con una mujer, que nada 
te va a pasar”.46 En esta tarea, los movimientos de mujeres que emplean los 
acuerdos internacionales y regionales como instrumentos para influir en la 
formulación de políticas públicas y para el reconocimiento de los derechos 
humanos son piezas claves para el monitoreo cotidiano de la violencia polí-
tica contra las mujeres (Cole y Phillips, 2008). 

Un cuarto punto vinculado a las organizaciones partidistas tiene que 
ver con promover la implementación de marcos normativos orientados a 

46 Metáfora tomada de las declaraciones de Paula Soto Maldonado en la vista pública 
organizada en el Congreso del Estado de Oaxaca, en Oaxaca de Juárez, el 10 de marzo de 
2017. 
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lograr que los partidos incluyan los principios de igualdad de género y no 
discriminación en sus Estatutos, para sancionar la violencia y el acoso po-
lítico desde el interior de sus agrupaciones (como en Costa Rica, Bolivia o 
en México). La ausencia de adecuación de reglamentos internos en las ins-
tituciones públicas y de las organizaciones partidistas; la falta de voluntad 
política de las élites partidistas y, particularmente, una manera específica de 
entender las relaciones entre hombres y mujeres, distanciada de la igualdad 
sustantiva, dificultan la construcción de sociedades libres de violencias. Se 
trata de generar mecanismos que visibilicen estas conductas en la militancia 
partidista, así como también de promover protocolos partidistas para pre-
venir y sancionar la violencia/acoso político generada por sus militantes/ 
dirigentes desde el interior de las organizaciones. 

La experiencia exige colocar candados eficaces para sancionar la vio-
lencia política contra las mujeres (Tagle, en este libro), promover la alianza 
de las mujeres políticas (a través de bancadas multipartidistas) y fomentar 
un ejercicio más plural del poder. Los esfuerzos deben incluir desde la apro-
bación de la normativa legal (leyes que tipifiquen los delitos y establezcan 
sanciones claras sobre ellos), la creación e impulso de artículos en los esta-
tutos y/o reglamentos internos en los partidos que sancionen a los militan-
tes que incurran en actos de violencia política contra las mujeres, e incluso 
políticas educativas y culturales que promuevan sociedades más igualitarias 
y democráticas. 

Si bien no existe una sola estrategia que de manera mágica ayude a 
romper esos candados, se trata de identificar paulatinamente los instrumen-
tos que pueden mejorar las condiciones en las que las mujeres hacen política 
en la región. Las estrategias son multidimensionales, y deben incluir la voz 
de las víctimas de la violencia política. De este modo, se necesita un Esta-
do activo en la agenda de género; élites político-partidistas con voluntad 
de contar con una ley clara que contribuya a erradicar la violencia; uno (o 
varios) movimientos de mujeres articulados que vigilen el comportamiento 
partidista y tengan capacidad de inspección sobre los partidos y de denun-
cia sobre los delitos cometidos; partidos comprometidos con erradicar la 
violencia política contra las mujeres y órganos electorales jurisdiccionales 
proactivos a la igualdad sustantiva, con voluntad y capacidad de sancionar 
a los actores políticos por el acoso y la violencia política contra las mujeres. 
Desde la academia, incluso, se debe acompañar con investigación empírica 
que permita conocer por qué unos países, unas sociedades, unos estados e 
incluso unos municipios cuentan con mayor violencia política contra las 
mujeres que otros. La delimitación de las causas de esa violencia, así como 
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también su comparación con la de otras violencias, contribuirá en la lucha 
contra ella. 

VI. la obra: los obJetivos, la estructura 

y los Hallazgos 

Esta obra tiene como objetivos conocer y visibilizar uno de los problemas más 
comunes que enfrentan las mujeres cuando quieren hacer política en Améri-
ca Latina: el del acoso y la violencia política. El libro recoge los trabajos pre-
sentados y discutidos en el Seminario internacional sobre “Violencia política 
contra las mujeres en América Latina: diagnósticos, diálogos y estrategias”, 
organizado conjuntamente por el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 
UNAM, el Tribunal Electoral del Distrito Federal y la FEPADE, en la Ciu-
dad de México, durante el 11, 12 y 13 de noviembre de 2015. 

Este seminario fue clave para las personas que participaron en él, dado 
que supuso un avance sustantivo para la visibilización de una agenda de 
trabajo e investigación que se estaba iniciando y para generar redes inter-
nacionales que permitieron avanzar sobre los alcances del fenómeno.47 En 
esa ocasión, una multitud de expertos residentes en once países (Argenti-
na, Bolivia, Costa Rica, España, El Salvador, Estados Unidos, Guatemala, 
Honduras, Suecia, Perú y México) compartieron experiencias, presentaron 
las dinámicas a partir de las cuales se manifiesta la violencia política contra las 
mujeres en sus países, y especialmente, discutieron sobre las diferentes visio-
nes que debían tomarse en cuenta al momento de legislar sobre la violencia 
política hacia las mujeres. 

Esta publicación es fruto de ese seminario, a la que también se invitó 
a participar a otros colegas expertos en el tema. El libro reúne a más de 
veintidós académicos, funcionarios electorales y activistas sociales, residen-
tes en Argentina, Bolivia, Estados Unidos, Perú y México, que investigan, 
toman decisiones, conceptualizan y trabajan sobre cuáles son las mejores 
rutas para eliminar las prácticas de acoso y violencia política contra las mu-
jeres en la región. 

Desde que se organizó el evento, la violencia política contra las mujeres 
se ha recrudecido en la región, lo que confirma el interés y la oportunidad 
de haber podido reunir el debate conceptual, las posibles estrategias para 

47 En lo personal, debo agradecer el impulso, visión y apoyo que mi colega Itzel Gar-
cía Muñoz generó para hacer realidad este evento, para visibilizar la relevancia que estaba 
teniendo esta temática (aunque en ese momento aún no era tan evidente lo que estaba ocu-
rriendo en la región) y hacer posible la articulación de los esfuerzos de las tres instituciones. 
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enfrentarlo y el análisis de los casos más importantes en materia de viola-
ción a los derechos políticos de las mujeres en América Latina. Como seña-
ló en una conferencia realizada en la Ciudad de México en noviembre de 
2016 el fiscal Santiago Nieto Castillo, “desde que organizamos hace un año 
aquel Seminario, hemos aprendido muchísimo, lamentablemente, porque 
la violencia política contra las mujeres se ha incrementado en la región”. 

La obra se estructura en cuatro partes. La primera, “Herramientas con-
ceptuales”, presenta un conjunto de instrumentos que pretenden contribuir 
en la definición de lo que es la “violencia política contra las mujeres”. En 
este apartado, tres artículos elaborados por Mona Lena Krook, de Rutgers 
University; Jennifer Piscopo, de Occidental University, y Virginia García 
Beaudoux, de la Universidad de Buenos Aires, contribuyen a precisar sobre 
el concepto de acoso y violencia política contra las mujeres y sus diversas 
manifestaciones. 

La segunda parte del libro, “Evaluación a los marcos normativos sobre 
el acoso y la violencia política hacia las mujeres en América Latina”, trata 
sobre los marcos normativos y las iniciativas legales que buscan regular el 
acoso y la violencia política hacia las mujeres en América Latina. En este 
apartado, con cuatro ensayos, se presentan, analizan y discuten los esfuerzos 
normativos nacionales, con la intención de establecer los parámetros que 
debe tener un marco legal que sea eficiente en la lucha contra la violencia 
política hacia las mujeres. 

Laura Albaine, de la Universidad de Buenos Aires, sistematiza los con-
tenidos de las principales iniciativas que se han aprobado y/o presentado 
en seis países de América Latina (Ecuador, México, Honduras, Perú, Boli-
via y Costa Rica), orientados a garantizar el ejercicio pleno de los derechos 
políticos de las mujeres, e identificar y sancionar la violencia en razón de 
género. En consonancia, Janine Otálora Malassis, de la Sala Superior del 
TEPJF, Santiago Nieto Castillo, y María del Pilar Hernández, del Instituto 
de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, reflexionan sobre el concepto 
jurídico y las necesidades regulatorias, ya sea a través de leyes específicas o 
esfuerzos multidimensionales. No es una cuestión menor que estos tres tra-
bajos discutan a la luz de la experiencia mexicana, dado que es uno de los 
casos donde la violencia política contra las mujeres se ha incrementado de 
manera significativa en los últimos dos años y donde más esfuerzos se están 
realizando para combatirla. 

En la tercera parte, “Entre la ley, la política y la justicia: estrategias ins-
titucionales frente al acoso y la violencia política contra las mujeres en Mé-
xico”, las colaboraciones evalúan, desde diversas perspectivas, las respues-
tas institucionales en el caso mexicano: Lucero Saldaña y Martha Tagle, 
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legisladoras del Senado de la República, destacan los avances y retos que ha 
representado la incorporación de más mujeres a espacios públicos, al dis-
cutir las propuestas concretas generadas en el Legislativo. Reyes Rodríguez 
Mondragón y Ana Cárdenas González de Soto, María del Carmen Alanís 
Figueroa, Karolina M. Gilas y Andrés Carlos Vázquez Murillo, en sus res-
pectivas colaboraciones, tratan la cuestión desde la función de la justicia 
electoral y la introducción de la perspectiva de género en la actuación de los 
jueces mexicanos. En este sentido, de manera específica, el texto de Gilas 
y Vázquez Murillo profundiza sobre la visión de la protección de derechos 
humanos en consonancia con los derechos de las mujeres indígenas, uno de 
los grupos más desfavorecidos en relación a este tema. 

En la cuarta parte, “Estudios de casos”, se tratan con profundidad di-
versas experiencias comparadas que son paradigmáticas en América La-
tina, y que por su relevancia deben contar con un espacio particular. Se 
estudian los casos de Bolivia (Erika Brokmann, Centro de Promoción de la 
Mujer “Gregoria Apaza”), Perú (Carla Cueva Hidalgo, Rubí Rivas Cossío y 
Enith Pinedo Bravo, del Jurado Nacional de Elecciones), así como también 
dos de los estados mexicanos más afectados por la violencia política hacia 
las mujeres, como son Chiapas (Inés Castro Apreza, de la Universidad de 
Ciencias y Artes de Chiapas) y Oaxaca (Rita Bell López Vences, del Insti-
tuto Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca). Estos dos últimos 
trabajos refuerzan la necesidad de repensar el modo en que se aborda el 
análisis de la violencia política contra las mujeres en la dinámica de los pue-
blos y comunidades indígenas, toda vez que la violencia política debe ser 
abordada desde una cosmovisión distinta, lo que implica tener apertura y, 
sobre todo, respeto hacia ciertas prácticas enmarcadas por los sistemas nor-
mativos internos de los pueblos y comunidades originarias, siempre que no 
violenten los derechos humanos universales. 

La obra culmina con una serie de reflexiones finales de Gabriela del 
Valle, de la Sala Guadalajara del TEPJF, las cuales indican los términos que 
deben considerarse en una agenda estratégica institucional que busque 
cambiar los patrones culturales que limitan el ejercicio de los derechos polí-
tico-electorales de las mujeres en la región, así como también garantizar el 
pleno desarrollo de una sociedad plural y democrática. 

En este sentido, esta obra busca conocer y aportar diversas perspectivas, 
respuestas y posibilidades de estrategias para erradicar la violencia política 
en una nueva etapa de la agenda de género que se está desarrollando en 
los países de la región. Esa agenda se encuentra en constante redefinición y 
avanza en función de los propios hechos, que obligan a repensar una y otra 
vez los supuestos teóricos, y según sean los esfuerzos de múltiples actores 
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que, desde el ámbito público y el espacio académico, están generando siner-
gias para desarrollar políticas, protocolos y leyes que atiendan la violación a 
los derechos políticos de las mujeres. 

El Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM ha sido el espacio 
ideal desde dónde pensar y desarrollar esta investigación sobre uno de los 
temas claves que está centrando la atención de la academia, las mujeres po-
líticas, las autoridades electorales y la cooperación internacional. Su com-
promiso activo con lo que ocurre en la sociedad y la necesidad constante 
de generar conocimiento de calidad que contribuya a dar respuestas a los 
problemas de la ciudadanía, bajo el liderazgo de su director Pedro Salazar 
Ugarte, generan un escenario privilegiado para la producción académica y 
la incidencia pública sobre las agendas actuales. 

Esta es una agenda real en la que participan mujeres y hombres com-
prometidos con la igualdad sustantiva. Con muchos de ellos me siento en 
deuda, dado que han sido fundamentales para que me introdujera en un 
espacio que hasta hace poco era desconocido para mí. Mi agradecimiento 
especial a quienes participaron en el seminario internacional, a quienes co-
laboraron con este libro y, en particular, a Gabriela del Valle Pérez, Pedro 
Salazar Ugarte, María del Carmen Alanís Figueroa, Martha Tagle, Blanca 
Olivia Peña, Mónica Aralí Soto Fregoso, Itzel García Muñoz, Santiago Nie-
to Castillo, Roberto Heycher Cardiel Soto, Mónica Maccise Duayhe, Yuri 
Gabriel Beltrán Miranda y Armando Maitret Hernández, quienes en diver-
sas oportunidades y de múltiples maneras, muchas veces incluso sin saberlo, 
me impulsaron de manera enfática para que profundizara mi conocimiento 
sobre el modo en que se manifiesta la violencia política contra las mujeres. 

Los caminos que transitamos tienen vericuetos insospechados y razones 
que muchas veces no tienen explicación aparente. Esos caminos hicieron que 
Ana Ximena Díaz Soto, estudiante de la Universidad Iberoamericana, y 
Gabriela Elizabeth Galicia Salas, estudiante de la Facultad de Ciencias Po-
líticas y Sociales de la UNAM, se acercaran cuando se estaba iniciando la 
edición de este libro. Quiero agradecer y destacar la dedicada colaboración 
en el trabajo que ambas han tenido con esta obra, la cual sólo tiene sentido 
para que mujeres comprometidas como ellas puedan alcanzar sus sueños y 
tengan una vida libre de violencias. 

Estoy convencida que la brecha de género se reducirá cuando hombres 
y mujeres sientan vergüenza de tanta desigualdad en América Latina, y se 
convenzan de que no hay democracia posible sin mujeres, pero también 
cuando el compromiso democrático de la ciudadanía incluya la idea de 
que la democracia debe darse en un contexto libre de cualquier tipo de vio-
lencia. 
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¿QUÉ ES LA VIOLENCIA POLÍTICA? 
EL CONCEPTO DESDE LA PERSPECTIVA 

DE LA TEORÍA Y LA PRÁCTICA 

Mona Lena KrooK* 

suMario: i. Introducción. II. Dimensiones teóricas. iii. Consideraciones 
prácticas. IV. Diseño de soluciones. V. Bibliografía. vi. Abreviaturas. 

I. introDucción 

Durante los últimos veinte años el mundo ha testificado grandes cambios 
hacia una mayor igualdad de género en cargos de elección popular. El pro-
medio mundial en los parlamentos nacionales se duplicó de 11.3% en 1995 
a 22.1% en 2015. Casi en 90% de los países se incrementó el porcentaje 
de mujeres a nivel legislativo, en donde arriba de 40 países eligieron más de 
30% de mujeres (Inter-Parliamentary Union, 2015). Estos cambios fueron 
impulsados, en gran medida, por campañas globales y movimientos de muje-
res que relacionan el balance de género en la vida política con un sinnúmero 
de impactos positivos para las mujeres, la democracia y la sociedad. Esto 
difundió las cuotas electorales de género por todos los rincones del planeta 
(Franceschet et al., 2012: 3). 

Estas políticas requieren selección de candidatas y/o elección de mu-
jeres para cargos públicos, y han sido vitales en la convicción entre actores 
globales respecto a que: 1. La participación política de las mujeres es impor-
tante y 2. Un cambio dramático no ocurrirá por sí mismo (Krook, 2009: 5). 
La mayor inclusión de las mujeres como actoras políticas se acompaña por 
una mayor conciencia de que las cuotas y otras medidas para promover a 
las mujeres en la vida política no nivelan el campo de juego político comple-
tamente (Krook, 2016: 269). Por ejemplo, Las dinámicas de género dentro 
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de las instituciones políticas hacen difícil que las mujeres sean seleccionadas 
como candidatas y ejerzan su autoridad una vez que son elegidas, incluso 
cuando hay apoyo para la inclusión de éstas (O’Brien, 2015: 1022; Palmieri, 
2011: 1; Puwar, 2004: 13). 

De hecho, la investigación en género y organizaciones ha encontrado 
que en la medida en que las mujeres entran a instituciones dominadas por 
hombres, la resistencia a su inclusión se mantiene, pero toma formas más 
sutiles con la finalidad de marginar a las mujeres y hacer su trabajo menos 
efectivo (Ås, 1978: 17; Cockburn, 1991: 17). Diversos autores han encontra-
do dinámicas similares en las instituciones legislativas y en los partidos po-
líticos, donde el poder masculino se preserva por medio de presiones hacia 
las mujeres líderes para que se amolden a las normas de comportamiento 
masculinas (Duerst-Lahti y Kelly, 1995: 3), y en los espacios ocultos al pú-
blico, todavía firmemente dominados por los hombres, donde se ejercen los 
mayores niveles de influencia y poder (Verge y De la Fuente, 2014: 67). 

Las medidas para incorporar a las mujeres en política pueden, sin em-
bargo, encontrar formas más explícitas de resistencia. Por ejemplo, en 2012, 
la Asociación Nacional de Mujeres Autoridades del Perú descubrió que el 
41% de las alcaldesas y concejalas había enfrentado violencia relacionada 
con sus posiciones políticas (Quintanilla, 2012: 4). Durante las elecciones de 
2010 en Afganistán, casi todas las candidatas reportaron recibir amenazas 
telefónicas (NDI, 2014: 3). Las biografías de mujeres políticas de alto perfil, 
recientemente publicadas en Australia y Estados Unidos, detallan inciden-
tes de sexismo y acoso por parte de colegas hombres (Gillard, 2014: 25; 
Gillibrand, 2014: 135). Nuevos estudios resaltan la misoginia, incluida la 
sexualización, que sufren las mujeres políticas tanto en medios tradicionales 
como en redes sociales. 

Estas formas de backlash, o resistencia, han preocupado a diversos acto-
res en el mundo, quienes se han referido a ellas como “violencia y acoso po-
lítico”, como “violencia contra las mujeres en elecciones” o como “violencia 
contra las mujeres en política”. Hasta este momento, la mayor parte de las 
discusiones se enfocan en países o regiones específicas, pero al ser vistas en 
conjunto, estas iniciativas resaltan la naturaleza del fenómeno y evidencian 
que es un problema de preocupación global. En años recientes, se llevaron 
a cabo discusiones a nivel nacional sobre este tema en países tan diversos 
como el Reino Unido (ONU Mujeres, 2013), México, Perú o Kenia (Godia, 
2015), y en ellas participaron redes de mujeres electas, periodistas, jueces, 
funcionarias electorales, académicas y activistas. 

También fueron organizados diversos programas de carácter regional 
por varias organizaciones internacionales. En 2014 y 2015, el NDI inició 
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un programa para monitorear la violencia política contra las mujeres en las 
elecciones; se enfocó en los países de África (NDI, 2015). ONU Mujeres se 
asoció con el Centro para la Investigación Social, en India, para realizar un 
estudio sobre la violencia contra mujeres que participan en política en el sur 
de Asia (ONU Mujeres, 2014). 

La Comisión Interamericana de la Mujer de la OEA realizó un panel 
de expertas y una mesa redonda sobre violencia contra mujeres en política 
como reto hemisférico (OEA, 2015). Más recientemente, esta misma Comi-
sión se alió con diversos actores nacionales en cada país para realizar foros, 
seminarios y elaborar una propuesta de ley marco que pueda servir como 
guía para la aprobación de una ley contra la violencia política hacia las mu-
jeres en los Estados latinoamericanos. 

El problema de la violencia contra las mujeres en política no se limita 
a un solo país o región del mundo. Vale la pena reflexionar más sobre este 
patrón por varias razones. Primero, examinar los debates en diversos países 
ayuda a identificar los retos globales comunes respecto a la apertura de la 
política hacia las mujeres. Una comprensión más precisa del problema per-
mite proponer recomendaciones mejor informadas para reconocer y san-
cionar la violencia y acoso políticos. 

Segundo, comparar experiencias entre distintos países y entre regiones 
puede ayudar a mapear las diferentes manifestaciones de resistencia, y a 
reconocer la violencia en otros contextos. Esto es de particular importancia 
cuando se introduce un nuevo concepto en los debates de políticas públicas, 
de manera que las ciudadanas se sientan empoderadas con el conocimien-
to que les permite identificar instancias de violencia. Tercero, establecer 
conexiones puede facilitar el intercambio de ideas respecto a las mejores 
maneras de combatir este fenómeno, así como aprender de las experiencias 
de otras mujeres en términos de los retos y del camino a seguir por delante. 

En la actualidad, hay un gran número de alianzas regionales y naciona-
les para combatir el problema de la violencia contra las mujeres en política. 
Todo esto puede y debe ser promovido a través de una discusión global 
más amplia. Este artículo usa los debates alrededor del mundo, y delinea 
teorías y prácticas alrededor de: 1. El reconocimiento del fenómeno de la 
“violencia contra las mujeres en política”, y 2. La necesidad y los medios 
para combatirla. 

El capítulo está estructurado en tres secciones. La primera está enfoca-
da en la conceptualización, y analiza qué es la violencia contra las mujeres 
en política, por qué ocurre y qué formas adquiere. La precisión conceptual 
es vital para identificar qué tipo de actos cuentan como violencia contra las 
mujeres en política; la segunda sección explora consideraciones de carácter 
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más pragmático, relacionadas con el nombre que se le ha dado a este fenó-
meno, su reconocimiento en las interacciones cotidianas, y los argumentos 
en contra que apelan a la libertad de expresión; la tercera y última sección 
plantea algunas soluciones basadas en los argumentos presentados en las 
otras dos secciones. 

Estas soluciones incluyen repensar cómo se enmarca el problema, con el 
propósito de obtener mayor soporte del público. Se requiere pensar con es-
trategia las mejores maneras de diseñar medidas legales para combatir este 
problema, y considerar tanto el potencial de generar consecuencias no pre-
vistas, como las tácticas para incrementar el éxito de estas medidas. Es ne-
cesario elaborar estrategias multifacéticas y comprensivas para combatir la vio-
lencia contra las mujeres en política en todas sus manifestaciones, tomando 
en cuenta la variedad de actores involucrados en el monitoreo y la respuesta 
a estas violaciones. Sólo cuidando el análisis de estas dinámicas que margi-
nalizan y excluyen a las mujeres como actoras políticas, hombres y mujeres 
disfrutarán de igualdad de condiciones para participar en el ámbito político. 

II. DiMensiones teóricas 

La conceptualización de un fenómeno político es el primer paso necesario 
para su análisis. Esto afecta la habilidad de recopilar datos precisos, reali-
zar análisis útiles, y si es necesario, desarrollar soluciones para el problema 
(Goertz, 2006: 4; Sartori, 1970: 1033). Académicas feministas y activistas han 
realizado sendos esfuerzos con el fin de sentar las bases para una mayor igual-
dad de género, y han reconocido la importancia de nombrar un fenómeno 
como clave para desnaturalizar conductas discriminatorias (Friedan, 1963: 
57). El surgimiento de términos nuevos puede ser importante en lo personal 
y en lo político. Por un lado, puede ayudar a que individuos marginados com-
prendan mejor sus propias experiencias, así como a darse cuenta de que las 
comparten con otras personas. Por otro lado, también puede crear concien-
cia, entre miembros de grupos dominantes, respecto a sus propias acciones, 
que pueden no darse cuenta que son injustas. La evidencia sugiere que, con 
un nuevo concepto a la mano, es más probable que la ciudadanía como gru-
po reconozca y rechace prácticas discriminatorias, sin importar que les ocu-
rran a ellos o a otras personas (Flood y Pease, 2009: 125; Jaggar, 1989: 166). 

El concepto de “violencia contra la mujer” todavía es debatido, y como 
resultado aún no hay una definición ni un concepto universalmente acepta-
do de este fenómeno (Crowell y Burgess, 1996: 1). Las analistas están dividi-
das respecto a si se debe limitar el término “violencia” a acciones que inclu-
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yan daño físico, o si se debe extender a un rango más amplio de conductas 
agresivas. Los argumentos en favor de una definición restringida sugieren 
el uso de términos alternativos como abuso para referirse a agresiones que 
no son de carácter físico (Kilpatrick, 2004: 1225). Sin embargo, un núme-
ro cada vez mayor de investigadores y agencias estatales argumentan que 
la violencia es multidimensional, y por lo tanto, resulta ser mejor definida 
como un continuo de actos violentos (DeKeseredy, 2000: 739). 

Este acercamiento más amplio se refleja en el artículo 1 de la Declara-
ción sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer (1993), que define 
la “violencia contra las mujeres” como “todo acto de violencia basado en la 
pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda tener como resultado un 
daño o sufrimiento físico, sexual o sicológico para la mujer, así como las 
amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la liber-
tad, tanto si se producen en la vida pública como en la vida privada”. Esta 
declaración reconoce de manera explícita que este tipo de violencia puede 
ser perpetrado por un sinnúmero de actores diversos, desde miembros de la 
familia, la comunidad en general y/o agentes del Estado. 

La Declaración fue uno de los más grandes éxitos de las campañas glo-
bales que se realizaron en las décadas de 1980 y 1990, que expusieron en 
el escenario global el problema de la violencia contra las mujeres. Al argu-
mentar que “los derechos de las mujeres son derechos humanos”, activistas 
contra la violencia encararon este problema como una afrenta a la dignidad 
humana “específicamente conectada al ser mujer” (Bunch, 1990: 486). Uno 
de los mayores logros de este movimiento fue su éxito en vincular una gran 
variedad de prácticas bajo el mismo concepto compartido de “violencia 
contra las mujeres”. Estas prácticas incluyen la violación y el abuso domés-
tico en los Estados Unidos y Europa, la ablación genital en África, la escla-
vitud con fines sexuales en Europa y Asia, muertes por la dote matrimonial 
en la India, y la tortura y violación de prisioneras políticas en América La-
tina. De esta manera, la gente “puede pensar en ellas como ‘lo mismo’ de 
alguna manera” (Keck y Sikkink, 1998: 171). El resultado fue resaltar que la 
violencia contra las mujeres es un problema en todos los países, que afecta a 
las mujeres en todos los estratos socioeconómicos y etapas de la vida, incluso 
si se mantiene en silencio y no se reporta (Peters y Wolper, 1995: 1; True, 
2012: 3; Watts y Zimmerman, 2002: 1232). 

La genealogía del concepto de “violencia contra las mujeres” a nivel glo-
bal ofrece lecciones importantes para debates actuales sobre la definición, 
prevención y sanción de la violencia contra las mujeres en política. La pri-
mera lección es el reconocimiento de que lo que “cuenta” como “violencia” 
puede no generar consenso entre todos los actores involucrados en estos 
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debates. Los argumentos en favor de una definición más amplia deben ser 
robustos en lo teórico y convincentes en lo político. Por fortuna, hay muchos 
estudios académicos, así como una gran cantidad de acuerdos y compromi-
sos internacionales, que apoyan el uso de definiciones amplias de violencia. 

La segunda lección es que teorizar como actos de violencia que están 
específicamente conectados al ser mujer le da un mayor significado a estos 
actos como conductas discriminatorias, incluso yendo más allá del efecto 
que los mismos actos tienen sobre distintos individuos afectados. Como re-
conoce la legislación sobre “crímenes de odio”, un acto de violencia hacia 
alguien por el hecho de ser mujer (o de una minoría racial o sexual) tiene 
dos niveles de delito: la violencia y la discriminación. En este sentido, las 
víctimas de tal acto son intercambiables, y la intención es intimidar a otras 
mujeres de que no vayan a participar. 

La tercera lección tiene que ver con la importancia de estar abierto a las 
diferentes manifestaciones que este tipo de violencia toma a nivel nacional, 
regional y global. Culturas y sistemas políticos distintos pueden tener una 
gran variedad de herramientas para cometer y justificar actos de agresión 
contra las mujeres. Esta diversidad de maneras de violencia debe ser conecta-
da, para describir la multiplicidad de prácticas que buscan excluir a las mu-
jeres como actoras políticas en una gran variedad de lugares en el mundo. 

1. Definiciones de la violencia contra las mujeres en política 

A pesar de que las mujeres políticas en el mundo han sido víctimas de 
violencia, agresiones e intimidación por mucho tiempo, el concepto especí-
fico de “violencia contra las mujeres en política” parece haber surgido en el 
2000, cuando un grupo de concejalas en Bolivia convocaron a un seminario 
sobre este tema en la Cámara de Diputados, para discutir reportes respecto 
al acoso y la violencia que sufrían las mujeres en las municipalidades rura-
les. En los doce años siguientes, la Acobol, junto con mujeres políticas y ac-
tivistas, trabajaron juntas de manera inductiva para nombrar este fenómeno 
e identificar sus manifestaciones (Krook y Restrepo Sanín, 2016: 130). 

Estos esfuerzos culminaron en 2012 cuando se aprobó la Ley núm. 243 
contra el Acoso y la Violencia Política hacia las Mujeres.1 Esta Ley protege a 
mujeres candidatas, electas, nombradas y a aquellas, en ejercicio de sus fun-
ciones políticas, que son víctimas de violencia de género con el propósito de 

Disponible en http://www.comunicacion.gob.bo/?q=20130725/ley-n%C2%BA243-contra 
-el-acoso-y-violencia-politica-hacia-las-mujeres. 

1 
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impedir su presencia en organismos de decisión pública. La Ley núm. 243 
define “acoso político” como el “acto o conjunto de actos de presión, perse-
cución, hostigamiento o amenazas”, y la “violencia política” como “las ac-
ciones, conductas y/o agresiones físicas, psicológicas, sexuales”, que tienen 
como propósito reducir, suspender, impedir o restringir el ejercicio de una 
mujer en una posición política, o inducir a una mujer, en contra de su volun-
tad, a cometer un acto o una omisión, en relación con su mandato político. 

De la misma manera que las discusiones en América Latina han preferi-
do la terminología “violencia y acoso político contra las mujeres”, activistas 
en otras regiones han identificado prácticas sorprendentemente similares. 
Un reporte de SAP International (2006: 1), por ejemplo, usa la frase “vio-
lencia contra las mujeres en política” para describir actos perpetrados con el 
fin de impedir, castigar, o privar a las mujeres de su derecho a participar en 
política. Esta organización enumera actos como golpizas, empujones, abuso 
sexual, violaciones, secuestro y asesinato. También identifica varios tipos 
de violencia psicológica como amenazas, acoso, abuso verbal, coerción, di-
famación, y amenazas contra la familia. Un programa nuevo desarrollado 
por el NDI, a comienzos del 2015, que fue implementado primero como 
experiencia piloto en África, se enfoca en la “violencia contra las mujeres 
en elecciones”, que es definida como “actos de violencia electoral, como 
amenazas, discurso de odio, asaltos, chantajes o asesinatos, que son dirigi-
dos contra alguien por su género y que busca socavar, atrasar, o alterar un 
proceso electoral” (nDi, 2014). 

Al analizar estas discusiones de manera conjunta, resulta evidente que 
preocupaciones similares han emergido en varios rincones del mundo, aun-
que con un vocabulario diferente y muy poco diálogo entre los distintos paí-
ses. Los beneficios de las discusiones transnacionales, sin embargo, se pue-
den ver en el debate en línea que organizó la Red Internacional de Mujeres 
en Política, que expandió la lista de manifestaciones de violencia contra las 
mujeres para incluir la violencia doméstica, el acoso mediático, la difama-
ción y la calumnia, el control económico, así como también amedrentar a 
familiares y simpatizantes.2 

En dos artículos escritos con Juliana Restrepo Sanín (Krook y Restrepo 
Sanín, 2016a; Krook y Restrepo Sanín, 2016b) se dieron pasos para hacer 
un análisis más global de este problema, utilizando información de inves-
tigaciones académicas. Se recolectaron y analizaron reportes de las ONG, 
propuestas legislativas y leyes, así como noticias alrededor del mundo, y se 

Conoce más en http://iknowpolitics.org/en/learn/knowledge-resources/report-white-paper/ 
iknow-politics-report-violence-against-women-politics. 

2 
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revisó la literatura académica sobre la violencia contra las mujeres, la vio-
lencia política y la violencia electoral. 

En estos estudios, se analizó la violencia contra las mujeres en política 
como un subconjunto de la violencia contra las mujeres, se propuso definir 
a la “violencia contra mujeres en política” como conductas que están diri-
gidas específicamente contra las mujeres por ser mujeres, con el propósito de 
presionarlas para que renuncien como candidatas o como representantes 
electas a un cargo público. Como tal, aunque está dirigida a una mujer en 
particular, estas acciones están, de hecho, dirigidas contra todas las mujeres, 
en un intento por preservar la política bajo el dominio masculino. 

Cuando las mujeres políticas son atacadas solamente por sus posiciones 
políticas, por ejemplo el asesinato de Benazir Bhutto en 2007, no es un caso 
de violencia contra las mujeres en política. Nosotras argumentamos que no 
es el objetivo, sino el motivo, lo que diferencia la violencia contra las muje-
res en política de la violencia política en general. La ambigüedad es eviden-
te, sin embargo, porque las herramientas usadas para atacar a las mujeres 
políticas, con frecuencia involucran los usos de estereotipos de género, que 
se enfocan en el cuerpo de las mujeres y sus roles sociales tradicionales, 
como esposas y madres, para negar o denigrar las capacidades de las muje-
res para la política. 

Cuando un político usa estereotipos de género para atacar a sus opo-
nentes mujeres, el acto se convierte en un caso de violencia contra las muje-
res en política, puesto que sugiere que las mujeres como mujeres no pertenecen 
al ámbito político. El significado de estas acciones, entonces, es amplificado 
porque no están dirigidas solamente contra una mujer. En realidad, buscan 
intimidar a otras mujeres políticas, evitar que las mujeres que así lo conside-
ren se lancen a la política y, de manera más alevosa, comunicarle a la socie-
dad en general que las mujeres no deberían participar. 

2. Causas de la violencia contra las mujeres en política 

Para entender por qué la violencia contra las mujeres en política ocu-
rre, es útil revisar la investigación en estudios de género, que asocia a los 
hombres con la “esfera pública” de la política y la economía, y a las mujeres 
con la “esfera privada” del hogar y la familia (Elshtain, 1981: 202; Landes, 
1988: 1). La participación política de las mujeres, tanto como candidatas y 
como representantes electas, genera un reto fundamental para las prácticas 
y creencias existentes que entienden a la política como un dominio mascu-
lino (Pateman, 1994: 331). Las acciones de violencia contra las mujeres en 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/5s3tec

DR © 2017. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México, 
Tribunal Electoral de la Ciudad de México



53 ¿QUÉ ES LA VIOLENCIA POLÍTICA?...

 
 

      

 

 
 
 
 
 

       
    

 

     
 
 

         
 
 

  

  

 
 
 

          
    

política son perpetradas con la intención de reinstaurar esta división tra-
dicional, al forzar a las mujeres a dejar la esfera pública para realizar sus 
obligaciones en la esfera privada (Krook y Restrepo Sanín, 2016: 139). Igual 
que otras formas de violencia contra las mujeres, estos actos sirven para re-
forzar los roles de género, usando la dominación y el control para subordi-
nar a las mujeres como grupo (Donat y D’Emilio, 1992: 9; O’Connell, 1993: 
iii). Los cuerpos de las mujeres, y su asociación con los estereotipos de gé-
nero, se convierten entonces en un foco central de la violencia, mientras di-
versas fuentes de poder se movilizan para preservar el privilegio masculino. 

Diversos estudios académicos, en una gran variedad de disciplinas, apo-
yan esta interpretación al mostrar por qué una presencia mayor de mujeres 
en la política, que es un desafío a las normas tradicionales de género, pue-
de inspirar reacciones intensas y viscerales. Estudios sobre la violencia de 
género, por ejemplo, han encontrado que los hombres que expresan mayor 
hostilidad hacia las mujeres tienden a tener posiciones más tradicionales 
respecto a los roles de género, y usan la violencia contra las mujeres como 
una manera de superar sentimientos de inseguridad y obtener nuevamente 
un sentimiento de poder y control (Stermac et al., 1990: 143). 

Asimismo, diversas investigaciones en psicología sugieren que tanto 
hombres como mujeres pueden castigar a las mujeres que se comportan de 
manera contraria a los estereotipos, al aspirar a ocupar posiciones de lide-
razgo (Rudman y Phelan, 2008: 61) y califican a las mujeres líderes de ma-
nera más negativa, incluso cuando tienen las mismas cualidades y niveles de 
desempeño que los hombres (Eagly y Karau, 2002: 573). Algunas sociólogas 
han detallado cómo la sola presencia de las mujeres puede ser perturbadora 
para las prácticas existentes en la vida política, porque la esfera pública se 
ha construido a partir de la exclusión de las mujeres, asumiendo que ellas 
son muy visibles dada su posición de liderazgo y, por tanto, son “invasoras 
espaciales” (Puwar, 2004: 13). 

De este modo, los actos de violencia contra las mujeres en política re-
presentan pues una forma de backlash o resistencia a la mayor inclusión de 
las mujeres, y es una forma de oposición a las ganancias obtenidas por me-
dio de las leyes de cuotas y otras medidas para empoderarlas en la toma 
de decisiones (Krook, 2016: 269). De hecho, las cuotas pueden provocar 
reacciones incluso más negativas entre quienes sienten que han perdido su 
poder, lo que genera preocupaciones de que el cambio está ocurriendo de-
masiado rápido (Cerva Cerna, 2014: 135). 
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3. Formas de violencia contra las mujeres en política 

La mayor parte de las discusiones en América Latina identifican dos 
formas de violencia contra las mujeres en política: física y psicológica y, 
ocasionalmente, hacen menciones a la violencia sexual o verbal. Discusio-
nes actuales, así como una mayor conciencia sobre la violencia contra las 
mujeres en política, han permitido la proliferación de ejemplos incluidos 
en estas dos categorías. Mediante la integración de discusiones feministas 
y no feministas sobre la violencia, junto con datos globales, en un texto de 
reciente publicación, Restrepo Sanín y Krook (2016a) proponen una defini-
ción amplia de violencia contra las mujeres en política que 1) integra formas 
de violencia física y sexual dentro de la misma categoría de violencia física, y 
2) divide la amplísima categoría de violencia psicológica en tres categorías: 
violencia psicológica, económica y simbólica. 

Los límites entre estos tipos son porosos. Sin embargo, algunas con-
ductas específicas hacen parte de varias categorías. Igualmente, varias ma-
nifestaciones de violencia pueden ser perpetradas de manera simultánea e 
incremental. Esta superposición fortalece el argumento que conecta estas 
diversas maneras de violencia dentro del mismo concepto. Reconocer los di-
versos tipos de violencia es importante, porque diversas culturas pueden 
tener distintas herramientas para disciplinar a las mujeres, por lo cual dan 
un significado particular a ciertas acciones y condicionan el grado de natu-
ralización de ciertos comportamientos.3 

La violencia física incluye acciones que afectan la integridad física de una 
mujer, incluyendo la violencia sexual, así como la integridad de su familia 
cuando ella es el objetivo. Esta definición abarca la violencia sexual que con 
frecuencia es enumerada de manera separada en las convenciones y trata-
dos internacionales sobre violencia contra las mujeres, probablemente para 
enfatizar que este problema es de particular importancia para las mujeres. 
La violencia física contra las mujeres en política puede ser perpetrada por 
extraños, como activistas de otros partidos, pero puede ser también efectua-
da por rivales dentro del mismo partido, o incluso miembros de su misma 
familia. 

Se distingue de otros actos de violencia física en política, puesto que el 
propósito es evitar la participación de una mujer en política porque es mujer, 
no como parte de un partido político. Así, sin importar qué tan personales 

Ejemplos detallados de cada tipo de violencia pueden encontrarse en Krook y Restre-
po Sanín (2016b, ejemplos globales) y Krook y Restrepo Sanín (2016a, ejemplos de América 
Latina). 

3 
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se sienten estas formas de abuso, las víctimas de violencia contra las muje-
res en política son fácilmente “intercambiables”. Entre los ejemplos de este 
tipo de violencia está el asesinato, secuestro, golpizas y abuso doméstico, así 
como el abuso y el secuestro de familiares. 

La violencia psicológica genera trauma y afecta el estado emocional y men-
tal de un individuo, lo que causa ansiedad, depresión y estrés. Esta violen-
cia puede incluir amenazas de violencia física, así como otras acciones que 
tienen como propósito afectar socialmente a la mujer víctima. La investiga-
ción limitada sobre la violencia contra las mujeres en elecciones, indica que 
la violencia psicológica puede ser una herramienta particularmente usada 
contra las mujeres políticas (Bardall, 2011: 10). Las amenazas de muerte 
y violación, la difamación, el boicot social, acecho y el acoso sexual, son 
ejemplos de este tipo de violencia. Discusiones actuales en América Latina 
incluyen otras acciones dentro de esta categoría, como coerción económica 
y ataques sexistas, pero dentro de la línea propuesta por investigaciones aca-
démicas sobre la violencia contra las mujeres en varias disciplinas, conclui-
mos que estas acciones son en realidad distintas (Krook y Restrepo Sanín, 
2016a: 141 y 142). 

Un conjunto de estas acciones puede ser catalogado como formas de 
violencia económica e incluyen la coerción por medio del control a los recursos 
económicos (Fawole, 2008: 167). En política, esto puede incluir condicio-
nar el acceso o comportamiento de una mujer en las oficinas públicas, por 
medio de la restricción sistemática de los recursos económicos que sí están 
disponibles para los hombres. El objetivo es hacer que el trabajo político 
sea tan difícil y frustrante que las mujeres decidan retirarse por su propia 
cuenta o reducir las posibilidades de que las mujeres realicen sus trabajos 
de manera eficiente, lo cual afectaría el futuro de su carrera política. Esto 
puede incluir negar a las mujeres, pero no a los hombres, recursos para sus 
campañas cuando son candidatas, o salarios, oficinas, suministros y viáticos 
cuando son electas. 

La falta de apoyo financiero es particularmente problemática para las 
mujeres, puesto que ellas están menos conectadas a las redes formales e in-
formales que pueden donar fondos para las campañas, o tener los recursos 
personales para compensar por los viáticos que les son negados (Sidhu y 
Meena, 2007: 10 y 11). La desigualdad de género, en el acceso a los recursos 
en la sociedad en general, exacerba los efectos que tienen la privación de los 
recursos económicos necesarios para su desempeño político y el desarrollo 
de sus campañas en las mujeres. 

Un segundo grupo de acciones incluye formas de violencia simbólica. Este 
tipo de violencia opera al nivel de las representaciones sociales, para reafir-
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mar el lugar que ocupa un individuo en la jerarquía social (Bourdieu, 1984: 
79). Estas formas de violencia se encuentran enclavadas en la cultura, y son 
particularmente poderosas, puesto que se ven y se sienten “correctas”, con-
siguiendo que las víctimas sean con mucha frecuencia cómplices de estos ac-
tos, en lugar de verlos como una forma de dominación (Galtung, 1990: 291; 
Krais, 1993: 157). Debido a la gran diversidad de culturas en el mundo, la 
forma y el contenido de la violencia simbólica varían mucho más que en los 
otros tres tipos, pero está presente en todas las sociedades. 

La violencia simbólica contra las mujeres en política busca deslegitimarlas 
por medio del uso de estereotipos de género que niegan su competencia y 
visibilidad en la esfera política. Estos comportamientos van más allá de la 
crítica sana en los medios de comunicación, o de comportamientos groseros 
“normales” por parte de colegas y opositores. Se convierten en violencia 
cuando son un atentado contra la dignidad humana. Ejemplos incluyen la 
producción y distribución de imágenes altamente sexualizadas y derogato-
rias de las mujeres, el uso de las redes sociales para incitar a la violencia o no 
reconocer (e incluso negar explícitamente) la existencia de las mujeres po-
líticas, simplemente por el hecho de ser mujeres. Las voces de las mujeres 
también pueden ser silenciadas de manera activa cuando finalmente tienen 
la posibilidad de hablar, al apagar sus micrófonos, o ser interrumpidas por 
comentarios y chistes sexistas por parte de sus colegas hombres. 

III. consiDeraciones Prácticas 

Las discusiones teóricas son cruciales para la conceptualización de un fe-
nómeno, tanto para desarrollar definiciones sólidas, como para la creación 
de acuerdos claros que sirven de base para reformas públicas. El artículo 
clásico de Sartori sobre este tema recomienda usar un nivel de abstracción 
medio, que maximiza la habilidad que tiene un concepto nuevo de “viajar” 
a otros contextos, al tiempo que se evita la malformación conceptual (conceptual 
stretching) que resulta en “agrupaciones sin sentido” (1970: 1052). También es 
necesario reconocer que la “ambigüedad, confusión y disputas respecto a ca-
tegorías” son frecuentes en las ciencias sociales (Collier y Mahon, 1993: 845). 

Sin embargo, Collier y Adcock (1999: 539) recomiendan un acerca-
miento más pragmático, y sugieren que, en lugar de buscar por una sola 
definición “correcta” o que sea “la mejor”, las académicas deben entender 
y operacionalizar un concepto determinado con base en lo que busquen lo-
grar con él. La manera de conectar estas definiciones diversas, de acuerdo 
con estos autores, es distinguiendo entre conceptos de “fondo” y “sistemati-
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zados” (Adcock y Collier, 2001: 531). Los “conceptos de fondo” se refieren 
a un sinnúmero de significados y comprensiones asociadas con un concepto 
en específico, mientras que los “conceptos sistematizados” reflejan las pro-
puestas realizadas por una investigación en particular. 

Una visión complementaria, pero aún no reconocida, respecto a la con-
ceptualización, viene de la literatura sobre la “enmarcación de procesos” en 
los movimientos sociales. “Enmarcar” se refiere a los esfuerzos estratégicos 
de activistas para desarrollar nuevos entendimientos que legitimen y moti-
ven las acciones colectivas (Snow y Benford, 1988: 197). En un ambiente 
altamente fluido y hostil, enmarcar es la principal estrategia disponible para 
las activistas. El “trabajo de darle sentido” a algo puede hacer la diferencia 
al atraer y definir el cubrimiento mediático, incrementar el apoyo del públi-
co, limitar a los opositores e influenciar a las autoridades estatales. Para en-
marcar un fenómeno de manera exitosa es necesario “definir los problemas 
de manera simple y consistente con los ideales contemporáneos de la vida 
pública” (McCarthy, Smith y Zald, 1996: 309). 

Usados de manera conjunta, estos dos acercamientos muestran la ne-
cesidad de ser pragmáticos cuando se busca dar significado a una dinámica 
particular de la vida política. Aunque es vital diseñar un concepto común 
respecto a la violencia contra las mujeres en política, para definir los límites 
de este fenómeno, también puede ser necesario, en algunos casos, ser flexi-
ble respecto a las definiciones exactas usadas en ciertas situaciones, según el 
propósito para el que dicha definición es usada, con el fin de maximizar las 
posibilidades de cambio político. En relación con estos problemas de defi-
nición, hay al menos dos desafíos prácticos adicionales. El primero implica 
obtener apoyo para el concepto de violencia contra las mujeres en políti-
ca, cuando esas conductas son vistas como triviales, o son negadas, incluso 
por las mujeres políticas. El segundo reto implica intentos para refutar el 
reconocimiento de este fenómeno, por medio del uso como argumento de 
la libertad de expresión, y así cuestionar la naturaleza democrática de los 
esfuerzos para combatir la violencia contra las mujeres en política. 

1. Nombres alternativos 

Varias investigaciones han demostrado que el nombre que se le da a un 
fenómeno juega un papel crucial en el apoyo público y político que recibe, 
y en el reconocimiento de su existencia. Los nombres, en otras palabras, 
tienen una dimensión evaluativa y establecen qué es un fenómeno, y por ex-
tensión, porqué merece atención del público. La formación conceptual pue-
de ser entonces un proceso estratégico en el que se exploran qué “marcos” 
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pueden ser más útiles para construir argumentos sólidos. En el caso puntual 
de la violencia contra las mujeres en política, las discusiones globales aún 
están en el proceso inicial, aunque haya cada vez más consenso alrededor de 
términos como “violencia contra las mujeres en política”, “violencia contra 
las mujeres en elecciones” y “acoso y violencia política contra las mujeres”. 
Un elemento que no ha sido suficientemente explorado en estas discusio-
nes, es el grado con el que este problema puede ser conectado con marcos 
legales existentes, incluyendo las convenciones internacionales, para lograr 
transformaciones. 

Tal vez el cuestionamiento más importante que realizan ciertas perso-
nas, es el uso de la palabra “violencia” para describir un rango amplio de 
conductas enfocadas en reducir el acceso de las mujeres a los cargos pú-
blicos y su efectividad como actoras políticas. La principal reacción refleja 
preocupaciones respecto a la exageración. Usar una definición amplia de 
violencia, dicen, puede reducir la seriedad con la que se toma este debate. 
Adicionalmente, se cuestiona cómo se pueden identificar ciertos casos de 
violencia. Esta objeción también se ha hecho en la literatura académica so-
bre la violencia contra las mujeres en general. Se ha discutido si se debe li-
mitar el término “violencia” a actos que involucran daño físico o si se debe 
extender a un rango más amplio de conductas agresivas (DeKeseredy, 2000: 
739; Kilpatrick, 2004: 1225). Es cierto que la violencia física es más evi-
dente, y por lo tanto, es más fácil tener pruebas, pero un creciente número 
de leyes, incluidas convenciones internacionales, reconocen un rango más 
amplio de acciones que son clasificadas como formas de “violencia”. La De-
claración sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, por ejemplo, 
afirma que la violencia puede incluir daño físico, sexual o psicológico. 

Sin embargo, existe mucho más resistencia en la inclusión de la vio-
lencia económica y simbólica o, al menos, se hace la sugerencia de que no 
deben ser consideradas al mismo nivel que la violencia física o psicológica. 
No obstante, estudios sobre el control coercitivo, un signo claro de la vio-
lencia económica, han encontrado que ésta puede sentirse peor que la violen-
cia física para muchas mujeres. El control coercitivo incluye esfuerzos para 
“herir, humillar, intimidar, explotar, aislar y dominar” a las víctimas. Una 
estrategia fundamental es la negación o apropiación de recursos económi-
cos (Stark, 2007: 5). 

Igualmente, la violencia simbólica puede ser mucho más poderosa que 
la violencia física, justamente porque son formas de disciplinamiento 
que están fijas en la cultura (Galtung, 1990: 291), lo que las hace “sutiles, in-
directas, invisibles” (Krais, 1993: 172). Las víctimas de este tipo de violencia 
con frecuencia modifican sus conductas y aspiraciones, lo que las hace cóm-
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plices de su propia opresión. Más aún, cuando las víctimas son conscientes 
de estas dinámicas de poder, con frecuencia no les creen, ridiculizándolas 
con estereotipos negativos como que son “irracionales” o “histéricas”. En 
muchos casos, las manifestaciones de violencia económica y simbólica no 
ocurren de manera aislada, sino que forman parte de un patrón más gran-
de de agresiones, que crean un ambiente de trabajo hostil para las mujeres 
políticas. 

En ese sentido, existen entonces fuertes argumentos teóricos para usar 
el término “violencia” para referirse a una gran variedad de comportamien-
tos perpetrados contra las mujeres en política. No obstante, en la práctica, 
el uso de esta terminología puede ser contraproducente. Esta consideración 
pareciera estar tras la decisión de Acobol, de adicionar el término “acoso” 
cuando promovía la Ley núm. 243, al tiempo que adicionaron una larga 
lista de ejemplos de acoso y violencia política. Resulta interesante que la 
legislación no sólo condena la violencia física y sexual, sino que los ejemplos 
de violencia psicológica incluyen casos de violencia económica y simbólica, 
aunque usando otros términos (Krook y Restrepo Sanín, 2016a: 141 y 142). 

Estas acciones incluyen imponer tareas que no están relacionadas con 
el trabajo mismo,4 dar a las mujeres información errada o imprecisa que las 
lleva a un inadecuado ejercicio de sus funciones, prevenir que una mujer 
electa participe en las sesiones legislativas o en otras actividades relativas 
a la toma de decisiones, dar a las autoridades electorales información falsa 
o incompleta respecto a la identidad o al sexo de los candidatos,5 impedir o 
restringir la reelección o nominación de una mujer cuando ha desempeña-
do bien sus funciones, restringir el acceso de una mujer a hablar en sesiones 
públicas, comités u otras reuniones relevantes para su cargo, restringir o 
impedir que una mujer, que ha sido elegida mediante los procedimientos es-
tablecidos por las comunidades indígenas o afrobolivianas, asuma su cargo; 
imponer sanciones injustificadas que restrinjan el ejercicio de los derechos 
políticos a una mujer; aplicar sanciones económicas o retener el salario de 
una mujer; divulgar información personal y privada para obligar a una mu-
jer a renunciar, o que pida una licencia; divulgar información falsa con el 
objetivo de desacreditar el liderazgo de una mujer y obtener su renuncia; 
forzar a una mujer a que renuncie a su posición; obligar a una mujer electa, 

4 El significado de esta frase no es explícito en la ley, pero entrevistas con mujeres en 
América Latina indican que incluye tareas como hacer café o tareas de secretaria para aten-
der a los colegas hombres. 

5 En elecciones anteriores, los partidos políticos intentaron aparentar cumplir con la Ley 
de Cuotas, al escribir “por error” el nombre de los candidatos hombres para que parecieran 
mujeres. 
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por medio de la intimidación o la coerción, a que firme documentos o tome 
decisiones en contra de su voluntad. 

En otros contextos, hay razones para evitar la palabra “violencia” en 
favor de otras alternativas. En Perú, por ejemplo, un proyecto de ley para 
combatir el acoso político contra las mujeres fue propuesto en 2013. Aun-
que su contenido es muy similar a la Ley boliviana, la palabra “violencia” 
no aparece en ninguna parte del documento. Esto se debe, de acuerdo a 
varias fuentes, a su asociación con la historia de conflicto armado en el Perú 
(Krook y Restrepo Sanín, 2016a: 134). Una solución diferente fue propues-
ta en la IPU en una reunión informal en octubre de 2014 entre el Comité 
Coordinador de las Mujeres Parlamentarias, que agrupa a mujeres repre-
sentantes de diversos países, y el Comité para los Derechos Humanos, que 
investiga casos de violación a los derechos humanos de los oficiales electos, 
incluida la detención ilegal por sus posiciones políticas o la remoción de su 
cargo. 

Con interés pragmático, se reconoció que puede haber una gran va-
riedad de maneras como puede entenderse la violencia en diferentes cul-
turas. Las mujeres parlamentarias, en la reunión, propusieron el término 
de “discriminación” como una posible alternativa que captura una gran 
cantidad de comportamientos que se catalogan dentro del concepto de vio-
lencia contra las mujeres en política.6 Este caso resulta interesante, dado 
que la estructura de la IPU provee mecanismos para investigar instancias 
de arrestos arbitrarios, restricciones a la libertad de expresión, asesinato, 
tortura y secuestro, enmarcando estos hechos en términos de violaciones a 
los derechos humanos. Al tiempo, las mujeres en esta reunión conectaron 
este concepto con el discurso antidiscriminación, con lo cual dieron cauce 
al debate en una nueva dirección. 

2. Barreras existentes en las mujeres para reconocer el fenómeno 

Nombrar un fenómeno puede tener importantes efectos que empode-
ran a los individuos y les ayudan a entender mejor sus propias experiencias 
y a crear conciencia en la sociedad respecto a las dinámicas que son injustas. 
El concepto de “acoso sexual” ofrece un ejemplo muy conocido al renom-
brar actos de coerción sexual en el trabajo, como actos de dominación y 
discriminación, en lugar de ser coquetería y halagos. Aunque el concepto 

Comunicación personal con Kareen Jabre, del programa Gender Partnership de la IPU, 
en octubre de 2014. 

6 
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aún es debatido, cada vez gana más reconocimiento en la legislación in-
ternacional. Ejemplos incluyen la Declaración sobre la Eliminación de la 
Violencia contra la Mujer de 1993, la Directiva de la Unión Europea que 
requiere que todos los Estados miembros adopten leyes de este tipo, o leyes 
recientes aprobadas en Egipto y China. Datos de los Estados Unidos revelan 
que una vez que el concepto “acoso sexual” entró en el discurso público, 
en este caso, como resultado del proceso de Anita Hill en 1991 como parte 
del nombramiento del juez de la Corte Suprema de Justicia, Clarence Tho-
mas, el número de casos reportados ha incrementado de manera continua.7 

Sin embargo, aún muchas mujeres no reportan, especialmente aquellas que 
pueden ser víctimas de retaliación, incluyendo difamación, hostilidad por 
parte de sus colegas, e incluso mayor acoso (Kaiser y Miller, 2003: 227; Vi-
jayasiri, 2008: 42). Las mismas mujeres pueden incluso culpar a las víctimas, 
al expresar hostilidad contra las mujeres que reportan acoso sexual (Cowan, 
2000: 238; Russell y Trigg, 2004: 565) o lo justifican bajo la disculpa de que 
es un comportamiento masculino “normal” (Weiss, 2009: 810). 

Estas dinámicas parecen operar entre las políticas mujeres también, 
aunque con una capa adicional de presión relacionada con ser una repre-
sentante, lo que hace que estén bajo mayor escrutinio. Para algunas, los 
actos de violencia descritos anteriormente simplemente pueden ser clasi-
ficados como “el costo de hacer política”. En 2014, por ejemplo, cuando 
Hillary Clinton lanzó una iniciativa para apoyar a las mujeres que se lanzan 
para competir por cargos de elección, dijo que su mejor consejo para las 
mujeres en política era que “desarrollaran una piel como de rinoceronte”. 
Julia Gillard, la ex primera ministra de Australia, en una biografía que pu-
blicó tras dejar su cargo, expresó su frustración con el tratamiento misógino 
que recibió durante su mandato. Sin embargo, escribe que se sintió limi-
tada a denunciar estos actos, mientras estaba en el cargo, pues temió que 
acusaciones de ser “histérica” o no ser “capaz de sobrellevar” las demandas 
del trabajo sólo servirían para justificar los reclamos de que las mujeres no 
pertenecen a la política. 

A pesar de ello, pareciera que está ocurriendo un cambio sutil en tér-
minos de que cada vez más mujeres políticas reconocen la existencia de 
este problema. En un evento patrocinado por la IPU, y que se llevó a cabo 
de manera paralela a las reuniones de la Comisión sobre el Estatus de las 
Mujeres de la ONU en 2013, por ejemplo, hice una presentación corta del 
trabajo que he realizado con Juliana Restrepo Sanín sobre el concepto de 
violencia contra las mujeres en política. Mientras presentaba mi propuesta a 

Datos disponibles en https://www.eeoc.gov/eeoc/mediation/report/chapter4.html. 7 
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un auditorio lleno de mujeres políticas de todo el mundo, una gran cantidad 
de ellas movía su cabeza de manera afirmativa, en reconocimiento de las diná-
micas que estaba describiendo. Una señal de este cambio, tal vez sea más 
evidente en México, donde el tema de la violencia contra las mujeres en polí-
tica ha sido ampliamente discutido en años recientes. Muchas mujeres po-
líticas inmediatamente entienden el concepto que se les explica,8 y aunque 
muy pocas afirman ser víctimas de este tipo de violencia, sí reconocen que 
les ocurre con mucha frecuencia a otras mujeres (Cerva Cerna, 2014: 126). 

La evidencia limitada que existe actualmente también sugiere de manera 
directa que las mujeres políticas alrededor del mundo sí tienen experiencias 
negativas con la violencia contra las mujeres, aunque no hablen explícita-
mente de estos problemas. Estudios cualitativos realizados por las ONG me-
diante entrevistas, por ejemplo, sugieren que estos incidentes de violencia 
hacen que las mujeres políticas se sientan desmoralizadas, lo que hace que 
no se lancen para ser reelectas y que sirvan por menos términos, luego de 
que son elegidas (Herrera et al., 2011: 53-56; SAP International, 2006: 18). 

Evidencia cuantitativa obtenida corrobora este argumento. En Suecia, 
más de un 30% de mujeres que respondió a una encuesta a políticas locales, 
dijeron que habían considerado renunciar a su cargo como resultado de in-
cidentes de violencia (Krantz et al., 2012: 50). El impacto no está restringido 
a mujeres que se encuentran actualmente en cargos públicos. Un estudio 
realizado en Australia reveló que el 60% de las mujeres entre 18 y 21 años 
y el 80% de las mujeres mayores de 31 dijeron estar menos dispuestas a lan-
zarse a la carrera política, después de ver el trato negativo que recibió Julia 
Gillard por parte de la prensa (Shepherd, 2014: 1). 

3. Objeciones basadas en la libertad de expresión 

La idea de que las críticas, tanto merecidas como inmerecidas, son sim-
plemente el “costo de hacer política”, pone la carga de lidiar de manera 
privada con la violencia hacia las mujeres políticas. También tiene otra im-
plicación: empodera a los críticos a decir cualquier cosa con relativa impu-
nidad, apoyados en las garantías constitucionales existentes en muchos paí-
ses, así como en el artículo 19 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos de la ONU, respecto a la libertad de expresión. El derecho a la 
libertad de expresión es un elemento central de cualquier sociedad verda-
deramente democrática. Así, los candidatos y candidatas electas deben ser 
criticados y cuestionados por sus ideas y desempeño político. 

Entrevistas realizadas en la Ciudad de México en mayo y julio de 2014. 8 
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Sin embargo, es posible argumentar que ciertos comportamientos “cru-
zan la línea” entre la libertad de expresión y la violencia, cuando están di-
rigidos contra las mujeres por ser mujeres con el propósito de que abandonen 
la política. Esta motivación implica que, aunque está dirigida contra una 
mujer en particular, estas acciones están, en efecto, dirigidas contra todas 
las mujeres. Más aún, los actos de violencia son un desafío a la democracia, 
cuando la mujer que ha sido seleccionada como candidata o elegida para un 
cargo público, no puede cumplir las tareas para las que fue seleccionada y/o 
electa. Así, los procesos electorales son anulados en favor de la intimidación 
y la coerción (Krook, 2017: 75). 

Los debates sobre los “crímenes de odio” proveen un paralelo útil. La 
legislación en los Estados Unidos impone penas mucho más altas cuando 
en un crimen violento la víctima fue seleccionada por pertenecer, o por 
aparentar pertenecer, a cierto grupo social. Estas leyes han sido criticadas 
como violaciones al derecho a la libertad de expresión (Gellman, 1991: 333) 
y los perpetradores son castigados tanto por su conducta discriminatoria 
como por el crimen como tal (Dillof, 1997: 1015). Para algunos, esto es 
equivalente a restringir los derechos de la ciudadanía en favor de “políti-
cas de identidad” que dividen (Jacobs y Potter, 1997: 1). Pero hay razones 
importantes para ver a los crímenes de odio como una clase distintiva de 
ofensas, con una capa adicional de motivaciones, porque estos crímenes son 
perpetrados utilizando mecanismos de poder y opresión, para reafirmar las 
jerarquías sociales que se ven amenazadas (Perry, 2001: 31). Los crímenes 
de odio son entonces “crímenes mensaje” que se llevan a cabo para negar 
la igualdad de derechos a los miembros de un grupo, y para crear un efecto 
ola que aumenta el sentimiento de vulnerabilidad entre otros miembros de 
la misma comunidad (Iganski, 2001: 626). Ignorar estos crímenes, invocan-
do la igualdad entre la ciudadanía, tiene como consecuencia el apoyo tácito 
a la violencia contra los miembros de este grupo (Kauppinen, 2015: 1719). 

IV. Diseño De soluciones 

La “violencia contra las mujeres en política” es aún un concepto relativamen-
te nuevo, incluso si su existencia e impacto se reconoce cada vez más alrede-
dor del mundo. Definir precisamente los contornos de lo que “es”, y cómo 
debe ser llamado, está aún en proceso. Este capítulo ha buscado delinear los 
problemas teóricos y prácticos que deben ser considerados en discusiones 
futuras en el ámbito nacional, regional y global. El mensaje que deja tiene 
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que ver con la necesidad de realizar un balance entre 1) la profundidad y 
coherencia teórica, con 2) los pasos de carácter pragmático necesarios para 
garantizar una atención y respuesta a este problema, por parte de los actores 
políticos y la sociedad en general. 

Las ideas desarrolladas en este capítulo señalan al menos tres recomen-
daciones para mover estos debates en adelante de una manera productiva. 

1. Reenmarcar el problema 

La discusión anterior resalta la importancia de teorizar de manera per-
suasiva el concepto de violencia contra las mujeres en política para obtener 
apoyo del público para combatir este problema. Una solución posible es 
tomar en serio la distinción propuesta por Adcock y Collier (2001) entre 
conceptos de fondo y sistematizados. Esta noción sugiere que las investiga-
doras, políticas y activistas deben usar una definición amplia y comprensiva 
que actúe como definición de “fondo” de “violencia contra las mujeres en 
política”, pero deben también emplear conceptos “sistematizados”, utilizar 
etiquetas distintas y enfatizar aspectos diferentes de este fenómeno, según 
sea la situación. Incluir la noción de violencia simbólica, por ejemplo, puede 
complicar los esfuerzos para conseguir reformas legales, dado el poder que 
tiene el derecho a la libre expresión. Las definiciones legales pueden, enton-
ces, excluir esta dimensión de la violencia, al tiempo que un acercamiento 
más holístico de la violencia contra las mujeres en política puede incluir 
otras medidas, por ejemplo el uso de Twitter y otras campañas en las redes 
sociales para condenar actos de violencia simbólica. 

Una segunda solución, que se puede realizar de manera conjunta con 
la anterior, es usar las lecciones de los procesos para enmarcar problemas, 
para pensar qué es la violencia contra las mujeres en política y alinear este 
concepto con otros que son ampliamente aceptados. Esto permite también 
analizar qué marcos legales permiten conseguir apoyo para condenar la vio-
lencia contra las mujeres en política. Una alternativa, discutida en México y 
Túnez,9 es insertar un artículo específico sobre la violencia contra las muje-
res en política, dentro de las leyes que prohíben la violencia contra las mujeres. 

La necesidad de combatir la violencia contra las mujeres es ampliamen-
te reconocida por organizaciones internacionales y gobiernos nacionales, 
como la ONU que ejerce presión a todos los Estados para que adopten y 

Entrevistas realizadas en la Ciudad de México en julio de 2014, y en Túnez en sep-
tiembre de 2015. 

9 
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hagan cumplir leyes que castiguen todas estas formas de violencia. Otra po-
sibilidad es enfatizar las violaciones a los derechos políticos de este tipo de 
violencia, destacando que la democracia y los derechos humanos, tal como 
lo recomienda el Comité de los Derechos Humanos de los Parlamentarios 
de la IPU, se ven afectados cuando las representantes no pueden cumplir 
con las labores del cargo para el que fueron electas o nombradas, cuando 
ellas son víctimas de la coerción y la intimidación. 

Una tercera opción es enmarcar el problema como “discriminación”, 
como fue sugerido por el Comité Coordinador de las Mujeres Parlamen-
tarias de la IPU. Aunque el concepto de discriminación puede verse como 
débil, incluso como un eufemismo, al describir este tipo de conductas, tam-
bién es una herramienta en la lucha por la igualdad de género con el mayor 
alcance nacional e internacional. Las Constituciones en más de 130 países, 
por ejemplo, explícitamente garantizan la igualdad entre hombres y muje-
res.10 Adicionalmente, 189 Estados, es decir, casi todos los países del mundo, 
han firmado la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer. El artículo 1 define la discriminación como 
“toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por ob-
jeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejerci-
cio por la mujer […] sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de 
los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, 
económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera”. 

El artículo 7 explícitamente vincula esto con la participación política, 
afirma que los gobiernos deben tomar 

todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer 
en la vida política y pública del país y, en particular, garantizando, en igual-
dad de condiciones con los hombres el derecho […] y participar en la formu-
lación de las políticas gubernamentales y en la ejecución de éstas, y ocupar 
cargos públicos y ejercer todas las funciones públicas en todos los planos gu-
bernamentales. 

La violencia contra las mujeres en política tiene como resultado la ex-
clusión de las mujeres como candidatas o como oficiales electas o designa-
das, por ser mujeres, por lo tanto puede ser enmarcada como una violación a 
los acuerdos nacionales e internacionales de no discriminación en la esfera 
pública. 

Enmarcar los actos de violencia contra las mujeres como una forma 
de discriminación basada en el sexo y el género es consistente con los mar-

10 Véase ONU Mujeres; disponible en http://constitutions.unwomen.org/. 
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cos legales existentes. La Declaración sobre la Eliminación de la Violencia 
contra la Mujer, por ejemplo, ve la violencia contra las mujeres como una 
manifestación de la discriminación contra las mujeres, y como “uno de los 
mecanismos sociales fundamentales por los que se fuerza a la mujer a una 
situación de subordinación respecto del hombre”. El acoso sexual también 
es definido en legislación nacional e internacional como una forma de dis-
criminación. La Directiva de la Unión Europea sobre Acoso Sexual de 2002, 
por ejemplo, estipula que el acoso sexual “deberá ser considerado como 
una forma de discriminación por razones de sexo y, por lo tanto, deberá ser 
prohibido”. De hecho, académicos en leyes como Schultz (2006) están a fa-
vor de ampliar las definiciones legales de acoso sexual para incluir todas las 
conductas discriminatorias en el trabajo contra las mujeres por ser mujeres, 
con el propósito de preservar la competencia y autoridad de los hombres 
por ser hombres. 

2. Reformas legales 

A medida que emergen los debates globales sobre la violencia contra las 
mujeres en política, la solución predominante que ha surgido en América 
Latina son las reformas legales. El caso de Bolivia, donde una larga campa-
ña de activistas culminó en 2012 con la aprobación de la Ley núm. 243, ha 
inspirado propuestas similares en la región, específicamente en Ecuador, Mé-
xico, Perú y Costa Rica en años recientes (Krook y Restrepo Sanín, 2016: 
133-135). La Ley boliviana no sólo presenta una lista extensa de ejemplos, 
sino que también explica que las acciones de violencia y acoso político con-
tra las mujeres pueden ser cometidos por una o varias personas, directa-
mente o a través de terceros, contra mujeres candidatas, oficiales públicas, 
así como contra sus familias. La Ley estipula que las violaciones pueden ser 
denunciadas por la víctima, sus familiares, o cualquier persona de manera 
escrita o verbal, e impone sanciones de dos a cinco años de prisión por aco-
so, y tres a ocho años de prisión por violencia física o psicológica, así como 
las sanciones existentes en el código penal para casos de violencia sexual. 

Entre los factores agravantes incluidos en la Ley núm. 243, y que pue-
den aumentar estas penas, están actos cometidos: 1) contra una mujer em-
barazada, mayor de 60 años, con educación limitada o con una discapa-
cidad; 2) por una persona en una posición de poder dentro de un partido 
político, organización ciudadana, en el servicio público, o si la persona ha 
cometido anteriormente actos de acoso o violencia política contra mujeres; 
y 3) acciones cometidas por dos o más personas. Las entidades responsables 
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de implementar estas acciones incluyen el ministerio de justicia, las autori-
dades electorales y los líderes de los distintos niveles de Gobierno. 

Antes de esta reforma pionera, los debates en Bolivia ya habían jugado 
un papel importante en las discusiones regionales (Krook y Restrepo Sanín, 
2016: 132). En 2007, después que la iniciativa legislativa que se convertiría 
más adelante en la Ley núm. 243 fue presentada, la Décima Conferencia 
Regional de la Mujer en América Latina y el Caribe firmó el Consenso de 
Quito, reconociendo el problema por primera vez en una escala más gran-
de. Los participantes acordaron como grupo “adoptar medidas legislativas 
y reformas institucionales para prevenir, sancionar y erradicar el acoso po-
lítico y administrativo contra las mujeres que acceden a puestos de decisión 
por vía electoral o por designación, tanto en el nivel nacional como local, así 
como en los partidos y movimientos políticos”.11 Una propuesta legislativa 
sobre el acoso y la violencia política fue presentada en Ecuador en 2011 por 
la diputada Lourdes Tibán Gualá, de la Asamblea Nacional. La propuesta 
fue apoyada por otros nueve miembros del Congreso, pero fue archivada 
cuando se consideró que era redundante con otra propuesta para reformar 
el código penal que reconocía el delito de acoso político, pero sin una di-
mensión de género.12 

Una propuesta similar encontró apoyo, aunque limitado, en México, 
donde la senadora Lucero Saldaña presentó una propuesta de proyecto de 
Ley en 2012 que explícitamente hace referencia a la Ley boliviana. Esta 
propuesta buscaba reformar la legislación existente, en particular la Ley Ge-
neral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y el Código 
Federal Electoral, en lugar de proponer una ley separada. La propuesta fue 
aprobada de manera unánime en el Senado mexicano en marzo de 2013, 
pero no ha sido debatida en la Cámara de Diputados. En 2016 fue lanzado 
el Protocolo para Atender la Violencia Política contra Mujeres como ini-
ciativa de varias instituciones estatales, entre ellas el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, el Instituto Nacional Electoral, la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales y el Instituto Nacional 
de las Mujeres. 

En Perú, un Proyecto de Ley contra el Acoso Político fue introducido 
en febrero de 2013 por Verónika Fanny Mendoza Frisch, una congresista. 
En marzo de 2015 la propuesta fue aprobada en el Comité y puesta en la 
agenda de la Asamblea Nacional, pero aún no ha sido debatida. En marzo 

11 Véase en CEPAL; disponible en http://www.cepal.org/publicaciones/xml/9/29489/dsc1i.pdf. 
12 Comunicación personal de Juliana Restrepo Sanín con la dirigente indígena Lourdes 

Tibán Gualá, realizada en mayo de 2014. 
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de 2013 una ley propuesta por Pilar Porras Zúñiga, diputada costarricense, 
buscaba también prevenir y erradicar el acoso y/o violencia política contra 
las mujeres. Esta propuesta especifica un castigo novedoso: quien sea encon-
trado culpable de estos actos perderá su investidura como oficial electo, y 
será inhabilitado para ejercer cargos públicos en el futuro. Todas estas pro-
puestas de ley demuestran una clara difusión, al menos entre algunos países 
de la región, de iniciativas para criminalizar el acoso y la violencia política 
contra las mujeres. 

3. Medidas extralegales 

Enfocarse en las reformas legales como respuesta primaria tiene límites 
importantes. A la fecha, la Ley en Bolivia no ha sido completamente efec-
tiva. La policía con frecuencia le atribuye los actos de violencia contra las 
mujeres a la “inseguridad general”, en lugar de verla como una forma de 
discriminación contra las mujeres en la esfera política. En respuesta, Aco-
bol ha iniciado un proyecto para monitorear la implementación de la Ley, y 
para presionar por una pronta resolución de los casos. Estos resultados re-
saltan la necesidad de considerar otras estrategias que puedan desarrollar-
se al tiempo, en lugar de sólo centrarse en la legislación (Krook y Restrepo 
Sanín, 2016: 153-155). 

En Asia, por ejemplo, se han creado redes y asociaciones de la sociedad 
civil para monitorear, documentar y tratar la violencia contra las mujeres 
en política a nivel local, nacional y regional. En 2006 y 2007, SAP Inter-
national trabajó en Sri Lanka, Nepal, Bangladesh, Pakistán y la India, con 
el apoyo de Oxfam. La red buscó facilitar diálogos entre políticas mujeres 
en estos países, con el fin de tener una comprensión compartida de este fe-
nómeno, trabajar para crear conciencia en el público, conseguir reformas 
legales y construir alianzas entre grupos de apoyo. 

De manera similar, la Asociación de Mujeres Municipalistas de Ecua-
dor recolectó testimonios de más de cien concejalas y representantes de 
la sociedad civil, y creó una central de llamadas que ofrece apoyo legal y 
político gratuito. En Kenia, la Federación Internacional de Abogadas creó 
un sistema de mensajes de texto para facilitar el reporte de violaciones a los 
derechos de las mujeres, antes, durante y después de las elecciones. Otras 
iniciativas de la sociedad civil se enfocan en el uso de las redes sociales para 
exponer y combatir la violencia contra las mujeres en política. En respuesta 
a un videojuego en el que se cacheteaba a Hillary Clinton, Emily’s List, una 
organización de mujeres que recauda fondos para apoyar las campañas po-
líticas de las mujeres, movilizó a su red de apoyo y recolectó más de veinte 
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mil firmas en 24 horas para demandar que los grupos políticos suspendie-
ran su apoyo económico al “Proyecto Hillary”, que estaba detrás del video-
juego, y a cualquier otro grupo que apoyara la violencia contra las mujeres 
(Bardall, 2013: 7). 

En resumen, una variedad de contraestrategias se han desarrollado 
para llamar la atención sobre el fenómeno de la violencia contra las mujeres 
en política. Estas estrategias son apoyadas por una gran variedad de acto-
res en todos los niveles. Es posible que estrategias específicas tengan varios 
grados de impacto en la prevalencia y aceptación de este fenómeno. Más 
aún, diferentes soluciones pueden ser más adecuadas para combatir ciertos 
tipos específicos de violencia. Las medidas legales, de manera más notable 
y por razones prácticas, pueden ser restringidas para combatir la violencia 
física, y tal vez la psicológica. Estas manifestaciones son más fácilmente re-
conocidas como violencia, pero también pueden generar debates públicos 
que permitan más adelante tener una comprensión más detallada de qué 
“es” la violencia. Estrategias desarrolladas por individuos y la sociedad civil, 
en contraste, pueden ser vitales para presionar por reformas, al tiempo que 
ofrecen espacios para discutir la violencia económica y simbólica. La exis-
tencia de diversas formas de violencia, en otras palabras, sugiere la necesidad 
de usar diversos acercamientos multidimensionales para combatir y des-
mantelar la resistencia existente a la inclusión de las mujeres en la política. 
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VI. abreviaturas 

acobol: Asociación de Concejalas de Bolivia. 
cePal: Comisión Económica para América Latina. 
iPu (por sus siglas en inglés): Unión Interparlamentaria. 
nDi (por sus siglas en inglés): Instituto Nacional Demócrata. 
oea: Organización de los Estados Americanos. 
ong: Organización No Gubernamental. 
onu: Organización de las Naciones Unidas. 
oxfam: Oxford Committee for Famine Relief. 
saP International: South Asia Partnership International. 
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LOS RIESGOS DE SOBRELEGISLAR. 
REFLEXIONES ACERCA DE LAS RESPUESTAS 

INSTITUCIONALES A LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 
QUE HACEN POLÍTICA EN AMÉRICA LATINA* 

Jennifer M. PiscoPo** 

suMario: I. Introducción. II. Género, violencia e impunidad en América 
Latina. III. De la definición del problema al dilema de las políticas públicas. 
IV. La saturación cognitiva, la violencia contra las mujeres y el sistema penal. 
V. El hostigamiento en los lugares de trabajo y la justicia electoral desde la 
perspectiva de género. VI. Conclusiones. VII. Bibliografía. VIII. Abrevia-

turas. 

I. introDucción 

En su trabajo pionero, Krook y Restrepo Sanín (2016) definen la violencia 
contra las mujeres en la política (VAWIP, por sus siglas en inglés) como cual-
quier agresión física y/o psicológica, ejercida por responsables partidarios 
y otros actores políticos, para resistir la presencia de las mujeres en la vida 
pública. Las mujeres de todas las regiones del mundo enfrentan resistencias 
frente a su creciente participación en actividades políticas. Sin embargo, en 
América Latina es donde las activistas han tenido mayor éxito en incluir en una 
misma categoría el conjunto de las reacciones adversas, desde la cobertura 
sexista por parte de los medios de comunicación de masas, hasta las agresio-
nes físicas y asesinatos (Krook y Restrepo Sanín, 2016: 130 y 131). La eviden-
cia empírica y los reportes de experiencias personales indican la gravedad y 

* Reconozco y agradezco la ayuda y los comentarios realizados a este texto por Mariana 
Caminotti, Flavia Freidenberg, Imke Harbers, Meryl Kenny, Diana Z. O’Brien y Gwynn 
Thomas. 

** Profesora investigadora de la universidad Occidental College, Los Ángeles, CA, Esta-
dos Unidos; correo electrónico: piscopo@oxy.edu. 
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urgencia del problema, y los Estados latinoamericanos están considerando 
impulsar reformas legales para darle respuesta. 

Ahora bien, elaborada por activistas y académicas, la definición de vio-
lencia política contra las mujeres no toma en cuenta cómo la VAWIP surge 
de la impunidad y de la normalización de la violencia existente en las socie-
dades de América Latina (con distintos grados en diferentes países). La con-
ceptualización de la VAWIP como una nueva forma de violencia vinculada 
al ámbito político y partidario (y, en consecuencia, como un delito electoral) 
pasa por alto el contexto sociopolítico más amplio, y corre el riesgo de em-
peorar la incapacidad del Estado para abordar la naturaleza multidimensio-
nal y multicausal de la violencia en la región latinoamericana. 

La violencia política contra las mujeres en América Latina se asienta 
sobre tres problemas sociopolíticos interrelacionados: 1. La inscripción de 
diversas formas de violencia en la vida cotidiana; 2. Los deficientes sistemas 
de justicia e ineficaces aparatos policiales que garantizan la impunidad de 
los agresores, especialmente, en los casos de violencia contra las mujeres, y 
3. Los continuos esfuerzos de las dirigencias partidarias para impedir que 
las mujeres accedan al poder político de manera efectiva, especialmente, 
en el nivel local. Estas problemáticas revelan la dificultad de los Estados 
latinoamericanos para mantener el monopolio efectivo en el control de la 
violencia, en un contexto caracterizado por un lento proceso de resquebra-
jamiento del orden patriarcal. Al enfocarse de manera exclusiva en el ámbi-
to político, las activistas y académicas que abordan la VAWIP han ignorado 
este escenario más amplio de violencia e impunidad (Acobol, 2010; Acobol, 
2013; Krook y Restrepo Sanín, 2016). 

El encuadre del problema de la VAWIP como un delito electoral cobra 
sentido desde un punto de vista estratégico. En efecto, los Estados latinoa-
mericanos han adoptado leyes de cuota y de paridad que afirman los dere-
chos de las mujeres a elegir y ser elegidas (Htun y Jones, 2002; Schwindt-Bayer, 
2009; Piscopo, 2015; Piscopo, 2016a). De esta manera, los derechos políti-
cos de las mujeres se encuentran protegidos por las acciones positivas, mien-
tras los derechos relacionados con la integridad física o la posibilidad de 
vivir una vida libre de violencia no reciben la misma protección estatal. Por 
ejemplo, los tribunales electorales suelen requerir que los partidos interca-
len las candidaturas de mujeres y hombres (Piscopo, 2015), pero el sistema 
penal persigue muy pocos casos de violencia contra las mujeres (Dammert, 
2013). Dado que la justicia electoral con perspectiva de género ha facili-
tado que los tribunales electorales garanticen las candidaturas de mujeres 
(Alanís Figueroa, 2013; Luna Ramos, 2010) y que el sistema penal no tiene 
capacidad efectiva para sancionar agresores y disminuir la delincuencia, no 
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sorprende que las activistas hayan definido a la VAWIP como una forma de 
violación de los derechos políticos y electorales. 

Sin embargo, esta conexión simple entre la VAWIP y los derechos po-
líticos de las mujeres complica la búsqueda de soluciones efectivas en el 
ámbito de las políticas públicas. Las activistas y las académicas utilizan la 
categoría de VAWIP para describir un amplio rango de ataques contra las 
mujeres, desde la discriminación institucionalizada en los partidos políticos 
(por ejemplo, bajo la modalidad de comentarios sexistas o de presiones para 
forzar a las mujeres a abandonar sus cargos) hasta las agresiones físicas (que 
pueden expresarse en golpes o en el asesinato de mujeres). Algunos de estos 
actos, sin duda, caen dentro de la esfera de competencia de la justicia electo-
ral, porque afectan directamente el derecho de las mujeres de competir por 
cargos públicos o de ejercerlos. Otros, en cambio, son claramente asuntos 
de la justicia criminal. 

De esta manera, surge una pregunta clave: ¿Qué instituciones del Esta-
do responderán a la VAWIP y cómo le harán frente? Las instituciones y los 
tribunales electorales de América Latina pueden sancionar a los partidos 
en diversas circunstancias, pero no pueden imponer penas y encarcelar a 
los agresores que ejerzan violencia contra las mujeres en el ámbito público. 
El sistema penal puede privar de libertad a estos últimos, pero la evidencia 
empírica indica que la sobreespecificación de los crímenes no mejora la 
efectiva aplicación de las leyes. 

Como Walsh y Menjívar (2016) muestran de manera convincente en 
el caso del feminicidio, tipificar el asesinato de las mujeres como una for-
ma específica de violencia de género no ha alterado el marco cognitivo de 
los funcionarios del sistema penal. La codificación del feminicidio no ha 
incrementado la capacidad ni la voluntad de perseguir a los agresores. De 
manera similar, la tipificación de la VAWIP como un fenómeno nuevo (un 
crimen de odio contra las mujeres políticas) (Krook y Restrepo Sanín, 2016) 
privilegia la categorización legal por sobre las reformas estructurales nece-
sarias para enfrentar la violencia. La solución a la VAWIP no radica así en 
la creación de nuevas tipificaciones legales de violencia, sino en la mejora 
de la capacidad de los Estados para desterrar la impunidad y eliminar la 
discriminación por género. 

Desde el ámbito académico, en lugar de asumir de manera acrítica la 
definición del problema que se ofrece desde el activismo, resulta preciso 
proponer soluciones dirigidas a los problemas interrelacionados de la vio-
lencia, la impunidad y la escasa efectividad del Estado para hacerles frente. 
Sin duda, las mujeres en política son victimizadas, pero lamentablemente 
la victimización por razones de género, ya sea en la esfera pública o en la 
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esfera privada, no es nueva en América Latina. Al englobar el sexismo ins-
titucionalizado y las agresiones físicas y psicológicas, la categoría de VAWIP 
tiene poder retórico y simbólico, pero no es efectiva en la práctica. Estra-
tégicamente, el concepto de VAWIP se enmarca en la exitosa experiencia 
previa de las activistas latinoamericanas que insistieron y lograron que los 
Estados implementen las leyes de cuota de género de manera efectiva. En 
esta dirección, la tipificación de la VAWIP como una violación de los dere-
chos político-electorales de las mujeres demuestra “la fe formalista” (formalistic 
faith) de los Estados latinoamericanos (Harbers e Ingram, 2014); es decir, la 
creencia de que las leyes sobreespecificadas pueden garantizar una imple-
mentación adecuada. 

A la luz de esta discusión, este capítulo busca argumentar que el cami-
no de sobrelegislar no es el más eficaz para abordar la VAWIP en América 
Latina. El concepto de VAWIP se pone en diálogo con otras nociones vincu-
ladas con los derechos político-electorales de las mujeres, la discriminación 
institucionalizada y la violencia de género, y se considera cómo dar respues-
ta al problema en un contexto de varios déficits democráticos (como la im-
punidad generalizada y la violencia multidimensional). El análisis concluye 
que el concepto de VAWIP confunde la discriminación institucionalizada 
con actos criminales, y propone crear categorías legales nuevas, mientras 
hay leyes vigentes que ya sancionan diversas formas de violencia que experi-
mentan las mujeres políticas. En particular, se argumenta que la sobrelegis-
lación (es decir, la creación de normas nuevas frente a normas vigentes pero 
inefectivas) no alcanza para desarticular la normalización del machismo, la 
violencia y la impunidad, que se refuerzan mutuamente. Por el contrario, 
las activistas y las académicas que buscan enfrentar la VAWIP deberían en-
focarse en el diseño de programas basados en las leyes existentes, que distin-
gan claramente entre la justicia electoral y la justicia penal. 

El capítulo está estructurado en cuatro partes sustantivas. La primera 
parte ofrece una breve descripción de cómo el género, la violencia y la im-
punidad se entrelazan en América Latina (aun cuando las características 
específicas varían a través del territorio). La segunda parte evalúa la utilidad 
del concepto de VAWIP, al señalar cómo su formación por parte de activis-
tas e investigadores surge de una estructura de oportunidad política especí-
fica. La tercera y la cuarta parte se interrogan si la VAWIP es una categoría 
legal útil para enfrentar la violencia contra las mujeres y la discriminación 
institucionalizada, respectivamente. Como conclusión del análisis, se sos-
tiene que la imposición de la VAWIP como una nueva categoría legal no 
mejora la capacidad del Estado y su efectividad. 
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II. género, violencia e iMPuniDaD en aMérica latina 

El modo en que las académicas y las activistas conciben la violencia contra 
las mujeres en política depende de cómo conceptualizan el vínculo entre la 
violencia contra las mujeres, por un lado, y la violencia política y electoral, 
por otro lado. Para Krook y Restrepo Sanín (2016) y otras (Cerva Cerna, 
2014; Archenti y Albaine, 2013), la VAWIP es parte de un continuo de actos 
de violencia basados en el género, que van desde los abusos psicológicos hasta 
las agresiones físicas. Así, la violencia contra las mujeres perpetúa los roles 
tradicionales de género, para mantener y reforzar la distribución desigual 
del poder económico, político y social. Para otras autoras, entre las cuales se 
destaca Bardall (2011; 2015), las mujeres políticas son victimizadas median-
te estereotipos de género, pero los ataques que reciben son manifestaciones 
de violencia política. Ambos, las mujeres y los hombres, sufren la violencia 
política, pero el sistema de género hace que las mujeres padezcan ataques 
distintos que los hombres. 

Quienes siguen a Krook y Restrepo Sanín (2016) vinculan la VAWIP 
con crímenes de odio y ataques contra las mujeres políticas por ser mujeres. 
Por su parte, quienes siguen a Bardall (2011; 2015), enfatizan que la violen-
cia política “corriente” tiene dimensiones de género. Con todo, ninguno de 
estos enfoques aborda la situación de manera completa. 

Concebir a la VAWIP como una forma distintiva de violencia contra las 
mujeres hace que las investigadoras se concentren en la resistencia por parte 
de los hombres a los cambios en los roles de género tradicionales (Krook y 
Restrepo Sanín, 2016). Albaine y Archenti (2013) y Albaine (2015) califican 
a la VAWIP como una reacción adversa al empoderamiento político de las 
mujeres, que se agudiza en el contexto de las leyes de cuota y las medidas 
de paridad. Los partidos políticos resisten la exigencia legal de nominar 
más mujeres por medio de canales formales (por ejemplo, al plantear la in-
constitucionalidad de las cuotas) e informales (por ejemplo, se marginaliza, 
desprecia y/o intimida a las mujeres). En Bolivia y Perú, diversas mujeres 
manifestaron haber sido amenazadas o golpeadas por líderes de los partidos 
con el objeto de hacerlas renunciar a sus candidaturas (Albaine, 2015: 153; 
Acobol, 2013). 

Las activistas preocupadas por la VAWIP, en Bolivia, señalan particu-
larmente el caso de Juana Quispe, una concejala electa en 2010 que recibió 
presiones para renunciar al cargo, fue impedida de entrar en el recinto y 
finalmente llegó a ser suspendida. Quispe fue asesinada en 2012, luego de 
ser reinstituida en el cargo por el Tribunal Electoral tras interponer una 
demanda (Krook y Restrepo Sanín, 2016). El vínculo entre la expansión de 
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las oportunidades de participación de las mujeres en política, por un lado, 
y las reacciones adversas a su acceso al poder, por el otro, implica que la 
VAWIP es una nueva forma de violencia contra las mujeres que se acelera 
con la implementación de las leyes de cuota y de la paridad de género. Pero, 
al enfocarse exclusivamente en el poder masculino, este enfoque no toma en 
cuenta el contexto más amplio. 

En América Latina, muchas comunidades experimentan múltiples for-
mas de violencia. Los legados del terrorismo estatal y del autoritarismo po-
lítico se combinan con el crimen organizado, la delincuencia común y la 
impunidad (Arias y Goldstein, 2010; Dammert, 2013; Menjívar, 2011; Rotker 
y Goldman, 2002; Schatz, 2011). Aunque las combinaciones exactas y la 
gravedad de la inseguridad varían a través del territorio, América Latina 
comprende vastas áreas geográficas donde la ciudadanía no está (o no se 
siente) segura (Kooning y Kees, 1999; Dammert, 2013). La inseguridad es 
tanto histórica como contemporánea, pues forma un mundo donde la vio-
lencia es normalizada y tejida en la fábrica social (Menjívar 2011: 37). 

En este contexto, mujeres y varones son víctimas de la violencia, pero de 
maneras distintas. En situaciones de criminalidad generalizada, la mayoría 
de las víctimas son hombres. Por ejemplo, Molzahn, Ríos y Shirk (2012: 20) 
han reportado que para 2011, en México, las mujeres representaban sólo 
el 7.3% de los homicidios relacionados con el crimen organizado: en un 
día normal, se asesinaba a 47 personas, dos de las cuales eran mujeres y las 
restantes, hombres. Las mujeres, en cambio, son más vulnerables a experi-
mentar violencia dentro de la pareja, y la violencia doméstica es la forma 
de violencia más común en América Latina (Imbusch et al. 2011: 100). Ade-
más, las profundas desigualdades sociales, económicas y raciales agudizan la 
violencia del género: las mujeres tienen más probabilidades que los hombres 
de padecer pobreza, discriminación y otras formas difusas de marginación, 
y son más vulnerables al abuso y la explotación por parte de actores priva-
dos y agentes del Estado (Walsh y Menjívar, 2016). 

Los Estados latinoamericanos generalmente no cuentan con fuerzas po-
liciales y con sistemas judiciales efectivos. Esto da pie a la impunidad, que a 
su vez se recrea en un círculo vicioso de abusos y violaciones a los derechos 
humanos que no son castigados (Dammert, 2013; Imbusche et al., 2011). 
Como muestra de ello, el Instituto Tecnológico de Monterrey ha señalado 
que el 98.5% de las actividades ilícitas ocurridas en México no son perse-
guidas (Staudt y Méndez, 2015: 37). La impunidad afecta de manera espe-
cial la violencia contra las mujeres, porque contribuye al bajo número de 
denuncias que ellas propician (Staudt y Méndez, 2015; Fregoso y Bejarano, 
2009; Musalo et al., 2010). 
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Esta normalización de la violencia multidimensional (Menjívar y Walsh, 
2016) tiene dos implicaciones importantes sobre los esfuerzos de concep-
tualizar y tipificar la VAWIP. En primer lugar, la violencia, la inseguridad y 
la impunidad son consustanciales a muchos procesos políticos y electorales 
en América Latina. A nivel subnacional, y especialmente en los municipios, 
las alianzas entre políticos y distintas facciones en conflicto (que pueden ser 
bandas criminales o grupos paraestatales) convierten las contiendas electo-
rales en conflictos entre elementos criminales (Beittel, 2012; Arias y Golds-
tein, 2010). 

Los políticos y los partidos que no usan estrategias tan violentas, em-
plean mecanismos coercitivos o ilícitos para triunfar electoralmente, como 
el clientelismo y el fraude. Aun cuando las elecciones son libres y compe-
titivas, el mero miedo al crimen puede impedir que los partidos o sus sim-
patizantes organicen eventos públicos. La inseguridad, así, afecta la par-
ticipación política tanto de la ciudadanía como de los políticos (Trelles y 
Carreras, 2012). 

En segundo lugar, la violencia contra las mujeres en la esfera política 
puede estar motivada por razones que van más allá del género. El trabajo 
de Bardall (2013) ofrece una perspectiva importante. La autora no observa 
a la violencia de género cuando ésta se manifiesta en la política, sino que 
analiza de qué manera la violencia político-electoral afecta a las mujeres 
de forma desproporcionada. Bardall (2013; 2015) explica que las mujeres 
tienen vulnerabilidades particulares en contextos políticos y electorales ya 
caracterizados por la inseguridad. 

Por ejemplo, las mujeres políticas son más propensas que los varones 
de ser víctimas de la violencia sexual o del hostigamiento en los medios de 
comunicación de masas. De modo similar, Hubbard (2015) describe la vic-
timización específica que sufren las mujeres votantes en Guatemala. “El 
clientelismo y la coerción en el voto son dirigidos más sistemáticamente a 
las mujeres que a los hombres”. A diferencia de la conceptualización de 
la VAWIP presentada por Krook y Restrepo Sanín (2016), la formulación 
del problema de Bardall y de Hubbard toma en cuenta cómo las prácticas 
antidemocráticas afectan tanto a mujeres como a hombres, y con qué espe-
cificidades. 

La agresión física y el clientelismo no ocurren por razones de género, 
sino que son prácticas políticas normalizadas en muchos países de la región. 
Sin embargo, las mujeres se convierten particularmente en víctimas, pues 
ocupan posiciones subordinadas en la sociedad y eso las coloca en una posi-
ción más vulnerable. En efecto, la violencia contra las mujeres en política ha 
llamado más la atención en países profundamente afectados por la violencia 
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estatal, criminal y doméstica, como en Bolivia, Ecuador, El Salvador, Costa 
Rica, Guatemala, Honduras, México y Perú.1 

Aunque Bardall (2013; 2015) reconoce que la violencia contra las mu-
jeres en política tiene lugar en contextos donde la agresión y la coerción 
están normalizadas, no considera si el empoderamiento de las mujeres au-
menta la tendencia a la violencia. Con esto, las activistas que reclaman con-
tra la VAWIP señalan un punto importante: el hostigamiento, el asalto y 
el asesinato de mujeres políticas pueden representar una reacción adversa 
a la presencia de las mujeres en el ámbito público, una nueva extensión de 
la violencia de género ya endémica en la región. Como lo demuestran las 
investigaciones sobre la violencia contra las mujeres, los agresores usan la 
violencia física y psicológica para mantener un orden social basado en el gé-
nero, lo cual requiere la preservación de lo político como ámbito masculino 
y el hogar como ámbito femenino (Bunch, 1990; Heise, 1998). 

Al mismo tiempo, el entramado complejo entre la violencia criminal, 
la violencia político-electoral y la violencia de género oscurece las razones 
exactas de cualquier caso de abuso. Los funcionarios estatales, ya sean jue-
ces o administradores, van a encontrar difícil separar y distinguir los moti-
vos que conducen a la violencia. Además, la sistematización del uso de la 
violencia para resolver las competencias electorales o mantener redes ilícitas 
significa que las mujeres políticas también padecen y usan estas prácticas. 
Es probable que, en muchas ocasiones, las mujeres no sean victimizadas por 
ser mujeres, sino porque pertenecen a grupos políticos opositores o a bandas 
criminales rivales. 

Como lo indican algunos incidentes muy conocidos de tráfico de dro-
gas, desapariciones forzadas y asesinatos en Iguala (Guerrero, México), mu-
jeres líderes políticas también participan de forma activa en el crimen or-
ganizado (Archibold, 2014), mientras otras mujeres cultivan y mantienen 
redes clientelistas o corruptas (Esarey y Schwindt-Bayer, 2014).2 Posicionar 
a todas las mujeres políticas como “inocentes” deja de lado cómo las muje-

1 Los países latinoamericanos experimentan diferentes configuraciones de violencia, 
aún a nivel subnacional. Establezco el vínculo entre los movimientos en contra de la VAWIP 
y la violencia generalizada, usando los países más mencionados en la literatura académica 
(Albaine y Archenti, 2013; Albaine, 2015; Krook y Restrepo Sanín, 2016; Cerva Cerna, 
2014) y en los estudios que realizan las organizaciones internacionales (Barrig, 2014; Her-
rera, Arias y García, 2011; Hoyos, 2014; Machicao, 2011; Valverde, 2012; Quintanilla Za-
pata, 2012). Aunque muchos piensen que la violencia no prevalece en Costa Rica, las tasas 
de crimen han aumentado en el país. Por ejemplo, las tasas costarricenses de homicidio y el 
robo común son más elevadas que los promedios regionales (Stamatel, 2014). 

2 Los autores señalaron que este hallazgo solamente se aplica en los países con niveles 
bajos de desarrollo, donde la probabilidad de sanción es muy baja (como en América Latina). 
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res también pueden usar la violencia para mantener el dominio de ellas so-
bre otros, e implica de manera incorrecta que todos los ataques tienen como 
motivo central la preservación del orden patriarcal. 

III. De la DeFinición Del ProbleMa 

al DileMa De las Políticas Públicas 

Cada acto violento contra una mujer aspirante, candidata o electa está entre-
lazado con contextos más amplios de discriminación sexista, violencia multi-
dimensional e impunidad. Esto complica la formación de conceptos claros y 
específicos relacionados con la VAWIP. Las definiciones importan, porque la 
manera en que se definen los problemas marca, en buena medida, el modo en 
que los Estados movilizan recursos, normas e instituciones para enfrentarlos. 

En América Latina, las dimensiones políticas y electorales han domina-
do el marco normativo de la VAWIP, como es evidente en la sanción de la 
primera (y hasta el momento única) ley que tipifica la VAWIP como crimen 
penal en Bolivia. La Ley 243 de 2012 definió a la VAWIP como “presio-
nes, persecuciones, hostigamiento y amenazas” y agresiones “psicológicas 
y físicas” que impiden que las mujeres candidatas, o las que ocupan cargos 
públicos, puedan gozar plenamente de sus derechos políticos o ejercer sus 
funciones. Esta definición refleja el marco normativo planteado por las ac-
tivistas, que también ha influido en la formación del concepto académico. 

Krook y Restrepo Sanín (2016) han sido pioneras en esta construcción 
del concepto, enfocándose en la resistencia masculina al empoderamiento 
político de las mujeres. Las autoras plantean que la violencia político-elec-
toral forma parte de la violencia contra las mujeres en política, es decir que 
la VAWIP es la categoría predominante que subsume a las otras formas de 
violencia. A su vez, estas autoras clarifican que los ataques contra las mu-
jeres políticas por sus ideas no constituyen, por sí solos, casos de VAWIP. 
No obstante, sostienen que cualquier ataque que use estereotipos de género 
(como ataques sexuales u hostigamiento sexual) se convierte en un caso de 
VAWIP: por ejemplo, atacar a las mujeres por medio de imágenes o lengua-
je sexista comunica a la sociedad que las mujeres no deberían participar en 
política (Krook y Restrepo Sanín, 2016: 141). 

Desde esta perspectiva, los ataques no motivados por el género, pero 
que usan el género para ser llevados adelante, se convierten en VAWIP 
porque disuaden a las mujeres de continuar con sus carreras políticas. Pero 
como han corroborado Bardall (2013; 2015) y Hubbard (2015), incluso los 
ataques no motivados por la resistencia patriarcal, siguen patrones de géne-
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ro. Sin embargo, según Krook y Restrepo Sanín (2016), el mero hecho de 
usar un patrón de género convierte cualquier hecho de violencia contra una 
mujer política en un acto de VAWIP. 

Además, Krook y Restrepo Sanín (2016) argumentan que la VAWIP 
debe englobar la violencia económica (por ejemplo, privar a las mujeres 
políticas de recursos financieros a los cuales los hombres tienen acceso) y la 
violencia simbólica (por ejemplo, usar estereotipos o roles de género para 
inhibir la actividad política de las mujeres). Esta definición va más allá del 
concepto de violencia psicológica (la cual se enfoca en el hostigamiento sis-
temático o la calumnia) e incluye las prácticas normalmente asociadas con 
la discriminación institucionalizada. 

Tanto investigadores como actores políticos han reconocido que las je-
rarquías de género estructuran las instituciones políticas, con lo cual dan 
forma a prácticas formales e informales que marginalizan a las mujeres 
aun cuando aumenta su participación política (Kenny, 2007; Borner et al., 
2009). Estas prácticas forman un continuo de pequeñas desconsideraciones 
(por ejemplo, usar el pronombre masculino en documentos oficiales) has-
ta injusticias serias (por ejemplo, mentir a las mujeres sobre la ubicación 
y hora de reuniones importantes). Sin duda, estas prácticas restringen los 
derechos político-electorales de las mujeres, pero su categorización como 
violencia identifica al Estado como el agente responsable de su prevención, 
sanción y erradicación. 

Esta definición de la VAWIP y el estiramiento del concepto de VAWIP, 
para englobar daños económicos y simbólicos, tienen raíces en el contexto 
actual de activismo feminista en América Latina. Los movimientos feminis-
tas se han fracturado, pero diversas redes profesionales que promueven te-
mas de género específicos han florecido en su lugar (Jaquette, 2009). Varias 
redes temáticas dedicadas a la promoción de los derechos de las mujeres 
han logrado pasos importantes en presionar para que los gobiernos adop-
ten, expandan o implementen leyes de cuota y paridad eficaces (Htun y Jo-
nes, 2002; Piscopo, 2015; Piscopo, 2016b). 

Las redes de activistas concentradas en la violencia contra las muje-
res también han logrado éxitos notables: después de la promulgación de la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Vio-
lencia contra las Mujeres, promovida en 1994 por la OEA, la mayoría de los 
países latinoamericanos aprobó leyes que categorizan y sancionan diversas 
formas de violencia de género (Weldon, 2002; Freidman, 2009). Sin embar-
go, los actores que reclaman por los actos de violencia política no provienen 
de las redes de activistas creadas contra la violencia, sino de las redes de 
activistas conformadas para implementar las leyes de cuota, y que además 
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han impulsado la paridad política. Conformadas por mujeres del Estado, 
los partidos y la sociedad civil organizada, estas redes —como Mujeres en 
Plural en México (Piscopo 2016b)— se concentran en promover y moni-
torear el cumplimiento de los derechos político-electorales de las mujeres. 

Se considera que existen dos razones que explican por qué la VAWIP se 
vincula con el activismo de las cuotas y no con el que combate a la violencia 
de género. Primero, la normalización de la inseguridad y de la impunidad 
ha obstaculizado la implementación eficaz de las leyes contra la violencia 
de género, mientras el clima político ha facilitado la implementación y el 
fortalecimiento de las leyes de cuota y de la paridad. 

Las primeras leyes de cuota fueron logros más simbólicos que sustan-
tivos: exigían que los partidos políticos nominaran un porcentaje espe-
cífico de mujeres candidatas, pero la presencia de válvulas de escape y la 
falta de supervisión permitían que muchos partidos evadieran esta obliga-
ción (Cerva Cerna, 2014; Hinojosa, 2012; Hinojosa y Piscopo, 2013; Cami-
notti y Freidenberg, 2016; Roza, 2010). Por ejemplo, los líderes partidarios 
ubicaban a las mujeres en las posiciones más bajas en las listas electorales 
(Schwindt-Bayer, 2009); les reservaban los distritos donde sabían que no 
iban a triunfar (Langston y Aparicio, 2011); les negaban recursos para las 
campañas (Sacchet, 2008); y las excluían de las posiciones de liderazgo dentro 
de los partidos y las legislaturas (Franceschet y Piscopo, 2014; Schwindt-Bayer, 
2010). 

Sin embargo, las redes de mujeres partidarias abogaron por la introduc-
ción de reformas a las leyes de cuota que cerraron las “válvulas de escape”, 
y presionaron para que las instituciones y los tribunales electorales penali-
zaran a los partidos políticos por los incumplimientos normativos (Piscopo, 
2015). Estos esfuerzos de lobby basaron sus reclamos en las leyes y normas 
constitucionales sobre la igualdad de género, apelaron a la reputación inter-
nacional de cada país y fueron sumamente exitosos en lograr la reforma de 
las leyes de cuota y el cumplimiento de los partidos políticos (Hinojosa y Pis-
copo, 2013; Piscopo, 2015). De esta manera, las activistas pueden agregar a 
la lista de actos de violencia política las tácticas empleadas para esquivar las 
cuotas, que el Estado se encuentra dispuesto a sancionar y erradicar (Albai-
ne, 2015; Archenti y Albaine, 2013; Cerva Cerna, 2014; Krook y Restrepo 
Sanín, 2016). 

Segundo, puede ser más sencillo que las redes de mujeres activistas re-
clamen por la violencia hacia las mujeres en la política, en comparación con 
la violencia contra las mujeres en general. La violencia de género suele ocu-
rrir en contextos privados donde los perpetradores son parejas o familiares. 
En cambio, la violencia contra las mujeres que hacen política sucede en la 
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esfera pública y sus responsables suelen ser miembros de los partidos o de-
lincuentes comunes. La policía y/o los jueces del sistema penal pueden mos-
trar reticencias para intervenir en las relaciones interpersonales o familiares 
de las mujeres, por lo cual preferirán soluciones restaurativas y no punitivas 
(Franceschet, 2010; Macaulay, 2006). Pero quienes ejercen cargos públicos 
(políticos y jueces) no pueden negar la obligación de sancionar actos tan 
públicos como los ataques contra las mujeres militantes, las candidatas o las 
mujeres electas. 

La alta visibilidad de la violencia contra las mujeres en política, en com-
binación con una larga campaña que ha sensibilizado a las autoridades del 
Estado sobre la importancia de respaldar los derechos político-electorales 
de las mujeres, facilita que las redes conformadas para promoverlos llamen 
la atención sobre la VAWIP. Es decir, la denominación y tipificación de los 
actos de violencia política contra las mujeres como crímenes electorales de gé-
nero emerge de una estructura de oportunidad política. Sin embargo, esta 
conceptualización complica los esfuerzos de aumentar las capacidades del 
Estado para garantizar los derechos humanos. Ante todo, quienes violan la 
integridad física o psicológica de otras personas comenten actos criminales, 
independientemente de si esos actos están motivados por razones de género 
o si usan ideologías de género en los ataques para justificarlos. 

Las activistas contra la violencia política hacia las mujeres coinciden 
con este punto, pero en la definición del problema que han planteado, lo 
criminal y lo electoral se confunden. Si cualquier acción que limita la ca-
rrera política de las mujeres constituye un acto de violencia criminal, co-
rresponde al sistema judicial, pero puesto que se trata de violaciones a los 
derechos políticos de las mujeres, también intervienen las instituciones elec-
torales. La ley 243 en Bolivia pone en las manos del ministro de Justicia, 
junto con el tribunal electoral, la persecución de los delitos relacionados con 
la violencia política. 

La ley boliviana establece la responsabilidad compartida, pero las acti-
vistas han desarrollado lazos personales y profesionales con los responsables 
electorales, y les pueden reclamar más fácilmente que a los jueces del siste-
ma penal. Si bien las instituciones electorales han castigado efectivamente 
a los partidos que han excluido a las mujeres candidatas, la persecución y 
el encarcelamiento de criminales, especialmente los que cometen ataques 
físicos contra mujeres, no entran en su ámbito de competencia. 

El sistema de justicia penal es el que tiene esta jurisdicción, pero es pre-
cisamente este sistema el que no ha podido actuar de manera efectiva. En 
contextos en que las redes de activistas confían en las instituciones electora-
les, pero desconfían del sistema penal, ¿de qué manera los Estados pueden 
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garantizar que las instituciones electorales no se convertirán en las autori-
dades que de facto intervienen en asuntos penales? 

Por otra parte, aunque es claro que el sexismo institucionalizado perju-
dica a las mujeres y les impide el ejercicio de los derechos político-electora-
les, no hay consenso en catalogarlo como un acto criminal. No cabe duda 
que el asesinato de mujeres políticas y su exclusión de espacios políticos im-
portantes tienen el mismo objetivo, que es apartar a las mujeres de la vida 
pública (Krook y Restrepo Sanín, 2016). Sin embargo, los dos actos son di-
ferentes en grado. Las agresiones pequeñas y diarias que resultan en discri-
minaciones sistemáticas de mujeres políticas, que Krook y Restrepo Sanín 
(2016) caracterizan como violencia económica y simbólica, marginalizan a 
las mujeres dentro de los partidos políticos y en el Poder Legislativo. Estas 
prácticas son motivadas por el género, y van más allá de la política “nor-
mal” (Krook y Restrepo Sanín, 2016). Si bien prácticas de exclusión como 
negar recursos a las mujeres, estereotiparlas, silenciarlas y desmoralizarlas 
requieren de acciones de sensibilización, prevención y sanción estatal y so-
cial, las mismas no se pueden poner en un pie de igualdad con otras accio-
nes como el hostigamiento, la violación, los golpes y los asesinatos. 

Las demandas de usar la legislación para tipificar estas prácticas sexistas 
demuestran lo que Harbers e Ingram (2014) denominan “la fe formalista”. 
Esto es, la creencia de que solamente si los Estados logran etiquetar todos 
los actos no deseados, “pueden asegurar que los partidos políticos se com-
porten como actores democráticos responsables” (Harbers e Ingram, 2014: 
269). Pero es posible que la sobrelegislación pueda generar más complejidad 
que claridad. En el caso de la violencia económica y simbólica contra las 
mujeres en política, la tipificación legal involucra cuestiones de jurisdicción 
y responsabilidad estatal. 

¿Qué instituciones estatales deben ser capaces de determinar cuándo 
ocurren actos de violencia política: las cortes penales o los órganos electora-
les? ¿Quiénes son responsables: los líderes partidarios o los individuos que 
cometen el acto? ¿Y qué penas pueden imponerse a personas que cometen 
actos sexistas, pero no agresión física? Y la cuestión clave: aun si los Esta-
dos pueden resolver las cuestiones de jurisdicción, procesamiento y pena-
lización, ¿las nuevas categorías legales lograrán cambiar las desigualdades 
de género o convencerán a los hombres a cambiar sus prácticas sexistas y 
misóginas? 

La discriminación institucionalizada de género requiere atención, pero 
la estrategia de sobrelegislar solamente agudiza la parálisis institucional, 
porque las autoridades del Estado no tienen claro aún quién se encarga de 
qué. Para las activistas, demandar nuevas leyes para sancionar la VAWIP 
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es una estrategia lógica que surge de la estructura de oportunidad política, 
la que se concentra en proteger los derechos político-electorales. Pero los 
académicos y los encargados de la formulación de políticas públicas nece-
sitan preguntarse si la estrategia de tipificar y penalizar todas las formas de 
discriminación contra las mujeres tendrá posibilidades reales de cambiar los 
marcos cognitivos de la sociedad. 

IV. la saturación cognitiva, la violencia 

contra las MuJeres y el sisteMa Penal 

La formación de conceptos, como ejercicio académico, difiere de la defini-
ción de problemas como estrategia que desarrollan las activistas o los fun-
cionarios estatales. Sin embargo, en el caso de la discusión sobre la violencia 
contra las mujeres en política, no se ha reconocido la distinción crucial entre 
estos dos procesos. Los investigadores que enfatizan la resistencia masculina 
al empoderamiento político de las mujeres, para construir teorías sobre la 
violencia política contra las mujeres, han identificado (correctamente) cómo 
las jerarquías de género obstaculizan las carreras políticas de las mujeres. En 
cambio, no consideran cómo estas barreras se interrelacionan con contextos 
más amplios de violencia e impunidad naturalizadas. 

El complejo nexo entre las normas patriarcales, la violencia de género 
y la violencia político-electoral hacen que un ataque singular no pueda ser 
reducido a un solo motivo. En verdad, el énfasis que las activistas y las aca-
démicas ponen en el género como el motivo central oscurece cómo gran 
parte de la violencia diaria que viven las mujeres latinoamericanas tiene 
raíces múltiples. Como señala Menjívar, la desigualdad social y económica, 
el sistema patriarcal, el autoritarismo estatal y la apatía institucional, la cri-
minalidad y la discriminación cotidiana, son “mutuamente constitutivos” y 
“se manifiestan en los micro procesos de la vida cotidiana” (2011: 8). 

Trágicamente, las mujeres políticas, como todas las mujeres latinoame-
ricanas, experimentan la violencia no como un acto particular que debe ser 
investigado, documentado y sancionado, sino como parte de una serie de 
violaciones de derechos que perjudica de manera sistemática su bienestar 
físico, psicológico y emocional. El reconocer que la violencia es multidimen-
sional y se teje en la fábrica social no significa que el Estado deba abandonar 
su responsabilidad de garantizar los derechos de la ciudadanía a la seguri-
dad y una vida libre de violencia. Pero sí plantea el asunto de si la sobretipifi-
cación de crímenes constituye la mejor estrategia para proteger y promover 
los derechos humanos de las mujeres. 
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La historia de la legislación para combatir la violencia contra las muje-
res ofrece un ejemplo ilustrativo. En las décadas de 1990 y 2000, debido a 
presiones transnacionales y nacionales de las organizaciones de mujeres, la 
mayoría de los países latinoamericanos adoptaron y endurecieron sus leyes 
contra la violencia de género (Weldon, 2002; Friedman, 2009; Htun y Wel-
don, 2013). El contenido específico y el año de adopción varían entre países, 
pero las leyes suelen seguir el marco normativo y legal de la Convención 
Interamericana de 1994. Aunque las leyes iniciales en algunos países codi-
ficaban la violencia familiar como un asunto civil y no penal (Franceschet, 
2010; Macaulay, 2006), las reformas en la década de 2000 criminalizaron 
la violencia de género en todos los ámbitos. En su estudio comparativo, la 
OEA concluye que, a partir de 2012, el 100% de las leyes tipifica como cri-
men penal la violencia sexual, física y psicológica, tanto en la esfera pública 
como en la privada, y 78% de las leyes también tipifica la violencia patrimo-
nial, económica o financiera (2014: 31).3 

El problema está en la implementación de las leyes contra la violencia 
de género, no necesariamente en su contenido y su diseño. La impunidad 
caracteriza de manera particular el problema de la violencia contra las mu-
jeres (Boesten, 2012; Carey y Torres, 2010; Fregoso y Bejarano, 2009; Men-
jívar, 2011; Prieto-Carrón et al., 2007; Staudt y Méndez, 2015). La impuni-
dad favorece también el mantenimiento de las normas patriarcales, porque 
la falta de acción de las fuerzas policiales y del sistema judicial refuerza las 
creencias de que las mujeres y los cuerpos de las mujeres son de poco valor 
(Wright, 2006). Como lo han dicho Prieto-Carrón et al. (2007: 31) en su es-
tudio sobre México y América Central, “los hombres matan a las mujeres 
porque pueden”. 

Es en este contexto que las activistas y las legisladoras, frustradas por-
que las leyes no frenan la impunidad ni bajan la brutalidad de la violencia 
de género, deciden plantear un nuevo término para describir el crimen de 
asesinar a las mujeres: el femicidio (o feminicidio). Los Estados respondie-
ron: Guatemala y México, recientemente, han reformado las leyes contra 
la violencia de género para incluir esta definición o han sancionado leyes 
especiales en contra del feminicidio. 

Sin embargo, Walsh y Menjívar (2016) concluyen, en su estudio sobre 
Centroamérica, que esta tipificación adicional no mejora la aplicación de 
las leyes ni salva las vidas de más mujeres. Para explicar la paradoja de cómo 
más leyes generan más inacción, Walsh y Menjívar ofrecen el concepto de 
“saturación cognitiva”: la violencia está tan normalizada que influye en la 

Estas figuras incluyen a los países del Caribe anglófono. 3 
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manera en que los ciudadanos, incluso los funcionarios del Estado, entien-
den el mundo social. Es decir, la sistematización causa la invisibilidad del 
crimen y la invisibilidad causa la impunidad, y las categorías nuevas no vi-
sibilizan lo que ya es visto como natural. La recodificación de crímenes ya 
etiquetados en el código penal no altera las realidades estructurales que dan 
forma a la violencia multidimensional, ni mejora la capacidad de los funcio-
narios de perseguir y sancionar la violencia de género. 

Entender que la violencia contra las mujeres surge de la impunidad 
arraigada en la sociedad, y no de la falta de legislación adecuada, ofrece 
lecciones importantes para las activistas que buscan erradicarla. Primero, 
las víctimas que buscan el castigo de los culpables no recibirán el amparo 
del sistema judicial. Esto es así, independientemente de que se apele al códi-
go penal, a leyes especiales contra la violencia hacia las mujeres o a nuevas 
leyes sobre violencia contra las mujeres en política. 

Además, los órganos y tribunales electorales son más eficaces, pero so-
lamente pueden ofrecer soluciones simbólicas en casos de agresión física y 
psicológica; pueden regular y sancionar a los partidos y sus autoridades, 
y restaurar los derechos político-electorales de las mujeres, pero no pueden 
investigar, perseguir y encarcelar a los agresores. Más aún, los tribunales 
electorales no pueden sancionar a quienes el código boliviano identifica 
como terceros: familiares o parejas, u otros actores sociales como periodis-
tas, delincuentes, miembros de grupos criminales o desconocidos. 

El caso boliviano demuestra este problema. Entre 2010 y 2014, sola-
mente se tramitaron 13 de los 272 casos documentados de VAWIP (y todos 
en el tribunal electoral, no en la justicia criminal). En un caso bien conoci-
do, una concejala fue secuestrada durante un día entero y forzada a firmar 
su renuncia al cargo. En un acto de justicia reparativa, el tribunal electoral 
instruyó al partido político a restituir a la concejala (Ariñez, 2015), pero 
dicha medida es claramente insuficiente ante un caso de secuestro. Si el sis-
tema judicial funcionara, los responsables recibirían un castigo penal, mien-
tras en este caso no recibieron pena alguna. 

Como un efecto no deseado, el intento de solucionar la VAWIP a tra-
vés de las instituciones electorales contribuye a preservar la impunidad de 
quienes cometen estas agresiones, tanto en los casos donde las instituciones 
electorales tienen el poder de intervenir de facto (como en Bolivia) como don-
de tienen el poder formal de responder (como han propuesto las leyes espe-
ciales que están en debate en varios países). Cuando los órganos electorales 
intervengan, los agresores no serán castigados en el sistema penal, y así el 
ciclo de violencia e impunidad se perpetuará. 
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Al igual que en el caso del feminicidio, hay pocas razones para esperar 
que la definición de la VAWIP como un delito particular permita transfor-
mar el desinterés del Estado en perseguir los casos de violencia contra las 
mujeres, ya sea en la política o en cualquier otra esfera. Pero como señalan 
Menjívar y Walsh (2016), la apatía del Estado no se corrige con leyes más 
específicas: porque la impunidad es una parte constitutiva del mundo so-
cial, un marco cognitivo que da forma a los actos oficiales del Estado. Por 
lo tanto, el reto actual es encontrar soluciones que permitan transformar las 
jerarquías de género a través de cambios sociales, culturales y estructurales. 

En el corto plazo, los Estados pueden enfrentar la VAWIP con estra-
tegias ya existentes. Los Estados deberían designar fiscales especiales para 
investigar y perseguir los casos de agresiones físicas y hostigamiento psicoló-
gico contra las mujeres políticas. Si estos fiscales cuentan con apoyo político 
y suficientes recursos, no deberían limitarse a castigar a los culpables, sino 
también apoyar los esfuerzos de recopilación de datos y documentación de 
casos de violencia contra las mujeres en política, que llevan a cabo las acti-
vistas. Una comisión estatal especial para tratar el problema de la violencia 
contra las mujeres en política, con autoridad para coordinar las diferentes 
instituciones policiales y judiciales, podría dirigir los esfuerzos para identifi-
car los casos de VAWIP y perseguirlos, mediante el uso de los códigos pena-
les y las leyes contra la violencia de género ya existentes. 

V. el HostigaMiento en los lugares De trabaJo y la Justicia 

electoral DesDe la PersPectiva De género 

Las leyes latinoamericanas contra la violencia de género abordan la violen-
cia sexual, psicológica y física, tanto en la esfera privada como en la esfera 
pública. Sin embargo, la discusión anterior enfatiza la agresión sexual y fí-
sica y la incapacidad de los Estados para enfrentar crímenes tan graves 
como la violación sexual, el asalto corporal, el secuestro y el asesinato. La 
violencia económica y simbólica, a la que se refieren Krook y Restrepo Sanín 
(2016), corresponde más bien al hostigamiento sexual y de género en los 
lugares de trabajo. Las mujeres políticas reportan sufrir injusticias que no 
se equiparan con la privación de la vida, de la libertad, o de la integridad 
física, pero que tienen un efecto corrosivo en su bienestar emocional. Estas 
prácticas incluyen propuestas sexuales no deseadas, comentarios que utilizan 
estereotipos de género (por ejemplo, observaciones sobre la vestimenta, el 
comportamiento sexual o el rol de madre), delegación de responsabilidades 
no contempladas en la descripción del puesto (tareas de secretaría u otras 
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semejantes, de menor jerarquía), privación de espacios en las oficinas u otros 
recursos, exclusión sistemática de importantes reuniones y reducción al silen-
cio en los debates. 

Las activistas encuentran muchas resistencias para clasificar estas prác-
ticas como discriminación de género (Krook y Restrepo Sanín, 2016): como en 
el caso de la violencia física, estas prácticas están normalizadas como “cosas 
que suceden”. Sin embargo, el hostigamiento sexual y de género en los lu-
gares de trabajo también es tipificado en la legislación vigente que combate 
la violencia contra las mujeres. La OEA (2014) señala que todas las normas 
latinoamericanas contra la violencia de género incluyen el hostigamiento 
laboral (pero no necesariamente imponen sanciones penales). Estas protec-
ciones legales son sumamente importantes, porque la discriminación de gé-
nero institucionalizada —que Krook y Restrepo Sanín (2016) categorizan 
como violencia económica y simbólica— no afecta solamente a las mujeres 
políticas, sino a todas las mujeres trabajadoras. Con todo, los componentes 
menos implementados de las leyes contra la violencia de género son los ar-
tículos que buscan prevenir el hostigamiento laboral. En 2012, solamente 
cinco países latinoamericanos —Bolivia, Costa Rica, República Dominica-
na, México y Paraguay— manifestaron a la OEA que habían coordinado 
campañas de sensibilización para enfrentar el hostigamiento laboral (OEA, 
2014). 

El abordaje del problema de la discriminación institucionalizada se di-
ficulta por la combinación de la apatía burocrática y la normalización del 
sexismo. Las mujeres son víctimas del hostigamiento sexual y de género, 
porque las culturas institucionales lo permiten y las autoridades no lo toman 
en serio, no porque las leyes no lo tipifiquen. Pero quienes se oponen a la 
VAWIP tienen una importante herramienta a su disposición para enfrentar 
el acoso laboral de las mujeres en los partidos y en la vida política, que no 
requiere de nueva legislación: el concepto de justicia electoral con pers-
pectiva de género. Este acercamiento a la jurisprudencia electoral surgió 
del litigio en torno de las cuotas de género a partir de la década de 1990. 
Entonces, a lo largo de toda América Latina, los partidos políticos impug-
naron las leyes de cuotas ante los tribunales electorales, desafiando desde el 
principio de acción afirmativa hasta los mandatos de posición para ordenar 
los nombres de las mujeres en las listas (Piscopo, 2015; Piscopo, 2016a). Pero los 
órganos electorales (y los jueces electorales) rebatieron los argumentos par-
tidarios y sostuvieron la constitucionalidad de las cuotas de género. 

Por ejemplo, en 2011, el TEPJF de México tomó una decisión histórica 
al declarar que la ley de cuotas debería ser respetada sin excepción alguna 
(TEPJF, 2011). El Tribunal argumentó que “la igualdad de género es un prin-
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cipio constitucional igual a cualesquiera otros principios constitucionales” 
y, de esta manera, el tribunal se posicionó como “una aliada de las mujeres 
para el ejercicio de sus derechos político-electorales” (Alanís Figueroa, 2013: 
87-89). En otros países, los tribunales han enfatizado que la igualdad de gé-
nero significa igualdad sustantiva, entendida no como igualdad de oportu-
nidades sino de resultados (Piscopo, 2016a: 221 y 222). En Costa Rica, una 
decisión de la Corte Constitucional de 2008 estipuló que el Estado puede 
implementar mecanismos compensatorios (de cuotas y otros) hasta que se 
llegue a resultados iguales entre hombres y mujeres (Sala Constitucional de 
Costa Rica, 2008). La justicia electoral, cuando tiene perspectiva de género, 
va más allá de la igualdad legal formal: se pregunta si los derechos formales 
de las mujeres se traducen en el acceso sustantivo al poder político. 

Aun cuando esta jurisprudencia ha sido aplicada hasta el presente en 
casos donde los partidos han negado a las mujeres el acceso a las candi-
daturas, este marco amplio de interpretación de “igualdad de resultados” 
ha sentado precedentes. Los órganos electorales han usado estos conceptos 
para cerrar las válvulas de escape de las leyes de cuota y para imponer regu-
laciones que van más allá de dichas leyes. La decisión del tribunal electoral 
mexicano invalidó una provisión del código electoral que estipulaba que los 
procesos democráticos de selección de candidaturas eximían a los partidos 
de cumplir con la exigencia de las cuotas, mientras los fallos en Costa Rica, 
Ecuador y otros países impusieron reglas específicas sobre el orden de las 
candidatas en las listas electorales (Piscopo, 2015). Es decir, los institutos y 
tribunales electorales han adoptado la perspectiva de género para regular a 
los partidos de formas no previstas en el código electoral. Esta tendencia a ir 
más allá del texto de la ley sugiere que las instituciones electorales también 
podrían obligar a los partidos a modificar prácticas perjudiciales para la 
igualdad sustantiva, y sancionar comportamientos que disuaden o expulsan 
a las mujeres de su actuación en la vida pública. 

Esta actuación se legitima por una aceptada práctica latinoamericana 
de intervención estatal en los asuntos partidarios (Harbers e Ingram, 2014) 
(más instalada en algunos países que en otros) representativa de la “fe for-
malista” que confía en que las reglas generales pueden inducir un buen 
comportamiento. Las Constituciones de la mayoría de los países de América 
Latina consideran a los partidos como sujetos de derecho público. Es decir, 
en comparación con las asociaciones privadas que gozan de más privacidad 
interna, los partidos políticos son de interés público y pueden ser sometidos 
a la intervención o la regulación estatal. Los códigos electorales y las re-
glas administrativas regulan casi todas las actividades partidarias, tanto en 
tiempo de elecciones como fuera de él (Biezen y Kopecký, 2007; Harbers 
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e Ingram, 2014). Por ejemplo, los órganos electorales en México determi-
nan y monitorean los gastos diarios, el financiamiento de las campañas, la 
selección y estructura de los comités ejecutivos, y el acceso a los medios de 
comunicación. 

La intervención estatal en la vida de los partidos y la jurisprudencia 
que enfatiza la igualdad sustantiva sugieren que los organismos y tribunales 
electorales pueden intervenir para modificar el ambiente hostil que los par-
tidos crean para la participación política de las mujeres. De esta manera, 
quienes luchan para eliminar la VAWIP pueden demandar ante estas ins-
tancias electorales que los partidos mejoren los contextos institucionalizados 
de discriminación de género. 

Sin embargo, estas estrategias de acción legal tienen limitaciones. Como 
se ha mencionado, los órganos electorales regulan y sancionan a los partidos 
políticos, lo cual significa que solamente pueden intervenir en los ámbitos 
laborales donde corresponde la supervisión partidaria, como las cámaras 
legislativas, algunos sectores del Poder Ejecutivo y las organizaciones par-
tidarias mismas. En cambio, esta estrategia no ofrece ninguna protección a 
las mujeres que ocupan otros puestos en la esfera política, como el servicio 
civil, ni protegen a mujeres que son victimizadas por agresores desde fuera 
del partido. El déficit de protección para muchas mujeres que se desempe-
ñan en política señala la importancia de implementar los artículos ya incluidos 
en las leyes contra la violencia hacia las mujeres en general, que prohíben 
el hostigamiento sexual y de género en todos los ámbitos de actividad labo-
ral. Las activistas que se oponen a la VAWIP deberían buscar medidas de 
protección para todas las mujeres trabajadoras, y no sólo para las mujeres 
militantes, las candidatas y las legisladoras. 

Hasta que se alcance ese objetivo, los decisores políticos pueden buscar 
otras soluciones en el corto plazo. Instancias estatales especiales o personas 
dedicadas a la defensa de los derechos humanos (ombudspersons, en inglés) 
pueden asistir a las mujeres que ocupan cargos en el servicio civil. En Mé-
xico, por ejemplo, el TEPJF cuenta con una Unidad Técnica de Género, la 
cual trabaja por la igualdad de género dentro de la institución. De manera 
similar, a los fiscales especiales en el ámbito penal, los órganos electorales 
pueden designar defensores especiales para recibir, escuchar y documentar 
casos de hostigamiento sexual y de género en los partidos o en los lugares 
laborales bajo la supervisión partidaria. Estos ombudspersons en los órganos 
electorales pueden servir como interlocutores clave entre las autorida-
des electorales y las activistas que militan en contra de la VAWIP, para de-
terminar en qué momento deben juzgar a un partido. 
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VI. conclusiones 

La violencia contra las mujeres en política es un fenómeno complejo que no 
va a tener soluciones sencillas. Las activistas y los investigadores que traba-
jan en los casos latinoamericanos han planteado una definición simple: la 
VAWIP consiste en ataques y prácticas que buscan resistir la participación 
política de las mujeres por el hecho de ser mujeres. En realidad, esta defini-
ción oscurece la violencia multidimensional endémica en la región, violencia 
que surge de un núcleo complejo de desigualdad, impunidad e inseguridad. 

Esta conceptualización de la violencia enturbia los marcos cognitivos 
de hombres y mujeres, y así disminuye la capacidad de las autoridades del 
Estado (y aún más, la capacidad de las víctimas mismas) para identificar 
prácticas violentas y coactivas como prácticas fuera de lo normal. Paradóji-
camente, la tipificación de formas cada vez más específicas de violencia en 
la legislación no alcanza para revertir estos procesos de normalización. Sin 
embargo, los Estados latinoamericanos mantienen la fe formalista a pesar 
de sus limitaciones prácticas. La estructura de oportunidad política, que 
crea más posibilidades para promover medidas de protección de los dere-
chos político-electorales de las mujeres que el derecho a vivir una vida libre 
de violencia, explica por qué las políticas, las activistas y los académicos han 
planteado que la VAWIP es un fenómeno nuevo que requiere leyes igual-
mente nuevas. La fe formalista persiste, aun cuando la policía y las cortes 
penales no protegen la integridad física y psicológica de las mujeres, y los 
funcionarios del Estado siguen ignorando la discriminación de género ins-
titucionalizada. 

De alguna manera, la adopción de leyes especiales para enfrentar la 
VAWIP al menos reconoce el problema frente a la apatía institucional. Por 
lo tanto, brinda recursos retóricos y simbólicos a las redes de mujeres acti-
vistas que buscan frenar las prácticas machistas dañinas y promover la parti-
cipación política igualitaria. Pero esta estrategia no se dirige al contexto más 
amplio de violencia e impunidad que enmarca la VAWIP, y crea confusión 
entre la jurisdicción y las capacidades de la justicia penal, por un lado, y la 
justicia electoral, por el otro. Además, el enfocar las políticas públicas ex-
clusivamente en la VAWIP implica que algunas mujeres (las que participan 
en la política formal) merecen más protección que otras. En vista de estas 
problemáticas, una estrategia más beneficiosa debería regresar a las leyes 
contra la violencia de género existentes, y usar estas herramientas legales 
para bregar por poner fin a la impunidad, sin importar la profesión de la 
víctima ni el ámbito donde ocurre el abuso. 
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 VIII. abreviaturas 

acobol: Asociación de Concejalas de Bolivia. 
oea: Organización de los Estados Americanos. 
tePJF: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
vaWiP (por sus siglas en inglés): violencia contra las mujeres en la política. 
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DE TECHOS, SUELOS, LABERINTOS Y PRECIPICIOS. 
ESTEREOTIPOS DE GÉNERO, BARRERAS Y DESAFÍOS 

DE LAS MUJERES POLÍTICAS 

Virginia garcía beauDoux* 

suMario: i. Violencia sexista. II. Estereotipos de género, mujeres políticas 
y medios de comunicación de masas. III. De techos, laberintos, suelos y preci-

picios, y posibles acciones para superarlos. IV. Bibliografía. 

I. violencia sexista 

Como animales violentos y descontrolados fueron etiquetadas las mujeres de 
Roma cuando iniciaron protestas callejeras al dar pelea por el derecho a par-
ticipar de algunas de las decisiones del mundo romano (Holland, 2006: 65). 
En el 42 a. C. tuvo lugar la última manifestación de mujeres de ese periodo 
sin ver cumplido el objetivo que perseguían: poder adoptar públicamente 
posiciones políticas. La misoginia, el rechazo hacia la feminidad, la idea de 
que las mujeres son “naturalmente inferiores”, han teñido la historia de la 
humanidad desde sus orígenes. 

Las creencias relativas a una esencia masculina superior, a la carencia 
de autoridad de las mujeres y a que las mujeres deben conformarse con po-
siciones que les permitan ser “ayudantes” de los hombres, signan la política 
desde la Antigüedad hasta nuestros días. Han marcado las sociedades desde 
la época en que Aristóteles situaba a las mujeres, junto con los esclavos, en 
un escalafón de inferioridad respecto de maridos y amos que mandaban 
sobre ellos. 

Esas creencias siguen teniendo influencia hasta la actualidad, y en bue-
na medida, son responsables de fenómenos tales como que las mujeres sean 
numerosas en la base de la mayoría de las organizaciones partidarias, y aun 

* Profesora de la Universidad de Buenos Aires e investigadora del Conicet y del Instituto 
de Investigaciones Gino Germani. Correo electrónico: dagar@pccp.com.ar. 
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así no ocupen posiciones de toma de decisiones dentro de sus partidos; o 
que se piense que las mujeres carecen de la habilidad de crecer en la política 
y que sólo pueden hacerlo si cuentan con apoyo de un varón o que se cues-
tione su capacidad para alcanzar y ejercer el poder político. 

Las mujeres políticas denuncian, una y otra vez, que sufren variadas 
formas de violencia sexista antes y durante las campañas electorales, al igual 
que en el ejercicio del poder: bromas e insinuaciones machistas, preguntas 
acerca de su intimidad o situación de pareja, burlas o comentarios referidos 
a su vestimenta o aspecto físico, acoso sexual, ridiculizaciones y descalifica-
ciones cuando hablan, comentarios de desprecio, ser dejadas de lado y no 
ser invitadas a reuniones o espacios en los que se toman decisiones políticas, 
entre otras (Panke, 2015). 

El sexismo puede definirse como la tendencia a confundir las diferen-
cias sociales o psicológicas que existen entre hombres y mujeres con las 
diferencias biológicas ligadas al sexo. Se sustenta en la creencia errónea de 
que las diferencias sociales o psicológicas son, automática e inevitablemen-
te, consecuencia de las diferencias sexuales biológicas, sin tener en cuenta 
la influencia de variables como la historia, la cultura y el aprendizaje social. 

El sexismo conduce a concebir a las mujeres como seres inferiores a los 
hombres, así como también a justificar todos los tipos de violencia en gene-
ral, y a la violencia política en particular; la violencia psicológica en forma 
de insultos, humillaciones, burlas, ridiculizaciones o acosos; la violencia físi-
ca; y la violencia simbólica que se ejerce, por ejemplo, cuando se relaciona 
el éxito, la eficacia o la belleza de una mujer con la delgadez. 

Los medios de comunicación de masas juegan un importante papel en 
el proceso de construcción y mantenimiento de esos estereotipos sexistas, 
que afectan de modo tan negativo y a diario a las mujeres que se dedican a 
la actividad política. La cobertura periodística de políticas y candidatas está 
llena de estereotipos sexistas. Uno clásico es el que prescribe que las mujeres 
son ante todo madres que deben relegar sus aspiraciones personales para 
cuidar a otros. Cuando Chelsea Clinton anunció su embarazo, hubo titula-
res como “¿Puede una abuela ser presidenta de Estados Unidos?” y “Aún no 
queda claro de qué manera el embarazo de Chelsea afectará la campaña de 
Hillary”.1 Nada semejante se publicó cuando Romney mostró orgulloso a 
sus 18 nietos, o McCain y Bush los suyos. En los medios también se califica 
la vestimenta y apariencia de las políticas. 

Los medios no se cansaron de juzgar los trajes de Hillary, su peso y 
peinados. La propia Clinton afirmó: “si deseo derribar una historia de las 

Véase USA Today, 17 de abril de 2014. 1 
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portadas, lo único que debo hacer es cambiarme el corte de cabello”.2 Los 
cuerpos de las políticas son anzuelos para la noticia. “Conoce a la bella ra-
gazza que busca ser la alcaldesa de Roma”3 y “Virginia Raggi, la bella alcal-
desa de Roma”,4 titularon los periódicos del mundo. 

La cobertura periodística con sesgo sexista daña a las políticas y can-
didatas. Las investigaciones muestran que cuando los medios comentan su 
apariencia física y/o usan una retórica sexista, dañan la percepción que 
los votantes tienen de las mujeres candidatas de varias maneras: son perci-
bidas como menos agradables, empáticas, confiables, efectivas, calificadas, 
desciende su posicionamiento en las encuestas y la intención de voto hacia 
ellas.5 Cuando se hace referencia a su apariencia física en los medios, se ha 
encontrado que no sólo las dañan las coberturas negativas, también lo ha-
cen las neutras y las positivas.6 

La estructura de este capítulo es la siguiente. Primero, examinaremos 
los estereotipos de género en general, y los estereotipos de la feminidad en 
especial, por ser uno de los cimientos en los que el sexismo se apoya. En 
las próximas páginas se analizarán algunas de las creencias sociales más 
comunes acerca de lo que culturalmente se considera “ser femenina” y “ser 
una buena mujer”. Segundo, se discutirá cómo esas creencias estereotipadas 
sirven de justificación para mantener barreras, prácticas de discriminación, 
violencia y exclusión políticas. 

II. estereotiPos De género, MuJeres Políticas 

y MeDios De coMunicación De Masas 

A pasos de ingresar a la tercera década del siglo XXI, y sin embargo, muy 
lejos aún de lograr los tan deseados escenarios de igualdad. Según la Orga-
nización de las Naciones Unidas,7 en 2015, sólo 1 de 4 personas de las que se 
escucha o lee en las noticias son mujeres; un minoritario 31% de los papeles 

2 Véase Forbes, 30 de agosto de 2007. 
3 Véase portal Gira Buenos Aires, 16 de junio de 2016. 
4 Véase El Diario de Chihuahua, 19 de junio de 2016. 
5 Véase “Name It. Change It”. Women’s Media Center She Should Run Simulation 

of  the Impact of  Sexism in Campaigns, 2015; disponible en http://www.nameitchangeit.org/ 
page/-/Name-It-Change-It-Campaign-Simulation-Research.pdf. 

6 Véase “Name it, Change it”, An Examination of  the Impact of  Media Coverage of 
Women Candidates Appearance, 2013; disponible en http://www.nameitchangeit.org/page/-/ 
Name-It-Change-It-Executive-Summary-Appearance-Research.pdf. 

7 Las mujeres y los medios de comunicación, datos de ONU Mujeres para 2015; dis-
ponible en http://beijing20.unwomen.org/es/infographic/media. 
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con diálogo en las películas e historias de ficción son para mujeres; tan sólo el 
23% de las películas cuentan con una mujer como protagonista; el 46% de las 
noticias refuerzan los estereotipos de género, mientras que un escaso 6% de 
las historias o noticias tratan el tema de la igualdad de género, y las mujeres 
ocupan únicamente el 27% de los puestos de alta dirección en organizaciones 
de medios de comunicación. 

Son numerosas las series y películas que no superan el denominado 
“Test de Bechdel”,8 que para ser aprobado requiere cumplir con tres re-
quisitos muy simples. Primero, que aparezcan por lo menos dos mujeres en 
pantalla cuyos personajes tengan nombre propio. Segundo, que esas muje-
res dialoguen entre sí. Tercero, que el tema de conversación entre ellas no 
sea un hombre. 

¿Qué sucede en el caso particular de las mujeres que se dedican a 
la actividad política? A los problemas que enfrentan por la desigualdad 
de condiciones para acceder a cargos de elección popular, por el menor 
financiamiento que obtienen para sus campañas, y también por el me-
nor espacio que les brindan en los medios y en la cobertura periodística, en 
comparación con la que reciben los candidatos y políticos hombres (Llanos, 
2012), se suma que son víctimas de un obstáculo anterior, y en ningún caso 
menor: los estereotipos de género. 

Los estereotipos de género son creencias socialmente aprendidas y com-
partidas acerca de lo que se considera “natural” o “propio” de hombres y 
mujeres. Cuando se refieren al género femenino, son creencias sociales rígi-
das y generalizadoras que describen cómo las mujeres “son” al tiempo que 
prescriben cómo deben actuar (Burguess y Borgida, 1999). Algunos estereo-
tipos clásicos acerca de qué significa ser una “buena” mujer son, por ejem-
plo, que las buenas mujeres deben anteponer las necesidades de los demás a 
las propias (porque las mujeres son generosas por naturaleza). 

También que las buenas mujeres son modestas y no se autopromocio-
nan ni hablan de sus logros (algo que se reconoce que es fundamental para 
conseguir ascensos en las organizaciones, sin embargo, si una mujer relata 
sus logros “cae mal”, y con frecuencia despierta en los demás la pregunta 
“¿quién se cree que es?”), que las buenas mujeres no son asertivas (cuando 
un varón es asertivo se llama “líder”, cuando una mujer lo es se llama “man-
dona”), que las buenas mujeres esperan a que se les pregunte o les den la 
oportunidad y no salen a buscarla o pedirla (porque tener iniciativa es algo 
masculino). 

Así denominado, porque fue creado por la caricaturista Alison Bechdel en 1985. 8 
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Que a las mujeres buenas no les interesa producir dinero ni obtener 
poder (porque la ambición es masculina), y que el primer lugar de toda 
buena mujer es el mundo privado (y si trabaja, deberá ingeniárselas para 
“equilibrar” que su actividad pública no dañe a su familia, pareja o vida 
romántica. Es decir, no es el mundo el que debe cambiar en un sentido de 
ser más igualitario, sino por el contrario, se espera que la mujer haga mala-
bares para mantener el equilibrio entre actividades y espacios, sin cambiar 
el statu quo). 

¿Y cuáles son estereotipos de género que con frecuencia enfrentan 
las mujeres en la actividad política, tanto cuando hacen campaña como 
cuando ejercen un cargo de representación política o tienen un puesto en 
el gobierno? Están expuestas a todos los estereotipos mencionados en el 
párrafo anterior, sumados a algunos otros específicos reservados para este 
ámbito de actividad. Un estereotipo con el que los medios marcan escenarios 
desiguales para políticos de distintos géneros es que con asiduidad se 
aproximan a las políticas y candidatas desde la concepción estereotipada de 
que las mujeres son, ante todo, madres. 

De allí que realicen preguntas a las mujeres políticas que no les hacen a 
los hombres, vinculadas con el ámbito de lo privado, referidas a cómo com-
patibilizan la actividad política con el cuidado de sus hijos. Lindante con ese 
estereotipo, se encuentra el que ubica el lugar por excelencia de la mujer 
en el mundo privado, y que, por lo tanto, naturaliza que los periodistas les 
hagan preguntas acerca de cómo hacen para balancear sus roles como polí-
ticas y como amas de casa, su vida de pareja y de familia. 

Otro estereotipo relacionado se afirma en la idea de que las mujeres 
deben ser generosas y anteponer el bienestar de los demás al propio, estar 
pendientes de los otros, en este caso no sólo de sus familias, sino también 
ponerse en un segundo plano, ser proveedoras de bienestar y ceder para 
atender a las necesidades de sus compañeros de actividad política y por el 
bien de su partido. 

Un importante conjunto de derivaciones se desprenden del estereotipo 
que liga el liderazgo con atributos considerados masculinos de modo in-
consciente y automático (Schein, 2001; Eagly y Carli, 2007). Por esa razón, 
las mujeres reciben menos oportunidades aunque cuenten con credenciales 
académicas o trayectorias laborales iguales o mejores a las de sus compe-
tidores hombres, lo que da lugar a efectivas situaciones de discriminación 
(Eagly y Carli, 2004). 

Se utiliza un doble rasero, ya que se considera que una mujer será una 
lideresa exitosa si “piensa como un hombre”, pero a la vez se castiga con 
la censura o el aislamiento y la crítica social a las mujeres que se muestran 
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“muy masculinas”. “En las elecciones regionales en Francia existe la pari-
dad en las listas, pero soy la única mujer presidenta de una región en todo el 
país”, dijo Ségolène Royal en una videoconferencia en el contexto del Con-
greso “Mujeres en el mundo liderando el milenio”, en el que se analizaron 
las posibilidades y los impedimentos que afectan a las mujeres para llegar a 
altos puestos de responsabilidad.9 

Royal remarcó: 

es interesante observar que los reproches que las mujeres sufrimos en la po-
lítica son los mismos en todas las latitudes, como las carencias de estatus, de 
presunción de incompetencia, de fragilidad ligada a las áreas de defensa y se-
guridad nacional. Pero lo cierto es que si demostrásemos tanta variabilidad en 
el carácter, como hacen algunos hombres, las críticas serían más fuertes aún. 

En definitiva, las mujeres son consideradas menos competentes que sus 
pares varones en puestos de liderazgo, y se tiende a creer que para desem-
peñarse efectivamente en posiciones de liderazgo se requieren cualidades 
masculinas (Schein, 2001). 

Derivada de esa creencia de la incompatibilidad entre género femenino 
y liderazgo, durante décadas se arraigó y creció la idea de que las mujeres 
no están “hechas” para la política. En estrecha relación, se encuentra el es-
tereotipo que ubica a las mujeres como incapaces de acceder al poder por 
su capacidad personal y la fuerte creencia de que cuando lo hacen es, o bien 
porque son la excepción que confirma la regla, bien gracias a la existencia 
de cuotas o por vínculos cercanos (madres, hijas, amantes, amigas) de los 
hombres que tienen poder político dentro del partido o en las instituciones. 

En los “marcos”10 que los medios de comunicación utilizan para cubrir 
la actividad política, muchas veces se hace énfasis en la idea de que las mu-
jeres no llegarían a la política si no fuera “de la mano” o “a la sombra” de 
un hombre, y que las que llegan, además, tienen menor capacidad técnica, 
competencia y preparación que los políticos varones. 

Un capítulo importante de los estereotipos que signan de modo inequi-
tativo el modo en que los medios de comunicación tratan a hombres y mu-
jeres que se dedican a la vida política es el que se relaciona con la apariencia 

9 Véase más información sobre el Congreso en http://www.acip.info/enews10.php?var=con 
greso-mujeres-en-el-mundo-liderando-el-milenio&id=25. 

10 Un marco o encuadre noticioso se refiere al tratamiento y perspectiva particular que 
recibe un acontecimiento o historia relatado en las noticias, al modo en que se organiza la 
información para ser comunicada, a la selección y énfasis de ciertos atributos particulares, 
cuando los medios se refieren a algún objeto o situación públicos. 
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física y la vestimenta. Hillary Clinton, Michelle Bachelet, Dilma Rousseff  y 
Angela Merkel son la punta de un gran iceberg, casos muy visibles de una 
modalidad frecuente en los medios dirigida hacia todas las mujeres que tie-
nen actividad política: valorarlas por su peso corporal, por su maquillaje, 
por su corte de cabello, por su belleza, por su vestimenta o por sus escotes. 
Atuendo, corte de pelo y maquillaje aparecen en las noticias donde se des-
criben los perfiles de ellas, mientras que en los de ellos sólo aparecen men-
ciones a su trayectoria y experiencia política. 

Un estereotipo también arraigado y perpetuado por la cobertura me-
diática de la política es el que indica que las mujeres carecen de inteligencia 
emocional, que son incapaces de controlar o gestionar sus emociones (las 
mujeres son “locas” o “histéricas”), de modo que las emociones las interfie-
ren en el proceso de toma de decisiones y, por ende, no son recomendables, 
sobre todo, para los altos cargos ejecutivos de la política (presidencias, jefa-
turas, gobernaciones, presidencias municipales) que requieren racionalidad 
y rigor analítico. 

En definitiva, de los retratos de los medios de comunicación, muchas 
veces se deduce que las mujeres serían menos competentes en la política por 
su fragilidad, emotividad o inadecuada ambición. ¿Por qué es importante el 
encuadre que los medios de comunicación realizan de la política, así como 
de los perfiles y actividades de los hombres y mujeres que se dedican a la po-
lítica? Porque el modo en que los medios de comunicación de masas definen 
un tema, las dimensiones que usan para describirlo, explicarlo y enmarcar-
lo, tienen consecuencias sociales reales. Los atributos y énfasis de los encua-
dres noticiosos suelen trasladarse al modo en que el público piensa acerca 
de esos objetos, personas o situaciones sociales. Eso significa que los medios 
transmiten un marco de referencia que incluye ciertos valores, necesidades, 
creencias y expectativas que influencian y alteran lo que el destinatario ex-
trae de una situación comunicativa. 

Sus marcos de interpretación influyen en el modo en el que las personas 
responden a los hechos y situaciones; hacen que la gente preste atención a 
ciertos aspectos de los fenómenos y desestime otros. A partir de lo que los 
medios ponen (y no ponen) de manifiesto, de los atributos de los políticos 
y políticas, de los candidatos y candidatas, que deciden resaltar; de los as-
pectos de las escenas electorales o de gobierno que enfatizan y de los que 
ignoran, se da una imagen determinada en la que ciertos elementos son más 
notables que otros. 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/5s3tec

DR © 2017. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México, 
Tribunal Electoral de la Ciudad de México



110 VIRGINIA GARCÍA BEAUDOUX

       
    

 
     

 
    

  
 

     
 

  
 

       
 

    
 
 
 

     
   

 

          

             
  

   

III. De tecHos, laberintos, suelos y PreciPicios, 
y Posibles acciones Para suPerarlos 

Los estereotipos no son inocuos. Tienen consecuencias reales y tangibles. Dan 
lugar a prejuicios y acciones efectivas de discriminación y violencia psicológi-
ca, física o simbólica contra las mujeres, que se manifiestan por lo menos en 
cuatro barreras con claridad. Una de ellas es una “barrera organizacional”, 
invisible pero efectiva, que permite avanzar a las mujeres, a pesar de contar 
con preparación y experiencia, sólo hasta los niveles medios de la escala je-
rárquica, conocida como “techo de cristal”. 

El concepto fue introducido por primera vez por los periodistas Carol 
Hymowitz y Timothy Schellhardt en Estados Unidos, en 1986, a través del 
Wall Street Journal.11 Luego fue recogido por quienes investigan en las cien-
cias sociales la brecha entre los géneros en el terreno del liderazgo empresa-
rial, educativo, gubernamental o en cualquier otro ámbito. El techo de cris-
tal es una superficie superior invisible, difícil de atravesar para las mujeres 
cuando quieren crecer en sus carreras profesionales. 

Su invisibilidad se debe a que no se trata de la existencia de leyes o 
códigos explícitos y establecidos que impongan esa exclusión, sino de “nor-
mas” y prejuicios implícitos no escritos, y por eso mismo, también difíciles 
de identificar con claridad. En la actualidad, algunos autores (Eagly y Carli, 
2007) proponen que la metáfora del “laberinto de cristal” describe mejor 
que la del techo la situación de las mujeres en relación al liderazgo. 

Ya no es tanto, para las mujeres, que existan barreras imposibles de 
atravesar hasta los puestos más altos, ya no se trata de que ellas tengan de-
negado el acceso a los puestos jerárquicos, mas bien ocurre que, en compa-
ración con los hombres, deben sortear muchos más obstáculos para llegar a 
dichos puestos. Por ejemplo, las promociones y ascensos requieren mucho 
más tiempo para las mujeres que para los hombres, así como recorridos y 
caminos más complejos y extensos, a pesar de que ellas y ellos cuenten con 
formación y experiencia laboral similares (Mitra, 2003; Smith, 2002). 

Una segunda barrera se denomina “techo de cemento” (Chinchilla et 
al., 2005). Hace referencia al rechazo de algunas mujeres a aceptar altos 
cargos directivos de exigencia, previendo las dificultades que ellos les pro-
ducirán para conciliar su vida personal y laboral. Se trata de una barrera 

El término “techo de cristal” fue acuñado en 1986 en un informe sobre la situación de 
las mujeres en el ascenso a cargos de alto nivel en las corporaciones, denominado The Glass 
Ceiling: Special Report on the Corporate Woman. 

11 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/5s3tec

DR © 2017. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México, 
Tribunal Electoral de la Ciudad de México

http:Journal.11


111 DE TECHOS, SUELOS, LABERINTOS Y PRECIPICIOS...

 
 

 

 
    

 
  

 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

       
 

 
 

 

  
 

 
  

  
 

interna, asociada a la construcción de la subjetividad y de la identidad de 
género femenina. 

Es una barrera psicológica, cognitiva, producto del aprendizaje social 
y de la socialización que ocurre tanto en el seno de la familia como a tra-
vés de los medios de comunicación de masas. Consiste en un techo erigido 
por las propias mujeres, autoimpuesto por las elecciones personales cuan-
do deciden no querer promocionar; elecciones muchas veces derivadas del 
miedo a las consecuencias y el alto costo que perciben que tendría en sus 
vidas personales y familiares desempeñarse en ocupaciones y actividades 
con poca flexibilidad, horarios atípicos, mucha valoración de lo presencial, 
viajes frecuentes y reuniones imprevistas o tardías. 

Una tercera barrera la define el concepto de “suelo pegajoso”. Se trata 
de una barrera cultural, ligada a prácticas concretas, que plantea el espacio 
privado como el “natural” de las mujeres, y que “pega” o adhiere a las mu-
jeres a las tareas de cuidado tradicionales, obstaculizando así sus posibilida-
des de desarrollo y manteniéndolas en la base de la pirámide económica al 
requerirles que equilibren el trabajo dentro y fuera del ámbito doméstico. 
Las sociedades, la pareja y la familia presionan a las mujeres para hacerles 
creer que son las responsables principales de proveer cuidados a sus hijos 
pequeños, a sus parejas y a sus padres mayores. Las dobles jornadas dificul-
tan la promoción profesional. 

Finalmente, una cuarta barrera identificada por los investigadores es el 
“precipicio de cristal” (Ryan y Haslam, 2005; Ryan y Haslam, 2008), que 
alude al hecho de que muchas de las mujeres que llegan a puestos directivos, 
aterrizan en aquellos en los que existe un mayor riesgo de fracasar, porque 
en muchos casos les ofrecen puestos altos, pero en organizaciones con crisis 
terminales o de gravedad, con la expectativa de que las supuestas habilida-
des “naturales” femeninas de saber lidiar con los aspectos socioemocionales 
que toda crisis conlleva, mágicamente resuelvan la solución y saquen a la 
organización a flote. 

Los autores analizaron los organigramas de 100 importantes empre-
sas de Gran Bretaña y encontraron que las organizaciones que están atra-
vesando momentos de crisis o con desempeños en caída, son las que más 
deciden contratar mujeres para que ocupen posiciones de liderazgo, con la 
esperanza de revertir la situación. Pero son puestos “peligrosos y complica-
dos”, dado que desde el inicio conllevan para el líder altos riesgos de fracaso 
(Ryan y Haslam, 2005: 83). 

Este precipicio también lo enfrentan las mujeres políticas. Al tratar de 
comprender la menor representación y presencia de mujeres con relación 
al liderazgo político, Ryan et al. (2010) investigaron los tipos de oportunida-
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des políticas ofrecidas a las mujeres, las posiciones a las que acceden cuan-
do ocupan cargos políticos, y las barreras que deben enfrentar para poder 
desempeñarse en ellos. Para realizar el análisis, Ryan et al. (2010) aplicaron 
la perspectiva del “precipicio de cristal” para investigar si el fenómeno se 
replicaba en el ámbito político. 

Deseaban establecer si las mujeres son seleccionadas de manera dife-
rente para ser candidatas para escaños muy difíciles de ganar. Analizaron 
los datos de las elecciones generales de 2005 en el Reino Unido, y se centra-
ron en dos partidos, el laborista y el conservador. Corroboraron que en el 
partido conservador las mujeres aspiraban a escaños en los que tenían una 
probabilidad significativamente menor de ganar que los ocupados por los 
varones de ese mismo partido político. Así, dicen los autores, se va alimen-
tando la idea de que las mujeres “no están hechas” para la política. 

¿Qué se puede hacer?, ¿cuáles son las posibles acciones para derribar 
esos obstáculos? Una acción fundamental consiste en “visibilizar”: hacer 
visibles esas injustas barreras. Por ejemplo, la eurodiputada Licia Ronzu-
lli concurrió con su hija desde que tenía 44 días de vida a las sesiones del 
Parlamento Europeo, para hacer visibles y poner de modo simbólico sobre 
el tapete las dificultades que atraviesan las mujeres para conciliar su vida 
familiar con la personal. 

Asimismo, otra acción posible es recurrir a la creación de campañas, así 
como a la construcción de redes y plataformas. Un caso que sirve a modo 
de ejemplo es la creación de la red “Hombres por la Igualdad”, que se lan-
zó en 2015 en el marco global de la iniciativa “16 días contra la violencia 
hacia las mujeres” promovida por Naciones Unidas en Argentina, junto con 
el Consejo Nacional de las Mujeres, la Fundación Avon y la Universidad 
Nacional de San Martín. 

En el lanzamiento de la red, para darle visibilidad, participaron 19 per-
sonalidades del ámbito de la política, la cultura, el deporte, los medios de 
comunicación y la sociedad civil. El objetivo es involucrar a los hombres 
en la identificación y eliminación de las desigualdades, y transformarlos en 
aliados para la tarea de erradicar la violencia de género. Resulta ilustrativo 
también el caso de la plataforma Name it, Change it (Nómbralo, Cámbialo), 
creada en Estados Unidos de modo interpartidario por las mujeres políti-
cas, con tres objetivos: publicar una guía con los términos más sexistas que 
se utilizan en la cobertura periodística de la política femenina, ofrecer a la 
ciudadanía la posibilidad de denunciar los incidentes sexistas que observen 
en la cobertura que realizan los medios, y solicitar a los medios de comuni-
cación que suscriban un compromiso de neutralidad de género en la cober-
tura periodística, al tratar las campañas electorales y la actividad política. 
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Finalmente, otro tipo de acción se relaciona con trabajar para insta-
lar en el sentido común de la ciudadanía y los medios de comunicación 
ciertas normas como, por ejemplo, la “norma del reverso”: no hacer a las 
mujeres políticas preguntas o indicaciones que no se le realizarían a un po-
lítico hombre. Por ejemplo, si cuando los medios presentan el perfil de un 
candidato y no incluyen su situación marital, tampoco deberían hacerlo al 
presentar el de una candidata. Cualquiera sea la acción o acciones elegidas, 
resulta importante tener conciencia y no perder de vista que sólo mediante 
el compromiso con cursos de acción concretos que desnaturalicen y visibi-
licen el problema, es que se avanzará en la modificación de las condiciones 
de inequidad que exponen a diario a las mujeres políticas a situaciones de 
violencia y discriminación. 
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MARCOS NORMATIVOS CONTRA EL ACOSO 
Y/O VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO 

EN AMÉRICA LATINA 

Laura albaine* 

suMario: I. Introducción. II. Iniciativas contra el acoso y/o violencia polí-
tica en América Latina. III. Conceptualización del acoso y/o violencia políti-
ca en razón de género en perspectiva comparada. IV. Vías de denuncia y tipo de 
sanción. V. Prescripciones hacia los partidos políticos. VI. Algunas reflexiones 

finales. VII. Bibliografía. VIII. Abreviaturas. 

I. introDucción 

En América Latina, más allá de los avances normativos logrados con respecto 
a la promoción del ejercicio de los derechos políticos de las mujeres en diversos 
ámbitos de participación, aún persisten prácticas patriarcales que tienden a 
obstaculizar el ejercicio efectivo de los mismos. Esto se debe principalmente 
a que estos marcos jurídicos han sido introducidos en sociedades caracte-
rizadas por el ejercicio de la violencia de género, creando un choque entre 
las normas igualitarias y la persistencia de prácticas culturales desigualitarias 
entre varones y mujeres (Albaine, 2014a, 2014b y 2015). 

Según datos del Observatorio de Igualdad de Género de América Latina 
y el Caribe de la CEPAL, al menos 1,678 mujeres fueron asesinadas en 2014 
por razones de género en catorce países de América Latina y tres del Caribe.1 

En el ámbito político, este tipo de violencia se expresa a través del acoso y/o 
violencia política en razón de género, tratándose de una problemática que se 
manifiesta tanto en América Latina como en otras regiones del mundo y que 

* Investigadora del Conicet y profesora en la Universidad de Buenos Aires, Argentina. 
Correo electrónico: lauraalbaine@yahoo.com.ar. 

Véase Observatorio de Igualdad de Género en América Latina y el Caribe, disponible 
en: http://www.cepal.org/es/comunicados/cepal-advierte-elevado-numero-femicidios-america-latina-caribe. 

1 
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adopta connotaciones variadas según las características específicas del con-
texto político-histórico, así como los niveles y formas de violencia de género 
en cada país. Esta forma de violencia se asocia a la ausencia de condiciones 
de igualdad en la competencia político-electoral en términos de género, la 
cual resulta ser correlato de otras formas de desigualdad de carácter estruc-
tural que caracterizan a la mayoría de las sociedades de América Latina. 

El acoso y/o violencia política contra las mujeres constituye un acto ilí-
cito que restringe y vulnera cotidianamente los derechos políticos y los de-
rechos humanos de este grupo social, en especial el derecho a vivir una vida 
libre de violencia. La variable de género es el motor impulsor de este tipo 
de ilícito, resultando —en consecuencia— como sus víctimas las mujeres 
que participan en forma activa en la competencia político-electoral. Algunas 
prácticas comprendidas por este fenómeno son las siguientes: una vez que 
resultan electas, las mujeres son obligadas a renunciar para que asuma su po-
sición un varón; el registro de candidaturas exclusivo de mujeres en distritos 
perdedores; el proporcionar al organismo electoral datos falsos de la identi-
dad o sexo de la candidata o persona designada; la realización de amenazas 
a candidatas electas; la desigualdad en la distribución de los tiempos de ra-
dio y televisión —o cobertura negativa— en el transcurso de las campañas 
electorales y en el ejercicio de un cargo público; la existencia de obstáculos al 
normal desempeño de sus tareas; la prohibición a expresarse; la difamación; 
el acoso a través de los medios y redes sociales; los insultos; las calumnias; la 
violencia sexual; la agresión física; los tocamientos o acercamientos de ca-
rácter sexual no deseados; la dominación económica en el plano doméstico 
y político; la persecución de parientes y seguidores, e incluso el asesinato, 
entre otras. 

Estos tipos de prácticas pueden ser ejercidas por el Estado o sus agentes, 
por los partidos políticos o los representantes de los mismos, por los me-
dios de comunicación, por los usuarios de redes sociales, por los líderes de 
opinión o por cualquier persona o grupo de personas en forma directa o a 
través de terceros, independientemente de su sexo.2 

Esta problemática ha cobrado visibilidad y relevancia ante el incremen-
to de mujeres en el espacio político-electoral, promovido especialmente a 
través de acciones afirmativas (cuotas) y, de forma reciente, con la paridad 
política de género. Este hecho guarda relación con que la implementación 
de estos mecanismos ha irrumpido sobre la lógica patriarcal que caracteriza 
a la dinámica política, al promover u obligar, en los casos en que estas nor-

Esto se debe a que también ciertas mujeres funcionales al sistema patriarcal pueden 
ejercer prácticas comprendidas por el acoso y/o violencia política de género. 

2 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/5s3tec

DR © 2017. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México, 
Tribunal Electoral de la Ciudad de México



119 MARCOS NORMATIVOS CONTRA EL ACOSO Y/O VIOLENCIA POLÍTICA...

 
 

    

   
 

      
       

 
 

 
 
 

   

 
 

 
 

 
 

      
 

 
       

           
       

 
 

        
 
 

mas adoptan un carácter obligatorio, la inclusión de las mujeres en ciertas 
instancias de la competencia político-electoral, con el propósito de avanzar 
hacia democracias cimentadas sobre la igualdad real. 

Ante esta situación, algunos líderes políticos han apelado a diversas es-
trategias de violencia directa, de carácter más explícito y represivo, y violen-
cia indirecta, de carácter estructural vinculada a la hostilidad que representa 
la participación de este grupo social en la dinámica político-electoral (He-
rrera et al., 2011), para defender ciertos roles y funciones tradicionalmente 
asignados a su sexo, tal como la mayor decisión que suelen desempeñar en 
el proceso de selección y nominación de candidatos. Este hecho permite 
afirmar que los avances normativos tendientes a promover la inclusión po-
lítica de las mujeres en la región no necesariamente han implicado trans-
formaciones culturales significativas en las prácticas asociadas a la partici-
pación femenina (Albaine, 2014a, 2014b y 2015). En consecuencia, resulta 
de vital importancia que estos tipos de normas sean acompañados de la 
construcción de un marco jurídico capaz de desnaturalizar y sancionar 
esta forma de violencia que condiciona la plena participación política de 
las mujeres. 

El acoso y/o violencia política en razón de género ocurre más allá de los 
marcos normativos que existen a nivel nacional e internacional tendientes 
a proteger los derechos políticos y los derechos humanos de las mujeres, ta-
les como la Convención sobre los Derechos Políticos de las Mujeres (1954), 
la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discrimina-
ción contra la Mujer (CEDAW, 1979) y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención 
de Belém do Pará, 1994). Al comienzo de este milenio, esta problemática 
ha sido reconocida por ciertos organismos internacionales y organizaciones 
abocadas a la defensa de los derechos de las mujeres como uno de los prin-
cipales desafíos para avanzar hacia el desarrollo de democracias paritarias 
sustantivas. Como resultado de ello se ha avanzado en la construcción de un 
marco jurídico capaz de reconocer la gravedad de esta problemática prin-
cipalmente a través del Consenso de Quito (2007), el de Santo Domingo 
(2013) y la Norma Marco para consolidar la Democracia Paritaria (2015). 

Asimismo, la CIM/OEA ha establecido el primer acuerdo regional en 
la materia a través de la aprobación de la Declaración sobre la Violencia 
y el Acoso Político contra las Mujeres (2015), en la cual los países firman-
tes declararon la necesidad de “impulsar la adopción, cuando corresponda, 
de normas… para la prevención, atención, protección, erradicación de la 
violencia y el acoso político contra las mujeres, que permitan la adecuada 
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sanción y reparación de estos actos, en los ámbitos administrativo, penal, 
electoral…”.3 

En la región, sólo seis países han elaborado iniciativas legislativas espe-
cíficas que son capaces de abordar esta problemática, a saber: Bolivia, Costa 
Rica, Ecuador, Honduras, México y Perú. De todos éstos, únicamente Boli-
via ha logrado, en 2012, sancionar una normativa al respecto, constituyendo 
un antecedente histórico en la región (norma que ha sido reglamentada re-
cién tras cuatro años de su aprobación). Por otro lado, existen algunos países 
que han avanzado en la incorporación de la figura del acoso y/o violencia 
política en razón de género en las leyes integrales contra la violencia de gé-
nero, como es el caso de Paraguay (Ley núm. 5.777, promulgada el 27 de 
diciembre de 2016). En El Salvador, la Ley Especial Integral para una Vida 
Libre de Violencia para las Mujeres (Decreto núm. 520, 2011) reconoce y 
sanciona la violencia de género que sufren las mujeres en el ejercicio de sus 
derechos políticos; por su parte, en Argentina, la Ley núm. 26.485 (2009) re-
conoce la violencia de género que sufren las mujeres en los partidos políticos, 
los sindicatos, las organizaciones empresariales, deportivas y de la sociedad 
civil (artículo 6o.).4 

Frente a la gravedad que constituye el acoso y/o violencia política hacia 
las mujeres, este artículo busca contribuir al debate sobre ciertos aspectos 
que deben ser contemplados en el diseño de estrategias legales orientadas a 
prevenir, sancionar y erradicar esta problemática. Para tal efecto, se realiza 
un análisis comparado de los marcos jurídicos elaborados en la región (Bo-
livia, Costa Rica, Ecuador, Honduras, México y Perú). Cada uno de éstos 
recoge especificidades propias del escenario político-cultural institucional 
donde son ejercidas las prácticas de acoso y/o violencia política contra las 
mujeres, y proponen diversas formas institucionales para abordarlo. El pri-
mer acápite presenta los marcos legales específicos diseñados en la región 
sobre esta forma de violencia. En el segundo se realiza un análisis de la con-
ceptualización del acoso y/o violencia política contra las mujeres estableci-
da en estos instrumentos legales. En el tercer acápite se aborda las posibles 
vías de denuncia, así como las sanciones a aplicar para la resolución de este 
tipo de ilícito. En el cuarto se analiza el papel de los partidos políticos frente 

3 La CIM/OEA también ha elaborado una propuesta de Ley Modelo Interamericana 
Sobre Violencia Política Contra las Mujeres (2016), que se encuentra en proceso de discu-
sión, con el objeto de esclarecer el debate sobre la conceptualización del acoso y/o violencia 
política en razón de género, así como promover que los países adopten leyes específicas al 
respecto. 

4 Por su parte, en Bolivia, después de la sanción de la Ley núm. 243, se incorporó la 
figura del acoso y/o violencia política de género en la Ley núm. 348 (2013), integral para 
garantizar una vida libre de violencia. 
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a esta problemática y se describen las prescripciones establecidas por los di-
seños normativos para estas instituciones. Por último, se presentan algunas 
reflexiones a modo de conclusión. 

II. iniciativas contra el acoso y/o violencia 

Política en aMérica latina 

En América Latina, seis países han elaborado proyectos de ley contra el aco-
so y/o violencia política en razón de género, a saber: Bolivia, Costa Rica, 
Ecuador, Honduras, México y Perú. De todos ellos, sólo Bolivia ha logrado 
sancionar en 2012 una Ley contra el acoso y/o violencia política hacia las 
mujeres (Ley núm. 243) (normativa sin precedentes en la región), la cual re-
cién ha sido reglamentada a través del Decreto Supremo núm. 2.935, del 5 
de octubre de 2016. La adopción de la normativa boliviana (presentada por 
la Acobol en 2001) puede pensarse como resultado de la combinación de una 
serie de factores institucionales y contextuales, tales como: 1) la fundación del 
nuevo Estado plurinacional, que constituyó una apertura hacia las demandas 
de grupos sociales históricamente excluidos, entre ellos las mujeres, y 2) el 
asesinato de Juana Quispe Apaza en 2012, concejala del municipio de Anco-
raimes de La Paz, presuntamente por razones de género y política, que resultó 
en la agilización en el tratamiento del proyecto (Archenti y Albaine, 2013). 

Más allá del avance que constituye la adopción de esta norma (tras más 
de una década de trabajo conjunto legislativo, de organismos sociales e in-
ternacionales), el retardo en su aprobación, así como en su reglamentación, 
denota las dificultades que conllevó el reconocimiento formal de esta proble-
mática e, incluso, su implementación en la dinámica político-institucional 
una vez promulgada. Según datos de la Acobol, entre 2010 y 2014 se re-
gistraron 272 denuncias por acoso y violencia política, de las cuales 200 no 
iniciaron ninguna acción legal. Esto se debió principalmente al desconoci-
miento de la norma en las instancias competentes y jurisdiccionales, a su es-
casa difusión, a la ausencia de medidas de protección para víctimas (Acobol, 
2014), a la inexistencia de instancias judiciales especializadas para atender 
estos casos y al retardo en la reglamentación de la ley. 

Los marcos normativos contra el acoso y/o violencia política en razón 
de género se orientan a garantizar el ejercicio pleno de los derechos políti-
cos de las mujeres libre de toda forma de violencia de género, a través de la 
definición y/o la creación de ciertos mecanismos de prevención, atención 
y sanción contra actos individuales o colectivos de acoso y/o violencia po-
lítica en razón de género, que inciden en forma directa o indirecta sobre el 
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accionar político de las mujeres y, en consecuencia, condicionan su acceso 
y permanencia en la competencia político-electoral. Los datos revelan que 
todos los países que presentaron iniciativas específicas contra el acoso y/o 
violencia política en razón de género en América Latina —a excepción de 
Perú— adoptaron con anterioridad en su normativa electoral y/o Consti-
tución política el principio paritario —Bolivia (2009), Costa Rica (2009), 
Ecuador (2008), Honduras (2012) y México (2014)—. 

El impulso hacia la paridad política en la región tiende a acompañarse 
por la construcción de un marco legal capaz de erradicar prácticas violentas 
contra las mujeres que se dedican a la política. Esto se debe a que algunas 
prácticas vinculadas al incremento en la competencia político-electoral entre 
varones y mujeres no logran ser resueltas per se a través de la adopción de la 
paridad de género (Albaine, 2014a, 2014b, 2014c y 2015; Archenti, 2011; 
Archenti y Albaine, 2013; Archenti y Tula, 2014; Goyes, 2013; Choque, 
2013; Machicao, 2004; Torres, 2013). Por ello, resulta necesario que las 
medidas que se orientan a promover la participación política de las mujeres 
sean acompañadas por el cumplimiento de normas capaces de garantizar el 
ejercicio de sus derechos políticos libre de toda forma de violencia de género. 

Un aspecto clave que deben especificar los marcos normativos contra 
el acoso y/o violencia política es establecer la variable género como motor 
impulsor de estos actos e incluir un espectro amplio de destinatarias de la 
norma capaz de comprender diversas instancias de participación política, 
como los partidos políticos, los sindicatos, las organizaciones sociales y las 
instituciones de los pueblos indígenas originarios, entre otras. A modo de 
ejemplo, en Ecuador, la figura del acoso político fue incorporada al Código 
de la Democracia (R.O., núm. 634, 6 de febrero de 2012), sin incluir la va-
riable género como razón promotora de este tipo de acto, tal como lo pro-
ponía el Proyecto de Ley Orgánica contra el Discrimen, el Acoso y la Vio-
lencia Política en razón del Género (Oficio núm. 0204-AN-LTG, archivado 
el 2 de abril de 2012). En este país se ha presentado un nuevo Proyecto de 
Ley para la Prevención del Acoso Político (Oficio núm. 560-BCG-A, 29 
de julio de 2016), que retoma la motivación de estos actos, específicamen-
te, por razones de género. Con respecto al espectro de destinatarias de la 
norma boliviana, el Decreto Supremo núm. 2.935 (2016) amplió lo estable-
cido por la Ley núm. 243 contra el acoso y/o violencia política,5 al incluir a 
las mujeres líderes de organizaciones políticas o sociales; al especificar que 
deben ser incluidos los cargos de titulares y suplentes tanto en el nivel de la 

La Ley núm. 243 contra el acoso y/o violencia política sólo contemplaba como desti-
natarias de la norma a candidatas, electas, designadas o en ejercicio de la función político-
pública. 

5 
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democracia representativa como comunitaria, entre otros aspectos. Según 
un informe elaborado por Social Watch (2014), el escaso espectro de desti-
natarias especificado por la Ley núm. 243 constituía una de las principales 
debilidades de dicha norma. 

México es el país de América Latina en el que se han diseñado la ma-
yor cantidad de marcos normativos a nivel federal orientados a abordar la 
violencia política contra las mujeres. En los últimos cuatro años6 han sido 
presentadas siete iniciativas en el Senado y cinco en la Cámara de Diputados 
que se orientan a modificar las leyes generales de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales; de Partidos Políticos; en Materia de Delitos Electorales; 
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, y de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Todas estas iniciativas fueron discutidas en una mesa de trabajo que se 
instaló en el Congreso el 16 de agosto de 2016, con el objeto de que en el 
próximo periodo de sesiones ordinarias, ambas cámaras las discutan y dic-
taminen.7 Como resultado de ello, el 9 de marzo de 2017, el Senado de la 
República aprobó la reforma de cinco leyes generales,8 con el propósito de 
abordar la problemática de la violencia política en razón de género; poste-
riormente, se remitió el expediente a la Cámara de Diputados para que se 
expida al respecto. 

Ante la ausencia de una ley nacional en la materia, diversas institucio-
nes9 de este país elaboraron en 2016 el Protocolo para Atender la Violencia 
Política contra las Mujeres, el cual no resta importancia a la necesidad de 
realizar una ley contra la violencia política hacia las mujeres. Cabe mencio-
nar que si bien este Protocolo no posee un carácter obligatorio, es elaborado 
a partir de normas nacionales e internacionales, las cuales sí tienen un ca-
rácter vinculante, tales como la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belém 
do Pará) y la Ley General en Materia de Delitos Electorales, entre otras. 

6 Este periodo comprende desde febrero de 2013 hasta agosto de 2016. 
7 En ese país, a nivel subnacional, los estados de Campeche y Jalisco han incorporado 

una definición de violencia política contra las mujeres en sus leyes específicas sobre violencia 
de género, mientras que en Oaxaca se ha incluido una definición, y también por medio de 
la reforma al Código Penal en 2016 se han establecido las sanciones ante este tipo de delitos 
(artículo 401 bis). 

8 Se modificaron las leyes generales de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia; de Instituciones y Procedimientos Electorales; de Partidos Políticos; en Materia de 
Delitos Electorales, y del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

9 Este instrumento es iniciativa del TEPJF, el INE, la FEPADE, la Subsecretaría-DDHH 
de la Segob, la CEAV, el Inmujeres y la Fevimtra. 
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Resulta necesario destacar que este Protocolo es una herramienta que pre-
senta la posibilidad de ser replicada en otros países de la región mediante 
la voluntad y el compromiso de los actores clave asociados a la dinámica 
político-electoral —tal como los organismos de administración y justicia 
electoral— para actuar contra la violencia política hacia las mujeres. 

Los marcos normativos presentados en este apartado difieren en la con-
ceptualización que realizan sobre el fenómeno del acoso y/o violencia po-
lítica contra las mujeres, la cual guarda relación con la especificidad del 
contexto político-cultural institucional, así como la realidad de la violencia 
de género de cada país. Dentro de este marco, resulta significativo esclare-
cer de qué se trata esta forma de violencia para aunar esfuerzos en la región 
orientados a prevenir, sancionar y erradicar esta problemática. 

tabla 1 
iniciativas contra el acoso y/o violencia Política 

en razón De género en aMérica latina 

País Iniciativa legislativa 
Fecha de 

presentación 
Estado 

parlamentario 
Último trámite 

Bolivia Ley núm. 243 2001 Promulgada 

28/05/2012 
Promulgada 
05/10/2016 

Reglamentada 

Costa 
Rica 

Proyecto 
núm. 18.719 

28/02/2013 Vigente 

29/07/2015 
Se aprobó un texto 
sustituto en la Comi-
sión de la Mujer. 

Ecuador 

Oficio núm. 0204-
AN-LTG 

14/12/2011 Archivado 

02/04/2012 
La Comisión de Jus-
ticia y Estructura del 
Estado recomendó ar-
chivar el proyecto. 

Oficio núm. 560-BCG-A. 
Proyecto de Ley Orgánica 
Reformatoria a la Ley Or-
gánica Electoral, Código 
de la Democracia para la 
Prevención y Sanción del 
Acoso Político, motivado 
por razones de género. 

29/07/2016 Vigente 
En la Comisión de 
Participación Ciuda-
dana. 
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País Iniciativa legislativa 
Fecha de 

presentación 
Estado 

parlamentario 
Último trámite 

Honduras 

Proyecto de Decreto-Ley 
en contra de Acoso y Vio-
lencia Política hacia las 
Mujeres. 

04/03/2015 Vigente 
4/03/2015 

Comisión de Igual-
dad de Género. 

México 

12 iniciativas de reforma a 
las leyes generales de Insti-
tuciones y Procedimientos 
Electorales; de Partidos Po-
líticos; en Materia de Deli-
tos Electorales; del Siste-
ma de Medios de Impugna-
ción en Materia Electoral, 
y de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Vio-
lencia, así como al Código 
Penal. 

2012 
(primer 

proyecto) 
Vigente 

09/03/2017 
Cámara de Senado-
res. Dictamen favora-
ble de la Comisión de 
Igualdad de Género. 

Perú* Proyecto de Ley núm. 
1903/2012-CR 

01/02/2013 Vigente 

11/03/2015 
Dictamen de la Co-
misión de la Mujer y 
Familia. 

* No se incluye el Proyecto núm. 04212/2014, ya que define la problemática del acoso po-
lítico sin incluir la variable de género, bajo la pretensión de abordar esta problemática de 
manera integral y no sólo en referencia hacia las mujeres. 
Fuente: Elaboración propia con base en datos de los sitios webs del Poder Legislativo de 
cada país, actualizado a septiembre de 2016. 

III. concePtualización Del acoso y/o violencia 

Política en razón De género en PersPectiva coMParaDa 

El acoso y/o violencia política en razón de género adquiere connotaciones 
diversas según cada contexto histórico-político institucional, a la vez que 
guarda relación con la realidad de la violencia contra las mujeres en cada 
país y el compromiso estatal asumido al respecto en el diseño de políticas 
públicas para su prevención, sanción y atención. Este aspecto resulta posi-
ble de ser detectado en las estrategias normativas diseñadas en la región, las 
cuales manifiestan distinto alcance conceptual con el propósito de mostrar 
las expresiones que adopta el acoso y/o violencia política en razón de género 
en cada país. 
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A nivel regional, la Declaración sobre la Violencia y el Acoso Político 
contra las Mujeres, elaborada por la CIM/OEA (2015), alerta sobre la ne-
cesidad de avanzar en una definición de la violencia y/o acoso político con-
tra las mujeres, a la vez que afirma: 

Que tanto la violencia, como el acoso político contra las mujeres, pueden 
incluir cualquier acción, conducta u omisión entre otros, basada en su gé-
nero, de forma individual o grupal, que tenga por objeto o por resultado 
menoscabar, anular, impedir, obstaculizar o restringir sus derechos políticos, 
conculca el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia y el derecho 
a participar en los asuntos políticos y públicos en condiciones de igualdad 
con los hombres (Declaración sobre la Violencia y el Acoso Político contra las 
Mujeres, 2015: 2). 

De este modo, se intenta esclarecer y elaborar un concepto sobre el aco-
so y/o violencia política que sea aplicable a la región, a fin de facilitar el dise-
ño de estrategias conjuntas que permitan avanzar en la erradicación de esta 
problemática. En cuanto al análisis de los diseños normativos que contem-
plan la figura del acoso y/o violencia política en razón de género elaborados 
en Bolivia, Costa Rica, Ecuador, Honduras, México10 y Perú, resulta posible 
distinguir diversas concepciones sobre esta problemática. Algunos de éstos 
diferencian conceptualmente entre el acoso político y la violencia política en 
razón de género, y adjudican distintos tipos de prácticas a cada uno de éstos; 
tal es el caso de Bolivia, Costa Rica, Ecuador (Oficio núm. 0204-AN-LTG, 
2011) y Honduras. En contraposición, el segundo proyecto presentado en 
Ecuador (Oficio núm. 560-BCG-A, 29 de julio de 2016), así como los dise-
ños normativos de Perú (Proyecto de Ley núm. 1903/2012-CR) y México 
(Protocolo para Atender la Violencia Política contra las Mujeres), no realizan 
esta distinción. 

Con respecto a Perú, únicamente se hace referencia al acoso político a 
través de cuatro actos específicos: la existencia de restricciones para ejercer 
su participación política; las amenazas a su integridad física, psicológica o 
sexual; las agresiones físicas, sexuales, psicológicas o verbales, y las imposicio-
nes, solicitudes o requerimientos que la inducen a la comisión de errores ad-
ministrativos sancionables (Proyecto de Ley núm. 1903/2012-CR, artículo 
4o.). Por su parte, en México, el Protocolo para Atender la Violencia Política 
contra las Mujeres sólo alude a la violencia política, siendo definida como 

10 En México, dada la cantidad de proyectos de ley presentados, se hace referencia a la 
definición de violencia política establecida por el Protocolo para Atender la Violencia Políti-
ca contra las Mujeres (2016). 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/5s3tec

DR © 2017. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México, 
Tribunal Electoral de la Ciudad de México



127 MARCOS NORMATIVOS CONTRA EL ACOSO Y/O VIOLENCIA POLÍTICA...

 
 

      
 

  
 

         

 
  

 
 

           
 

   
 
 
 

       
  

 
 
 

  
     

 

  
 
 

   

       
 
 

 

…todas aquellas acciones y omisiones —incluida la tolerancia— que, ba-
sadas en elementos de género y dadas en el marco del ejercicio de derechos 
político-electorales, tengan por objeto o resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce y/o ejercicio de los derechos políticos o de las prerro-
gativas inherentes a un cargo público. 

En tanto, el segundo proyecto presentado en Ecuador (Oficio núm. 
560-BCG-A, 29 de julio de 2016) solamente se refiere al acoso político, con 
el propósito de incluir en la definición establecida por el Código de la De-
mocracia (artículo 285) la variable género como promotora de estos actos. 

En Perú, el concepto de violencia política suele ser asociado al terroris-
mo y a la cultura tradicional del autoritarismo (Cotler, 1993; Mansila, 2000). 
Es por ello que, posiblemente, en este país sea utilizada en el diseño norma-
tivo únicamente la figura del acoso político para dar cuenta de las prácticas 
patriarcales que sufren las mujeres en la competencia político-electoral. En 
México, por el contrario, el uso del concepto de violencia política, proba-
blemente, intenta visibilizar la gravedad que la violencia de género adquiere 
allí. Según un estudio de la ONU (2015), México está ubicado entre los vein-
te peores países en términos de violencia de género, siendo concebida esta 
problemática como una pandemia que atraviesa ese Estado. De esta forma, 
este país se posiciona en un lugar similar al de los Estados más pobres del 
África subsahariana, como Uganda y Guinea Ecuatorial (ONU, 2015). 

En las definiciones sobre el acoso político y/o violencia política en ra-
zón de género establecidas en los diseños normativos resulta posible afirmar 
que el primero de estos fenómenos suele asociarse a prácticas comprendidas 
por la violencia indirecta, mientras que el segundo de éstos hace referencia 
al ejercicio de prácticas de violencia directa. Según Herrera et al. (2010), esta 
última tiene un carácter más explícito y abiertamente represivo; en cambio, 
la violencia indirecta se encuentra más vinculada a su carácter estructural y 
sistémico, siendo menos reconocida, puesto que ya ha sido legitimada, cons-
tituyéndose en la garante del statu quo establecido, que está caracterizado 
por la hegemonía y el dominio masculino. A modo de ejemplo, la Ley núm. 
243 contra el acoso y/o violencia política en razón de género adoptada en 
Bolivia define al acoso político como 

…al acto o conjunto de actos de presión, persecución, hostigamiento o ame-
nazas, cometidos por una persona o grupo de personas, directamente o a 
través de terceros, en contra de mujeres candidatas, electas, designadas o en 
ejercicio de la función político-pública o en contra de sus familias, con el pro-
pósito de acortar, suspender, impedir o restringir las funciones inherentes a su 
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cargo, para inducirla u obligarla a que realice, en contra de su voluntad, una 
acción o incurra en una omisión, en el cumplimiento de sus funciones o en el 
ejercicio de sus derechos (artículo 7 A). 

Por su parte, la violencia política es definida como 

…las acciones, conductas y/o agresiones físicas, psicológicas, sexuales come-
tidas por una persona o grupo de personas, directamente o a través de terce-
ros, en contra de las mujeres candidatas, electas, designadas o en ejercicio de 
la función político-pública, o en contra de su familia, para acortar, suspender, 
impedir o restringir el ejercicio de su cargo o para inducirla u obligarla a que 
realice, en contra de su voluntad, una acción o incurra en una omisión, en el 
cumplimiento de sus funciones o en el ejercicio de sus derechos (artículo 7 B). 

El análisis de la conceptualización del acoso político en los marcos nor-
mativos permite afirmar que a través de este concepto se establecen prácticas 
que generan un escenario hostil a la participación política de las mujeres, 
por medio de acciones de: 1) presión, persecución, hostigamiento y amena-
zas, en el caso de Bolivia; 2) omisión, presión, persecución, hostigamiento 
y amenazas, en el caso de Costa Rica; 3) persecución o apremio, en el caso 
de Ecuador (Oficio núm. 0204-AN-LTG, 2011), y 4) presión, persecución, 
hostigamiento y amenazas, en el caso de Honduras. Asimismo, resulta in-
teresante mencionar que el Proyecto de Ley núm. 18.719 contra el acoso y 
violencia política en Costa Rica, bajo tratamiento legislativo, establece los 
siguientes delitos de acoso político: 1) acoso psicológico; 2) restricción a la 
autodeterminación; 3) amenazas; 4) daño patrimonial, y 5) delitos de honor. 

La conceptualización de la violencia política en razón de género tiende a 
ser vinculada a prácticas de violencia directa contra las mujeres que partici-
pan activamente en política, a saber: 1) agresión física, agresión psicológica y 
agresión sexual, en el caso de Bolivia; 2) acción o conducta que cause muer-
te, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico, y violencia verbal política, 
en el caso de Costa Rica; 3) se distingue entre violencia física, psicológica y 
verbal, en el caso de Ecuador (Oficio núm. 0204-AN-LTG, 2011), y 4) agre-
sión física, agresión psicológica y agresión sexual, en el caso de Honduras. Es 
interesante señalar que el proyecto costarricense introduce bajo la concep-
tualización de violencia política los delitos de femicidio de una mujer política 
y la agresión a una mujer política. 

A efectos de atender los actos comprendidos por el acoso político y la 
violencia política hacia las mujeres, es indispensable fijar un diseño institu-
cional para su denuncia —vía administrativa, constitucional y/o penal, e 
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incluso internacional—, así como el establecimiento de sanciones adecuadas 
para cada tipo de caso. En particular, resulta necesario señalar medidas de 
protección para las víctimas y denunciantes, y procurar la celeridad en la 
resolución de los casos. 

tabla 2 
concePtualización sobre el acoso y/o violencia Política 

en razón De género en aMérica latina 

País Proyecto/Ley 
Distingue entre acoso 
y/o violencia política 

Bolivia Ley núm. 243 Sí 

Costa Rica Proyecto de Ley núm. 18.719 Sí 

Ecuador 

Oficio núm. 0204-AN-LTG Sí 

Oficio núm. 560-BCG-A, 
29 de julio de 2016 

No, sólo contempla la figura 
de acoso político. 

Honduras 
Proyecto de Decreto: Ley en contra de 

acoso y violencia política hacia las mujeres 
Sí 

México 
Protocolo para Atender la Violencia 

Política contra las Mujeres 
No, sólo contempla la figura 
de violencia política. 

Perú Proyecto de Ley núm. 1903/2012-CR 
No, sólo contempla la figura 
de acoso político. 

Fuente: Elaboración propia con base en los datos de los proyectos legislativos contra el acoso 
y/o violencia política en razón de género. 

IV. vías De Denuncia y tiPo De sanción 

El diseño institucional establecido por los marcos normativos contra el acoso 
y/o violencia política en razón de género comprende diversas vías de denun-
cia —constitucional, administrativa y/o penal—, teniendo cada una de éstas 
diversas sanciones según sea el caso. A modo de ejemplo, en Bolivia la Ley 
núm. 243 señala que las denuncias por acoso y/o violencia política en razón 
de género pueden ser presentadas por la víctima, por sus familiares o por 
cualquier persona natural o jurídica, en forma verbal o escrita, ante las auto-
ridades competentes, a la vez que esta acción adopta un carácter obligatorio 
para los servidores públicos que tengan conocimiento de estos tipos de actos. 
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El Proyecto de Ley núm. 18.719 en Costa Rica y el Protocolo para Aten-
der la Violencia Política contra las Mujeres en México indican que estos 
actos deben ser denunciados por la vía administrativa o penal, y adjudican a 
toda la ciudadanía la obligación de denunciar. En tanto, el diseño normativo 
presentado en Honduras sólo determina como medio de denuncia a la vía 
administrativa o disciplinaria en las instituciones públicas, siendo facultados 
para denunciar las víctimas, los familiares o cualquier persona natural o jurí-
dica; también se establece esta obligación tanto para los servidores públicos 
como para la víctima. En este último país, en caso de que el proceso admi-
nistrativo determine indicios de responsabilidad penal, se especifica que el 
hecho deberá ser remitido al Ministerio Público. En el caso de Perú, el di-
seño normativo propuesto señala que la denuncia por acoso político puede 
realizarse ante el juzgado de paz o juzgado especializado de su jurisdicción a 
través de la vía penal o la vía civil. 

Independientemente de la vía de denuncia de que se trate, un aspecto 
clave es que los marcos normativos contra el acoso y/o violencia política en 
razón de género contemplen mecanismos de protección tanto para las vícti-
mas como para los denunciantes, a fin de promover las denuncias de este tipo 
de ilícito, así como la resolución de los casos. Se trata de un aspecto ausente 
en la Ley núm. 243 adoptada en Bolivia, hecho que constituye, posiblemen-
te, un factor que tiende a desalentar las denuncias de estos tipos de ilícito. A 
efectos de contrarrestar esta debilidad, el Decreto núm. 2.935 (2016), regla-
mentario de dicha norma, incorpora el mecanismo de prevención y atención 
inmediata de defensa de los derechos de las mujeres víctimas de estos tipos de 
prácticas. Este instrumento puede ser activado por alguno de sus miembros 
cuando tenga conocimiento de un acto de acoso y/o violencia política de 
notoria gravedad y/o riesgo hacia las mujeres. 

Por el contrario, el Proyecto de Ley núm. 18.719 presentado en Costa 
Rica establece que el Estado tiene la obligación de procurar la seguridad y 
garantías para quienes denuncien actos de acoso y/o violencia política ha-
cia las mujeres, además de que durante el proceso de resolución se prevé la 
aplicación de medidas cautelares y de protección de las víctimas; por ejem-
plo, prohibir a la persona presuntamente responsable del hecho punible 
acercarse a la víctima. 

Las vías de denuncia se corresponden con diversos tipos de responsa-
bilidad y, en consecuencia, con diferentes tipos de sanciones para los actos 
comprendidos por el acoso y/o violencia política en razón de género. En 
este sentido, la especificación de las sanciones para cada tipo de delito, así 
como su consecuente aplicación, es uno de los temas más controversiales 
que deben enfrentar este tipo de normas. Esto se debe a que quienes ejercen 
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principalmente este tipo de prácticas, ya sea en forma directa o indirecta, 
suelen ser personas que detentan el poder político y, en ciertas ocasiones, 
gozan de inmunidad. 

En Bolivia, la Ley núm. 243 distingue tanto para la vía administrativa 
como para la vía penal diversos grados de falta y, en consecuencia, distintas 
sanciones. Para la primera de éstas se diferencia entre: 1) faltas leves (artícu-
lo 8o., del inciso a al inciso c) —tales como la imposición de estereotipos de 
género y la realización de tareas ajenas a las funciones y atribuciones del 
cargo—, a las que les corresponde una amonestación escrita bajo registro; 
2) faltas graves (artículo 8o., del inciso d al inciso h) —por ejemplo, que se 
proporcione al Órgano Electoral Plurinacional datos falsos o información 
incompleta de la identidad o sexo de la persona candidata, y la restricción en 
el uso de la palabra dentro de las sesiones u otras reuniones—, cuya sanción 
es una amonestación escrita y un descuento de hasta 20% del sueldo, y 3) fal-
tas gravísimas (artículo 8o., del inciso i al inciso q) —tales como la presión a 
renunciar a su cargo y que se divulgue o revele información personal y pri-
vada de las mujeres candidatas, electas o en el ejercicio de la función públi-
ca—, para las que se determina la suspensión temporal del cargo sin goce de 
haberes hasta 30 días. 

En cuanto a las faltas graves, se contemplan ciertas circunstancias agra-
vantes, en las que se aplicará el máximo de sanción; entre ellas se encuentra 
la relativa a que el autor, material o intelectual, pertenezca y esté en fun-
ciones de dirección de partidos políticos, agrupaciones ciudadanas, dirigen-
cias orgánicas o de cualquier otra forma de organización política y/o sea 
autoridad o servidor público. Cabe destacar que en caso de determinarse a 
través del proceso administrativo o disciplinario que existen indicios de res-
ponsabilidad penal, debe intervenir el Ministerio Público. Por su parte, la 
vía penal distingue entre: 1) faltas graves —en la que se especifica la figura 
del acoso político—, donde la sanción es la pena privativa de la libertad de 
2 a 5 años, y 2) faltas gravísimas —que corresponden a actos de violencia 
política—, para las que se señala la pena privativa de la libertad de 3 a 8 
años.11 Para este último caso se establece al Ministerio Público como orga-
nismo competente y se especifica que se invocará a la jurisdicción indígena 
originaria campesina si el caso lo requiriera. 

11 Para ambos tipos de delitos se prohíbe la posibilidad de conciliación (Ley núm. 243, 
artículo 23). Esto mismo es contemplado por el Proyecto de Ley núm. 18.719, bajo trata-
miento legislativo en la Asamblea Legislativa de Costa Rica. 
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Esta misma distinción entre delitos de violencia política y acoso político 
contra las mujeres es contemplada por el Proyecto de Ley núm. 18.719 pre-
sentado en Costa Rica. El primero de éstos comprende la figura de femici-
dio, a la que le corresponde una pena de prisión de 20 a 35 años (Proyecto 
de Ley núm. 18.719, artículo 12), y la agresión física, cuya sanción varía de 
6 meses a 2 años de prisión. En tanto, el acoso político comprende el acoso 
psicológico, cuya sanción es de 6 meses a 2 años de prisión; la restricción 
a la autodeterminación, que varía de 2 a 4 años de prisión; las amenazas, 
para las que se especifica de 6 meses a 2 años de prisión; el daño patrimo-
nial, para la que se establece de 3 meses a 2 años de prisión, y los delitos de 
honor, para los que se prevé la aplicación del Código Penal. 

Un aspecto interesante del Proyecto de Ley núm. 18.719 contra el acoso 
y/o violencia política en razón de género presentado en Costa Rica es que 
establece un procedimiento para sancionar los actos de acoso y/o violencia 
política ejercidos por personas electas popularmente, personas magistradas 
titulares y suplentes del Poder Judicial y del Tribunal Supremo de Eleccio-
nes, y personas designadas a ocupar cargos públicos o privados de toma de 
decisión. Es decir, se señalan sanciones específicas para quienes detentan el 
poder en diversas instancias de la dinámica política. A modo de ejemplo, 
para los diputados se prevé la pérdida del fuero, una sanción penal y una 
amonestación ético-pública, y para las personas designadas a ocupar cargos 
públicos o privados de toma de decisión se aplica una sanción penal, a la vez 
que se prevé su destitución del nombramiento como integrante del órgano 
de decisión en el que fue designado. 

En Ecuador, el Proyecto contra el acoso político presentado el 29 de 
julio de 2016 sólo prevé como sanción la aplicación de una multa equiva-
lente al 20% de la remuneración percibida por el infractor y la obligación 
de emitir públicamente disculpas. 

Por otro lado, en Honduras únicamente se dispone como sanción la 
adopción de medidas disciplinarias establecidas en los estatutos de los par-
tidos políticos para el caso de las faltas leves (artículo 4o., incisos 1-3), y 
medidas administrativas señaladas en los reglamentos internos de las insti-
tuciones donde se produce el acoso y/o violencia política hacia las mujeres 
para el caso de las faltas graves (artículo 4o., incisos 4-8),12 las cuales deben 
ser denunciadas ante el Ministerio Público, para que éste ejecute las accio-
nes legales correspondientes. Es decir, se deja a la libre voluntad de los par-
tidos políticos, así como de las instituciones públicas, la especificación de las 

12 No se especifica el tipo de sanción para el caso de las faltas gravísimas (artículo 4o., 
incisos 9-16), sino sólo se establece que deberá actuar el Ministerio Público. 
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sanciones que se vayan a aplicar, sin ser establecido ningún organismo con 
facultad para velar por su cumplimiento. Asimismo, se dispone el máximo 
de sanción en las faltas graves en caso de que se den algunas circunstancias 
agravantes; por ejemplo, que los actos de acoso y/o violencia política sean 
cometidos por dos o más personas. 

En México, el Protocolo para Atender la Violencia Política contra las 
Mujeres dispone que las autoridades o los partidos políticos responsables 
podrán ser sancionados conforme a la ley que resulte aplicable. Si quien 
incurre en este delito es un partido, los órganos disciplinarios internos y 
los organismos públicos locales electorales podrán imponer sanciones a los 
integrantes de los órganos partidistas que hubieran intervenido en la vio-
lación, pero también podrán sancionar al instituto político responsable. Si 
el delito fuera realizado por alguna autoridad administrativa o electoral, la 
sanción dependerá del sistema de responsabilidades que sea aplicable. 

Las vías de denuncia establecidas, así como las consecuentes sanciones 
que se apliquen, deben ser acordes a la gravedad de los casos, con el objetivo 
de promover su resolución efectiva. De igual forma, es conveniente que se 
determinen las medidas de reparación inmediata del daño en los casos que 
así lo posibiliten; por ejemplo, si una mujer es obligada a renunciar a la lista o 
es inscrita en forma errónea —situaciones que no requieren esperar un pro-
ceso legal para reparar el derecho infringido—. Dentro de este marco, resul-
ta necesario especificar el entramado institucional competente para atender 
y resolver este tipo de ilícito; señalar el rol de los organismos preexistentes, así 
como evaluar la posibilidad de establecer instituciones especializadas para 
actuar frente a esta problemática. 

V. PrescriPciones Hacia los PartiDos Políticos 

Los partidos políticos son instrumentos clave para promover transformacio-
nes en la sociedad, así como para garantizar la paridad representativa y la 
efectiva consolidación del principio de igualdad sustantiva. Estas institucio-
nes, independientemente de su ideología, suelen ser el ámbito donde se pre-
senta el acoso y/o la violencia política contra las mujeres. Este hecho guarda 
relación con que los partidos políticos constituyen una esfera de competencia 
de poder interpartidaria e intrapartidaria, que en los últimos años ha sido 
atravesada por la variable género a través de la inclusión de las cuotas en las 
candidaturas y la paridad política (Albaine, 2014a). 

En algunos países, los partidos políticos poseen la facultad de condicio-
nar la posibilidad de ejercer el derecho a representar mediante el monopolio 
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estratégico de la selección y ubicación de sus candidatos13 en las listas parti-
darias, determinando la ocupación de lugares expectables o salidores,14 a la 
vez que promueven u obstaculizan la elección de un determinado candidato 
a través del desarrollo de la campaña electoral. Estas instancias suelen desa-
rrollarse bajo una lógica patriarcal que tiende a obstaculizar y restringir el 
acceso de las mujeres a los cargos de representación ciudadana por medio 
del ejercicio de prácticas de acoso y/o violencia política en razón de género, 
las cuales suelen intensificarse durante los procesos electorales, instancia en 
la que se incrementa la competencia política, particularmente la competen-
cia entre mujeres y varones. 

La importancia de que los partidos se comprometan para prevenir y 
erradicar el acoso y/o violencia política en razón de género ha sido recono-
cida especialmente por el Consenso de Quito (2007), la Declaración sobre 
la Violencia y el Acoso Político contra las Mujeres (2015) y la Norma Marco 
para consolidar la Democracia Paritaria (2015). No obstante, en los marcos 
normativos elaborados contra el acoso y/o violencia política, las prescrip-
ciones referidas a los partidos políticos no adquieren gran relevancia. 

En Bolivia, la Ley núm. 243 contra el acoso y/o violencia política en 
razón de género establece como delito el hecho de que los partidos políticos 
brinden al Órgano Electoral información falsa de sus candidatos (artículo 
8o., inciso e), para lo que se especifica como sanción una amonestación escri-
ta y el descuento de hasta 20% del sueldo. Uno de los ejemplos más conoci-
dos e ilustrativos de este tipo de práctica en ese país ha sido el escándalo de 
los “candidatos travestis”; este hecho ocurrió en 1999 en oportunidad de la 
primera implementación en el ámbito municipal de las cuotas de género. En 
este mismo país, una situación similar aconteció en la primera aplicación de 
la paridad de género en las elecciones generales de 2009,15 hecho que pone 
en evidencia que más allá de los avances normativos orientados a promover 
la participación política de las mujeres, persisten prácticas que intentan obs-
taculizar el ejercicio efectivo de sus derechos políticos. Honduras es otro de 

13 Existen países de la región en donde los candidatos pueden presentarse por fuera de 
los partidos, tal y como ocurre en Colombia, Honduras, Perú, República Dominicana y Ve-
nezuela (http://aceproject.org/). 

14 Se trata de las posiciones de las listas de candidatos que tienen posibilidad de resultar 
electas en cada elección. 

15 Las organizaciones de mujeres articuladas en la Campaña “Mujeres listas para las 
listas” denunciaron ante la Corte Nacional Electoral que al momento de inscribir las listas de 
candidatos en dichos comicios, ciertas fuerzas políticas, como el Plan Progreso para Bolivia 
y Convergencia Nacional (PPPB-CN) y el Movimiento de Unidad Social Patriótica (Muspa), 
alteraron el sexo de los candidatos, ubicando a varones en posiciones reservadas para las 
mujeres. 
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los países cuyo diseño normativo comprende como una forma de acoso y/o 
violencia política que se brinde información falsa de los candidatos al órgano 
electoral. 

Una vez que resultan electas las mujeres, es posible generar mecanismos 
capaces de desalentar una práctica común ejercida por los líderes partida-
rios en Bolivia —así como en otros países de América Latina—, a través de 
la cual las mujeres titulares son obligadas a renunciar para que su lugar sea 
asumido por su suplente varón. El Decreto reglamentario de la Ley núm. 
243 adoptada en Bolivia señala que las mujeres candidatas, electas o en 
función político-pública que renuncien al cargo al que se postulan o ejer-
cen como resultado de un proceso electoral deben presentar su renuncia 
en forma personal y escrita, en primera instancia, ante el tribunal electoral 
competente (disposición final segunda).16 

Resulta interesante destacar que el sistema electoral brinda oportunida-
des para desalentar este tipo de prácticas. A modo de ejemplo, en México 
se estableció un sistema de suplencia que equipara el sexo del candidato 
titular y su respectivo suplente (Ley General de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales, artículo 234). Esta medida es consecuencia de la senten-
cia de la Sala Superior del TEPJF (SUP-JDC-12624/2011) conocida como 
sentencia “antijuanitas”, la cual resultó en el incremento de mujeres en el 
Congreso federal y derivó en una reforma constitucional que incluyó, entre 
otros aspectos, la paridad política (Gilas, 2016). Asimismo, incorporar en 
las leyes electorales la prohibición de registrar candidatas exclusivamente 
en distritos perdedores, tal como se establece en la Ley General de Partidos 
Políticos (artículo 3o., inciso 5), puede ser otro elemento que contribuya a 
reducir estos actos. 

La norma debería prescribir transformaciones culturales en la dinámi-
ca interna de los partidos políticos. En este sentido, la Declaración sobre 
la Violencia y el Acoso Político contra las Mujeres (2015) busca “alentar 
a los partidos políticos, las organizaciones políticas, sociales y sindicatos a 
que creen sus propios instrumentos y mecanismos internos para prevenir y 
combatir la violencia y el acoso político contra las mujeres y que se reali-
cen actividades de sensibilización y capacitación sobre esta problemática”. 
Una de las formas posibles para ello es que adecuen sus normas internas a 
lo previsto por los marcos jurídicos contra el acoso y/o violencia política en 
razón de género. 

16 Se trata de las ubicaciones dentro de las listas de candidatos que tienen posibilidad de 
resultar electas en cada elección, las cuales varían de acuerdo con ciertos aspectos del sistema 
electoral, como la magnitud del distrito en juego. 
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Así pues, la Ley núm. 243 adoptada en Bolivia dispone que las orga-
nizaciones políticas y sociales, en el plazo de 180 días a partir de la vigen-
cia de la Ley, deberán incorporar en sus estatutos y reglamentos internos 
disposiciones referidas a prevenir, atender y sancionar actos de acoso y/o 
violencia política en razón de género. Resulta interesante mencionar que en 
las elecciones celebradas en 2014, los partidos políticos manifestaron cierta 
resistencia para adecuar sus estatutos a lo dispuesto por la Ley núm. 243. 
Ramiro Paredes, vocal del Tribunal Supremo Electoral, ha afirmado previo 
a la realización de los comicios lo siguiente: “hemos hecho conocer a todas 
las organizaciones políticas que tienen personería jurídica una nota en la 
que comunicamos que tienen la obligación de incorporar algunos aspectos 
de la ley en su normativa interna… Hasta el momento no tenemos respues-
ta alguna de ninguna de ellas”. 

En México, el Protocolo para Atender la Violencia Política contra las 
Mujeres (2016) señala que los partidos políticos tienen que diseñar protocolos 
internos de actuación para prevenir, atender y sancionar esta problemática. 
Dentro de este marco, se prescribe que estas instituciones deberán procurar 
que en los procesos de selección o designación de candidatos no se ejerza 
violencia en contra de las mujeres. El INE es el organismo encargado de ve-
lar por el cumplimiento de estos aspectos, a la vez de promover que los par-
tidos políticos diseñen planes y acciones para combatir la violencia política 
en contra de las mujeres y que en el diseño de sus spots se manifieste dicho 
compromiso. 

En Perú, el Proyecto de Ley contra el acoso político especifica que las ins-
tituciones públicas, en especial las del sistema electoral, deben realizar tareas 
de prevención a través de la difusión de dicha norma y diseñar campañas de 
sensibilización al respecto (artículo 5o.).17 En tanto, los proyectos presenta-
dos en Costa Rica (Ley núm. 18.719, aprobado por la Comisión de la Mu-
jer, 29 de julio de 2015) y en Ecuador (2016) no realizan referencia alguna a 
estas instituciones. En Honduras, el diseño normativo delega a los partidos 
políticos la facultad de velar por el cumplimiento de esta Ley a su interior, 
de acuerdo con lo que establezcan sus respectivos estatutos (artículo 5o., inci-
so 3). Es decir, se genera un vacío respecto a quién vigila a los que principal-
mente delinquen, ya que los partidos políticos suelen ser el ámbito donde se 
ejercen prácticas de acoso y/o violencia política en razón de género. 

Un aspecto reconocido en el marco normativo boliviano como circuns-
tancia agravante para los actos de acoso y/o violencia política en razón de 

17 Esta prescripción está contemplada en el Proyecto de Ley núm. 1903/2012-CR, con 
Dictamen de la Comisión de la Mujer y Familia. 
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género es el caso en que el autor o autores, materiales o intelectuales, perte-
nezcan y estén en funciones de dirección de partidos políticos, agrupaciones 
ciudadanas, dirigencias orgánicas o de cualquier otra forma de organización 
política y/o sea autoridad o servidor público (en el caso de las faltas graves). 
Esta misma prescripción es contemplada en la iniciativa ecuatoriana. 

Para concluir, mencionaremos que es indispensable que otras formas de 
participación ciudadana, como las candidaturas independientes y las orga-
nizaciones sociales, entre otras, se comprometan en la prevención, sanción 
y erradicación del acoso y/o violencia política a través de la adopción de 
medidas específicas, ya que también constituyen actores clave que condicio-
nan las formas que adopta la competencia político-electoral en términos de 
género. 

VI. algunas reFlexiones Finales 

La mayor participación política de las mujeres en diversos espacios políticos 
de toma de decisión visibilizó las prácticas de violencia de género que sufre 
este grupo social, al cuestionar la lógica masculina que caracteriza el modo 
de hacer política. Esta situación promovió el debate acerca de acompañar las 
normas tendientes a incentivar la participación política de las mujeres con un 
cuerpo legal capaz de garantizar el ejercicio de sus derechos políticos libre de 
toda forma de violencia de género. No obstante, únicamente seis países han 
avanzado en este sentido (Bolivia, Costa Rica, Ecuador, Honduras, México 
y Perú), logrando sólo el Estado de Bolivia adoptar un marco normativo sin 
precedentes contra el acoso y/o violencia política en razón de género. 

La construcción de una legislación específica orientada a prevenir y san-
cionar esta problemática en la región generó una gran discusión en cuanto 
a su conceptualización, las vías de denuncia a adoptar, así como el tipo de 
sanción que se puede llegar a aplicar. En especial, esto último se debe a 
que estas normas se orientan a sancionar a personas que detentan el poder 
político —líderes partidarios—, quienes son principalmente los que ejercen 
ciertas prácticas de acoso y/o violencia política, ya sea en forma directa o a 
través de terceros. En este sentido, los marcos legales orientados a prevenir y 
sancionar esta problemática irrumpen en la cultura política, primordialmen-
te en la dinámica interna de los partidos políticos. 

No obstante, las prescripciones establecidas para estas instituciones no 
adquieren gran relevancia en los marcos normativos diseñados. La mayor 
debilidad de las propuestas presentadas se manifiesta en el caso de Hondu-
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ras, en donde se le asigna a los propios partidos la función de velar por el 
cumplimiento de la norma. Por ello, resulta necesario incorporar mayores 
precisiones en los marcos normativos respecto al accionar de estas institu-
ciones, instándolas a que adopten mecanismos internos de acción y adecuen 
su dinámica a lo prescripto por los marcos jurídicos contra el acoso y/o vio-
lencia política contra las mujeres. Asimismo, es indispensable facultar a los 
organismos electorales para que vigilen el correcto cumplimiento de estas 
disposiciones. 

El abordaje sobre el acoso y/o violencia política en razón de género 
adoptado por la normativa boliviana, así como por los proyectos legislativos 
analizados, guarda relación con características propias del contexto históri-
co-cultural de cada país. En Costa Rica, la especificidad que adquieren las 
sanciones a aplicar, e incluso el hecho de contemplar sanciones especiales 
para quienes ejercen este tipo de prácticas y se encuentran desempeñando 
cargos de poder político, expresa en cierto modo el compromiso histórico 
asumido en materia de igualdad de género y el respeto a las normas de convi-
vencia democrática, que tienden a repudiar el ejercicio de prácticas de acoso 
y/o violencia política en razón de género. En Bolivia, más allá de que haya 
sido posible la adopción de una ley al respecto —hecho favorecido por la 
conjunción de variables histórico-contextuales y el compromiso activo de 
la Acobol, de los movimientos de mujeres y de los organismos internacio-
nales comprometidos en la materia—, persisten obstáculos culturales que 
dificultan la implementación de la norma. 

Frente a la gravedad del acoso y/o violencia política contra las muje-
res, resulta necesario promover el compromiso de actores clave asociados 
a la dinámica político-electoral —organismos electorales, partidos políticos, 
movimientos políticos, candidatos independientes, medios de comunicación, 
redes sociales, entre otros—, así como de la ciudadanía en general, con la 
finalidad de diseñar estrategias orientadas a visibilizar y desnaturalizar esta 
problemática. 

Más allá de los desafíos que presenta la adopción de un marco normati-
vo tendiente a prevenir y sancionar el acoso y/o violencia política en razón 
de género en América Latina, constituye un avance significativo en la región 
el debate en torno a esta problemática, así como la promoción de un cambio 
cultural en las prácticas asociadas a la participación política femenina, a fin 
de saldar las grietas existentes entre los derechos formales de las mujeres y 
el ejercicio real de los mismos. El propósito de todo ello es avanzar hacia la 
construcción de democracias cimentadas sobre la paridad sustantiva. 
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PARTICIPACIÓN Y VIOLENCIA POLÍTICA 
CONTRA LAS MUJERES EN AMÉRICA LATINA: 
UNA EVOLUCIÓN DE MARCOS Y PRÁCTICAS 

Janine M. otálora Malassis* 

suMario: i. Introducción. II. Violencia de género y violencia política de gé-
nero. III. La política: un trabajo peligroso para la mujer. IV. Una propuesta 

de soluciones. V. Bibliografía. VI. Abreviaturas. 

I. introDucción 

En las últimas décadas, México ha logrado avances sustantivos en la igualdad 
de género. A partir de las medidas especiales implementadas se ha logrado 
que la representación femenina en la cámara baja alcanzara el 42.6%, lo que 
la coloca en el lugar octavo en el mundo (Inter-Parliamentary Union, 2016). 
Al mismo tiempo, algunos problemas importantes persisten. Por ejemplo, el 
estudio del Foro Económico Mundial (2016), que toma en cuenta la educa-
ción, la salud, la supervivencia y las oportunidades económicas, coloca al país 
en el lejano lugar 66 (de 144 países). 

Analizando la situación de las mujeres en el país, a la par de los avances 
en la política, se puede notar que existen desigualdades importantes en el 
poder económico y en la distribución de las responsabilidades por las ta-
reas de cuidado, que son claros indicadores de que los cambios culturales y 
sociales no van a la par con los avances en el ámbito de la representación 
política. Asimismo, se ha dado un importante incremento de los casos de 
violencia política contra las mujeres. En los últimos años, las autoridades 
electorales han registrado numerosos casos de violencia política de género. 

* Licenciada en Derecho por la UNAM; doctora en Ciencias Políticas por la Universi-
dad de la Sorbonne, París, Francia; magistrada presidenta del Tribunal Electoral del Poder 
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Esa ola de violencia no es un problema exclusivo de México, ya que se 
trata de un fenómeno generalizado, presente en muchos países del mundo, 
como resultado del incremento de la participación de las mujeres en los 
ámbitos político y económico y, en general, su mayor influencia en la toma 
de decisiones públicas. Las mujeres que se presentan como precandidatas 
o candidatas y llegan a ser electas presidentas municipales, regidoras o le-
gisladoras, ya no como casos de excepción, sino en números importantes 
que obligan a tomarlas en cuenta dentro de los procesos públicos, son con-
sideradas por algunos como una amenaza. De ahí que la violencia política 
de género ha llegado a convertirse en un problema generalizado y ha sido 
puesto en el centro de la atención pública. 

Este trabajo establece un marco conceptual que permite discutir la vio-
lencia política de género como un fenómeno particular, aunque relacionado 
con los contextos sociopolíticos más amplios. Asimismo, se describen las 
formas que toma la violencia política de género en el contexto mexicano de 
los últimos años y se señalan algunas acciones que deberían ser implemen-
tadas por los actores estatales con el fin de atender, sancionar y eliminar a la 
violencia política contra la mujer. 

II. violencia De género y violencia Política De género 

La violencia política de género es un tipo específico que cabe dentro del fe-
nómeno más amplio de la violencia contra la mujer. Ésta, a su vez, es defini-
da por los instrumentos internacionales como “cualquier acción o conducta, 
basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o 
psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado” (Con-
vención Belém do Pará, artículo 1o.) o “una forma de discriminación que 
impide gravemente el goce de derechos y libertades en pie de igualdad con el 
hombre” (Recomendación General núm. 19, CEDAW, párrafo 1o.). Como se 
puede observar, ambas definiciones señalan que la violencia de género tiene 
su origen en la desigualdad entre hombres y mujeres. 

Tradicionalmente, las sociedades consideraban esas diferencias como 
naturales, derivadas de las cuestiones biológicas que distinguen a hombres y 
mujeres. Las funciones reproductivas fueron la justificación de la reclusión 
de las mujeres a la vida privada y el desempeño de las tareas de cuidado de 
los menores, los enfermos y los adultos mayores, quedando impedidas para 
participar en las decisiones públicas, e incluso, por mucho tiempo, de to-
mar las decisiones respecto de su propio destino (sobre matrimonio, propie-
dades, lugar de residencia, entre muchas otras cuestiones). De esta manera, 
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la diferencia sexual moldeó las relaciones de poder en las sociedades, lo que 
se ha traducido en una supremacía del género masculino sobre el femenino. 

Sin embargo, desde los primeros estudios sobre género se indicaba que 
las desigualdades sociales entre hombres y mujeres no son consecuencia de 
una desigualdad natural, sino que la propia desigualdad social y política 
es la que perturbaba una supuesta inferioridad de la naturaleza femenina 
(Poullain de la Barre, 2015). El círculo vicioso generado en muchas socieda-
des justifica la violencia contra la mujer con los argumentos tradicionalistas 
sobre sus capacidades disminuidas y su posición subordinada, y, al mismo 
tiempo, el mismo fenómeno de violencia mantiene a las mujeres en la infe-
rioridad, al impedir que desarrollen libremente sus capacidades de agencia. 

Como consecuencia, las mujeres han sido expuestas a un trato desigual 
y discriminatorio que incluía (y todavía incluye) la opresión y la violencia. 
La violencia de género es el símbolo más brutal de la desigualdad existente 
en nuestras sociedades: se ejerce sobre las mujeres y las niñas por el simple 
hecho de serlo, por considerarlas carentes de los derechos mínimos de liber-
tad, respeto y capacidad de decisión. 

En 1995, la ONU nombró el término “violencia de género” para expli-
citar que “la violencia contra la mujer impide el logro de los objetivos de la 
igualdad, de desarrollo y paz, viola y menoscaba el disfrute de los deberes y 
los derechos fundamentales” (Declaración y Plataforma de Acción de Bei-
jing, párrafo 112). Asimismo, se estableció que la violencia contra mujeres y 
niñas es una de las violaciones a los derechos humanos más sistemática y ex-
tendida, porque está arraigada en estructuras sociales, construidas con base 
en el género, más que en acciones individuales, y trasciende los límites de 
edad, socioeconómicos, educacionales y geográficos; además, afecta a todas 
las sociedades, siendo un obstáculo importante para eliminar la inequidad 
de género y la discriminación a nivel global. 

La violencia de género frena toda posibilidad de evolución, porque im-
plica la sumisión del género, que representa más de la mitad de la sociedad. 
En la medida en que situaciones de estas características conducen a la de-
gradación de la dignidad humana, en un Estado de derecho, en un régimen 
político que pretende tildarse de democrático, no puede haber lugar para la 
violencia política de género. En esta línea argumentativa y con base en exá-
menes regionales sobre la situación de los derechos humanos de las mujeres, 
el Comité de la CEDAW ha indicado que 

[I]nvariablemente, se han asignado a la mujer funciones en la esfera privada 
o doméstica vinculadas con la procreación y la crianza de los hijos mientras 
que en todas las sociedades estas actividades se han tratado como inferiores… 
En todas las naciones, los factores más importantes que han impedido la ca-
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pacidad de la mujer para participar en la vida pública han sido los valores 
culturales y las creencias religiosas, la falta de servicios y el hecho de que el 
hombre no ha participado en la organización del hogar ni en el cuidado ni 
en la crianza de los hijos. En todos los países, las tradiciones culturales y las 
creencias religiosas han cumplido un papel en el confinamiento de la mujer 
a actividades del ámbito privado y la han excluido de la vida pública activa. 

Esos patrones culturales, tan fuertemente arraigados en las sociedades, 
generan resistencias importantes frente a las acciones dirigidas al fortaleci-
miento de la representación política de las mujeres y a lograr la igualdad en 
otros ámbitos de la vida económica y social. La violencia política de género 
es justamente la reacción en contra de este incremento de la presencia y del 
poder de las mujeres, fenómeno que pretende detener. 

De esta manera, las mujeres son víctimas de violencia, que se puede 
entender solamente a partir de las relaciones de poder, dominación y privi-
legio establecidas en las sociedades. Esa violencia está dirigida a las mujeres 
por el mero hecho de su género, por lo que, además de ser personal y cultu-
ral, se vuelve profundamente política, al pretender mantener las relaciones 
de subordinación entre las mujeres y los hombres. Como afirman Krook y 
Restrepo (2016: 468): 

No pretendemos que cada acto violento contra una mujer política (o contra 
un actor político del sexo femenino, en general) constituya violencia contra la 
mujer en la política. La diferencia crucial se relaciona con el motivo detrás de 
la violencia, en particular puesto que se pretende enviar un mensaje a las mu-
jeres y a la sociedad: que las mujeres como grupo no deben participar en la 
política. Nuestro concepto, por tanto, no abarca todos los actos de violencia 
experimentada por las políticas, sino agresión, coacción e intimidación de las 
mujeres como actoras políticas, porque son mujeres. 

En resumen, la violencia política de género es un hecho político produ-
cido por las relaciones de fuerza y poder que aluden a la construcción social 
entre hombres y mujeres en la sociedad. Se trata de una categoría analítica 
y teórica que visualiza los hechos, los significados y las palabras, desde un 
determinado lugar y una posición política, frente a las relaciones de poder 
y las prácticas sociales de dominio que representan un ejercicio extremo de 
autoritarismo considerado legítimo por los sujetos que lo ejercen. 

III. la Política: un trabaJo Peligroso Para la MuJer 

La violencia política de género es un fenómeno ampliamente extendido en las 
sociedades modernas. Según ONU Mujeres: 
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…las mujeres siguen estando marginadas en gran medida de la esfera política 
en todo el mundo, a menudo como resultado de leyes, prácticas, actitudes y 
estereotipos de género discriminatorios, bajos niveles de educación, falta de 
acceso a servicios de atención sanitaria, y debido a que la pobreza las afecta 
de manera desproporcionada (ONU, 2011: 2). 

Otras investigaciones establecen que este fenómeno está presente en paí-
ses como Perú, Bolivia, Kenia o Afganistán, pero también en sociedades de-
sarrolladas “donde el Estado es lo suficientemente fuerte como para hacer 
cumplir la ley y la violencia no está sistematizada”, como Italia, Noruega, 
Suecia o Reino Unido (Krook y Restrepo, 2016). Para ilustrar el fenómeno, 
señalamos lo siguiente: 

En Perú, casi la mitad de las mujeres alcaldesas y miembros de los consejos 
locales reportaron actos de violencia relacionados con sus posiciones políti-
cas… Una tercera parte de las políticas locales en Suecia dijo que considera-
ba renunciar a sus cargos como resultado de diversos incidentes de violencia, 
mientras que 48 por ciento de las mujeres que terminaron su mandato en 
2010 en Bolivia denunció haber sido víctima de dicha violencia… En Aus-
tralia, 60 por ciento de las mujeres entre 18 y 21 años y 80 por ciento de las 
mujeres de más de 31 dijeron que era menos probable que se postularan para 
un cargo después de ver la manera tan negativa como la primera ministra 
Julia Gilliard ha sido tratada (Krook y Restrepo, 2016: 472). 

Las investigaciones señalan que América Latina es la región con una 
importante presencia de violencia política de género, que se encuentra fuer-
temente arraigada en la cultura e historia. En este sentido, México no es 
una excepción. En el país, desde que se dieron los primeros momentos de 
reconocimiento de los derechos político-electorales de las mujeres para ser 
votadas, se presentaron también las primeras expresiones de violencia po-
lítica de género. Por ejemplo, en Yucatán, donde las mujeres sólo podían 
aspirar al cargo municipal, las que resultaron ganadoras tuvieron que dejar 
sus cargos cuando el gobernador que promovió la participación femenina 
fue asesinado (Cano, 1991). 

En la actualidad, la violencia política contra la mujer es un fenómeno 
cada vez más presente en México. Solamente durante los procesos electo-
rales de 2014-2016 se denunciaron ante las autoridades y los medios de co-
municación múltiples casos de violencia, entre ellos: 1) las agresiones físicas 
contra Gabriela Pérez Cano, la precandidata a una diputación federal en 
Morelos del PAN, y a su hijo menor de edad (con el mensaje: “Abandona la 
candidatura”); 2) las agresiones y amenazas contra Yesenia Alamilla Vicen-
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te, candidata a la alcaldía del municipio de Reforma, en Chiapas, también 
postulada por el PAN; 3) la agresión física y sexual contra la vocal ejecutiva 
electoral Lorena Nava Cervantes, en Juchitán, Oaxaca, y 4) el asesinato de 
Aidé Nava González, precandidata a la alcaldía de Ahuacuotzingo, Guerre-
ro, postulada por el PRD (PAVPCM, 2016). 

Durante las elecciones en Sonora, en abril de 2015, aparecieron unas 
mantas en la vía pública con las frases “Las mujeres como las escopetas, 
cargadas y en el rincón” y “La panocha en las coyotas, ¡no en palacio!”, re-
firiéndose a las candidaturas de las mujeres (García, 2015; PAVPCM, 2016). 
Más tarde, durante las elecciones de 2016, Alberto Silva Ramos, líder del 
PRI en Veracruz, señaló en una declaración pública que su partido aplicaría 
“pruebas antiembarazo a las aspirantes a una candidatura” (Sánchez, 2015). 

En otro caso, una joven regidora plurinominal del Ayuntamiento de Vi-
llaflores fue exhibida en redes sociales en una fotografía, en la que aparece 
con un disfraz rojo en un hotel, acompañada del siguiente mensaje: “Amigo 
Presidente Municipal me gustaría que exhortara a su regidora a conducirse 
con responsabilidad en su encomienda; no que pocos meses de su adminis-
tración no hace otra cosa que andar exhibiéndose en situaciones comprome-
tedoras que daña la imagen del H. Ayuntamiento” (Voces Feministas, 2016). 

Durante el desarrollo de los procesos electorales de 2015 y 2016, la 
FEPADE reportó 141 casos de violencia política de género, denunciados en 
diferentes entidades federativas (FEPADE, 2016). Estos hechos contrastan 
brutalmente con los logros en cuanto a la representación política de las mu-
jeres, que en la actualidad integran el 42.6% de la Cámara de Diputados y 
ocupan, en promedio, el 40% de las diputaciones locales y el 11.5% de las 
presidencias municipales (Jarquín, 2016). 

Para contrarrestar el fenómeno de la violencia política de género, en 
2012 se presentó la iniciativa de reforma a la LGAMVLV para incluir la tipi-
ficación de la violencia política; sin embargo, hasta la fecha no se ha realiza-
do esta inclusión. La iniciativa de la reforma de ley señala que en el artículo 
relativo a los tipos de violencias en contra de las mujeres se adicionaría a la 
violencia política, configurada de la siguiente manera: 

Violencia política: es toda acción u omisión y conducta agresiva cometida por 
una o varias personas, por sí o a través de terceros, que causen daño físico, 
psicológico en contra de una mujer o de varias mujeres y de sus familias, en 
ejercicio de la representación política, para impedir, restringir el ejercicio de 
su cargo o inducirla a tomar decisiones contra su voluntad y/o de la ley (Ini-
ciativa LGAMVLV, 2012). 
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Asimismo, se considerará violencia política de género a los actos que 

a) Impongan por estereotipos de género la realización de actividades y 
tareas ajenas a las funciones y atribuciones de su cargo. 

b) Asignen responsabilidades que tengan como resultado la limitación 
del ejercicio de la función político-pública. 

c) Proporcionen a las mujeres candidatas o autoridades electas o desig-
nadas información falsa, errada o imprecisa que induzca al inade-
cuado ejercicio de sus funciones político-públicas. 

d) Eviten por cualquier medio que las mujeres electas, titulares o suplen-
tes, o designadas a una función pública, asistan a las sesiones ordi-
narias o extraordinarias o a cualquier otra actividad que implique la 
toma de decisiones, impidiendo o suprimiendo el derecho a voz y voto 
en igualdad de condiciones que los hombres. 

e) Proporcionen a los institutos electorales datos falsos o información 
incompleta de la identidad o sexo de la persona candidata. 

f) Impidan o restrinjan su reincorporación al cargo cuando hagan uso 
de una licencia justificada. 

g) Restrinjan el uso de la palabra dentro de las sesiones u otras reunio-
nes, así como su participación en comisiones, comités y otras instan-
cias inherentes a su cargo, conforme a la reglamentación establecida. 

h) Impongan sanciones injustificadas, impidiendo o restringiendo el 
ejercicio de sus derechos políticos. 

i) Discriminen a la autoridad electa designada o en el ejercicio de la fun-
ción político-pública por encontrarse en estado de embarazo o parto. 

j) Divulguen o revelen información personal y privada de las mujeres 
candidatas, electas, designadas o en el ejercicio de funciones político-
públicas, con el objetivo de menoscabar su dignidad como seres hu-
manos, y utilizar la misma información para obtener en contra de su 
voluntad la renuncia y/o licencia al cargo que ejercen o postulan. 

Se podría cuestionar que algunos de los actos señalados pueden afectar, 
o afectan, también a los hombres; por ejemplo, la imposición de estereo-
tipos y roles u obstáculos en el ejercicio del cargo. Sin embargo, hay que 
recordar que, conforme a las definiciones analizadas, el fenómeno de vio-
lencia de género se refiere a los casos en los que los actos se dirigen a una 
mujer por el simple hecho de ser mujer, o bien tienen un impacto diferencia-
do y/o afectan desproporcionadamente a las mujeres, como sostienen Krook 
y Restrepo (2016). Si bien es cierto que los hombres también son víctimas 
de estereotipos y se enfrentan a obstáculos en su carrera política, los actos 
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violentos se cometen con mayor frecuencia en contra de las mujeres y, efec-
tivamente, logran restringir su acceso a la vida política en mucho mayor 
medida que a los hombres. 

IV. una ProPuesta De soluciones 

La creciente ola de violencia política de género presenta un reto cada vez más 
complejo para las autoridades electorales y para las sociedades en su conjun-
to. Es necesario que se tomen medidas adecuadas para detectar, atender, san-
cionar y, finalmente, eliminar los actos de violencia política contra la mujer. 

En el caso particular de México, se debe —ante todo— legislar contra el 
acoso y/o violencia política de género, para tipificar estos actos como delitos 
y poder sancionarlos de manera disuasiva. La legislación es particularmente 
importante, pues les permite a las autoridades responsables conocer los casos 
de violencia, así como fortalecer su actuación tanto para prevenir como para 
sancionarlos. Cabe señalar que ante la extensión y gravedad del fenómeno, 
por un lado, y la ausencia de la regulación, por otro, a iniciativa del TEPJF, 
distintas instituciones del Estado mexicano: el INE, la FEPADE, la Subsecre-
taría de Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación, la CEAV, el 
Inmujeres y la Fevimtra, colaboraron en la elaboración del PAVPCM (2016). 

Este documento, aprobado a inicios de 2016, establece el enfoque y las 
medidas que se deben tomar dentro de un procedimiento judicial derivado 
de la violencia política contra la mujer, relacionada con la materia electoral, 
penal o administrativa. El Protocolo señala que la violencia política contra 
las mujeres comprende cualquier esfera: política, económica, social, cultu-
ral, civil, familiar, en la comunidad, en un partido o institución política, por 
lo que incluye el ámbito público y el privado. 

Al mismo tiempo, la violencia política puede ser de cualquier tipo (sim-
bólica, verbal, patrimonial, económica, psicológica, física y sexual) y puede 
ser cometida por el Estado o por sus agentes, por superiores jerárquicos o sus 
subordinados, por colegas de trabajo, por partidos políticos o representantes 
de los mismos, por medios de comunicación y sus integrantes; en resumen, 
por cualquier persona. Frecuentemente es dirigida en contra de la mujer; 
pero también se puede ejercer en contra de su familia, sus colaboradores o su 
comunidad, buscando con ello afectar a la propia mujer (por ejemplo, ame-
nazando o cometiendo actos de violencia contra los hijos). 

El Protocolo se está aplicando en los casos que atienden las autorida-
des electorales (INE, TEPJF y FEPADE), como en el de Rosa Pérez Pérez, 
alcaldesa de Chenalhó, en Chiapas, obligada a dimitir después de que un 
grupo de inconformes retuvieron al presidente del congreso estatal y al coor-
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dinador de la bancada del PVEM, condicionando su libertad a la entre-
ga de la renuncia de la presidenta municipal, legítimamente electa (SUP-
JDC-1654/2016), o el de Rosa Gloria Arellano González, a quien su partido 
le negó la posibilidad de registrarse como precandidata a diputada local (SG-
JDC-0204/2016). 

Además de la legislación y la actividad específica de las autoridades elec-
torales, dirigidas a atender los casos de violencia política de género, resulta 
necesario tomar medidas amplias que permitan generar cambios culturales. 
Mientras la violencia contra la mujer sea tolerada, mientras la subordinación 
de la mujer sea vista como algo cotidiano, justificada por la tradición y la 
biología, no será posible erradicar ese fenómeno y garantizar a las mujeres 
una vida libre con pleno goce de sus derechos. Para ello, se necesita cambiar 
el lenguaje, así como eliminar los estereotipos y los roles de género. Los cam-
bios tan profundos podrán lograrse solamente a partir de la colaboración 
de la sociedad en general, de las instituciones educativas, de los medios de 
comunicación de masas y de todos los órganos del Estado. 

No puede tildarse de demócrata una sociedad en la que la mitad de sus 
integrantes pretende callar a la otra mitad mediante la violencia. Por ello, se 
debe actuar de manera contundente, ya que la impunidad “envía el mensaje 
de que la violencia contra la mujer es tolerada, lo que favorece su perpetua-
ción y la aceptación social del fenómeno, el sentimiento y la sensación de 
inseguridad en las mujeres, así como una persistente desconfianza de éstas 
en el sistema de administración de justicia” (caso Campo Algodonero, 2009). En 
el mismo sentido se ha pronunciado la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, agregando que 

…la inacción y la indiferencia estatal ante las denuncias de violencia de género 
reproducen la violencia que se pretende atacar e implica una discriminación 
en el derecho de acceso a la justicia. En sentido similar, la impunidad en este 
tipo de delitos provoca entre las mujeres un sentimiento de desamparo que 
repercute en un mayor nivel de vulnerabilidad frente a sus agresores; y en la 
sociedad, la convicción de que la muerte de las mujeres no tiene importancia, 
ni merece la atención de las autoridades, reforzando con ello la desigualdad y 
discriminación contra las mujeres en nuestra sociedad. Es por ello que es par-
ticularmente importante que las autoridades encargadas de las investigaciones 
de actos de violencia contra las mujeres las lleven a cabo con determinación 
y eficacia, tomando en cuenta el deber de la sociedad de rechazar dicha vio-
lencia y las obligaciones estatales de erradicarla, y de brindar confianza a las 
víctimas de la misma en las instituciones estatales para su protección.1 

Tesis 1a. CLXIV/2015, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
libro 18, t. I, mayo de 2015, p. 423. 

1 
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El combate a la impunidad y la construcción de mecanismos efectivos 
que permitan sancionar y eliminar los casos de violencia política de género 
deben ser el centro de atención. Como señala Piscopo (2016: 437), el peligro 
radica en que “la impunidad fomenta la rutinización de la violencia a través 
del Estado”, frecuentemente relacionado con los contextos generalizados de 
violencia, crimen e impunidad. Por ello, el combate efectivo a la violencia 
política de género requiere del fortalecimiento del Estado de derecho, así 
como del combate a la corrupción y al crimen organizado. 

Asimismo, hay que comprender que el problema de violencia política 
contra las mujeres no puede reducirse exclusivamente al ámbito electoral, 
sino que debe entenderse que es en un contexto sociopolítico más amplio 
en el que se genera la violencia en sus diversas formas y ámbitos. La elimi-
nación de la violencia política de género no será posible sin los cambios más 
profundos, que harán a la sociedad más justa, igualitaria y pacífica. 
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¿QUÉ DEBE TENER UN BUEN MARCO NORMATIVO 
PARA LUCHAR CONTRA LA VIOLENCIA POLÍTICA? 

Santiago nieto castillo* 

suMario: I. Diagnóstico. ¿En dónde estamos? II. Una visión retrospectiva 
de los actos de violencia contra las mujeres. III. Características de las agre-
siones que se han dado contra las mujeres. IV. ¿Qué es la violencia política? 
Definiendo el concepto. V. Conceptos y elementos del tipo penal. VI. Conclu-

siones. VII. Bibliografía. VIII. Abreviaturas. 

I. Diagnóstico. ¿en DónDe estaMos? 

El proceso electoral mexicano de 2014-2015 fue muy complejo. Se trató del 
primer ejercicio de aplicación de la reforma electoral de 2014, que modificó 
el sistema al fortalecer la posición del INE respecto a los institutos electorales 
locales. Este proceso requirió de la instalación de casi 150,000 casillas en el 
país. Aunado a lo anterior, ésta fue la primera vez en que se aplicó la LGMDE. 

Se agregaron nuevos tipos penales y nuevas competencias para la FE-
PADE. En ese marco, el proceso se vio empañado por actos de violencia en 
contra de autoridades electorales y de mujeres funcionarias y/o de candida-
tas a cargos de elección popular. El objetivo de este trabajo es señalar cuáles 
fueron los problemas reales que se presentaron durante el proceso electoral y 
cuál sería una estrategia de mejora legislativa en la materia. 

En efecto, el proceso electoral de 2014-2015 dejó una serie de casos pa-
radigmáticos que se debe evitar que vuelvan a suceder en el futuro. Se tra-
tó de actos y agresiones en contra de mujeres valientes e interesadas en el 
ejercicio de la vida pública; mujeres con rostro, nombre y apellido, que es 
importante que no se pierdan en la memoria colectiva. La primera pregunta 
que surge es ¿si los actos fueron perpetrados en contra de dichas mujeres por 
caso fortuito o por el hecho de ser mujeres? 

* Profesor en la Facultad de Derecho de la UNAM y exfiscal especial para la Atención 
de Delitos Electorales, México. 
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La evidencia empírica hace suponer lo segundo. Se trata de actos en 
contra de mujeres que participan en la vida pública, que son agredidas por 
el hecho de ser mujeres y en una desproporción significativa en relación con 
los hombres. Ello no quiere decir que los hombres no hayan sido agredi-
dos, pero que la relación de mujeres sea mayor es un dato sintomático del 
problema (salvo en el caso de los homicidios, donde el número de hombres 
es mayor; en cambio, en el resto de las agresiones, las mujeres son las más 
afectadas). 

La violencia política contra las mujeres es una forma de discriminación 
que inhibe la capacidad de las mujeres de gozar de los derechos fundamen-
tales y de participar en el espacio público. Los primeros casos de esta época 
postransición democrática se dieron en las elecciones de 2012. La FEPADE 
registró para ese proceso electoral 5 casos de violencia política de género, 
mientras que para el proceso electoral de 2014-2015, la cifra aumentaría a 
38. Durante la actual administración de la FEPADE (del 19 de febrero de 
2015 a la fecha en que se escribe este texto, 31 de diciembre de 2016), el 
número ha aumentado a 158: 92 averiguaciones previas iniciadas durante 
2015, así como 3 averiguaciones previas y 63 carpetas de investigación (en 
virtud de la transición al sistema procesal penal acusatorio) durante 2016. 

Este trabajo se estructura en cuatro partes. Primero, se realiza una revi-
sión retrospectiva respecto a los actos de violencia contra las mujeres en Mé-
xico. Segundo, se sistematizan las diferentes clases de agresiones que se han 
registrado en el ejercicio de la política hacia las mujeres. Tercero, se disec-
cionan los elementos que debe tener la normativa para combatir la violencia 
política de género. Cuarto, se define la violencia política contra las mujeres. 
Finalmente, se establece una serie de conclusiones. 

II. una visión retrosPectiva De los actos 

De violencia contra las MuJeres 

2012 inició con los primeros casos aislados de violencia: ataque a funcionarias 
electorales y obstaculización de sus funciones. Es importante relatar que en ese 
año, la entonces candidata del PRD, Diana Marroquín Bayardo, fue objeto 
de un acto de discriminación al ser sustituida de manera ilícita en su registro 
como candidata y, más adelante, sufrir un atentado en contra de su vida en 
pleno proceso electoral. 

Diana Marroquín se registró como precandidata a diputada federal por 
el cuarto distrito con sede en Tulancingo, Hidalgo. Sin embargo, a pesar de 
haber ganado en la encuesta que definiría la candidatura del PRD, dicho 
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instituto político terminó designando a otra candidata. Al ser entrevistada, 
la nueva candidata señaló que ella tenía que ser la abanderada del partido 
político, dado que ella “sí era una mujer de verdad”.1 

Diana Marroquín Bayardo es una mujer transexual. La expresión uti-
lizada por la candidata que la sustituía era a todas luces discriminatoria. 
Ante dicha arbitrariedad, Marroquín promovió un juicio ciudadano ante la 
Sala Regional Toluca, del Tribunal Electoral, que resolvió el expediente ST-
JDC-501/2012, ordenando al Consejo General del INE que sustituyera la 
candidatura. Marroquín sufrió un atentado, le fueron retenidos los recursos 
de su campaña y, a pesar de ello, tuvo la votación más alta de dicho instituto 
político en el distrito de referencia. El caso es claro: violencia física, psico-
lógica y económica contra una mujer con la intención de impedir que ésta 
participe en el ámbito público. 

Para 2015, Aidé Nava, candidata del PRD a presidenta municipal en 
Ahuacuotzingo, Guerrero, es víctima de violencia física y pierde la vida 
en manos de un grupo de la delincuencia organizada, que deja una manta 
señalando la autoría del hecho y que eso le ocurriría a quienes no colabo-
raran con ellos: pérdida de la vida por actuar dentro del marco del Estado 
de derecho. A principios de 2016, la delincuencia organizada privaría de 
la vida a Gisela Mota, también del PRD: misma historia, misma tragedia, 
misma impunidad. 

Conforme los casos empezaron a ser denunciados ante la FEPADE, se 
hizo necesario tomar una decisión institucional. El marco legal era (es) inexis-
tente para combatir la violencia política de género; sin embargo, el fenóme-
no se multiplicaba. La decisión era clara: buscar encuadrar las conductas en 
tipos penales abiertos para poder perseguir dichos actos como delitos elec-
torales. Las fracciones del artículo 7o. que permitían dicho uso eran la IV 
y la XVI, en sendas modalidades del tipo penal: obstaculizar el ejercicio de 
la función electoral y generar actos de temor o intimidación a los electores. 

De regreso en los casos, la candidata del PAN a presidenta municipal 
en Reforma, Chiapas, también fue objeto de agresiones por su participa-
ción en el ámbito político. En un primer hecho, su asistente es agredida se-
xualmente por simpatizantes de otro candidato, que durante la violación le 
hacen saber que es por motivos políticos y que su candidata no va a ganar 
la presidencia municipal. Por otra parte, en la averiguación previa (1007/ 
FEPADE/2015) se relata la agresión que sufre la candidata por parte de un 
grupo de hombres armados, quienes logran sacarla del camino, la bajan de 
su vehículo y la lesionan. Lo anterior, nuevamente por su deseo de conten-

Declaraciones de Diana Marroquín en el expediente ST-JDC-501/2012. 1 
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der por la presidencia municipal. Se inició la averiguación previa por actos 
de temor o intimidación a los electores. 

El caso de Lorena Nava es un asunto relevante, puesto que aborda la 
agresión hacia mujeres que participan en el ámbito público como autori-
dades electorales. Lorena Nava era vocal ejecutiva de la 07 Junta Distrital 
Ejecutiva del INE, con sede en Juchitán, Oaxaca. En el contexto de la par-
ticipación activa de grupos sociales buscando impedir la celebración de las 
elecciones, la vocal ejecutiva se reúne con consejeros y consejeras electorales 
en un restaurante de la cabecera distrital. 

La funcionaria fue agredida por un grupo de simpatizantes del PRD, lo 
que la obliga a desplazarse del lugar y dejar el cargo. La FEPADE consig-
nó ante el juez de distrito de Salina Cruz la averiguación previa y obtuvo el 
libramiento de tres órdenes de aprehensión en contra de las agresoras. Al 
momento de escribir estas líneas, se encuentra pendiente el dictado de la sen-
tencia respectiva, si bien se emitieron los tres autos de formal prisión. 

En la elección extraordinaria de Colima, grupos de hombres armados 
se apoderan de los paquetes electorales. De los tres casos, dos son en con-
tra de mujeres presidentas de las mesas directivas de casilla. En la elección 
extraordinaria del municipio de Centro, Tabasco, dos supervisoras de capa-
citadores-asistentes electorales son hostigadas durante el transporte de pa-
quetes electorales de la casilla al Consejo Municipal del instituto electoral 
del estado. Se trata de dos casos, ambos en contra de mujeres funcionarias 
electorales. 

A lo largo de 2016, la situación se agravó. La magistrada Yolanda Pe-
droza Reyes, del Tribunal Electoral de San Luis Potosí, fue víctima de vio-
lencia política en el desempeño de sus funciones por parte del presidente de 
dicho tribunal, impidiendo el correcto desempeño de sus funciones. Asimis-
mo, esta magistrada declaró ser víctima de diversas amenazas, como iniciar 
procedimientos administrativos en su contra por responsabilidades en su 
calidad de servidora pública, o realizar denuncias penales por la comisión 
de supuestos hechos delictivos. 

La FEPADE inició la carpeta de investigación y ha llevado a cabo diver-
sos actos ministeriales, como la ampliación de la declaración de la víctima. 
El pasado 2 de junio de 2016 se solicitó al juez de control Especializado en el 
Nuevo Sistema de Justicia Penal en el estado de San Luis Potosí fijara fecha 
para el desahogo de la audiencia inicial. Ante la omisión del inculpado, se pi-
dió una audiencia privada con el juez de control, y en ésta fue solicitada una 
orden de comparecencia en contra del imputado. El juez de control resolvió 
no ser competente para abordar dicho asunto, al ser —a su juicio— del fuero 
común. Se determinó la incompetencia. 
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Otro asunto es el de la presidenta municipal de Chenalhó, donde ésta 
fue obligada a dimitir de su cargo el 25 de mayo de 2016, tras el secuestro de 
dos legisladores del estado de Chiapas. Rosa Pérez fue “canjeada” a cambio 
de la libertad de los congresistas retenidos. La FEPADE la declaró víctima 
y se ejerció la acción penal en contra de los agresores. Se está en espera de 
la audiencia inicial. 

Un caso más que se suscitó fue la violencia política en contra de la regi-
dora de Tecamachalco, Puebla. Se inició una carpeta de investigación con 
motivo de la denuncia presentada por la regidora de Tecamachalco, Puebla, 
María Ruth Zárate Domínguez, debido a la retención de su dieta, así como 
la humillación pública de la que fue víctima a causa de la interposición de 
un juicio para la protección de sus derechos político-electorales para el pago 
de los mismos. Esta regidora fue víctima, desde entonces, de diversas humi-
llaciones en las sesiones de cabildo, así como intimidaciones para coartar los 
derechos que tiene como regidora del municipio. 

Un asunto que no se debe olvidar es la obstaculización de funciones elec-
torales que sufrió el Instituto Estatal Electoral de Nayarit. La FEPADE abrió 
una carpeta de investigación derivado de una denuncia iniciada de oficio a 
través del conocimiento de diversas notas periodísticas, así como a través de 
los medios de comunicación, acerca de la obstaculización en las funciones 
electorales de los consejeros, al no recibir el sueldo correspondiente a sus 
funciones y la falta de presupuesto para el Instituto Estatal Electoral de Na-
yarit; asimismo, derivado de la denuncia ante medios de comunicación reali-
zada por algunas consejeras respecto de esta situación precaria, y el sucesivo 
ataque contra las consejeras por parte de los medios de comunicación con 
elementos de discriminación de género. Los medios de comunicación denun-
ciaron ante la CNDH y la PGR a la titular del área de derechos humanos de 
la FEPADE, Carla Solís, responsable de la investigación. 

La violencia política en contra de la presidenta municipal de Cuilapan, 
Guerrero, es otro caso que se suma a los anteriormente relatados. En atención 
al Protocolo para Atender la Violencia Política contra las Mujeres y a causa 
de la nota periodística publicada en El Sol de México, la FEPADE inició una 
carpeta de investigación por estos hechos. El 3 de agosto de 2016, trabajado-
res del Ayuntamiento del municipio de Mártir de Cuilapan, mejor conocido 
como Apango, desarmaron a la policía municipal, destruyeron e irrumpie-
ron en al menos dos propiedades de la presidenta municipal Felícitas Muñiz 
Gómez, en donde agredieron a sus familiares, además de saquear y destruir 
algunas cosas que encontraron a su paso. 

En síntesis, el proceso democrático de México pasa por el empodera-
miento de las mujeres; sin embargo, a partir de 2015 se han presentado más 
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casos de agresiones en contra de mujeres candidatas, electas y funcionarias 
electorales. Es necesario perseguir estas conductas, y para ello se requiere 
un marco jurídico eficaz que tipifique como delito a la violencia política 
contra las mujeres. 

III. características De las agresiones 

que se Han DaDo contra las MuJeres 

Entender el perfil criminal de los agresores es vital para generar mejores con-
diciones de combate a la violencia política contra las mujeres. Un primer 
paso es identificar las características de los eventos; en este sentido, ¿cuáles 
son las particularidades de los casos antes reseñados, o de otros que hayan 
sido conocidos por la sociedad en fechas recientes? La revisión de los sucesos 
dan cuenta de que básicamente son los siguientes: 

1) Agresiones a mujeres por el hecho de serlo. Las agresiones se comen-
ten contra las mujeres por el simple hecho de ser mujeres, buscando 
principalmente su afectación. La violación, la intimidación y la veja-
ción pública, como en el caso de Lorena Nava, se realizan acentuando 
el acto lesivo en alguna condición de las mujeres. 

2) Agresiones que afectan a mujeres que participan en el ámbito públi-
co, con el objeto de inhibir su proceso de empoderamiento. Las agre-
siones tienen que ver con un perfil específico: quienes ejercen cargos 
públicos o los buscan a partir de candidaturas en el sistema electoral, 
aun cuando puede darse que se complementen ambos supuestos; por 
ejemplo, en los casos de las presidentas municipales o regidoras. 

3) Agresiones como parte del marco de sostenimiento de prácticas pa-
triarcales y del statu quo de una sociedad determinada. En todos los 
casos, el objetivo es mantener un modelo de sometimiento de las mu-
jeres hacia el hombre; un claro ejemplo de ello es el generar actos de 
temor que obliguen a las mujeres a retraerse del escenario público. 

4) Agresiones fundadas en el convencimiento de un actuar correcto. 
Frases como “sí soy una mujer de verdad” o “te lo buscaste” son 
expresiones que se fundan en la perspectiva del agresor de superiori-
dad, lo que, desde su óptica, le permite generar actos de sometimien-
to a otras personas, en particular a quienes no les reconoce el mismo 
valor, como en los casos relatados de las mujeres. 

5) Agresiones fundadas en la debilidad institucional que provoca la im-
punidad. Los agresores parten de la premisa de que sus conductas no 
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serán sancionadas por la debilidad de los sistemas de procuración e 
impartición de justicia, en gran medida por la inexistencia de una ley 
que sancione y combata la violencia política de género. 

Como puede apreciarse en el catálogo anterior, las premisas fácticas van 
orientadas a limitar el proceso de ejercicio de los derechos político-electo-
rales para mantener una posición de supremacía patriarcal. Es claro que el 
modelo de igualdad jurídica como homologación es insuficiente para aten-
der este problema, por lo que es necesario transitar a un modelo de igualdad 
sustantiva. 

IV. ¿qué es la violencia Política? DeFinienDo el concePto 

La violencia política se define como cualquier acto u omisión tendiente a 
obstaculizar, impedir o hacer desistir a las mujeres de participar en políti-
ca y el ejercicio pleno de los derechos políticos. Pueden existir varios tipos: 
daño, sufrimiento físico, muerte, sufrimiento sexual, sufrimiento psicológico, 
de acuerdo con los parámetros de la Convención Belém do Pará. 

En términos de la citada Convención, el artículo 4o. prescribe: 

Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de 
todos los derechos humanos y a las libertades consagradas por los instrumen-
tos regionales e internacionales sobre derechos humanos. Estos derechos com-
prenden, entre otros:… j) el derecho a tener igualdad de acceso a las funciones 
públicas de su país y a participar en los asuntos públicos, incluyendo la toma 
de decisiones. 

Por su parte, el artículo 5o. de la misma Convención refiere lo siguiente: 

Toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus derechos civiles, políticos, 
económicos, sociales y culturales y contará con la total protección de esos de-
rechos consagrados en los instrumentos regionales e internacionales sobre 
derechos humanos. Los Estados Partes reconocen que la violencia contra la 
mujer impide y anula el ejercicio de esos derechos. 

En ese orden de ideas, cualquier acto que limite, restrinja o anule el te-
ner igualdad en el acceso a las funciones públicas de un país o el participar 
en los asuntos públicos es violatorio de dicho marco normativo. Los casos 
mencionados lo son, y, por ello, el Estado mexicano está obligado a garanti-
zar el ejercicio de tales derechos, entre otras acciones, tipificando la violen-
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cia política de género como delito electoral. A partir de aquí se debe volver 
a la pregunta: ¿qué debe tener un buen marco normativo para combatir la 
violencia política de género? 

V. concePtos y eleMentos Del tiPo Penal 

1. El concepto como punto de partida 

El primer punto a discusión es el concepto de igualdad, del que debe partir la 
tipificación de la violencia política. Líneas arriba se comentó que la igualdad 
formal era insuficiente para atender y combatir el fenómeno creciente de vio-
lencia política. Como se ha mencionado en múltiples ocasiones, Ferrajoli ha 
desarrollado un modelo de configuración jurídica de las diferencias (1999: 74). 

Cada una de estas configuraciones responde a la forma en que jurídica-
mente se han valorado las diferencias entre los seres humanos. Dejando de 
lado la indiferencia jurídica de las diferencias y la diferenciación jurídica 
de las diferencias, ambas superadas por el entramado constitucional mexi-
cano, se deben analizar las dos restantes. 

El tercer modelo es la homologación jurídica de las diferencias. En este 
modelo, las diferencias son devaluadas en aras de sostener una abstracta 
afirmación de igualdad. Para este modelo, los hombres y las mujeres son 
iguales ante la ley, no existe discriminación en el plano jurídico, toda vez 
que se considera que las mujeres tienen los mismos derechos que los hom-
bres. México, de acuerdo con el artículo 4o. constitucional, se encuentra en 
el tercer modelo de configuración, que en realidad no es más que una mera 
ficción. 

Como ha señalado Beltrán Pedreira, una cosa es hacer abstracciones, 
algo inevitable, y otra muy diferente hacer idealizaciones. Esta idealización 
se encuentra presente en la distribución de roles entre hombres y mujeres, 
ignorando el punto de partida de las mujeres (2004: 575). 

Este modelo —el de la igualdad jurídica— es el que fue buscado por las 
feministas clásicas: la lucha por conseguir un espacio en términos de igual-
dad con el hombre;2 por ejemplo, el acceso a la educación, el divorcio, el 
voto activo y pasivo, el acceso a los espacios públicos, el trabajo en condicio-
nes de igualdad, entre otros. En ese momento, el pensamiento progresista 
consideraba que era suficiente con las modificaciones a la ley que permitie-

En México, por ejemplo, tenemos el pensamiento de María Cristina Salmorán de 
Tamayo. 

2 
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ran el acceso de las mujeres a los cargos. El problema, siguiendo a Beltrán 
Pedreira, era que las mujeres llegaban tarde a un mundo de hombres con 
roles preasignados y no cuestionados (2004: 575). 

Sin embargo, es en este modelo en el que surge la feminización de la po-
breza, y que consiste, básicamente, en que las cabezas de familia más pobres 
eran hombres, y a partir del desarrollo económico, el divorcio y el acceso a 
las labores, de manera paulatina dichos espacios fueron ocupados por las 
mujeres, que, por un lado, conseguían los peores trabajos y los menos remu-
nerados, y, por la otra, ante la desintegración del vínculo matrimonial, las 
mujeres se ocupaban del sostenimiento de los hijos. 

Como el propio Ferrajoli ha señalado (1999: 79), el gran mérito del pen-
samiento feminista es desenmascarar esta abstracta idea de igualdad como 
panacea de los problemas derivados de la discriminación por perspectiva de 
género. Las desigualdades estructurales existen, y al pretender esconderlas 
bajo una falsa universalización de lo humano como el hombre, no se perca-
tan que subsisten y mantienen prácticas discriminatorias hacia las mujeres. 

La salida se encuentra en el último modelo: la valoración jurídica de las 
diferencias. Éstas se basan en el principio normativo de igualdad de derechos 
fundamentales y en un sistema de garantías que vele por su efectivo cum-
plimiento. Bajo esta premisa, no se desconocen las diferencias, sino que se 
admiten y valoran; en este sentido, se reconoce, para el caso del feminismo, 
la diferencia entre mujeres y hombres. 

Por tanto, se contempla la necesidad de proteger esas particulares for-
mas de ser, sin pretender una falsa homologación entre las mismas, y, algo 
que resulta importante, que las diferencias se traduzcan en derechos que 
tiendan a transformar esa diferencia de hecho en una igualdad de derechos. 
De esta manera, la igualdad en derechos significa el mismo derecho de to-
dos a la afirmación y a la tutela de la propia identidad. 

2. Los elementos del tipo penal 

Un delito es todo acto u omisión contrario a la ley, previsto y sancio-
nado penalmente por la misma; es decir, es la acción u omisión típica, an-
tijurídica, culpable y punible. Los delitos electorales son aquellas acciones 
u omisiones que lesionan o ponen en peligro el adecuado desarrollo de la 
función electoral y atentan contra las características del voto, que debe ser 
universal, libre, directo, personal, secreto e intransferible, así como la equi-
dad en la contienda, esto último a partir de la reforma de 2014. Como ha 
señalado Muñoz Conde, la definición tiene un carácter secuencial, esto es, 
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que el peso de la imputación va aumentando a medida que se pasa de una 
categoría a otra (2004: 4). Al descartarse cualquiera de los elementos se hace 
innecesario pasar al siguiente de ellos. En gran medida, la teoría del delito 
es un rompecabezas, en el que las partes deben embonar para que pueda 
ejercerse la acción penal en contra de un individuo. 

Esta conceptualización es relevante para la materia penal-electoral. Los 
partidos políticos no son responsables penalmente, sino sólo las personas fí-
sicas que vulneran el marco normativo penal-electoral de forma individual. 
Por ello, es preciso que al formular los tipos penales se inicie con la descrip-
ción clara de los sujetos activo y pasivo del delito, así como el resto de los 
elementos normativos y objetivos del tipo. En este sentido, la violencia polí-
tica contra las mujeres debe contar con los siguientes elementos: 

A. Sujeto pasivo 

El sujeto pasivo corresponde a la o las mujeres que son limitadas o res-
tringidas en el acceso de sus derechos políticos, o en el ejercicio de las fun-
ciones de un empleo, cargo o comisión. 

B. Sujeto activo 

Sólo los individuos pueden cometer delitos. Los delitos electorales, de 
acuerdo con la LGMDE, están formulados a partir del sujeto activo que 
comete la conducta delictiva. En el caso de las conductas cometidas en con-
tra de las mujeres en razón de su posicionamiento político, la experiencia 
demuestra que pueden ser realizadas por cualquier persona. Ello llevaría a 
que el tipo debe ser incorporado como un numeral bis del artículo 7o. de la 
propia ley. No obstante, hay que considerar que los servidores públicos, los 
funcionarios electorales, los dirigentes partidistas o los candidatos también 
podrían cometer la conducta, por lo que, en ese caso, la pena que debe im-
ponerse es la relativa a cada uno de esos sujetos activos. 

C. Acción u omisión 

La acción es un comportamiento humano que constituye el elemento 
más importante. En este caso, existen varias acciones que pueden desarro-
llarse para cometer violencia política de género; por ejemplo, la realización 
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de cualquier acto que impida el desarrollo de los derechos políticos de las 
mujeres o el ejercicio de un cargo público. Por tanto, el verbo rector central 
sería realizar. Sin embargo, ello no implica que se haya completado el es-
quema únicamente con ese verbo rector. Puede ser que el acto sea realizado 
por un individuo mediante el impulso de alguien más; en este sentido, el 
tipo penal debe incluir también como verbo rector el que alguien promueva 
actos de violencia política de género. Asimismo, tendrá que considerarse 
que la conducta produce un resultado material (la limitación del ejercicio 
de uno o más derechos), por lo que deberá ser atribuible el resultado típico 
producido al que omita impedirlo, en caso de que éste tuviera el deber ju-
rídico de evitarlo. 

La experiencia demuestra que han existido casos en que se han altera-
do o simulado actos jurídicos, por lo cual una acción especial consistiría en 
alterar o simular actos. El asunto de las juanitas sería un caso de alteración 
o simulación. 

D. Bien jurídico tutelado 

La norma penal protege bienes determinados; éste es el fundamento de 
por qué la sociedad reprocha una conducta. En la materia penal-electoral, 
los bienes jurídicos tutelados han sido, en primer lugar, el voto libre y el ade-
cuado ejercicio de la función electoral, y, en segundo lugar, con la reforma 
de 2014, la cual incluye los tipos en contra de conductas violatorias de las 
normas de financiamiento, la equidad en la contienda. La tipificación de la 
violencia política en contra de las mujeres incorporaría como bien jurídico 
tutelado adicional a la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres. 

E. Concepto de razón de género 

El tipo debe contener un elemento objetivo que permita acreditar que 
la violencia política se produjo en razón del género. Al obtenerse un resulta-
do material que ocasione un daño o menoscabo en la igualdad del ejercicio 
de los derechos políticos o derechos electorales, o de la función pública de la 
mujer; que existan datos que determinen que hubo amenaza, acoso o violen-
cia física, psicológica o sexual del sujeto activo contra la víctima; que haya 
entre el sujeto activo y la víctima una relación de subordinación, o que exis-
tan datos que establezcan un trato diferenciado por su condición de mujer, 
en todos esos supuestos debe tenerse como acreditada la razón de género. 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/5s3tec

DR © 2017. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México, 
Tribunal Electoral de la Ciudad de México



168 SANTIAGO NIETO CASTILLO

 

    
 

     

           
 

 

 
          

 
 

  

 

 
 

  

 
 

   
 

 
 

     
  

 
 

        
 

F. Agravantes 

Finalmente, las intimidaciones, las coacciones, las presiones o los actos 
de violencia física tienen que encontrarse diferenciados, por lo que intimidar 
o coaccionar deben convertirse en agravantes del tipo penal. 

3. ¿Por qué es insuficiente sólo establecer agravantes en la ley para los casos 
de violencia política de género? 

Citando a Muñoz Conde (2004), el comportamiento humano es la base 
de la teoría del delito. A partir de las conductas humanas que son repro-
chadas por la sociedad se construyen los tipos penales y las sanciones. La 
conducta humana se puede manifestar, eso sí, tanto por acciones como por 
omisiones; desde mi perspectiva, ése es el punto de partida en el que hay 
que discutir la violencia política en contra de las mujeres, o sea, como actos 
u omisiones que transgreden sus derechos políticos. 

Por “garantía” se entiende el derecho de defensa de los derechos fun-
damentales, en este caso de las mujeres. Como ha señalado Ferrajoli (1999), 
para el tema de los derechos de las mujeres es importante contar con ga-
rantías sexuadas que protejan el ejercicio de tales derechos. Las “garantías 
sexuadas” deben comprender los siguientes aspectos: 

1) Acciones afirmativas para permitir que las mujeres puedan acceder, 
de forma privilegiada, a los espacios públicos en condiciones de equi-
dad con los hombres, lo que pasa por la referencia clara a los des-
equilibrios sociales y la desigualdad de oportunidades de las mujeres, 
denunciando su existencia, y que a través de normas favorecedoras a 
las mujeres se equilibre dicho terreno. 

2) Régimen de acceso, de forma privilegiada, a la judicatura y a los sis-
temas de procuración de justicia, lo cual incluye reglas procesales que 
favorezcan la presentación de denuncias o demandas y la obligación 
de los juzgadores de resolver con perspectiva de género. 

3) Régimen de responsabilidad diferenciado y agravado en el ámbito 
penal y administrativo para los hombres que violenten los derechos 
de las mujeres. 

El régimen de responsabilidad diferenciado y agravado implica que las 
conductas reprochadas en el ámbito penal deben tener una sanción mayor 
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cuando las víctimas del delito sean mujeres y la agresión sea en razón de gé-
nero. Esto no es otra cosa sino mantener el modelo de la valoración jurídica 
de las diferencias en el ámbito penal. 

Sin embargo, ello no debe interpretarse en el sentido de sólo agravar los 
tipos penales con sanciones más altas cuando la víctima sea mujer. Esto es 
insuficiente por dos razones: en primer lugar, porque hay conductas como la 
presión, la simulación, la retención de salarios o la humillación pública que 
no tienen un tipo penal específico; por ello, quedarían en la absoluta impu-
nidad, y, en segundo lugar, porque no se mandaría el mensaje de repudio a 
quienes vulneraran los derechos político-electorales de las mujeres. No hay 
que olvidar que una de las finalidades inhibitorias de los tipos penales es 
mandar mensajes de qué conductas son reprochadas por la sociedad desde 
el ámbito de la extrema ratio del Estado: el derecho penal. 

Por tal motivo, se propone una redacción para tipificar la violencia po-
lítica de género en los términos siguientes: 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
…XV. Violencia política de género: la definición prevista en la Ley Gene-

ral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
Artículo 7… 
XXI… 
La pena se aumentará hasta el doble cuando la conducta contenida en la 

fracción XVI del presente artículo tenga como resultado afectar la candida-
tura de una mujer. 

Artículo 7 Bis. A quien impida, restrinja, anule o limite el acceso o ejercicio 
de uno o varios derechos políticos o derechos electorales, o el ejercicio de las 
funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión, a una mujer por razones 
de género, se le impondrán de cien a cuatrocientos días multa y prisión de tres 
a siete años. 

Para efectos de este artículo se entenderá que existen razones de género 
cuando: 

I. Se ocasione un daño o menoscabo en la igualdad del ejercicio de los 
derechos políticos o derechos electorales o de la función pública de la mujer. 

II. Existan datos que establezcan que hubo amenaza, acoso o violencia 
física, psicológica o sexual del sujeto activo contra la víctima. 

III. Exista entre el sujeto activo y la víctima una relación de subordinación. 
IV. Existan datos que establezcan un trato diferenciado por su condición 

de mujer. 
Las sanciones a que se refiere el primer párrafo de este artículo aumenta-

rán hasta en una mitad si el delito se comete a través de engaño, simulación, 
coacción, amenaza, violencia o del aprovechamiento de una situación de vul-
nerabilidad en los siguientes casos: 
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a) Que el sujeto activo sea servidor público o funcionario electoral. 
b) Que el sujeto activo sea funcionario partidista o dirigente, en términos 

de la presente Ley. 
c) Que el sujeto activo, para cometer el delito, utilice cualquier medio de 

telecomunicación, radiodifusión o medio impreso. 
Para el caso del inciso a), además de la sanción prevista en el párrafo sép-

timo de este artículo, se le impondrá la destitución e inhabilitación para el 
desempeño de cualquier cargo, empleo o comisión públicos, por el mismo 
lapso de la privación de la libertad impuesta. 

Artículo 9… 
X… 
La pena se aumentará al doble cuando las conductas contenidas en las 

fracciones I y VI del presente artículo se cometan en contra de las mujeres 
por el hecho de ser mujeres, o en caso de que dichas conductas tengan un 
impacto diferenciado en las mujeres o les afecte desproporcionadamente. 

VI. conclusiones 

1. El proceso electoral de 2014-2015 dejó una serie de casos paradigmáticos 
que se debe evitar que vuelvan a suceder en el futuro. Se trató de actos y 
agresiones en contra de mujeres interesadas en el ejercicio de la vida pública. 

2. En 2016, la situación se agravó en los estados del sur y sureste de la 
República, en particular contra consejeras electorales, presidentas munici-
pales, síndicas y regidoras. 

3. El marco normativo es insuficiente para atender el problema; por ello, 
es necesario que se tipifique la violencia política de género en la LGMDE. 
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 VIII. abreviaturas 

cnDH: Comisión Nacional de Derechos Humanos. 
FePaDe: Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales. 
ine: Instituto Nacional Electoral. 
lgMDe: Ley General en Materia de Delitos Electorales. 
Pan: Partido Acción Nacional. 
Pgr: Procuraduría General de la República. 
PrD: Partido de la Revolución Democrática. 
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VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES: 
¿LEYES ESPECIALES O MEDIDAS MULTIDIMENSIONALES? 

María del Pilar HernánDez* 

Primero te dirán cállate, luego cállate tonta, 
después si no te callas, te pegan. Y, si pro-
testas, te matan. Lo mismo sucede en todos 
lados, porque si no te matan, te relegan. NO 
eres “su gente” (Acobol, 2013: 54). 

La cuestión es —dijo Alicia— si se puede 
hacer que las palabras signifiquen tantas co-
sas diferentes. 

Lewis carroll 

SuMario: I. Excursus. II. Violencia política-violencia contra las mujeres. 
III. Derecho convencional y derecho nacional. IV. Las normas de soft law y 
hard law en materia de violencia política contra las mujeres. V. Los casos en 
México. VI. Leyes especiales-medidas multidimensionales. VII. Propuesta. 

VIII. Corolario. IX. Bibliografía. X. Abreviaturas. 

I. Excursus 

La violencia política en México, como en otras latitudes, es una cara más del 
concepto poliédrico de “violencia de género” o, si se quiere, una forma más 
de discriminación por razón de género, específicamente, contra las mujeres. 
Para nadie son desconocidos los encomiables esfuerzos que se han realizado 
en el reconocimiento y asignación de derechos en favor de las mujeres. 

* Investigadora titular “C”, definitiva de tiempo completo, en el Instituto de Investiga-
ciones Jurídicas de la UNAM. Correo electrónico: mphm@unam.mx. 
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Particularmente en la erradicación de todas las formas de violencia con-
tra la mujer, preterida —se reconozca o no— estructuralmente como una 
consecuencia natural de la discriminación que de origen se sufre, sobre 
todo, en países latinoamericanos. No se desea incurrir en lugares comu-
nes y en conceptos que han sido modélicamente tratados en el decurso 
del seminario. Se ha solicitado circunscribirse a responder la pregunta en 
torno a la necesidad de una legislación específica que regule y sancione la 
violencia contra las mujeres en México o, en su caso, adscribir las medidas 
existentes y pertinentes a la violencia de género. 

Se procederá, en consecuencia, no sin invocar aspectos insoslayables en 
el avance de la dignificación de las mujeres. En cuanto al origen del concep-
to “violencia de género” (toda vez que se asienta como una manifestación 
más del concepto genérico),1 por su naturaleza multidimensional, la violen-
cia política evidencia su más exacerbada expresión, paradójica y patética, 
directamente proporcional al arribo, primero, paulatino y lento mediante 
las acciones afirmativas, y, después, pleno con la paridad de las mujeres al 
ejercicio de sus derechos político-electorales. 

En el ámbito de los esfuerzos internacionales y del derecho nacional (en 
esto, México no ha sido la excepción) existe un cúmulo de cuerpos normati-
vos tuitivos de los derechos de las mujeres. Se han promulgado leyes y dise-
ñado políticas públicas al respecto, e incluso los tribunales han llevado a su 
plena concreción el principio de igualdad formal a igualación en la justicia. 
Asimismo, se han instituido órganos encargados de aplicar criterios (bajo el 
esquema de la acción afirmativa, específicamente cuotas) para lograr erra-
dicar todas las manifestaciones de discriminación y violencia de género, que 
no se han terminado de detectar, más allá de las que el concepto de violencia 
de género subsuma. 

Lamentable es que, hasta ahora, los esfuerzos en México no son ni los 
más encomiables ni los más deseables (INEGI, 2011).2 Prima facie, la vio-
lencia política contra las mujeres es subsumible en el concepto genérico 
de violencia de género, y éste, en el de violencia política. Resulta necesario 
comprenderlo; los operadores del derecho patrio han de diferenciar entre 
la remisión tipificada del evento si se trata de violencia física, que es la más 

1 A partir de la década de 1990 es que la expresión “violencia de género” inicia su 
consolidación y empleo en virtud de los instrumentos internacionales, como la Conferencia 
Mundial para los Derechos Humanos, celebrada en Viena en 1993; la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer (1993); la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer —Con-
vención de Belém do Pará— (1994), o la Conferencia Mundial de Mujeres de Beijing (1995). 

2 No se encontraron estadísticas del Inmujeres. 
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censurable (Chesnais, 1981: 12),3 y la económica o patrimonial, como factor 
de sometimiento a la estructura partidaria, o la sexual, aparejada a la psico-
lógica o, en su caso, emocional, evidenciando que la más grave es la muerte 
por razones políticas, manifestación de la violencia moralmente inaceptable 
(Chesnais, 1981: 12). 

Todas estas dimensiones se concretan en el ámbito público, indepen-
dientemente de las prácticas deleznables de coacción (psicológica, emocio-
nal o moral) que suceden en lo privado. La violencia de género no es una 
moda; su defensa no debe percibirse como “de estatus” para las mujeres que 
la perpetran, pues en México, por desgracia, ocurre que la memoria adolece 
de grave amnesia. Un claro ejemplo de ello es el Banco Nacional de Datos e 
Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres (Banavim), a cargo 
del Inmujeres, que fue creado en 2010 con un presupuesto de quince millo-
nes de pesos y que nadie actualiza, utiliza o recuerda exigir su funcionalidad. 

Ni las autoridades federales ni estatales se acuerdan que existe. ¿Acaso 
esto no implica una forma de violencia de quienes son responsables de las 
acciones y las olvidan? La violencia de género la sufren y la solapan todas 
las mujeres, ya sea en el hogar, en la fábrica, en la oficina o en la academia, 
bajo un esquema skinneriano de respuesta-estímulo. No puede ni debe se-
guirse tolerando que se haga de la igualdad, de la no discriminación y de la 
violencia de género un discurso retórico de la “democracia” en provecho de 
las féminas o de su grupo o clan, de “su gente”. De soportarlo o no denun-
ciarlo, las mujeres seguirán condenadas a quedar relegadas por siempre y a 
ser instrumentalizadas, pese a las luchas aciagas que se han librado. 

Las mujeres deben hablar con la verdad, porque saben cuál es: que no 
hay diferencia cuando se trata del ejercicio del poder, ellas siempre tienen 
que formar parte del “grupo” y, además, deben complacer, callar, asentir y 
tolerar. Las mujeres hablan de violencia cuando son ellas mismas las que 
aceptan de “nuestros líderes” o “lideresas”, exactamente, las mismas formas 
tradicionales de violencia de las que han sido víctimas (Chesnais, 1981: 44 y 
45) por parte de los hombres. A fin de cuentas, la violencia es una cuestión 
de naturaleza humana y no de género, ya que la violencia es un comporta-
miento adquirido (Gurr y Graham, 1969). 

La naturalización de la violencia contra las mujeres en algunos ámbitos de la 
sociedad, junto a la falta de acceso a la justicia y a una respuesta estatal integral 

Para Chesnais (1981: 12): “La violencia en sentido estricto, la única violencia medible 
e incontestable es la violencia física. Es el ataque directo, corporal contra las personas. Ella 
reviste un triple carácter: brutal, exterior y doloroso. Lo que la define es el uso material de la 
fuerza, la rudeza voluntariamente cometida en detrimento de alguien”. 

3 
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y contundente, se traduce lamentablemente en la existencia de serias dificulta-
des para aplicar estas leyes y en alarmantes niveles de impunidad que colocan 
a las mujeres latinoamericanas y caribeñas en situaciones de vulnerabilidad e 
inseguridad (Declaración de los Mecanismos de la Mujer de América Latina 
y el Caribe, 2013: 2). 

Esta situación se agrava en México con el tráfico de influencias y una la-
mentable corrupción institucionalizada, in extenso. No se desea finalizar este 
excursus sin aludir al hecho conocido de que la violencia, genérica o política, 
adquiere su paroxismo cuando de indígenas se trata. 

II. violencia Política-violencia contra las MuJeres 

Los autores no llegaban a dar una definición precisa o a ponerse de acuerdo 
sobre el concepto. Como ha escrito Blair Trujillo (2009: 10): 

Desde las aproximaciones a la violencia asociada a la política y al poder, tra-
bajada por politólogos y polemólogos, a la violencia como “mito” del origen, 
trabajada por antropólogos en las fuentes de la antropología política, pasando 
por corrientes psicológicas sobre las teorías de la agresión y por la crimino-
logía e incluso por teorías psicoanalíticas, y hasta por la agresión animal… 

Quizá porque —como lo señaló Jacques Sémelin— no existe una teoría 
capaz de explicar todas las formas de violencia. Ella tiene numerosas caras, 
fruto de procesos distintos. No podemos explicar con los mismos conceptos la 
violencia del criminal, la de una masa en delirio y/o la de una agresión mi-
litar. ¿Qué sentido tiene —se pregunta— una palabra cuya utilización es tan 
extensiva? Es, efectivamente, la inflación de su uso lo que se vuelve problema. 
Por eso, concluye Sémelin: “a quien habla de violencia hay que preguntarle 
siempre qué entiende por ella”. 

Genéricamente, se dirá, de acuerdo con Domenach et al. (1980), que la 
violencia política es “el uso de la fuerza para apoderarse del poder o para 
desviarlo a fines ilícitos”, esto es, el uso de una fuerza abierta o escondida, 
con el objeto de obtener de un individuo o de un grupo eso que ellos no 
quieren consentir o asumir libre y abiertamente por ser ilícito. Es necesario 
señalar que el primer concepto positivado en una ley específica para com-
batir la violencia política contra las mujeres es la Ley boliviana núm. 243 
contra el Acoso y Violencia Política hacia las Mujeres, publicada en la Gaceta 
Oficial del Estado Plurinacional de Bolivia el 28 de mayo de 2012. En esta Ley se 
define a la violencia política de la siguiente manera: 
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Se entiende por violencia política a las acciones, conductas y/o agresiones 
físicas, psicológicas, sexuales cometidas por una persona o grupo de perso-
nas, directamente o a través de terceros, en contra de las mujeres candidatas, 
electas, designadas o en ejercicio de la función político-pública, o en contra 
de su familia, para acortar, suspender, impedir o restringir el ejercicio de su 
cargo o para inducirla u obligarla a que realice, en contra de su voluntad, una 
acción o incurra en una omisión, en el cumplimiento de sus funciones o en el 
ejercicio de sus derechos (artículo 7o., inciso b). 

El concepto por sí mismo es completo y abarca, comprensivamente, 
conductas y modalidades en el ámbito de lo político-representativo, trátese 
de las estructuras partidarias o, en su caso, del esquema de candidaturas 
independientes. Conforme al artículo 1o. de la Declaración sobre la Elimi-
nación de la Violencia contra la Mujer, se entiende por “violencia contra la 
mujer”: 

…todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo femenino que tenga 
o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o sicológi-
co para la mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción o la pri-
vación arbitraria de la libertad, tanto si se producen en la vida pública como 
en la vida privada. 

A diferencia de los documentos en los que se expresa que la violencia de 
género se concreta en las mujeres por el hecho de ser mujeres, se afirma que 
una visión de tal naturaleza trasciende a una fórmula relativista y reductiva: 
las mismas mujeres ejercen violencia política contra las de su propio género, 
y resulta obvio que la cuestión tiene su origen en el ascenso y ejercicio del 
poder institucional. 

Hay otros ámbitos de relaciones en los que las mujeres violentan a otras 
mujeres, porque se trata de espacios donde, indefectiblemente, se ejerce 
“poder”, entendido como la capacidad de disposición de la voluntad y ma-
nipulación de las otras, a diferencia de la violencia de género en el ámbito 
de la vida privada (ONU, 2010: V).4 Aquí, esencialmente, los hombres son 
quienes violentan por medio de diatribas o indignidades en la intimidad, 
bajo el presupuesto de que el atentado a la dignidad femenina queda en el 
total reducto de la secrecía. 

En los dos últimos decenios, muchos Estados han adoptado legislación o mejorado 
la existente para evitar la violencia contra las mujeres y responder a ella. La legislación 
criminaliza cada día más esa violencia; garantiza el enjuiciamiento y el castigo de quienes 
la cometen; empodera y presta apoyo a las víctimas, y refuerza la prevención. Además, las 
víctimas se benefician de las soluciones jurídicas en materia civil. 

4 
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La violencia puede ser de carácter moral, psicológico y físico, de con-
formidad con el artículo 2o. de la Declaración sobre la Eliminación de la 
Violencia contra la Mujer; hoy en día, todas estas formas de violencia son 
atacadas mediante el esfuerzo de la comunidad internacional, esencialmente 
por medio de instrumentos internacionales de derechos humanos que, ino-
pinadamente, han incidido en la toma de posición y la consecuente sanción 
de una legislación protectora de naturaleza multidimensional, acompañada, 
desde luego, de un cúmulo de políticas públicas. 

Con el mismo sentido de violencia, pero bajo la denominación de “aco-
so político”, Georgina Yemara López sostiene:5 

Acoso político, una forma de violencia de género cometida contra personas ac-
tivas en la vida pública, es una barrera fundamental para la participación de 
las mujeres en la toma de decisiones… Esta violencia refuerza los roles de gé-
nero tradicionales y las estructuras políticas dominadas por los hombres, que 
socavan la calidad de la democracia, el desarrollo y los derechos humanos. La 
violencia política es un problema generalizado desde los niveles municipales 
hasta los parlamentos nacionales, sin embargo, aún no ha sido denunciado. 

En México, la LGAMVLV, en su artículo 5o., fracción IV, describe de 
manera general los extremos conceptuales de la violencia política contra las 
mujeres: “Violencia contra las Mujeres: Cualquier acción u omisión, basada 
en su género, que les cause daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimo-
nial, económico, sexual o la muerte tanto en el ámbito privado como en el 
público”. 

Si el iter de la violencia política se inicia en la militancia, esto es, en la 
vida intrapartidaria, entonces la postulación como precandidatas o candida-
tas dentro de los partidos políticos, en el ejercicio de la representación de-
mocrática electiva o, en general, de la función pública, recrudece los actos 
violentos hacia las mujeres en directa proporción, aunque se trate de cuotas 
o paridad. Por lo tanto, los primeros sujetos a persuadir son mujeres y hom-
bres dirigentes de los partidos políticos y/o, en su caso, en el ejercicio de 
la representación política; además, los líderes “abren brecha a las mujeres” 
y que, según la visión misógina del poder, “sin el aval de esos hombres, las 
mujeres poderosas no lo hubiesen logrado”. 

Reiterando: la paradoja del poder consiste en que éste es asexual, más 
allá del rol de género que se asuma, porque —como ya bien lo asentó Mi-
chels—, al final de todo, el poder se ejerce bajo el imperio de una ley, a saber: 
la ley de hierro de las oligarquías (Hernández, 2002). 

Disponible en: https://www.youtube.com/watch?v=MCP-qdh8VjM. 5 
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III. DerecHo convencional y DerecHo nacional 

Es bastante el cúmulo de instrumentos internacionales sobre esta materia, a 
saber: la CEDAW, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Uni-
das en 1979, junto con las recomendaciones del Cocedaw; la Declaración 
sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer y la Declaración y 
Programa de Acción de Viena, ambas de 1993; la Plataforma de Acción de 
Beijing de 1995. En el ámbito regional latinoamericano tenemos a la Con-
vención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer —Convención de Belém do Pará— de 1994 (ratificada por 
México en 1998). 

Éstos se suman a los instrumentos de diseño y acción de políticas públi-
cas, que invariablemente contienen orientaciones hacia los Estados naciona-
les miembros del sistema universal/regionales para la aprobación de normas 
constitucionales, legales o reglamentarias necesarias para la proscripción, vía 
la sanción, de actos atentatorios de la dignidad de las mujeres, que se traduce 
en el respeto sustantivo a la libertad, a la igualdad y a la no discriminación. 

México no ha sido un Estado activo en el cumplimiento de las obligacio-
nes convencionales en materia de protección de las mujeres. Sin embargo, 
la presión de las miradas de la comunidad internacional ha logrado que los 
operadores jurídicos federales y estaduales se vayan comprometiendo poco a 
poco. Algunos de los logros obtenidos son los siguientes: en 2006 se promul-
ga la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y en 2007 se 
publica en el DOF la LGAMVLV. 

Por lo que hace a la implementación de políticas gubernamentales ins-
titucionalizadas, éstos son los avances: 

1) El Sistema Nacional de Prevención, Atención, Sanción y Erradica-
ción de la Violencia contra las Mujeres, que articula a la Federación, 
a las entidades federativas y a los municipios. 

2) El Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra las Mujeres. 

3) El Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia 
contra las Mujeres, que prácticamente está olvidado (por no decir 
inexistente). 

4) Las alertas de género,6 que han devenido en intentos fallidos con nula 
eficacia. 

“Erik Vittrup, representante de ONU-Hábitat en México, alertó que existen altos ni-
veles de violencia de género en el País. Durante la firma de un convenio con la Secretaría 

6 
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No omito referirme a que en el caso de México se tipificó en el ámbito 
de la legislación penal el denominado “feminicidio”, atendiendo a la alta 
frecuencia de muertes de mujeres: los primeros casos se presentaron en Ciu-
dad Juárez, Chihuahua; después, los eventos se repitieron en otras entidades 
federativas, como en Guerrero o en el Estado de México. 

IV. las norMas De soft law y hard law en Materia 
De violencia Política contra las MuJeres 

Por lo que hace a las normas de derecho supranacional, son dos los instru-
mentos supranacionales que, específicamente, disponen el combate a la vio-
lencia política contra las mujeres, a saber: 

1) La CEDAW, que en su artículo 7o. señala: 

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en la vida política y pública del país y, en 
particular, garantizando, en igualdad de condiciones con los hombres el de-
recho a: 

a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegibles para 
todos los organismos cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas; 

b) Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la 
ejecución de éstas, y ocupar cargos públicos y ejercer todas las funciones pú-
blicas en todos los planos gubernamentales; 

c) Participar en organizaciones y asociaciones no gubernamentales que se 
ocupen de la vida pública y política del país. 

2) La Convención de Belém do Pará, que en sus artículos 4o. y 5o. pres-
cribe: 

Artículo 4. Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y 
protección de todos los derechos humanos y a las libertades consagradas por 
los instrumentos regionales e internacionales sobre derechos humanos. Estos 
derechos comprenden, entre otros… j. el derecho a tener igualdad de acceso 
a las funciones públicas de su país y a participar en los asuntos públicos, in-
cluyendo la toma de decisiones. 

de Gobernación (Segob), señaló que dos de cada tres mujeres mayores de 15 años han sido 
víctimas de violencia en algún momento de su vida. «Eso es demasiado», expresó ante el Se-
cretario Miguel Ángel Osorio Chong. En la sede de la dependencia, Vittrup abundó que sólo 
dos de cada 10 mujeres que sufrieron violencia en su relación se acercaron a las autoridades 
para pedir ayuda” (Baranda, 2015). 
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Artículo 5. Toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus derechos civi-
les, políticos, económicos, sociales y culturales y contará con la total protección 
de esos derechos consagrados en los instrumentos regionales e internacionales 
sobre derechos humanos. Los Estados Partes reconocen que la violencia con-
tra la mujer impide y anula el ejercicio de esos derechos. 

Sólo un Estado nacional latinoamericano cuenta con una ley específica 
en la materia, a saber: Bolivia. Con respecto a Perú y Ecuador, éstos se han 
quedado en proyectos. A continuación, veremos a cada uno de ellos. 

Con relación a Bolivia, la Ley núm. 243,7 denominada Ley contra el 
Acoso y Violencia Política hacia las Mujeres, publicada en la Gaceta Oficial del 
Estado Plurinacional de Bolivia el 28 de mayo de 2012,8 además de conceptua-
lizar la violencia y el acoso como actos diferenciados, tiene entre sus fines: 

1. Eliminar actos, conductas y manifestaciones individuales o colectivas de 
acoso y violencia política que afecten directa o indirectamente a las mujeres 
en el ejercicio de funciones político-públicas. 

2. Garantizar el ejercicio de los derechos políticos de las mujeres candidatas, electas, 
designadas o en el ejercicio de funciones político-públicas. 

3. Desarrollar e Implementar políticas y estrategias públicas para la erradi-
cación de toda forma de acoso y violencia política hacia las mujeres. 

La Ley contra el Acoso y Violencia Política hacia las Mujeres, en su ar-
tículo 8o., establece diecisiete actos de acoso y/o violencia política contra las 
mujeres, que, in genere, son: 1) la imposición de estereotipos de género; 2) la 
realización de actividades y tareas ajenas a las funciones y atribuciones de su 
cargo; 3) la restricción en el uso de la palabra en las sesiones u otras reunio-
nes, o que se evite la asistencia de las mujeres a estas instancias; 4) brindar 
al órgano electoral plurinacional datos falsos o información incompleta de 
la identidad o sexo de la persona candidata; 5) el ejercicio de presión para 

7 Esta Ley encuentra su antecedente inmediato en la Ley núm. 026, del Régimen Elec-
toral (2010), que especificó la figura del acoso y violencia política en razón de género en el 
artículo 238 —delitos electorales—, definida como “la persona que hostigue a una candidata 
o candidato, durante o después de un proceso electoral, con el objeto de obtener contra su 
voluntad la renuncia a su postulación o a su cargo, será sancionada con pena privativa de 
libertad de dos (2) a cinco (5) años”. 

8 Se expide a la sazón de las lamentables muertes de políticas bolivianas: el caso de Jua-
na Quispe, el caso Martha Pofueco y otros casos; por ejemplo, “en Puerto Acosta (La Paz), 
una concejala fue apedreada desde dos volquetas y luego castigada a chicotazos para que 
presente su renuncia. Otra denuncia de agresión física se presentó en Sacaca (Potosí), donde 
un concejal intentó violar a una de sus colegas cuando se encontraban en un acto de inau-
guración de una obra edil” (“Ley contra el acoso y la violencia política en razón de género. 
Equidad de género”, 2008: 6-9). 
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que las autoridades electas o designadas presenten su renuncia al cargo, y 
6) que se obligue, mediante la fuerza o intimidación, a las autoridades elec-
tas o designadas en el ejercicio de sus funciones políticas a suscribir todo 
tipo de documentos y/o avalar decisiones contrarias a su voluntad. 

En Ecuador se elaboró el Proyecto de Ley orgánica contra el discrimen, 
el acoso y la violencia política en razón de género, presentado por parte de 
la Amume, el cual fue llevado ante la Asamblea Nacional de la República 
del Ecuador el 11 de diciembre de 2011. 

En Perú se presentó el 4 de marzo de 2015 el Proyecto de Ley 04212/ 
2014-CR, que define y sanciona el acoso político, y los autores fueron Gladys 
Natalie Condori Jahuira, Juan Donato Pari Choquecota, Claudia Faustina 
Coari Mamani, Jorge Antonio Rimarachin Cabrera, Eulogio Amado Rome-
ro Rodríguez y Esther Saavedra Vela. 

v. los casos en México 

En 2010, la candidata a la gubernatura del estado de Hidalgo, Xóchitl Gálvez, 
denunció actos de persecución y hostigamiento por parte de un grupo policia-
co en la carretera Huichapan (La Razón, 2010). De inmediato se solicitaron a 
elementos de la Policía Federal para detener a sus hostigadores. Tres personas 
fueron presentadas ante el Ministerio Público federal. Sus acosadores viajaban 
en una patrulla con vidrios polarizados. Ante estos hechos, la coalición “Hi-
dalgo Nos Une” le exigió al entonces gobernador Miguel Osorio detener el 
hostigamiento en contra de su candidata. 

En 2011, Rosa Abarca, candidata del PRD a la alcaldía de Técpan de 
Galeana, Guerrero, sufrió violencia económica al no recibir los mismos apo-
yos del comité estatal que los candidatos hombres, así como violencia moral 
al ser desprestigiada en su vida personal. 

En 2015, al decir del fiscal federal de delitos electorales, la cifra de casos 
por violencia política contra las mujeres se elevó a 38 (Alcaldes de México, 
2015): 

…se registraron 3 mil 419 denuncias que incluyen a 24 mil 977 personas por 
presuntos delitos electorales, de las cuales indicó que 70% fueron cometidos 
por hombres y 30% por mujeres. Enfatizó además que son las mujeres quie-
nes realizan las peores labores del modelo delincuencial electoral por estar 
en la escala más baja de este tipo de organización. Lo interesante de esta cifra 
es que del total de las denuncias recabadas sólo se abrieron 3 averiguaciones 
previas relacionadas con violencia política hacia mujeres candidatas en el úl-
timo proceso electoral (Flores y López, 2015). 
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Entre los casos documentados de las elecciones de 2015 se encuentran 
los siguientes (Al Momento Noticias, 2015): 

1. Muerte por violencia política de género 

A. Cecilia Izaguirre Camargo, lideresa del PRI en Lagunillas, San Luis 
Potosí, fue asesinada. 

B. Aidé Nava González, precandidata del PRD a la alcaldía de Ahua-
cuotzingo, Guerrero, fue asesinada. 

2. Violencia física y amenazas 

A. Yesenia Alamilla Vicente, ex candidata por el PAN a la alcaldía del 
municipio de Reforma, Chiapas, denunció el 11 de julio de 2015 haber sido 
golpeada por participar en la contienda electoral; denunció, además, que 
en el mismo mes de julio recibió amenazas de muerte por hacer la denuncia 
pública. 

B. Sufrieron atentado la candidata a diputada federal de Morelos por el 
Distrito 5, Gabriela Pérez Cano, y su asistente, Karen Castillo Campuzano, 
en el municipio de Ayala, Morelos, mientras dormían. Tres jóvenes las en-
cañonaron en sus recámaras y las amenazaron con matarlas, y a Pérez Cano 
le advirtieron que los enviaba una persona muy poderosa. 

C. Yolanda Pacheco Olivares, candidata suplente del PRI-PVEM en la 
fórmula a la diputación federal por el Distrito XVI de Ajalpan, que encabe-
zaba Edith Villa Trujillo, sufrió un atentado por parte de un grupo de pisto-
leros que presuntamente estaban al servicio de caciques de la Sierra Negra. 
Su casa fue baleada. 

D. Silvia Romero Suárez, candidata a diputada del PRD en Guerrero, 
fue secuestrada y liberada un día después tras un operativo de las fuerzas 
federales, según informó la Fiscalía General del Estado. 

E. Jessica Salazar Trejo, candidata del PT por la presidencia municipal 
en Ecatepec, Estado de México, denunció que fue amenazada de muerte 
para que renunciara a su candidatura. 

F. Secuestran a dos nietos de la candidata del PT a la presidencia mu-
nicipal de Macuspana, Tabasco, Maribel Zacarías Vidal, los cuales fueron 
liberados el 18 de mayo de 2015. 

G. Valentina Rosendo Cantú renunció a su candidatura por Movimien-
to de Regeneración Nacional a la alcaldía de Acatepec, Guerrero, por ra-
zones de seguridad. 
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H. Leticia Maganda Sánchez, candidata de Movimiento Ciudadano a 
diputada local por el Distrito 02 de Chilpancingo, Guerrero, fue secuestra-
da durante varias horas y agredida físicamente por sujetos desconocidos, 
quienes la retuvieron por algunas horas, y tras golpearla y amenazarla, la 
abandonaron cerca de la Autopista del Sol. 

3. Violencia moral y psicológica 

A. América Domínguez, de Chilpancingo, Guerrero, aspirante a dipu-
tada local por Movimiento Ciudadano, denunció como su partido le reti-
ró la postulación de mayoría, y tras interponer un juicio ante el Tribunal 
Electoral, ella comenzó a recibir llamadas anónimas: “recibí amenazas de 
que me iban a levantar a mí y a mis hijos, recibí amenazas de muerte y 
amedrentaciones directas por parte de desconocidos que me seguirán a mi 
domicilio” (García, 2015). 

B. Ana Lilia Hernández, de Tlacolula de Matamoros, Oaxaca, denunció 
acoso laboral por parte del presidente municipal, de extracción panista, y 
campaña de desprestigio mediante calificativos misóginos: “Que si soy gor-
da, que si soy machorra, que si soy P… por no tener un hombre al lado… Yo 
no sé si esto sea violencia política o como se le llame, pero incluso el proce-
dimiento administrativo para denunciar el hecho también ha sido tortuoso y 
con largas” (García, 2015). 

4. Violencia patrimonial 

A. Incendian la casa de la candidata del partido Movimiento de Rege-
neración Nacional a la diputación federal en el Distrito XX de Acayucan, 
Liliana Castro Muñoz. En su cuenta de Facebook señaló que “Todo indica 
que rociaron gasolina alrededor de la vivienda, van a pedir peritaje. A ver 
si actúan las autoridades”. 

B. Atacan la casa de campaña de la candidata del PAN al gobierno de 
San Luis Potosí, Sonia Mendoza. Acusan, asimismo, de que retiraron pro-
paganda. 

VI. leyes esPeciales-MeDiDas MultiDiMensionales 

La experiencia boliviana se erige, desde la entrada en vigor de la Ley núm. 
243, en una legislación de excepción en materia de combate a la violencia 
política de género, no sólo en la región, sino también en el orbe, por ser una 
legislación en torno al acoso y a la violencia política contra las mujeres. 
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Si bien el orden jurídico mexicano no es plus quam perfectae, cuenta con 
una legislación en materia de combate a la violencia contra las mujeres, que 
si se cumple puede desplegar efectos consistentes en el combate de la violen-
cia de género, lato sensu, y en la política, stricto sensu. 

Cabe señalar que en la LGAMVLV, así como en la legislación específi-
ca en materia electoral, a saber: la Ley General de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos y la Ley General 
en Materia de Delitos Electorales, se contemplan los supuestos normativos 
necesarios. La LGAMVLV ha de erigirse como el marco general en materia 
de combate a la violencia política contra las mujeres, y los otros ordena-
mientos electorales, en los cuerpos normativos de remisión. La LGAMVLV 
contiene en su artículo 5o. las previsiones necesarias para incluir a la vio-
lencia política: 

…IV. Violencia contra las Mujeres: Cualquier acción u omisión, basada en 
su género, que les cause daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, 
económico, sexual o la muerte tanto en el ámbito privado como en el público; 

V. Modalidades de Violencia: Las formas, manifestaciones o los ámbitos 
de ocurrencia en que se presenta la violencia contra las mujeres; 

VI. Víctima: La mujer de cualquier edad a quien se le inflige cualquier 
tipo de violencia; 

VII. Agresor: La persona que inflige cualquier tipo de violencia contra las 
mujeres. 

Sumado a lo anterior, la fracción VIII prevé los instrumentos interna-
cionales relativos a los derechos humanos de las mujeres, los cuales, por im-
perativo del artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, devienen en obligatorios en el eventual control de convenciona-
lidad, toda vez que México es parte: 

VIII. Derechos Humanos de las Mujeres: Refiere a los derechos que son par-
te inalienable, integrante e indivisible de los derechos humanos universales 
contenidos en la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (CEDAW), la Convención sobre los Derechos 
de la Niñez, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erra-
dicar la Violencia contra la Mujer (Belem Do Pará) y demás instrumentos 
internacionales en la materia. 

El artículo 6o. es taxativo de los tipos de violencia, y en su fracción VI 
se deja abierta la posibilidad a cualquier forma no prevista en las fracciones 
anteriores. 
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VII. ProPuesta 

A continuación, se presenta una serie de elementos, a modo de propuesta, 
que deberían considerarse en la redacción de una ley específica de violencia 
política: 

— Adicionar una fracción y reservar la fracción VI para dejar expre-
sa la violencia política, más allá de concretarse cualesquiera de las 
modalidades consideradas en las fracciones I-V. 

— Adicionar un capítulo V en donde se prevean los supuestos de vio-
lencia política, sanciones y autoridades competentes, por vía de 
remisión normativa a la Ley General en Materia de Delitos Elec-
torales o al Código Penal Federal o, en su caso, del fuero común, 
particularmente en el extremo de homicidio o, por mejor decir, de 
feminicidio, en la lógica que prescribe el artículo 325, fracción V, 
que en lo conducente enuncia: 

Artículo 325. Comete el delito de feminicidio quien prive de la vida a una 
mujer por razones de género. Se considera que existen razones de género 
cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias… V. Existan datos 
que establezcan que hubo amenazas relacionadas con el hecho delictuoso, 
acoso o lesiones del sujeto activo en contra de la víctima. 

— En el caso de la LGAMVLV, se recorren en su orden los incisos y 
los capítulos. 

— Los ordenamientos de remisión, ratione materiae, son las leyes genera-
les de Instituciones y Procedimientos Electorales, de Partidos Políti-
cos y en Materia de Delitos Electorales. 

El 29 de septiembre de 2015, la diputada Candelaria Ochoa Ávalos, 
integrante del grupo parlamentario de Movimiento Ciudadano, presentó 
una iniciativa, la que, mutatis mutandis, coincide en algunos aspectos con la 
propuesta aquí planteada, y en otros aspectos no. 

VIII. corolario 

Es menester realizar un seguimiento puntual de los casos de violencia políti-
ca, para lo cual es necesario revivir dos elementos hasta ahora fallidos: 1) el 
Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las 
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Mujeres, y 2) las alertas de género, más allá del compromiso de la acción de 
oficio de los titulares de los órganos administrativo-electorales y de la acción 
directa de la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales. 

No debe convertirse este nuevo esfuerzo de las mujeres en un vano in-
tento. La proporcionalidad directa de los casos de violencia está, inopinada-
mente, en razón de la aplicación de la paridad vertical y horizontal. No debe 
olvidarse que la violencia política la concretan mujeres u hombres; éste es un 
fenómeno “asexuado”. 
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LEGISLAR: UNA HERRAMIENTA 
PARA ERRADICAR LA VIOLENCIA POLÍTICA 

CONTRA LAS MUJERES EN MÉXICO 

Lucero salDaña Pérez* 

suMario: I. Introducción. II. Contenido central de la iniciativa presentada. 
III. El proyecto de dictamen de la Comisión para la Igualdad. IV. Biblio-

grafía. V. Abreviaturas. 

I. introDucción 

La violencia política de género constituye un asunto que de ninguna manera 
es de reciente aparición y que se ha hecho visible en el contexto de la apli-
cación de la reforma político-electoral que ha posibilitado la mayor partici-
pación de las mujeres. Como otras formas de violencia de género, la violencia 
política de género ha necesitado ser dada a conocer, pues no se habla de ella o 
se ha naturalizado en la cultura política. 

La primera iniciativa presentada al Senado, que fue turnada a la Cáma-
ra de Diputados, en donde quedó pendiente su aprobación, ha sido la de la 
senadora Saldaña. Posteriormente, la reforma en materia político-electoral 
que se puso en marcha en 2014 hizo necesario replantear esta iniciativa, 
lo que llevo a volver a presentarla en noviembre de ese mismo año, para 
lograr armonizarla con el nuevo marco legal. 

Otras legisladoras han presentado dos iniciativas con el objeto de aten-
der este fenómeno persistente, mismo que se observa como una amenaza 
para la igualdad política y la vida democrática de México. Las tres iniciativas 
presentadas han sido turnadas a comisiones del Senado, desde las que se está 
realizando un trabajo de revisión y de consulta a diversos organismos, con la 
finalidad de dictaminar e integrar una sola propuesta, enriquecida con todos 
los aportes. 

* Senadora de la República mexicana. Correo electrónico: lucero.saldana@senado.gob.mx. 
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En la actualidad, existe una corriente favorable, que ya se encuentra en 
el ambiente legislativo y político y que tiene que ver con la necesidad de re-
conocer la violencia política de género y hacer lo pertinente para atenderla. 

En este trabajo no se aborda el origen de la violencia política, sus cau-
sas y sus consecuencias, así como las diversas formas que ésta adopta o los 
ejemplos de cómo lo han vivido las mexicanas, porque son cuestiones que 
ya han sido suficientemente planteadas. 

Este texto se refiere al contenido de la iniciativa, además de que preten-
de anticipar puntos centrales del dictamen, con la idea de que se conozca 
cómo se está legislando sobre este tema y, a su vez, generar una opinión 
pública favorable desde diferentes foros y espacios, para asegurar una efec-
tiva aplicación de las medidas que, en consecuencia, se deben adoptar para 
erradicar la violencia política contra las mujeres. 

La erradicación de la violencia política de género se vincula directa-
mente con la posibilidad de asegurar la igualdad en la participación polí-
tica, que está contenida en diversos instrumentos jurídicos internacionales 
ratificados por México, a saber: 

— La Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer (1952). 
— La Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discri-

minación contra la Mujer (CEDAW, 1981). 
— El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1966). 
— La Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San 

José, 1978). 

De igual manera, México se ha comprometido ante el mundo para erra-
dicar la discriminación y la violencia hacia las mujeres. Por tal motivo, se ha 
suscrito, además de la CEDAW, la Convención de Belém do Pará (1994). Es-
tos compromisos han impactado en el marco constitucional (reformas que 
se observan en los artículos 1o. y 4o.) y han permitido la formulación de 
leyes específicas que van en ese sentido, a saber: 

— La Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación (2003). 
— La Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres (2006). 
— La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-

lencia (2007). 

Asimismo, se han logrado cambios en diversas leyes, Constituciones lo-
cales, códigos y demás ordenamientos, que han incorporado los principios 
de no discriminación e igualdad de género. En materia política es necesario 
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recordar que, aun cuando las mexicanas tienen más de sesenta años ejercien-
do el derecho al voto y a ser votadas, una constante histórica ha marcado el 
ejercicio de sus derechos y eso ha sido la mínima presencia y representación 
en los cargos públicos y de elección popular. 

En lo que respecta al ámbito político-electoral, se hizo necesario im-
pulsar acciones que permitieran compensar y equilibrar la presencia y par-
ticipación de las mujeres, que constituyen históricamente más del 50% del 
electorado. El camino seguido fue optar por las llamadas “cuotas de géne-
ro”, medida afirmativa que fue incorporada al Cofipe en la década de 1990. 
El camino no fue fácil. En el Cofipe se pasa de la simple recomendación a 
los partidos políticos en torno a promover una mayor participación de las 
mujeres a las cuotas de género, enfrentando la resistencia de diversos acto-
res políticos. 

Sin embargo, aun con la aplicación de las cuotas, la presencia política 
de las mujeres tuvo un lento avance. Por ello, en la última reforma político-
electoral fue necesario y urgente asegurar la aprobación del principio de 
paridad política en las reglas, contando con antecedentes que generaron, 
incluso, jurisprudencia y una importante movilización de mujeres de todo 
el país a fin de incorporar la paridad política. 

Esta reforma político-electoral aprobada en 2014 incorpora nuevos de-
rechos y obligaciones para la ciudadanía, la sociedad civil, los partidos po-
líticos y las autoridades electorales. De esta manera, la paridad de género 
quedó asentada en el artículo 41 de la Constitución y establece que los par-
tidos políticos deben cumplir con este principio en la postulación de candi-
datos para las legislaturas federal y locales. De igual manera, esta reforma 
trajo consigo la aprobación de nuevos ordenamientos que sustituyen al Co-
fipe: la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (2014) y 
la Ley General de Partidos Políticos (2014). 

La aplicación de esta reforma hizo posible que en la legislatura actual, 
la Cámara de Diputados esté compuesta por 42% de mujeres, lo cual es 
un incremento significativo, pero que aún no llega a la paridad. Sin em-
bargo, y pese a los logros cualitativos y cuantitativos que han tenido las 
mujeres respecto a los derechos político-electorales, es una realidad que ellas 
enfrentan violencia política. Como reconoce ONU Mujeres: “Desafortuna-
damente, a medida que aumenta la incursión de las mujeres en la política, 
aumenta también el riesgo de que sean víctimas de distintas formas de vio-
lencia, pues su presencia desafía el status quo y obliga a la redistribución 
del poder” (2012). 
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II. conteniDo central De la iniciativa PresentaDa 

En la iniciativa presentada en noviembre de 2014,1 la definición adoptada de 
la violencia política de las mujeres es la siguiente: 

Violencia política: Es el acto u omisión que constituye violencia física, psico-
lógica o sexual cometida por los sujetos a que hace mención el artículo 442 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales en forma indivi-
dual o colectivamente, por sí o a través de terceros, en contra de una o varias 
mujeres o de sus familias, en campañas políticas, electas, en ejercicio de la 
función o representación pública, para acotar, suspender, impedir o restringir 
el ejercicio de su cargo o para inducirla u obligarla a que realice, en contra de 
su voluntad, una acción o incurra en una omisión, en el cumplimiento de sus 
funciones o en el ejercicio de sus derechos. 

Se incorporaron de manera enunciativa doce expresiones: 

1) Obligar o instruir, por razones de género, a realizar u omitir actos 
diversos a las funciones del cargo que se ostenta. 

2) Obligar a realizar tareas o funciones que tengan por objeto restringir 
las actividades propias de la representación política. 

3) Proporcionar u ocultar, mediante el engaño, información que induz-
ca al ejercicio ilícito de las funciones de representación política. 

4) Excluir, mediante el engaño o la omisión de notificación, la asistencia 
a cualquier acto que implique la toma de decisiones cuando se en-
cuentren facultadas legalmente para ello. 

5) Proporcionar información incompleta, falsa o errónea de datos per-
sonales de las mujeres candidatas a las instituciones electorales, con 
la finalidad de anular sus candidaturas. 

6) Impedir la reincorporación al cargo público al que fue nombrada o 
electa, posterior al ejercicio de permiso o licencia otorgada. 

7) Restringir total o parcialmente, por cualquier medio, el ejercicio de 
los derechos de voz y voto. 

8) Coartar o impedir las facultades inherentes en la Constitución y los 
ordenamientos jurídicos, para proteger sus derechos frente a los actos 
que violenten o eviten el ejercicio de su representación política. 

9) Impedir o restringir el ejercicio de sus derechos político-electorales 
mediante la aplicación de sanciones sin motivación o fundamenta-

Puede ser consultada en su totalidad en: http://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/62/3/ 
2014-11-04-1/assets/documentos/INIC_PRI_Lucero_VIOLENCIA_POLITICA.pdf. 

1 
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ción, contraviniendo las formalidades esenciales del procedimiento, 
sin respetar la presunción de inocencia ni el derecho humano al de-
bido proceso. 

10) Realizar cualquier acto de discriminación, de conformidad con la 
Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, y que tengan 
como resultado impedir, negar, anular o menoscabar el ejercicio de 
sus derechos político-electorales. 

11) Publicar o revelar información personal, privada o falsa, con el obje-
tivo de difamar o menoscabar su dignidad humana. 

12) Obligar, intimidar o amenazar con el objeto de suscribir documentos, 
colaborar en proyectos o adoptar decisiones en contra de su voluntad 
o del interés público. 

III. el Proyecto De DictaMen 
De la coMisión Para la igualDaD 

El proyecto de dictamen que presentará en breve la Comisión para la Igual-
dad del Senado de la República incluye reformas a las siguientes leyes: 

— Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violen-
cia (2007). 

— Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (2014). 
— Ley General de Partidos Políticos (2014). 
— Ley General en Materia de Delitos Electorales (2014). 

En este documento se propone: 

1) Incorporar el concepto “violencia política de género”, tomando en 
consideración que ésta constituye una modalidad de la violencia con-
tra las mujeres, para ser así incluida en la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (2007). Se integran diver-
sos actos que, según la experiencia, afectan el ejercicio de los derechos 
político-electorales de esta población. Se pretende que la definición 
y las expresiones de la misma sean lo más inclusivas posible, consi-
derando los diferentes roles en los que las mujeres se ubiquen, ya sea 
como precandidatas, candidatas, funcionarias electas y en funciones, 
así como votantes o ciudadanas activas; es decir, el amplio espectro de 
roles a través de los cuales las mujeres ejercen sus derechos políticos. 

2) Se pretende incluir actos que se presentan con mayor frecuencia en 
el ejercicio de los derechos político-electorales, mismos que se expre-
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san como discriminación, presión, persecución, hostigamiento, aco-
so, coacción, ridiculización, vejación, amenazas e, incluso, violencia 
física y privación de la vida a las mujeres. Por ejemplo, muchas veces 
a las mujeres se les oculta información o documentación importante 
para el ejercicio de las funciones, o bien se les proporciona informa-
ción errónea. Eso impide que se ejerzan plenamente los derechos 
político-electorales o que se realice un ejercicio indebido del cargo 
que se desempeña. 

3) En la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(2014) se está incluyendo la definición de violencia política de géne-
ro, remitiendo a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia (2007). Se está tratando de asegurar que se absten-
gan de cometer este tipo de violencia todos los actores que intervienen 
en el proceso electoral, llámense partidos políticos, concesionarios de 
radio y televisión, aspirantes, precandidatos, candidatos —incluyendo 
a independientes—, dirigentes y afiliados a partidos políticos, ciuda-
danos o cualquier persona física o moral. 

4) En la Ley General de los Partidos Políticos (2014) se está buscando 
ser muy firmes con las obligaciones que los partidos políticos tienen 
para prevenir, atender y erradicar la violencia política de género. Se 
está muy consciente de que los partidos políticos son centrales para 
lograr que se respeten los derechos políticos, por lo que sus documen-
tos básicos y su vida interna deben contener este compromiso. 

5) En la Ley General en Materia de Delitos Electorales (2014) se defini-
rán las penas por el delito de violencia política, porque sin una san-
ción se sabe que la Ley queda en buenas intenciones. Asimismo, se 
incluirán las diferentes conductas que implican violencia política de 
género. 

Aun cuando el trabajo está muy avanzado, se ha consultado a los diver-
sos organismos de gobierno involucrados en este tema, así como a especialis-
tas. Con esta reforma se espera dar pasos certeros para contener y erradicar 
este tipo de violencia. 

La igualdad sustantiva sólo se cumplirá si las mujeres cuentan con sus 
derechos político-electorales garantizados, sin que al participar en la vida 
democrática del país, la integridad física, la dignidad, el patrimonio o la sa-
lud física y emocional se vean comprometidos. La política es una arena en 
la que todas y todos contienden para mostrar a la sociedad que la propuesta 
presentada es la mejor, que se cuenta con los méritos para ser sus represen-
tantes y que se tiene un legítimo compromiso con México. 
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Las mujeres exigen que todas las puertas se abran a su paso y que tam-
bién se dejen de cerrar por el simple hecho de ser mujeres. La conquista de 
la igualdad y el respeto a la dignidad humana y la libertad de las personas 
tienen que ser un objetivo prioritario para todo el país. Un verdadero com-
promiso con la democracia hace inadmisible la violencia política. 

IV. bibliograFía 
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V. abreviaturas 

ceDaW (por sus siglas en inglés): Convención sobre la Eliminación de todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer. 

Cofipe: Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
oea: Organización de los Estados Americanos. 
onu: Organización de las Naciones Unidas. 
PnuD: Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. 
tePJF: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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ESTRATEGIAS PARA ROMPER LOS CANDADOS 
CONTRA LAS MUJERES “DE” Y “EN” LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS EN MÉXICO 

Martha tagle Martínez* 

La paridad llegó para quedarse, no hay vuel-
ta atrás. Es el camino para alcanzar la igual-
dad sustantiva entre mujeres y hombres, y el 
desarrollo de nuestras sociedades. 

suMario: I. Introducción. II. Avances y nuevos retos. III. Diversas mani-
festaciones de violencia política hacia las mujeres. IV. Estrategias para romper 

los candados. V. Conclusiones. VI. Bibliografía. VII. Abreviaturas. 

I. introDucción 

Las democracias modernas tienen una gran deuda pendiente con las mujeres; 
ello resulta paradójico, pues el movimiento sufragista fue una de las primeras 
vindicaciones de los derechos de las mujeres y, pese a ello, hoy en día se con-
tinúa luchando por el pleno reconocimiento de los derechos políticos de las 
mujeres. Por ejemplo, en 1848, el movimiento feminista estadounidense se 
pronunciaba por derechos como el control de los ingresos personales, la pose-
sión de bienes, el acceso a la educación, el divorcio, la custodia de los hijos y 
el derecho al voto. 

En México, el derecho al voto por parte de las mujeres se consiguió has-
ta 1953, gracias a la lucha constante de diferentes movimientos de mujeres 
(siglo XIX); sin embargo, el reconocimiento a ser electas, como parte funda-
mental del ejercicio y goce de los derechos políticos, ha requerido del impul-
so de diversas estrategias, acciones afirmativas, iniciativas y reformas de ley, 

* Senadora de la República mexicana. Correo electrónico: martha_tagle@hotmail.com. 
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con miras a incrementar la representación femenina en los puestos de toma 
de decisiones. El avance en esta dimensión ha sido lento, toda vez que alcan-
zar el pleno reconocimiento del trinomio “votar, ser votadas y ser electas” ha 
representado un largo camino, que aún se sigue construyendo. 

Con estos objetivos, en este trabajo se presentan, de manera breve, tres 
apartados que buscan aportar elementos a la discusión y que permitan ser-
vir como base para la profundización en la diversidad de temas generados 
a partir de ellos. En primer lugar, se destacan los avances y retos que ha re-
presentado la incorporación de más mujeres a espacios públicos y, con ello, 
el recrudecimiento de los casos de violencia política hacia las mujeres por 
parte de quienes han detentado el poder a lo largo de la historia. 

En segundo lugar, se da cuenta de las implicaciones de la existencia de 
violencia política y cómo ésta se ha convertido en uno de los obstáculos a 
vencer para el pleno reconocimiento y ejercicio de los derechos políticos de 
las mujeres. Finalmente, en tercer lugar, a partir del reconocimiento de los 
avances dados en el contexto mexicano, se ofrece una serie de estrategias 
que han sido ya implementadas (por ello, se presentan como opciones via-
bles) para romper con los llamados “candados” que persisten para no per-
mitir que las mujeres ejerzan cabalmente sus derechos político-electorales. 

II. avances y nuevos retos 

En la búsqueda por la igualdad sustantiva, los mecanismos para que las ciu-
dadanas ejerzan plenamente sus derechos políticos en México han sido múl-
tiples. En los últimos años, la vía jurisdiccional ha sido una vía privilegiada 
para contribuir a garantizar el respeto de los derechos político-electorales de 
las mujeres. Por ejemplo, la Sentencia SUP-JDC-12624/2011 y acumulados1 

del TEPJF, resuelta en noviembre de 2011, estableció los criterios para el 
cumplimiento irrestricto de las cuotas de género 40/60 en las candidaturas a 
las diputaciones federales, no importando el método de selección interna en 
los partidos políticos; las fórmulas de titulares y suplentes del mismo género, 
y las listas de representación proporcional tipo cremallera, es decir, mujer/ 
hombre de principio a fin por cada circunscripción. Un efecto inmediato de 
esta Sentencia fue el incremento en la representación de las mujeres de una 

Dicha Sentencia es resultado de un recurso interpuesto por un grupo plural de mu-
jeres de diferentes partidos políticos para impugnar el Acuerdo CG327/2011 del Consejo 
General del otrora Instituto Federal Electoral, en el que se establecían los criterios para el re-
gistro de candidaturas a los cargos de elección popular para el proceso electoral 2011-2012, 
argumentando que éste violaba sus derechos político-electorales. 

1 
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legislatura a otra,2 quedando la integración del Congreso de la Unión con un 
38% de diputadas y un 34% de senadoras, número suficiente para impulsar 
la inclusión del principio de paridad en la reforma constitucional de 2014, al 
conformar poco más de un tercio de los dos requeridos para la aprobación de 
reformas de esta naturaleza. 

La reforma político-electoral de 2013-2014 incluyó en el artículo 41 
constitucional el principio de paridad de género en las candidaturas y su re-
glamentación en la LGPP y la Legipe, además de otras medidas afirmativas, 
para avanzar en la incorporación de mujeres en los espacios de representa-
ción y, con ello, alcanzar la igualdad sustantiva o de hechos, que implica la 
paridad. 

Otra medida importante fue el establecimiento de la obligación que 
tienen los partidos políticos de hacer públicos los criterios para garantizar 
la paridad de género en las candidaturas a legisladores federales y locales. 
Dichos mecanismos contemplan desde la elección directa de la militancia 
hasta la designación por parte de las directivas nacionales y/o estatales. Al-
gunos de estos mecanismos cuentan con una evaluación objetiva de los per-
files políticos de las personas interesadas, acompañada, además, de acciones 
para cumplir con la paridad; por ejemplo, sorteos, encuestas de opinión o 
sondeos.3 

De acuerdo con el informe elaborado por el INE (2015b), los partidos 
cumplieron con el principio de paridad en el registro de candidaturas de 
mujeres; no obstante, todavía existe un sesgo respecto a la asignación de un 
porcentaje mayor de mujeres a distritos donde los partidos políticos tienen 
poca posibilidad de ganar. Esto se debe a que las decisiones sobre la desig-
nación de candidaturas siguen siendo tomadas por las cúpulas compuestas 
mayoritariamente por hombres, de manera discrecional y opaca, poniendo 
candados a la participación política de las mujeres, hecho que continuará 
mientras las mujeres no sean incorporadas a los órganos de dirección de los 
partidos. 

Uno de los argumentos más comunes al interior de los partidos políticos 
para justificar la no inclusión de las mujeres en los órganos de dirección es 
que “no cuentan con los perfiles y trayectorias políticas que se requieren”. 
Atendiendo a este argumento, se contempló como medida afirmativa que el 
3% del financiamiento público ordinario se destine a la capacitación y for-
talecimiento de liderazgos de mujeres; pero desafortunadamente y pese al 
impulso de un reglamento de fiscalización que exige la rendición de cuentas 

2 El incremento en el caso de las diputadas fue de 10% y casi de 15% en el Senado. 
3 Para una lectura más amplia, véase INE (2015a). 
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específica sobre el uso y destino de este recurso, en la mayoría de los casos 
los partidos encuentran mecanismos para darle vuelta, no cumplir e, inclu-
so, prefieren pagar la multa correspondiente. 

Es en este contexto donde el presente trabajo sostiene la necesidad de 
emprender diversas estrategias frente a los nuevos retos que se han presen-
tado a raíz de la incorporación de más mujeres a espacios de poder, toda 
vez que los llamados “candados” son diversos y van desde la discriminación 
en cuanto a la asignación presupuestal para campañas, las sustituciones ar-
bitrarias, el acoso para evitar que ejerzan su función, la intimidación, las 
amenazas e, incluso, diversas expresiones de violencia, entre las que des-
tacan la física, la sexual, la económica y la psicológica, entre muchas otras 
situaciones, las cuales configuran las múltiples expresiones de violencia po-
lítica hacia las mujeres. 

III. Diversas ManiFestaciones De violencia 

Política Hacia las MuJeres 

Siendo el origen de la conmemoración del Día Internacional para la Elimi-
nación de la Violencia contra las Mujeres un claro acto de violencia política: 
la persecución y asesinato de las hermanas Mirabal, el 25 de noviembre de 
1960, a manos del régimen de Leónidas Trujillo en República Dominicana, 
resulta paradójico que la violencia política sea un fenómeno del que —en 
mayor medida— se hable tan recientemente. 

La violencia política siempre ha existido, aunque su mayor visibilización 
en la agenda pública parece estar relacionada con el incremento de casos y 
situaciones de violencia política a raíz de la creciente incorporación de muje-
res a los espacios de toma de decisiones públicas en México y en diversos paí-
ses de América Latina. Como todas las expresiones de violencia de género, la 
política tiene diferentes modalidades y puede ser ejercida en varios espacios 
y por diversos actores. 

De tal manera, se debe destacar que la violencia política hacia las mu-
jeres, entendida como “todas aquellas acciones y omisiones —incluida la 
tolerancia— que, basadas en elementos de género y dadas en el marco del 
ejercicio de derechos político-electorales, tengan por objeto o resultado me-
noscabar o anular el reconocimiento, goce y/o ejercicio de los derechos po-
líticos o de las prerrogativas inherentes a un cargo público” (TEPJF, 2016: 
19), puede llegar a tener desde expresiones consideradas como sutiles e im-
perceptibles —por ejemplo, el hecho de que los proyectos presentados por 
las mujeres al interior de sus partidos no tengan las mismas consideraciones 
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o sean minusvalorados, o que sólo se les considere para dar la imagen de que 
hay mujeres, sin darles capacidad real para tomar decisiones— hasta formas 
más directas —por ejemplo, las relacionadas con la limitación de acceso a re-
cursos públicos; ser bajadas de listas y candidaturas; la preferencia por inscri-
bir a personas sin perfil, mérito y/o conocimiento como para ser candidata, 
dejando de lado la trayectoria partidista de las mujeres; el chantaje y las ame-
nazas, así como expresiones que abiertamente tienen por objetivo intimidar 
o limitar el ejercicio de un derecho político, con implicaciones de violencia 
física, sexual, e incluso que ponen en peligro la vida de las mujeres—. 

IV. estrategias Para roMPer los canDaDos 

La violencia política contra las mujeres se da en diversos espacios, como en 
los partidos políticos, en lo privado al interior de las propias familias, en el 
espacio público y por parte de las instituciones o autoridades encargadas de 
hacer valer los derechos políticos, entre otros. Frente a este panorama, ¿qué 
estrategias se pueden implementar?, ¿cómo se rompen estos “candados”? 

No existe una sola estrategia que de manera “mágica” ayude a romper 
los “candados”; a diferencia de ello, existen diversas posibilidades de acción 
encaminadas a sumar esfuerzos y voluntades. De tal manera, a continua-
ción, se presentan algunas de las estrategias que pueden emprenderse para 
avanzar hacia un Estado que garantice los derechos político-electorales de 
las mujeres. 

Una de las primeras acciones a implementar de manera urgente es de-
mocratizar la vida interna de los partidos políticos, ya que su papel resulta 
crucial para la plena participación política de las mujeres; en su carácter de 
“entidades de interés público”, los partidos políticos deben ser protagonistas 
en la promoción de la participación de la ciudadanía en la vida democrática, 
además de que son el canal de los ciudadanos al ejercicio del poder público. 
Resulta prioritario que las mujeres participen en los órganos de dirección, 
reconociendo el trabajo de militancia que desempeñan día a día, puesto 
que, por regla general, ellas constituyen la base de la militancia partidista. 

Una segunda estrategia está encaminada a exigir y vigilar que el 3% del 
financiamiento público ordinario sea realmente utilizado para la capacita-
ción, la promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. Sin 
duda, esto da pie al fortalecimiento de los liderazgos y cuadros de mujeres 
al interior de los institutos políticos, al tiempo que contribuye a su empode-
ramiento y les brinda las herramientas necesarias para estar informadas res-
pecto de los lineamientos normativos que protegen sus derechos políticos. 
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Una tercera acción tiene que ver con fomentar la denuncia de las vio-
laciones en el cumplimiento de sus derechos, reconociendo el papel que ha 
jugado el TEPJF, aliado fundamental que ha atendido las denuncias de las 
mujeres, desde una interpretación amplia y progresiva del principio de pa-
ridad. 

Una cuarta acción está relacionada con generar y apoyar el trabajo en 
red de las mujeres, que, dejando de lado su militancia partidista (en caso de 
haberla), han desarrollado exitosas prácticas, como las de la Red de Mujeres 
en Plural o la Repare, en las que mujeres de diferentes ámbitos (académico, 
legislativo, electoral, judicial, sociedad civil y militantes de partidos) han 
implementado diversas estrategias de denuncia, acompañamiento a candi-
datas y seguimiento puntual a los procesos electorales; todo ello, en miras 
de impulsar alianzas entre mujeres que permitan el avance de sus derechos 
políticos. 

Por último, una quinta estrategia radica en el hecho de no dejar invisi-
bilizado ningún tipo de agresión en contra de las mujeres; en dicho tenor, es 
necesario evidenciar cuando este tipo de situaciones ocurren, es decir, no se 
debe guardar silencio frente a cualquier hecho de violencia. 

V. conclusiones 

El camino aún es largo, pero se deben seguir sumando esfuerzos para gene-
rar las condiciones que permitan garantizar el pleno ejercicio de los dere-
chos políticos de las mujeres como condición indispensable de una verdadera 
vida democrática. Una democracia que se ostenta como tal debe asegurar 
que tanto mujeres como hombres cuenten con las mismas oportunidades en 
igualdad de condiciones y, más aún, que éstas se vean reflejadas en igualdad 
de resultados. 

Para ello, los retos que en años recientes se han generado a partir de la 
implementación de la paridad de género en México representan una valiosa 
oportunidad para consolidar la participación de un mayor número de muje-
res y, sobre todo, en más y mejores espacios. 

Esto provocaría un cambio sustancial en la manera en la que el sistema 
político mexicano se ha erigido con el paso del tiempo, y conllevaría a un re-
planteamiento en el tipo de relaciones, espacios y formas de ejercer el poder: 
ahora de manera compartida (igualitariamente) entre mujeres y hombres. 
Por tales motivos, resulta fundamental continuar rompiendo los candados 
que persisten contra las mujeres de y en los propios partidos políticos, en aras 
de convertirlos en entes públicos libres de violencia, encaminados a ser insti-
tuciones que garanticen los derechos políticos de las mujeres. 
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roles. V. Retos, a manera de conclusión. VI. Bibliografía. VII. Abreviaturas. 

I. introDucción 

La participación de las mujeres en funciones de liderazgo permite romper 
con los obstáculos estructurales que impiden alcanzar la igualdad entre hom-
bres y mujeres. La falta de presencia femenina en puestos que requieren de 
la toma de decisiones incentiva que, en políticas públicas, se mantenga la 
costumbre de no tomar en cuenta sus intereses. Todo ello abona a perpetuar 
las prácticas y las políticas discriminatorias (IDEA Internacional et al., 2013). 

La discriminación contra las mujeres constituye un fenómeno muy gra-
ve: una de cada tres mujeres, a nivel mundial, ha padecido de algún tipo de 
violencia. Los prejuicios y los actos de discriminación contra las mujeres son 
una realidad y hacen eco en los distintos ámbitos de la vida privada y de la 
vida pública. Este problema no es esporádico o aislado, sino que representa 
una situación estructural, así como un fenómeno social y cultural arraigado 
en costumbres y formas de pensar fundadas en una cultura de desigualdad 
de género que arruina la vida de muchas mujeres, fractura comunidades y 
paraliza el desarrollo (Burgorgue-Larsen y Úbeda de Torres, 2010). 

La violencia política en contra de las mujeres está dirigida especialmen-
te a aquellas que desafían al patriarcado, a las normas y a las prácticas socia-
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les. La finalidad de los distintos actos de violencia es reforzar las estructuras 
sociales y las políticas tradicionales, además de restringir la participación 
de las mujeres en la arena política (UNW y CSR, 2014: 5 y 6). Éste es un 
problema poco visible, pero vigente a nivel mundial. La violencia política 
por razón de género representa la resistencia al cambio del paradigma, en 
el que las mujeres han dejado de participar únicamente en la vida privada 
para intervenir de manera activa en un espacio tradicionalmente mascu-
lino. En este cambio de paradigma, resulta ilustrativo que el promedio de 
participación femenina a nivel global en el ámbito parlamentario se duplicó 
del 11.3% en 1995 al 22.1% en 2015 (IPU, 2016). 

Para ilustrar la magnitud del problema, IPU realizó un estudio en 39 
países durante 2016 y encontró que el 40% de las mujeres que participan en 
órganos legislativos ha recibido amenazas de secuestro, lesiones, violaciones, 
secuestro de sus hijos durante su encargo e, incluso, la muerte. El 80% de 
mujeres legisladoras reportó haber sido objeto de agresiones psicológicas, 
comentarios sexistas y humillaciones. Una quinta parte de las entrevistadas 
mencionó haber sido víctima de violencia sexual (IPU, 2016: 3). 

Este trabajo se divide en tres partes principales. La primera se centra en 
el concepto de violencia política de género, puesto que se trata de un concep-
to en construcción; por ello, se analiza la discusión doctrinal en torno a éste 
y, posteriormente, se describe una noción normativa y, asimismo, se presenta 
una serie de casos que ilustran la variedad de hechos que pueden configurar 
a la violencia política de género y la complejidad para detectarla. La segun-
da parte describe el contexto de la participación política de las mujeres en 
México, lo que sirve de transición para entrar a la tercera parte, que aborda 
lo relacionado al rol de los jueces. Esta sección presenta los tipos de roles o 
ideales de jueces, con el objeto de sentar las bases conceptuales para analizar 
la actuación que ha desempeñado el TEPJF al atender casos que atañen vio-
lencia política de género. 

II. concePto De violencia De género 

La violencia por razones de género abarca cualquier daño o sufrimiento ex-
perimentado por la mera condición de ser mujer y puede manifestarse como 
resultado de distintas conductas: desde actos de discriminación y menospre-
cio hasta agresión física. Las manifestaciones de abuso son muy variables; en 
este sentido, existen formas de violencia evidentes y visibles, como la agresión 
física o el abuso sexual; pero también se presentan otras formas más sutiles 
de violencia, como humillar, desvalorizar, despreciar, ignorar, usar el humor 
y el lenguaje sexista. 
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El asesinato de mujeres por razones de género es una cuestión que ocu-
rre con bastante frecuencia, pues en muchos países la violencia en contra de 
las mujeres es una de las principales causas de mortalidad femenina (UNW 
y CSR, 2014: 3). El asesinato representa la consecuencia final y más grave 
de una discriminación generalizada; es el resultado de una situación prolon-
gada e ignorada de violencia (Šimonović, 2016: 12). 

1. Concepto doctrinario 

Existen distintos tipos de violencia en contra de las mujeres: la violencia 
psicológica, la violencia física, la violencia sexual, la violencia patrimonial o 
económica y la violencia política. Estos tipos de violencia no son excluyentes, 
ya que en el contexto de la participación política de una mujer pueden pre-
sentarse todos o algunos de ellos. La violencia política se comete en contra de 
las mujeres que buscan participar en la vida pública de su comunidad, estado 
o país, y se manifiesta en actos que tienen un impacto diferenciado en ellas, 
puesto que les afecta de manera desproporcionada. 

El concepto de violencia política de género ha sido objeto de discusión 
en el ámbito académico. Krook y Restrepo hacen hincapié en que uno de 
los principales factores de este tipo de violencia es la “condición de ser mu-
jer” (2016: 470 y 471). Los actos de violencia política de género pueden 
discernirse de otros actos de violencia cuando la motivación del delito es ex-
presar que las mujeres no pertenecen a la vida pública y, por ende, no debe 
permitírseles la participación en asuntos públicos. Los agresores pueden re-
currir a ataques típicamente dirigidos a mujeres, como la agresión sexual 
o verbal. Sin embargo, la diferencia radica en que estos actos de violencia 
no sólo afectan a la víctima, sino que buscan intimidar a otras funcionarias 
políticas e inhibir su participación en la vida pública, y tienen como fin co-
municar a la sociedad que las mujeres no deben involucrarse en la política 
(Krook y Restrepo, 2016: 4 y 5). 

Piscopo sostiene una opinión contraria, pues el fenómeno de violencia 
política de género, según esta autora, debe entenderse dentro del contexto, 
particularmente latinoamericano, de “violencia e impunidad crónica” (Pis-
copo, 2016: 448-453). A su vez, Piscopo argumenta que “la condición de 
ser mujer” es un elemento difícil de determinar. Krook y Restrepo (2016) 
reconocen la dificultad que presenta armonizar un concepto sobre violencia 
política de género ante las distintas variantes culturales y geográficas. Por 
ejemplo, ¿la agresión se entendería igual en México que en Nepal? Es decir, 
identificar actos que constituyen violencia política de género estaría ligado 
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directamente al contexto social y cultural del lugar en el que ocurren. Igual-
mente, resultaría complejo afirmar que un determinado acto de violencia 
en contra de una mujer está vinculado a la resistencia a la intervención de 
las mujeres en la vida pública, o bien si la conducta violenta se explica en 
atención a otras dinámicas sociales. 

Aun cuando se tomara en cuenta la postura de Piscopo sobre el concep-
to de violencia política de género, sigue siendo fundamental considerar que 
el acto de violencia se dirige a las mujeres en razón de su género y que la 
violencia tiene un mayor impacto en las mujeres, o les afecta de manera des-
proporcionada. No obstante, en ocasiones resulta complicado determinar si 
un acto de violencia se dirige a una mujer por el simple hecho de ser mujer 
(por ejemplo, en los casos donde se debe distinguir entre un homicidio y un 
feminicidio), o si el motivo de la agresión está vinculado a otros factores, 
como la ideología de la víctima o su postura acerca de determinadas políti-
cas, por mencionar sólo algunos. 

2. Concepto normativo1 

A diferencia del concepto doctrinal, el concepto normativo tiene su pro-
pia complejidad, pues exige precisar todos aquellos elementos que permitan 
activar la reacción y protección del Estado; es decir, requiere de una estruc-
tura normativa que informe sobre las autoridades competentes, los sujetos 
activos (los que pueden cometer la falta), los sujetos pasivos (los que pueden 
recibir la agresión), los procedimientos y las responsabilidades, entre otros. 
A través de la reglamentación sobre la violencia política de género se ha 
empezado a construir un marco normativo que, tanto a nivel nacional como 
internacional, permite visibilizar el problema y atenderlo. 

Los instrumentos normativos internacionales (Convención de Belém 
do Pará, artículo 4o., inciso j; CDPM, artículos II y III; CEDAW, artículo 
7o., inciso a) han establecido, a partir del derecho a la igualdad y los dere-
chos político-electorales de las mujeres, una serie de principios y acuerdos 
generales que sirven de referencia conceptual y legal para el desarrollo 
de la legislación sobre el tema en otros países. Algunos de esos principios 
son: i) la obligación de los Estados a tomar las “medidas apropiadas para 
eliminar la discriminación contra la mujer en la vida política y pública del 

Este apartado, a diferencia del anterior, discute la construcción del concepto de violen-
cia política de género a partir de instrumentos normativos, incluyendo tratados internaciona-
les, leyes y el protocolo que es abordado en este apartado. 

1 
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país…”; ii) el acceso igualitario de la mujer a las funciones públicas, y iii) la 
participación de la mujer, en condiciones de igualdad, en los asuntos públi-
cos, incluyendo la toma de decisiones. 

En México, ante la falta de legislación federal específica sobre violencia 
política de género, se han desarrollado algunos lineamientos, directrices y/o 
criterios de distinta naturaleza. Si bien en el ámbito estatal se ha regulado al 
respecto, lo cierto es que continúa siendo insuficiente, ya que quedan vacíos 
normativos debido a que no se han precisado los elementos jurídicos que 
garanticen la efectiva defensa del problema, como la competencia, los pro-
cedimientos y las responsabilidades, entre otros. En el ámbito federal, aun 
cuando no se cuenta con una legislación específica, el Protocolo para Aten-
der la Violencia Política contra las Mujeres representa un esfuerzo impor-
tante para erradicar este tipo de violencia, porque contiene herramientas 
para orientar tanto a las víctimas como a las autoridades. 

Partiendo de los criterios que se han generado en nuestro país y princi-
palmente del citado Protocolo, se presenta a continuación un esquema ge-
neral de los elementos que conforman el concepto normativo de violencia 
política de género: 

A. Descripción de violencia política de género 

La violencia política de género consiste en toda acción u omisión diri-
gida a una mujer, por el hecho de ser mujer, que obstaculiza o anula el re-
conocimiento, goce y/o ejercicio de sus derechos político-electorales o en el 
ejercicio de su encargo. Las agresiones generan un impacto diferenciado en 
las mujeres respecto de los hombres y pueden ser simbólicas, verbales, pa-
trimoniales, económicas, psicológicas, físicas y sexuales. Éstas pueden efec-
tuarse a través de cualquier medio de información (como periódicos, radio 
y televisión), de las tecnologías de la información y/o en el ciberespacio. 

B. Agresores o sujetos activos 

La violencia puede ser perpetrada por el Estado o sus agentes, por su-
periores jerárquicos o sus subordinados, por colegas de trabajo, por partidos 
políticos o representantes de los mismos, por medios de comunicación y sus 
integrantes. Además, dicha violencia puede cometerla cualquier persona 
y/o grupo de personas. 
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C. Víctimas o sujetos pasivos 

Se trata de mujeres en sus distintas calidades jurídicas: militantes, aspi-
rantes a candidatas tanto a cargos de elección popular como a dirigencias 
de los órganos internos de sus partidos políticos, y candidatas en el ejerci-
cio del cargo para el que fueron electas. Asimismo, la violencia política de 
género repercute en la actuación de aquellas mujeres que deciden integrar 
los consejos distritales o locales, organismos e instituciones electorales, y las 
que fungen como funcionarias o representantes de los partidos políticos en 
las mesas directivas de casilla. 

Las agresiones pueden estar dirigidas a un grupo o a una persona, a su 
familia o a su comunidad. De hecho, puede haber casos en los que la vio-
lencia se cometa en contra de las mujeres como una forma de amedrentar 
o de vulnerar a los hombres (parejas y/o familiares), o bien puede suceder 
que se cometan actos de violencia en contra de los hijos buscando afectar a 
sus madres. 

D. Autoridades competentes 

Se considera que las autoridades competentes para atender este tipo de 
casos son los órganos electorales jurisdiccionales y administrativos a nivel 
federal, local y municipal. En el ámbito federal, los encargados de ello son 
la FEPADE, el INE y el TEPJF. 

3. Dificultades conceptuales 

En junio de 2016, Jo Cox, integrante del Parlamento Inglés del Partido 
Laborista, sufrió un atentado de muerte al salir de una reunión que tuvo 
con su electorado. Las investigaciones de la policía indicaron que el agresor 
gritó: “Primero Bretaña”, aludiendo a la facción política de ultraderecha, 
antes de atacar a la víctima (Booth et al., 2016). Este suceso pone de relieve 
la dificultad para identificar si este acto atroz se perpetró debido al género 
de la víctima, a sus ideas políticas, a su afiliación partidista o a su ideología. 
Los motivos pudieron ser varios. 

En contraste, en 2012, una funcionaria boliviana, que desde un inicio 
sufrió una serie de agresiones para evitar que fungiera como concejala, fue 
asesinada (Krook y Restrepo, 2016: 470 y 471). Estas agresiones iniciaron 
como actos de acoso por parte del alcalde y de sus seguidores con el fin de 
hacerla renunciar. Como la funcionaria no renunció, se cambiaron los ho-
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rarios de las reuniones y se le prohibió la entrada a estas sesiones. Cuando 
eso falló, la removieron de su cargo y no le pagaron a tiempo su nómina, y 
aunque se le reinstaló en el cargo, un mes más tarde murió asesinada. 

El caso boliviano pone en evidencia que detrás de los actos de violencia 
existe la intención de limitar la participación de las mujeres en la vida públi-
ca. Al resolver asuntos en los que se denuncia la violencia política en contra 
de las mujeres, un juez se enfrenta tanto a dificultades prácticas —por ejem-
plo, la de distinguir los verdaderos elementos de género— como a dificul-
tades legislativas generadas por la falta de regulación (vacíos normativos). 

Los casos que se han presentado ante el TEPJF tienen distintos matices 
y grados de complejidad. En algunos de ellos, la violencia política de género 
resulta fácilmente identificable, mientras que en otros no hay certeza sobre 
la existencia de motivos de género detrás de estos hechos o, incluso, si los 
hechos denunciados constituyen violencia política de género. Para ilustrar 
esta dificultad se presentan tres casos: 

A. Caso: la violencia política de género es “fácilmente identificable” 

Felícitas Muñiz Gómez, presidenta municipal del Ayuntamiento de Már-
tir de Cuilapan, Guerrero, denunció el 18 de agosto de 2016 diversos actos 
de violencia política en su contra ocurridos desde el inicio de su campaña 
hasta el periodo del ejercicio de su cargo.2 Durante la campaña, sus oponen-
tes reprodujeron y difundieron, tanto en fotografía como en lonas, frases que 
hacían alusión a la campaña política, como “No dejes que te gobierne una 
vieja”, “Vete a la verga, el pueblo no te quiere”, “Chita, eres una puta”, “La 
peor vergüenza del pueblo”. 

Durante el ejercicio del cargo, distintas personas, incluyendo algunos 
funcionarios municipales, distribuyeron algunas caricaturas, en las que apa-
recía, por un lado, Felícitas Muñiz Gómez, a la que se presentaba con los 
pantalones abajo junto a la figura de un hombre que tocaba su glúteo con 
la lengua, y, por otro lado, la figura de una gata con las uñas largas, que iba 
acompañada de frases como “no me saquen, quiero seguir robando”. Inclu-
so, se puso una grabación frente al Ayuntamiento, reproduciendo los siguien-
tes mensajes: “Despierta Pueblo, ¿no te da vergüenza que una vieja te man-
de? Como si ya no hubiera hombres” o “Las mujeres al petate”. Además, 
estas personas destruyeron bienes del municipio, le impidieron la entrada a 

Las elecciones municipales se celebraron el 7 de junio de 2015, y más de un año des-
pués, el 31 de agosto de 2016, la Sala Superior asumió la competencia para resolver el asunto 
SUP-JDC-1773/2016 y acumulado, el cual se resolvió el 19 de octubre de 2016. 

2 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/5s3tec

DR © 2017. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México, 
Tribunal Electoral de la Ciudad de México



216 RODRÍGUEZ MONDRAGÓN / CÁRDENAS GONZÁLEZ DE COSÍO

      
 
 

        
    

     

 

         

 

 
 

     
 

   

 
 
 
 

       

      

 

     

   

 
 

       

las oficinas, atacaron a sus familiares e irrumpieron en su domicilio. En este 
caso también fueron atacados otros funcionarios municipales: difundieron el 
mensaje: “Se ofrecen 50 mil pesos a quien entregue viva o muerta a la gallina 
colorada” en contra de una regidora de la administración de Felícitas Muñiz 
Gómez, y saquearon el domicilio del tesorero municipal. 

B. Caso: la dificultad proviene de “vacíos normativos” 

El asunto de Claudia Carrillo Gasca, consejera del organismo público 
local electoral en Quintana Roo, tiene diferentes características. La viola-
ción que denunció la consejera electoral fue la presión para ejercer el cargo 
sin autonomía e independencia, ya que se negó a votar y fungir con pre-
ferencia hacia ciertos partidos, a partir de que tomó protesta como conse-
jera el 3 de noviembre de 2015. En esta controversia que analizó la Sala 
Superior del TEPJF, el INE se declaró incompetente para iniciar un pro-
cedimiento ordinario sancionador en contra de dos de las once personas 
denunciadas.3 Parte de la complejidad del asunto consistió en que el INE 
tenía competencia para iniciar el procedimiento sólo en contra de algunos 
de los funcionarios denunciados, pero no tenía competencia para iniciar el 
proceso en contra de todos. 

Los hechos denunciados incluyeron un trato irrespetuoso y poco pro-
fesional, además de llamadas telefónicas intimidatorias, entre otros. Por lo 
tanto, los hechos parecían implicar que los actos de violencia no se realizaron 
por su condición de mujer, sino por no actuar de acuerdo con determinada 
consigna. Sin embargo, también parecía que el hecho de tratarse de una 
mujer implicaba una afectación agravada y un facilitador para la agresión. 

C. Caso: denuncia de violencia política, pero que no se configura como tal 

La candidata a la gubernatura de Puebla, Blanca del Socorro Alcalá 
Ruiz, a través de su partido político, denunció el 17 de abril de 2016 la exis-
tencia de diversos promocionales tanto de radio como de televisión, pauta-
dos por otro partido político, que contenían mensajes que podrían consti-
tuir violencia política. Sus principales argumentos fueron que los anuncios 

La denuncia la presentó ante el INE el 31 de agosto de 2016 e inicialmente la Sala 
Superior conoció estos hechos a través del recurso SUP-JE-93/2016 (el cual se trató única-
mente de conocer los hechos) y, posteriormente, el SUP-JE-102/2016; pero la decisión sobre 
la competencia del INE para investigar a todas las personas denunciadas se emitió dentro del 
recurso SUP-JE-107/2016 el 18 de enero de 2017. 

3 
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negaban que se hubiera realizado alguna obra durante su mandato como 
alcaldesa, así como la inclusión de cuestionamientos sobre su capacidad de 
trabajar por ser mujer.4 La Sala Regional Especializada del TEPJF resolvió 
que sí existía una violación al derecho de igualdad y no discriminación de la 
candidata, y que los promocionales incurrían en un tipo de violencia política. 
No obstante, la Sala Superior del mismo Tribunal revocó esas resoluciones 
y determinó que los anuncios de radio no constituyeron actos que directa o 
indirectamente discriminaran a la candidata ni que le afectaran específica-
mente por su género. En particular, la mayoría hizo hincapié en la relevancia 
de la libertad de expresión y que las críticas a la candidata en su carácter de 
ex funcionaria eran idóneas en una democracia.5 

III. ParticiPación Política De las MuJeres en México 

La participación femenina en la vida política nacional ha incrementado en la 
última década. En el ámbito de los órganos representativos, el aumento de 
la participación de las mujeres es visible. Por ejemplo, en el Senado había 
sólo 22 (del total de 128) puestos ocupados por mujeres en 2006; diez años 
después, esos puestos se duplicaron, elevándose a 44 en 2015. En el mismo 
contexto de mejora, en 2007 había 116 mujeres en la Cámara de Diputados, 
y para 2015 se incrementó a 199.6 

En contraste, la participación femenina en los ámbitos estatales y muni-
cipales es menor. En relación con los escaños estatales, en 2010 las mujeres 
ocuparon el 27.7% de los escaños (247 del total de 1,137 escaños), y para 
2014, la proporción sólo aumentó a 34.4% (306 del total de 1,172). Respec-
to de las presidencias municipales, la presencia y participación femenina es 
incluso más precaria. En 2006 se registraron únicamente 4.6 ayuntamientos 
encabezados por una mujer, y sólo se elevó a 9.4 en un periodo de casi diez 
años. A su vez, la distribución de los regidores por sexo a nivel nacional es 
predominantemente masculina. En 2012, 67.2% de la regiduría eran hom-
bres, y el 32.8%, mujeres (INEGI, 2014: 69). 

La participación de las mujeres en órganos jurisdiccionales es similar-
mente baja. Del total de funcionarios del Poder Judicial de la Federación, un 
80.4% son hombres y un 19.6% son mujeres; esta misma proporción se da 
en la integración de la SCJN e, incluso, en la conformación del Consejo de 
la Judicatura Federal (INEGI, 2014: 67). 

4 SRE-PSC-43/2016, SRE-PSC-57/2016 y SRE-PSC-62/2016. 
5 SUP-REP-119/2016 y acumulado, resuelto el 15 de junio de 2016. 
6 Estos datos están publicados en “Datos Abiertos” (https://datos.gob.mx/) por el Instituto 

Nacional de las Mujeres. 
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En consonancia con estos datos, el PNUD elaboró y aplicó el Índice de 
Desigualdad por Género, y concluyó que las mujeres están en desventaja 
en distintos ámbitos, incluyendo el empoderamiento, que atañe a la repre-
sentación de mujeres en congresos y el nivel de escolaridad alcanzado, así 
como en el mercado laboral en el país (2014: 10). Estos datos dan cuenta 
del contexto de desigualdad estructural, el cual describe Saba (2016), que 
enfrentan las mujeres como grupo para involucrarse en la vida política y 
pública de nuestro país. 

Ante ese contexto y para cumplir sus obligaciones en materia de dere-
chos humanos, los Estados deben hacer frente al desafío de transformar las 
normas sociales y culturales que regulan las relaciones de poder entre los 
hombres y las mujeres, así como otros mecanismos culturales de subordina-
ción (ONU, 2006: 39). Los Estados, mismos que en ocasiones han reprodu-
cido la desigualdad estructural, son los responsables de impulsar el cambio 
social a través de leyes y políticas que la combatan. A este respecto, cada 
órgano de gobierno está obligado, en su ámbito de competencia, a diseñar, 
implementar o modelar medidas que busquen desmantelar ese entorno de 
sometimiento de las mujeres.7 

Las leyes pueden ser un vehículo de cambio para debilitar la resistencia 
a equilibrar las relaciones de poder entre hombres y mujeres, y fomentar el 
surgimiento de nuevas mentalidades, actitudes y formas de conducta (ONU, 
2006: 41). Por ello, legislar y visibilizar la violencia política contra las muje-
res es un paso importante para combatirla, ya sea a través de la disuasión de 
posibles agresores, de la sanción a los infractores e, incluso, de la reparación 
de daños sufridos por las víctimas (ONU, 2006: 209 y 210). 

Por su parte, la labor de los tribunales puede contribuir a resquebrajar 
ese contexto de sometimiento, pero ello dependerá del papel que desempe-
ñen los juzgadores. 

IV. Práctica JuDicial: corrientes y roles 

1. Corrientes y roles 

Entre las distintas corrientes que se han desarrollado para analizar las deci-
siones y el comportamiento judicial están la estratégica y la actitudinal. La 
primera explica el comportamiento judicial dado el carácter estratégico de 

La Sala Superior del TEPJF así lo afirmó en la decisión del juicio para la protección 
de los derechos político-electorales núm. SUP-JDC-2012/2016, resuelto el 1o. de febrero de 
2017. 

7 
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los jueces, y la segunda explica este mismo comportamiento con base en las 
preferencias de ideología, valores y creencias. 

La corriente estratégica sostiene que las decisiones de los jueces son in-
terdependientes, ya que toman en cuenta distintas variables, como sus pro-
pias preferencias o postura, la postura o el sentido en el que votan los otros 
jueces, así como las reglas institucionales que rigen sus actos (Baum, 2008; 
Epstein y Knight, 1998). Esta visión estratégica del comportamiento judicial 
considera que en la toma de decisiones, los jueces también pueden ponderar 
su relación hacia el interior del órgano colegiado, así como con otros actores. 

Esta corriente parte de dos supuestos: el primero se basa en que los jue-
ces tienen como objetivo promover su agenda, ya sea ideológica, de política 
pública, de reconocimiento frente a sus pares u otros actores, o alguna otra. 
Esto significa que en ocasiones pueden votar en contra de su preferencia en 
algunos asuntos si a cambio de ello logran avanzar en su agenda. El segundo 
supuesto se basa en asumir que la visión que tienen los juzgadores acerca de 
la aplicación de precedentes existentes, o bien del distanciamiento de éstos, 
da la pauta para identificar si recurren (y en qué medida lo hacen) a consi-
deraciones personales o subjetivas, relacionadas con su propia ideología y 
valores. 

De acuerdo con la segunda corriente (la actitudinal), el mejor indicador 
de las decisiones que tomará un juez es la brújula moral o valorativa por 
medio de la cual se rige; es decir, sus valores e ideología. Esta postura co-
menzó a matizarse cuando los investigadores vincularon esta brújula ética 
con la forma en la que los jueces conceptualizan su propio rol. El rol que los 
jueces conciben acerca de sí mismos entraña percepciones normativas sobre 
su papel y de cómo deben relacionarse con sus pares y con otros actores. Las 
distintas concepciones de los roles permiten identificar patrones de compor-
tamiento que, aunque no sirven para predecir la conducta o las determina-
ciones judiciales, ayudan a profundizar en el análisis sobre las instituciones 
judiciales, ya que se espera la consistencia entre la percepción del rol y el 
comportamiento. 

Aunque un solo juez puede jugar más de un rol, para efectos conceptua-
les se han desarrollado cuatro distintos roles: el ritualista, el adjudicador, el 
que hace política pública y el administrador (Becker, 1966: 677-680; Vines, 
1969: 461-485; Ungs y Baas, 1972: 343-346; Flango et al., 1975: 277-289). 
El juez ritualista es aquél inmiscuido plenamente en la tramitación de los ex-
pedientes a su cargo y en la administración del juzgado o tribunal. El juez 
ritualista resuelve el caso en cuestión, dejando de lado cualquier tipo de 
consideración ajena al expediente, ya sea de política pública o de preferen-
cias éticas o ideológicas. 
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El juez adjudicador está concentrado en resolver la controversia en cues-
tión a fin de mediar la disputa, lograr un balance entre los derechos en 
conflicto y llegar a un resultado que considere es justo para la sociedad. Un 
juez adjudicador concibe su papel de manera más amplia, pues considera 
que su responsabilidad y mandato incluyen encontrar soluciones pacíficas a 
las disputas, así como determinar el derecho que corresponde a cada quien. 
Este tipo de juez entiende el derecho como una herramienta que permite, 
a través de la objetividad y la creatividad, resolver problemas sociales de 
forma más amplia. 

El juez que hace política pública considera que la función jurisdiccional no 
sólo significa una debida aplicación del derecho al caso concreto, sino que 
también abarca la elaboración de políticas que atañen a otros jueces, a otros 
tribunales y, por supuesto, a las partes. 

El juez administrador se ve a sí mismo como el garante del desarrollo del 
derecho a través de la guía y vigilancia de los jueces y tribunales de menor 
jerarquía; es decir, un juez administrador está concentrado en el desarrollo 
de políticas al interior de la judicatura. Al mismo tiempo, este tipo de juez 
considera que la jurisprudencia debe ser aplicada, no por contener una de-
terminada interpretación jurídica, sino por reafirmar la validez y confianza 
en el sistema de administración de la justicia. Para el juez administrador, el 
proceso tiene la misma importancia que la decisión misma. 

Igualmente, se han desarrollado tres posturas sobre el ideal del juez ante 
el siguiente cuestionamiento: ¿el juez solamente interpreta el derecho o tam-
bién lo crea? Los tres tipos ideales de juez son el intérprete o aplicador del 
derecho, el creador del derecho y el pragmático. El juez como intérprete o aplica-
dor del derecho corresponde al desempeño de la función judicial ceñida al texto 
normativo y al marco constitucional de la división de poderes, incluyendo la 
distinción entre las labores legislativas y las judiciales. Este tipo ideal coincide 
con el rol del juez ritualista. El juez como creador del derecho se refiere a aquel 
que considera que los jueces inevitablemente crean normas de forma per-
tinente al momento de resolver casos. Esto también implica que el juez es 
capaz de llenar lagunas en las políticas públicas diseñadas e implementadas 
por otros actores y en otros espacios, pero que no previeron el problema es-
pecífico que se debe resolver. 

El juez pragmático se refiere a los jueces que tienen una orientación que 
en ocasiones los lleva a actuar como meros intérpretes, y en otras, como 
creadores del derecho. La distinción radica en que el juez decide cómo ac-
tuar en función del resultado que pueda conseguir; por ejemplo, puede estar 
enfocado en lograr que el resultado sea justo, y en ese contexto optará por 
alguna de estas orientaciones para alcanzar la meta. El juez pragmático 
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puede coincidir con el adjudicador, ya que no está sólo centrado en resolver 
el caso concreto, sino que también está pendiente del contexto en el que se 
sitúa la controversia y del resultado que se obtiene. 

Dado que se trata de tipos y conceptos ideales, un juez puede desem-
peñar distintos roles dependiendo del caso y, a su vez, puede en ocasiones 
decidir con base en cálculos estratégicos, o bien atendiendo a valoracio-
nes ideológicas. Este marco conceptual ayuda cuando se analizan los tipos 
de decisiones que toman los jueces en torno a determinados temas y, para 
nuestro estudio, permite analizar el rol que el TEPJF ha desempeñado al 
resolver casos sobre violencia política de género. 

2. Rol del juez en casos de violencia política de género 

Los tribunales están obligados, como parte del aparato estatal, a con-
denar toda forma de discriminación basada en el género y a incidir en que 
otras autoridades apliquen medidas concretas para lograrlo. Esto incluye, 
por ejemplo, abolir todas aquellas leyes, costumbres y prácticas que redun-
den en acciones que inhiban y limiten la participación de las mujeres en la 
vida política y pública del país. 

A pesar de que la materia es relativamente reciente, la Sala Superior del 
TEPJF se ha enfrentado a diversos casos de violencia política por razones 
de género. A partir de los precedentes se ha determinado que en los casos de 
violencia política de género, los tribunales deben analizar: a) si los hechos 
transgreden algún derecho político-electoral; b) si esta afectación se reali-
zó por el hecho de ser mujer o tiene un mayor impacto por su condición, y 
c) si obstaculiza o anula el reconocimiento, goce o ejercicio de ese derecho. 
Al mismo tiempo, los jueces deben resolver los casos tomando en cuenta la 
manera en que determinada resolución contribuye a recalibrar un entorno 
de desigualdad. 

Resolver una controversia sobre violencia política de género a través de 
un rol tradicional tendría como efecto dejar de lado aspectos inherentes al 
contexto de desigualdad estructural que difícilmente figuran en las hojas de 
un expediente. Las condiciones de desigualdad se reflejan en, por ejemplo, un 
entorno de asimetría adverso al empoderamiento de las mujeres, como pre-
juicios, prácticas y patrones de género estereotípicos que, en suma, repro-
ducen obstáculos al acceso a la justicia de forma efectiva e igualitaria. En 
consecuencia, el problema de sometimiento que subyace no sería reconocido 
ni atendido si los casos de violencia política de género se analizan sin tomar 
en cuenta el contexto. 
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Además, incluyendo a los magistrados del TEPJF, todos los tribunales es-
tán obligados a impartir “justicia con perspectiva de género”, conforme a lo 
establecido en la Jurisprudencia 22/2016 de la SCJN.8 Esto significa hacer un 
análisis del caso tomando en cuenta la existencia de condiciones de asimetría 
y patrones estereotípicos, a fin de detectar y eliminar barreras y obstáculos. 
Asimismo, la SCJN ha señalado que el análisis de las pruebas debe hacerse 
con una amplitud considerativa e interpretativa, con el objeto de lograr un 
juicio racional, integral y congruente a los fines de protección eficaz a grupos 
vulnerables y de conseguir una justicia material. Aunado a esto, la violencia 
de género, ya sea política, sexual, psicológica o patrimonial, tiende a suceder 
en entornos en donde sólo están presentes el perpetrador y la víctima, de for-
ma que aportar pruebas resulta particularmente difícil. 

La Sala Superior ha desempeñado un rol adjudicador, pues ha buscado, 
además de determinar el derecho de cada una de las partes, atender la pro-
blemática subyacente sin que implique necesariamente crear una política 
pública. Recientemente, a través de la Jurisprudencia 48/2016, el TEPJF 
estableció el concepto de violencia política de género, aparejado a la obli-
gación de toda autoridad de actuar con la debida diligencia y de manera 
conjunta para prevenir, investigar, sancionar y reparar una posible afecta-
ción a los derechos político-electorales de las mujeres.9 La obligatoriedad de 
este criterio pretende desincentivar actos que pudieran resultar en violencia 
política de género y, al mismo tiempo, persuadir a las distintas autoridades 
a asumir su responsabilidad, para que en el ámbito de su competencia con-
tribuyan a evitar la impunidad y, de ser posible, reparar el daño cometido 
a las víctimas. 

En ese mismo sentido, la Sala Superior ha desempeñado un rol adju-
dicador en el contexto de San Pedro Chenalhó, Chiapas,10 y de Mártir de 
Cuilapan, Guerrero,11 casos en los que —como se describió— las mujeres 
electas por su comunidad enfrentaron dificultades e, incluso, la imposibilidad 
de tomar protesta y desempeñar sus cargos públicos. En el caso de Chenal-
hó, la señora Rosa Pérez Pérez alegó ante la Sala Superior que un grupo de 

8 Tesis 1a./J. 22/2016 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
libro 29, t. II, abril de 2016, p. 836, bajo el rubro “Acceso a la Justicia en conDiciones 

De igualDaD. EleMentos Para Juzgar con PersPectiva De género”. 
9 Jurisprudencia 48/2016, Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, año 9, núm. 

19, 2016, pp. 47-49, de rubro “Violencia Política Por razones De género. Las au-
toriDaDes electorales están obligaDas a evitar la aFectación De DerecHos Po-
líticos electorales”. Dicha Jurisprudencia fue aprobada por la Sala Superior en sesión 
pública celebrada el 2 de noviembre de 2016. 

10 SUP-JDC-1654/2016, resuelto el 17 de agosto de 2016. 
11 SUP-JDC-1773/2016 y acumulado, resuelto el 19 de octubre de 2016. 
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inconformes la obligaron a firmar una licencia indefinida a su cargo como 
presidenta municipal; además, declaró que fue presionada, sufrió violencia 
psicológica y que firmó la licencia indefinida bajo coacción.12 La Sala Supe-
rior encontró que, efectivamente, la renuncia había sido presentada a raíz de 
distintos actos de presión, y, por lo tanto, la renuncia no tenía efecto alguno, 
pues había sido realizada en contra de su voluntad. En consecuencia, la re-
presentante debía ser reinstalada en su puesto de presidenta municipal. 

Se trata de un caso interesante, ya que la Sala Superior utilizó diferentes 
criterios para estudiar el asunto y estar en posibilidad de resolverlo. Prime-
ro, el Tribunal dio entrada a la demanda, a pesar de haberse presentado 
extemporáneamente, pues se tomó en cuenta que la promovente tuvo que 
ocultarse en San Cristóbal de las Casas para resguardar su integridad físi-
ca, cuestión que le impidió tener pleno conocimiento del Decreto 216 por 
el que el Congreso estatal aprobó la renuncia. Segundo, la Sala Superior 
permitió que la promovente no agotara todas las instancias previas (figura 
per saltum), atendiendo a las circunstancias de vulnerabilidad: una mujer, 
indígena, denunciando violencia física y política por razón de género. Ter-
cero, la Sala Superior utilizó la definición de violencia política del Protocolo 
antes descrito. 

En el caso de Mártir de Cuilapan, la Sala Superior consideró que las ex-
presiones, las caricaturas y el tipo de amenazas realizadas por distintas perso-
nas, incluyendo miembros del cabildo, en contra de la presidenta municipal 
mermaron el ejercicio del cargo. El Tribunal consideró que los mensajes te-
nían un fuerte contenido basado en el sexo y en el género, en estereotipos y 
en actitudes discriminatorias sobre el rol de las mujeres en puestos públicos; 
asimismo, comprobó, a partir de las pruebas y la narración de los hechos, 
afirmaciones y actitudes persistentes y continuas por parte de los agresores 
para reiterar la incapacidad de las mujeres para gobernar y ocupar pues-
tos públicos. 

En este asunto, la Sala Superior ordenó tomar medidas de protección 
hacia la promovente para garantizar su integridad y seguridad, y para evitar 
cualquier daño irreparable a sus derechos, vinculando a diversas autorida-
des. Durante la tramitación, aun cuando la funcionaria aportó pruebas des-
pués del plazo legalmente previsto, la Sala Superior las admitió tomando en 
cuenta que no había tenido posibilidad de ofrecerlas por tener que salir de 
la cabecera municipal de Mártir de Cuilapan, Guerrero, ante las amenazas 
que se hicieron en su contra. 

12 Una vez que la señora Rosa Pérez Pérez presentó la licencia, habitantes de la localidad 
que habían tomado por cinco días la alcaldía, el DIF y el juzgado de paz y conciliación indí-
gena liberaron no sólo las instalaciones, sino además a dos miembros del congreso estatal. 
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En este caso, la Sala Superior le concedió la razón a la funcionaria y de-
cidió que debía ser reinstalada. Al mismo tiempo, dicha Sala instruyó a los 
miembros del cabildo de abstenerse de cometer actos de violencia política 
y de género, y vinculó a los distintos poderes públicos para que llevaran a 
cabo los actos necesarios para garantizarle el correcto desempeño del cargo, 
así como su seguridad, la de sus familiares, colaboradores y otros funcio-
narios municipales. Además, la Sala Superior dio vista a la FEPADE de la 
Procuraduría General de la República, así como a la Fiscalía General del 
Estado de Guerrero. 

En ambos casos, la Sala Superior claramente se distanció del rol ritualis-
ta y aplicador del derecho, según el cual difícilmente hubiera resuelto el fon-
do de la controversia en el caso de Chenalhó o en el caso de Mártir de Cuila-
pan con respecto a la admisión extemporánea de las pruebas. A su vez, desde 
una visión de mero aplicador del derecho, la reinstalación al puesto hubiera 
sido suficiente; sin embargo, en ambos casos, los efectos de las resolucio-
nes buscaron trascender el entorno de violencia y desigualdad estructural, 
puesto que involucraron a otras autoridades para el mismo objetivo, lo cual 
muestra un rol adjudicador, preocupado por el caso concreto y, al mismo 
tiempo, por la problemática de violencia y resistencia contra la participación 
de las mujeres en la vida pública de su comunidad. 

En un contexto enteramente distinto, relacionado con temas de acoso 
laboral, se atendió el caso de Yolanda Pedroza Reyes, magistrada de San Luis 
Potosí.13 En este asunto, la Sala Superior le concedió la razón a la funciona-
ria, quien alegó, en síntesis, ser víctima de distintos actos de intimidación y 
acoso laboral por parte de dos magistrados y el secretario general de acuer-
dos. La Sala Superior determinó que acciones como impedirle el acceso a 
información y asegurar su computadora tuvieron por objeto crear un clima 
laboral adverso para la funcionaria, con la finalidad de incidir en su compor-
tamiento y obstaculizar el debido desempeño del cargo, a tal grado de que se 
vieron afectados sus derechos fundamentales. 

Los magistrados de la Sala Superior mencionaron que era importante 
tomar las acciones necesarias para evitar que se repitieran este tipo de con-
ductas. Al mismo tiempo, dicha Sala destacó que las autoridades legislativas 
no han emitido las normas orgánicas necesarias para regular el funciona-
miento de los tribunales electorales estatales ni el procedimiento para la 
imposición de sanciones en caso de violaciones a la normativa electoral. En 
conclusión, la Sala Superior giró instrucciones para que se le diera acceso 
a la magistrada a toda la documentación necesaria y se eliminara cualquier 

13 SUP-JDC-4370/2015, resuelto el 30 de marzo de 2016. 
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impedimento para que desempeñara sus funciones; además, dio vista al Se-
nado para que valorara la actuación de los magistrados del tribunal local, 
así como a la Contraloría Interna para que evaluara la actuación del secre-
tario general de acuerdos. 

Un caso semejante fue el de la consejera electoral de Quintana Roo ya 
descrito con anterioridad. La funcionaria acudió ante el INE al considerar 
que era víctima de violencia política por razones de género, pues algunos 
funcionarios parecían imponerle la forma en la que debía decidir y desem-
peñar su cargo.14 La Sala Superior tuvo contacto de forma tangencial, ya 
que las controversias, hasta ese momento, no buscaban un pronunciamiento 
de fondo del Tribunal acerca de los hechos denunciados, sino establecer si 
estos hechos debían ser investigados por el INE. La parte relevante consistió 
en determinar si el INE tenía la competencia no sólo para investigar hechos 
atribuidos a consejeros electorales, sino también a representantes partidis-
tas, a funcionarios del instituto electoral local, a un magistrado del tribunal 
superior de justicia de la entidad federativa y al magistrado presidente del 
tribunal electoral local. 

La Sala Superior resolvió que la competencia del INE alcanzaba para 
investigar a todos los funcionarios, excepto a los magistrados; pero dejó a 
salvo el derecho de la funcionaria para denunciarlos ante la autoridad com-
petente. No obstante, la Sala Superior estableció que el INE debía realizar 
una investigación de todos los hechos denunciados, incluso aquellos atribui-
dos a los funcionarios que no podía investigar directamente. A su vez, dicha 
Sala indicó que si el INE, a partir de la investigación, encontraba elementos 
que pudieran incriminar de alguna manera a los magistrados, daría vista 
a las autoridades competentes de forma inmediata, a fin de cumplir con la 
debida diligencia con la que deben atenderse hechos que puedan implicar 
violencia política de género. 

La Sala Superior volvió a desempeñar un rol adjudicador, pues la de-
cisión trascendió la solución exclusiva del caso en estudio. En el asunto de 
la magistrada de San Luis Potosí se dio vista al Senado y a la Contraloría 
Interna para que los actos ilegales fueran investigados con el fin de evitar la 
repetición de este tipo de violencia. En ese sentido, se instruyó al INE que 
investigara todos los hechos denunciados por la consejera electoral de Quin-
tana Roo, incluso aquellos que pudieran vincular a autoridades que el INE 
no podía investigar directamente. 

Finalmente, la resolución de la Sala Superior no implicó la creación de 
una política pública concreta, aun cuando destacó la omisión legislativa para 

14 SUP-JE-102/2016, resuelto el 19 de octubre de 2016, y SUP-JE-107/2016, resuelto el 
18 de enero de 2017. 
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regular y sancionar conductas indebidas por parte de los integrantes de los 
tribunales electorales estatales. En el caso de Quintana Roo, la decisión de 
no crear una política pública es evidente, ya que no determinó que el al-
cance de la competencia del INE incluía la investigación de los magistrados 
denunciados. 

V. retos, a Manera De conclusión 

La violencia política de género no es sólo un problema de injusticia individual, 
concreto o aislado, sino también, desde una perspectiva de la desigualdad es-
tructural, es un problema de estructura social que la crea y la sostiene. La 
violencia política es el resultado de prácticas sociales e institucionales que han 
generado históricamente relaciones de sometimiento y subordinación entre el 
hombre y la mujer. 

Si el problema de la violencia política de género se aborda como un 
problema estructural, la forma de juzgar también debe serlo. Es decir, el 
conflicto no puede verse más como una relación binaria (parte funcionaria 
contra parte demandada) (Fiss, 2016: 14), porque ni la parte atacada es la 
única afectada ni la parte demandada es la única responsable. Es injusto 
“…hacer recaer en la parte demandada la responsabilidad de hacer lo que 
pueda para encontrar una acción reparadora que elimine la práctica de la 
que es sólo parcialmente responsable” (Fiss, 2016: 16). Es necesario pensar 
la afectación del derecho en términos colectivos, así como los remedios en 
términos estructurales. 

En este contexto, el juez se enfrenta ante nuevas tareas, incluyendo la ne-
cesidad de visibilizar el fenómeno. Esto implica que se debe facilitar el litigio 
estratégico15 para atender el problema, al igual que fortalecer la cultura de 
la denuncia y la resolución efectiva de los casos, incluyendo la definición 
de medidas adecuadas para la reparación de las víctimas. Se debe comba-
tir el temor de denunciar, ya que puede resultar contraproducente para las 
aspiraciones políticas de las denunciantes ante las posibles represalias en su 
contra por los dirigentes de los partidos políticos. 

A su vez, el juez se enfrenta ante la dificultad para determinar cuándo 
hay presencia de violencia política de género. Es intrínsecamente complejo 
descartar que determinados actos de violencia no estuvieron motivados por 

15 El litigio estratégico consiste en una herramienta usualmente utilizada en el contexto 
de defensa y protección de derechos humanos por organizaciones civiles o víctimas, con la 
finalidad de exponer patrones o prácticas sistemáticas que transgreden derechos humanos, 
así como para colocar temas en la agenda pública (Morales, 2010). 
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las ideas políticas de la víctima y no necesariamente por su género. En los 
casos que puedan involucrar un entorno de violencia política, el tribunal se 
enfrenta ante el reto de identificar condiciones de vulnerabilidad o de des-
ventaja que afrontan las mujeres, pero que están normalizadas, es decir, que 
son parte de la vida diaria. 

Un reto adicional que lidian los jueces consiste en hacer que las deci-
siones sean eficaces en dos sentidos: por un lado, que tomen en cuenta el 
contexto del cual derivó la controversia, a fin de comprender la complejidad 
del problema. Esto significa tener en mente al momento de resolver que en 
Chiapas, por ejemplo, el nivel de desigualdad y, en concreto, la falta de em-
poderamiento de mujeres son muy altos. Ello implica que las controversias 
que se susciten en esa entidad tienen como entorno desventajas notorias que 
enfrentan las mujeres para ocupar un cargo de elección popular. 

Por otro lado, las resoluciones o determinaciones deben ser eficaces en 
tanto logren resarcir el daño de las personas afectadas y generar un entorno 
más igualitario. Este reto no es menor, ya que las prácticas discriminatorias 
están profundamente arraigadas en nuestro país y en nuestras instituciones. 
Igualmente, la autoridad misma de los tribunales se ve mermada cuando 
emiten resoluciones que no se cumplen, lo que además tiene un efecto noci-
vo en la confianza pública hacia estos órganos.16 
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VIOLENCIA POLÍTICA HACIA LAS MUJERES. RESPUESTA 
DEL ESTADO ANTE LA FALTA DE UNA LEY EN MÉXICO 

María del Carmen alanís Figueroa* 

SuMario: I. Introducción. II. ¿Qué es la violencia política? III. ¿Cuáles 
son las obligaciones del Estado frente a la violencia política? IV. ¿Cuáles son 
las obligaciones del Poder Judicial frente a la violencia política contra las 
mujeres? V. El Protocolo para Atender la Violencia Política contra las Mu-
jeres: respuesta del Estado mexicano. VI. Conclusiones. VII. Bibliografía. 

viii. Abreviaturas. 

i. introDucción1 

La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Vio-
lencia contra la Mujer (Convención de Belém do Pará) parte del reconoci-
miento de que la violencia contra las mujeres es una manifestación de las rela-
ciones de poder históricamente desiguales entre mujeres y hombres; asimismo, 
constituye una violación a los derechos humanos y, por tanto, una ofensa a la 
dignidad humana. Además, dicha Convención señala que la violencia contra 
las mujeres trasciende a todos los sectores de la sociedad, independientemente 
de la clase, la raza o el grupo étnico, el nivel educativo y/o de ingresos, la cul-
tura, la edad o la religión. 

La CIDH ha reconocido que la violencia basada en el género es una 
forma de discriminación en contra de las mujeres (caso Veliz Franco y otros vs. 

* Exmagistrada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (2006-2016); 
representante de México ante el Comité de Expertas del Mesecvi (Mecanismo de Seguimien-
to de la Convención de Belém do Pará); integrante del Grupo de Integridad Electoral de la 
Fundación Kofi Annan. Correo electrónico: alanisfigueroaster@gmail.com. 

En la fecha de elaboración de este artículo se edifica la jurisprudencia del TEPJF en 
materia de violencia política, paridad e igualdad de género. Se sugiere consultar la jurispru-
dencia vigente al momento de la publicación de este artículo, disponible en: http://portal.te.gob. 
mx/legislacion-jurisprudencia/jurisprudencia-y-tesis. 

1 
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Guatemala, 2014). Por su parte, el Comité CEDAW (por sus siglas en inglés), 
en su Recomendación General 19, determina que la violencia contra las 
mujeres contribuye a mantenerlas subordinadas, a que accedan a un nivel 
inferior de educación y oportunidades, y a que tengan escasa participación 
política. 

El preámbulo del Convenio del Consejo de Europa sobre Prevención y 
Lucha contra la Violencia contra las Mujeres y la Violencia Doméstica (Con-
vención de Estambul) —el instrumento internacional más reciente sobre el 
tema— también destaca que “la violencia contra las mujeres es uno de los 
mecanismos sociales cruciales por los que se mantiene a las mujeres en una 
posición de subordinación con respecto a los hombres”. 

Este trabajo se concentrará en un tipo específico de violencia: la política, 
así como en las obligaciones que tienen las autoridades, principalmente ju-
risdiccionales, frente a ella. Durante la trayectoria de una magistrada consti-
tucional electoral, lamentablemente, se pueden observar muchas de sus ma-
nifestaciones. En este estudio se sostiene que, independientemente de que el 
Estado no legisle de forma específica el concepto de violencia política, sus 
modalidades, el procedimiento de denuncia, sanciones y reparación, son 
precisamente los tratados internacionales de derechos humanos, en general, 
y los de protección de los derechos de las mujeres, en particular, los que dan 
sustento y obligan a todas las autoridades a su tutela diligente y eficaz. 

El modelo óptimo es la conceptualización legal de la violencia política, 
y delinear específicamente las facultades de las autoridades y las sanciones 
a aplicarse. Pero en caso de que no se logre avanzar en la ley, los protoco-
los de actuación son eficaces. Precisamente, la respuesta de las autoridades 
competentes del Estado mexicano, a iniciativa del TEPJF, fue la aprobación 
e instrumentación del Protocolo para Atender la Violencia Política contra 
las Mujeres. 

En ese sentido, este trabajo se estructurará en cuatro rubros. En el pri-
mero se aborda el concepto de violencia política; en el segundo se analizan 
las obligaciones del Estado frente a ella; en el tercero se detallan de forma 
concreta las obligaciones del Poder Judicial, y, finalmente, en el cuarto se 
cierra con la estrategia concreta que asumieron las autoridades competen-
tes para atender la violencia política, debido a que no se cuenta con una ley 
específica en la materia en México: un protocolo de actuación. 

II. ¿qué es la violencia Política? 

A falta de una legislación específica en la materia se ha elaborado una pro-
puesta de concepto de violencia política hacia las mujeres a partir de los es-
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tándares internacionales y de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia (2007). 

La violencia política hacia las mujeres comprende todas aquellas accio-
nes y omisiones (incluida la tolerancia) que, basadas en elementos de género 
y dadas en el marco del ejercicio de derechos político-electorales, tengan 
por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejer-
cicio de los derechos políticos o de las prerrogativas inherentes a un cargo 
público. 

Este tipo de violencia puede tener lugar en cualquier esfera: política, 
económica, social, cultural, civil, etcétera; dentro de la familia o unidad do-
méstica o en cualquier relación interpersonal, en la comunidad, en un parti-
do o institución política. Es decir, esto incluye tanto el ámbito público como 
el privado. La violencia puede ser simbólica, verbal, patrimonial, económica, 
física, sexual, psicológica, y puede efectuarse por medio de las tecnologías de 
la información y/o en el ciberespacio. 

Además, este tipo de violencia puede ser perpetrada por cualquier per-
sona y/o grupo de personas, por el Estado o sus agentes, por superiores 
jerárquicos, por colegas de trabajo, por partidos políticos o representantes 
de los mismos, y por medios de comunicación y sus integrantes. La acción 
violenta puede estar dirigida a un grupo o a una persona, a su familia o a su 
comunidad. De hecho, puede haber casos en los que la violencia se comete 
en contra de las mujeres como una forma de amedrentar o de vulnerar a los 
hombres (a los esposos, a los hermanos, a los padres), o bien puede suceder 
que se cometan actos de violencia en contra de los hijos, con la finalidad de 
afectar a sus madres. 

Algunos ejemplos de violencia política hacia las mujeres son: 

— Registros fraudulentos de candidatas que renuncian a sus cargos 
para cederlos a suplentes varones (razón por la cual, actualmente, 
titulares y suplentes de una fórmula deben ser del mismo sexo). 

— Exigencia de los partidos para que las mujeres firmen renuncias en 
blanco antes de registrarlas como candidatas. 

— Registro de mujeres en distritos tradicionalmente perdedores (lo 
cual las leyes electorales ya prohíben y, pese a ello, ha sido materia 
de impugnación en sede judicial). 

— Limitación o inacceso a recursos para campañas o mal uso de los 
mismos. 

— Ocultamiento de información. 
— Desestimación y descalificación de las propuestas que presentan las 

mujeres. 
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— Agresiones verbales estereotípicas y discriminadoras. 
— Acoso, ataques físicos, violencia sexual e, incluso, asesinato. 
— Dimisión o renuncia obligada o amenazada por otras autoridades 

y/o la propia comunidad civil o política. 

Además de esta conceptualización, es importante contar con parámetros 
que permitan visibilizar aquellos actos de violencia con elementos de géne-
ro, ya que corremos el riesgo de, por un lado, pervertir, desgastar y vaciar de 
contenido el concepto de “violencia política hacia las mujeres”, y, por otro, 
de perder de vista las implicaciones de la misma. 

El hecho de que la violencia política afecte a hombres y mujeres no des-
dibuja la necesidad de hablar específicamente de la que se ejerce hacia las 
mujeres. Negar esta necesidad implica desconocer la desigualdad estructu-
ral e histórica con la que las mujeres se enfrentan cotidianamente; a su vez, 
equivale a afirmar que la violencia familiar no tiene elementos de género, en 
tanto existen casos en los que quienes la sufren son hombres. 

Las mujeres viven en un contexto de desigualdad y discriminación ge-
neral que las pone en una situación de desventaja para acceder a sus dere-
chos. De esta forma, el ejercicio de los derechos político-electorales se ve de 
por sí afectado por otros tipos de violencia que estructuralmente limitan a 
las mujeres. Pensemos, por ejemplo, en aquellas candidatas que, además de 
enfrentarse a las dinámicas sociales y de los partidos, sufren de violencia por 
parte de sus parejas. 

En el caso Ríos y otros vs. Venezuela (2009) y en el caso Perozo y otros vs. Vene-
zuela (2009), la CIDH aclaró “que no toda violación de un derecho humano 
cometida en perjuicio de una mujer conlleva necesariamente una violación 
de las disposiciones de la Convención de Belém do Pará”; es decir, las vul-
neraciones de los derechos humanos de las mujeres no siempre constituyen 
violencia de género. 

En estos casos en particular, la CIDH afirma que 

…las presuntas víctimas se vieron enfrentadas a situaciones de riesgo, y en 
varios casos fueron agredidas física y verbalmente por particulares, en el ejer-
cicio de sus labores periodísticas y no por otra condición personal… no ha 
sido demostrado que los hechos se basaran en el género o sexo de las presuntas 
víctimas. 

En el mismo sentido, en el caso Veliz Franco y otros vs. Guatemala (2014), la 
CIDH señala que no puede aseverarse que todos los homicidios de mujeres 
ocurridos en la época de los hechos fueron por razones de género. 
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Independientemente de las consideraciones particulares de los casos ci-
tados, resulta pertinente detenerse a analizar cuándo un acto de violencia 
tiene elementos de género y cuándo no. Tomando como referencia los es-
tándares de la CIDH (caso Veliz Franco y otros vs. Guatemala, 2014), del Comité 
CEDAW (Recomendación General 19), así como la Convención de Estam-
bul (2011), se pueden derivar dos elementos indispensables para considerar 
que un acto de violencia se basa en el género: 

1) Cuando la violencia se dirige a una mujer por ser mujer. 
2) Cuando la violencia tiene un impacto diferenciado en las mujeres o 

les afecta desproporcionadamente. 

1. Cuando la violencia se dirige a una mujer por ser mujer 

Este supuesto se refiere a los casos en donde las agresiones están especial-
mente planificadas y orientadas en contra de las mujeres por su condición 
sexual y por lo que representan en términos simbólicos bajo ciertas concep-
ciones basadas en prejuicios. Incluso, muchas veces el acto se dirige hacia lo 
que implica lo “femenino”, a los “roles” que normalmente se asignan a las 
mujeres. 

Un ejemplo de violencia dirigida a las mujeres por el hecho de serlo es 
el caso resuelto por la Sala Superior del TEPJF, al anular las elecciones del 
Ayuntamiento de San Bartolo Coyotepec, Oaxaca.2 En 2014, en dicho mu-
nicipio tuvieron lugar las elecciones para presidencia municipal, regidurías 
y sindicaturas. El resultado fue que únicamente los hombres ocuparon los 
diez puestos disponibles, ya que, por diversas razones, a las mujeres no se les 
permitió ser consideradas como candidatas y, en todo caso, no se brindaron 
los medios para que lo hicieran en condiciones de igualdad. 

Después de que autoridades electorales (tanto administrativas como ju-
diciales) declararon la validez de las elecciones en las que se discriminó a 
las mujeres, la Sala Superior consideró que dichas autoridades no habían 
interpretado correctamente el principio de igualdad y, por tanto, se había 
vulnerado el principio constitucional de participación de las mujeres, por lo 
que se declaró la nulidad de la elección de integrantes del Ayuntamiento en 
el Municipio de San Bartolo Coyotepec, Oaxaca. 

Véase la Sentencia de la Sala Superior del TEPJF, Juicio de Reconsideración SUP-
REC-016/2014, disponible en: http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2014/ 
REC/SUP-REC-00016-2014.htm. 

2 
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En consecuencia, se vinculó al instituto electoral local y a quienes inte-
graban la comunidad a que en el transcurso de la elección extraordinaria 
se llevaran a cabo 

…todas las actuaciones necesarias para garantizar la observancia de los prin-
cipios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad y, es-
pecialmente, la participación de las mujeres y los hombres en condiciones de 
igualdad, además que deberán informar a los integrantes de esa comunidad 
respecto de los derechos de votar y ser votadas de las mujeres, a fin de pro-
piciar condiciones de igualdad sustantiva en el desarrollo de la elección de 
concejales. 

2. Cuando la violencia tiene un impacto diferenciado en las mujeres 
o les afecta desproporcionadamente 

Este elemento se hace cargo de los hechos que afectan a las mujeres de 
manera diferente, o en mayor proporción que a los hombres, o bien de aque-
llos hechos cuyas consecuencias se agravan ante su condición de mujer. En 
ello se habrá que tomar en cuenta las afectaciones que un acto de violencia 
puede generar en el proyecto de vida de las mujeres. 

El cuerpo de las mujeres, su “sexualización social” y su capacidad bio-
lógica para la procreación son aspectos que las colocan en una situación de 
vulnerabilidad distinta que a los hombres. Así, las mujeres corren mayor 
riesgo de sufrir agresiones sexuales —con las graves implicaciones que ello 
envuelve— y, por tanto, de vivir embarazos no deseados, infertilidad, en-
fermedades de transmisión sexual, estigmatización, exclusión, afectaciones 
psicológicas, etcétera. 

Resulta muy importante no perder de vista la significación de la violen-
cia a través de los cuerpos de las mujeres. En el caso de la Masacre de las Dos 
Erres (2009) que tuvo lugar en Guatemala, las mujeres embarazadas fueron 
golpeadas en el vientre hasta provocarles un aborto. Evidentemente, este 
acto, además de dañar, de manera irreversible, el proyecto de vida de las mu-
jeres, iba dirigido también a sus parejas y a su perpetuación. 

Tal y como lo ha reconocido la CIDH, la desnudez forzada, asimismo, 
tiene un impacto diferenciado en las mujeres. Vale recordar el caso peruano 
en donde la intervención violenta al penal Castro Castro se hizo en el día 
de las madres (día, evidentemente, de visita en el penal), lo cual generó un 
importante impacto simbólico. 
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Otro ejemplo posible tiene que ver con la diferencia entre hombres y 
mujeres respecto a la violencia. En el preámbulo de la Convención de Es-
tambul se reconoce que si bien los hombres pueden ser víctimas de violencia 
doméstica, ésta les afecta a las mujeres de manera desproporcionada. 

Ahora bien, a estos dos elementos básicos se les debe sumar mínima-
mente tres consideraciones: el contexto, la intersección y los estereotipos. 

A. Los contextos 

Existen situaciones en las que resulta evidente la presencia de condicio-
nes particulares que ponen en riesgo a las mujeres, como la pobreza, la in-
seguridad, el desempleo, un conflicto armado, el analfabetismo, condiciones 
relacionadas con el medio ambiente e, incluso, la violencia. Un acto de vio-
lencia adquiere otras dimensiones cuando se da en este tipo de situaciones; 
por ejemplo, el contexto en el que tuvieron lugar las desapariciones de muje-
res y niñas en Ciudad Juárez. 

Ello demanda de las autoridades un deber especial de prevención y de 
debida diligencia. En efecto, cuando la CIDH conoció del caso Campo Algodo-
nero vs. México (2009), consideró que “el deber de investigar efectivamente… 
tiene alcances adicionales cuando se trata de una mujer que sufre una muer-
te, maltrato o afectación a su libertad personal en el marco de un contexto 
general de violencia contra las mujeres”. 

B. La intersección de los rubros de discriminación 

El sexo y el género conviven, además del contexto, con otras categorías 
que pueden profundizar y agravar los efectos de la violencia. 

En su Recomendación General 28, el Comité CEDAW señala que las 
mujeres están unidas de manera indivisible a otros factores, como la raza, 
el origen étnico, la religión o las creencias, las condiciones físicas, la edad, 
la orientación sexual y la identidad de género. En consecuencia, los Estados 
deben reconocer estas formas entrecruzadas de discriminación y eliminar el 
impacto negativo combinado que se genera en las mujeres afectadas. 

Evidentemente, el ejercicio de los derechos político-electorales de las 
mujeres se “complica” cuando, por ejemplo, se trata de mujeres indígenas, 
que no hablan español y que pertenecen a una religión minoritaria dentro 
de una comunidad, o cuando se trata de personas transexuales que, incluso, 
pueden no contar con un documento oficial de identidad. 
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C. El impacto de los estereotipos 

En muchas ocasiones, la violencia se basa en estereotipos de cómo son, 
cómo deben comportarse, qué les duele y qué denigra a las mujeres. Incluso, 
se puede generar un círculo vicioso, en el cual se revictimiza a las personas 
cuando, por ejemplo, acuden a las autoridades a demandar. 

Conforme al Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género de la 
SCJN: 

…[l]os estereotipos son todas aquellas características, actitudes y roles que 
estructuralmente en una sociedad son atribuidas a las personas en razón de 
alguna de las condiciones enumeradas como “categorías sospechosas”… Es-
tán profundamente arraigados y aceptados por la sociedad que los crea, re-
produce y transmite. 

De acuerdo con la CIDH, “la creación y uso de estereotipos se convierte 
en una de las causas y consecuencias de la violencia de género en contra de 
la mujer” (caso Veliz Franco y otros vs. Guatemala, 2014). En el caso Veliz Franco y 
otros vs. Guatemala (2014), la CIDH, retomando los criterios establecidos en el 
caso Campo Algodonero vs. México (2009), señala que los estereotipos de género 
“tuvieron una influencia negativa en la investigación del caso, en la medida 
en que trasladaron la culpa de lo acontecido a la víctima y a sus familiares, 
cerrando otras líneas posibles de investigación sobre las circunstancias del 
caso e identificación de los autores”. 

La relevancia de hacer estas distinciones, es decir, de definir cuándo se 
está hablando de violencia con elementos de género, se encuentra determi-
nada por el tratamiento que habrá de darse a las víctimas, el enfoque con 
el que el caso concreto tendría que ser abordado y con las normas que de-
berán ser aplicadas. 

III. ¿cuáles son las obligaciones Del estaDo 

Frente a la violencia Política? 

La CIDH ha establecido que “en casos de violencia contra las mujeres, los 
Estados tienen, además de las obligaciones genéricas contenidas en la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos, una obligación reforzada 
a partir de la Convención Belém do Pará” (caso Campo Algodonero vs. México, 
2009). Siguiendo a la Corte Europea, la CIDH considera que cuando un ata-
que es motivado por razones de género, 
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…es particularmente importante que la investigación sea realizada con vigor 
e imparcialidad, teniendo en cuenta la necesidad de reiterar continuamente 
la condena de [la violencia hacia las mujeres] por parte de la sociedad y para 
mantener la confianza… en la habilidad de las autoridades de protegerlas de 
la amenaza de violencia (caso Campo Algodonero vs. México, 2009). 

¿Qué tiene que hacer el Estado frente a la violencia, en general, y frente 
a la violencia política, en concreto? No hay más que ver el importante listado 
de obligaciones que México ha asumido al firmar los instrumentos interna-
cionales que constituyen la Carta Internacional de los Derechos Humanos, 
así como aquellos tratados específicos, como la Convención sobre la Elimi-
nación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por 
sus siglas en inglés) y la Convención de Belém do Pará. 

Además, el artículo 1o. constitucional es muy claro: 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación 
de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de confor-
midad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, san-
cionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que 
establezca la ley. 

Las obligaciones del Estado mexicano frente a la violencia política son 
claras. La CEDAW (1979) y la Convención de Belém do Pará (1994) esta-
blecen, en términos generales, las siguientes obligaciones para el Estado 
mexicano: 

— Asegurar la realización práctica del principio de igualdad entre 
hombres y mujeres. 

— Tomar en todas las esferas, especialmente en las esferas política, 
social, económica y cultural, todas las medidas apropiadas para 
asegurar el pleno desarrollo y adelanto de las mujeres, con el ob-
jeto de garantizarles el ejercicio y el goce de los derechos humanos 
y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con los 
hombres. 

— Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, con las 
sanciones correspondientes, para prohibir todo tipo de discrimina-
ción contra las mujeres, así como para modificar o derogar leyes, 
reglamentos, usos y prácticas que constituyan discriminación. 

— Adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas 
orientadas a prevenir, sancionar y erradicar la violencia en contra 
de las mujeres. 
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— Modificar patrones socioculturales de conducta de hombres y muje-
res, con miras a contrarrestar y eliminar los prejuicios y las prácticas 
consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén basados en la 
idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o 
en funciones estereotipadas de hombres y mujeres. 

— Concretamente, las mujeres tienen derecho a un acceso igual en las 
funciones públicas de su país y a participar en los asuntos públicos, 
incluyendo la toma de decisiones (Convención sobre los Derechos 
Políticos de la Mujer, artículos I y II). Por ello, los Estados deberán 
tomar todas las “medidas apropiadas para eliminar la discrimina-
ción contra la mujer en la vida política y pública del país y… garan-
tizarán a las mujeres, en igualdad de condiciones con los hombres, el 
derecho a… ser elegibles para todos los organismos cuyos miembros 
sean objeto de elecciones públicas” (CEDAW, artículo 7o., inciso a). 
Todo ello, en condiciones de igualdad y en contextos libres de vio-
lencia. 

Por último, se destacarán las obligaciones que la CIDH determinó cuan-
do resolvió el caso Campo Algodonero vs. México (2009): 

— Adoptar medidas integrales para cumplir con el deber de debida 
diligencia en los casos de violencia contra las mujeres. 

— Contar con un marco jurídico de protección adecuado, con una 
aplicación efectiva del mismo y con políticas de prevención y prác-
ticas que permitan actuar de una manera eficaz ante las denuncias. 

— La estrategia de prevención debe ser integral, es decir, tiene que pre-
venir los factores de riesgo y, a su vez, fortalecer a las instituciones 
para que puedan proporcionar una respuesta efectiva. 

— Diseñar medidas preventivas en casos específicos en los que es evi-
dente que determinadas mujeres y niñas pueden ser víctimas de 
violencia. 

Sin duda, la acción y reacción de las autoridades frente a la violencia 
política es fundamental. Lo más importante es prevenirla, y cuando la pre-
vención ya no fue posible, evitar —a toda costa— la impunidad, que, de 
acuerdo con la CIDH, “envía el mensaje de que la violencia contra la mujer 
es tolerada, lo que favorece su perpetuación y la aceptación social del fenó-
meno, el sentimiento y la sensación de inseguridad en las mujeres, así como 
una persistente desconfianza de éstas en el sistema de administración de jus-
ticia” (caso Campo Algodonero vs. México, 2009). 
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Además, se deben considerar las repercusiones y los riesgos que las muje-
res enfrentan al denunciar la violencia política. En este sentido, estigmatizar-
las como conflictivas, sensibles e incapaces de apegarse a las reglas del juego 
político, y, por tanto, “para evitar problemas”, excluirlas, constituye sólo una 
de las consecuencias. De todo ello se necesitan hacer cargo las autoridades. 

IV. ¿cuáles son las obligaciones Del PoDer JuDicial 
Frente a la violencia Política contra las MuJeres? 

En la Recomendación General, o sea, la núm. 33, el Comité CEDAW esta-
blece que el acceso a la justicia es fundamental para la realización del resto 
de los derechos humanos y que, a su vez, optimiza el potencial emancipador 
y transformador del derecho. 

El impacto del quehacer jurisdiccional en la vida de las personas y en la 
consecución del proyecto de país que delinea la Constitución y los tratados 
internacionales es de gran relevancia. El hecho de que, pese a las iniciativas 
presentadas por varias senadoras y diputadas en México, no se cuente con 
una ley específica sobre la violencia política hacia las mujeres3 complica el 
tratamiento del tema a nivel jurisdiccional. Sin embargo, como se ha se-
ñalado anteriormente, las autoridades tienen obligaciones claras frente a la 
violencia política y, asimismo, se cuenta con la Constitución, con los tratados 
que se han mencionado (así como con las interpretaciones que de ellos hacen 
sus organismos monitores) y con la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia. 

En términos generales, el trabajo de quienes imparten justicia se puede 
dar en tres niveles, todos ellos enfocados al efectivo acceso a la justicia para 
las víctimas. El primero tiene que ver con la prevención de mayores daños 
a las víctimas, a sus familiares y a las personas cercanas a ellas (colaborado-
res, asistentes, militantes). Para ello, se cuenta con las órdenes de protección, 
que, de acuerdo con el artículo 27 de la Ley General de Acceso de las Mu-
jeres a una Vida Libre de Violencia, son los 

…actos de protección y de urgente aplicación en función del interés superior 
de la Víctima y son fundamentalmente precautorias y cautelares. Deberán 
otorgarse por la autoridad competente, inmediatamente que conozcan de he-

Con relación a este punto, me parece pertinente recordar que la Declaración sobre la 
Violencia y el Acoso Políticos contra las Mujeres (2015) incluye la necesidad de impulsar nor-
mas que permitan erradicar, sancionar y reparar este tipo de violencia. Dicha Declaración 
fue asumida el 15 de octubre de 2015 en el marco de la Sexta Conferencia de los Estados 
Parte de la Convención de Belém do Pará, entre los cuales se encuentra México. 

3 
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chos probablemente constitutivos de infracciones o delitos que impliquen vio-
lencia contra las mujeres. 

Según el artículo 33 de esta Ley, las autoridades jurisdiccionales pueden 
dictar “medidas similares” a las órdenes de protección. Estas últimas fueron 
pensadas principalmente para casos de violencia familiar como una estrate-
gia para evitar mayores daños a las mujeres y, en su caso, a los hijos (scJn, 
2012). Tomando en cuenta el objetivo de estas órdenes y lo establecido en 
la Ley General de Víctimas, se podría considerar pertinente que las órdenes 
de protección sean procedentes para aquellos casos en los que la violencia es 
política. El artículo 40 de la Ley General de Víctimas prevé que 

Cuando la víctima se encuentre amenazada en su integridad personal o en su 
vida o existan razones fundadas para pensar que estos derechos están en riesgo, 
en razón del delito o de la violación de derechos humanos sufrida, las autorida-
des del orden federal, estatal, del Distrito Federal o municipales de acuerdo con 
sus competencias y capacidades, adoptarán con carácter inmediato, las medi-
das que sean necesarias para evitar que la víctima sufra alguna lesión o daño. 

Dichas medidas deben ser adecuadas para responder a la amenaza que 
el caso representa para la víctima e implementarse con base en los princi-
pios de protección, necesidad y proporcionalidad, confidencialidad, opor-
tunidad y eficacia. Además, es fundamental que quienes imparten justicia 
sean capaces de detectar aquellos casos que implican violencia política, con 
la finalidad de que puedan estar en condiciones de ofrecer y otorgar, en su 
caso, este tipo de medidas. 

En los casos de violencia política se podría pensar en medidas como im-
pedir el acceso del agresor a las instalaciones del partido, a la casa de campa-
ña o a lugares que frecuente la víctima, así como la prohibición de intimidar 
o molestar a la víctima o integrantes de su familia en su entorno social. No se 
debe perder de vista que las mujeres están en mayor riesgo de sufrir agresio-
nes cuando denuncian los abusos de que son objeto. Por ello, el otorgamiento 
de órdenes de protección resulta fundamental en el quehacer jurisdiccional. 

El segundo nivel va enfocado al juzgamiento con perspectiva de género. 
La SCJN publicó un protocolo en donde propone un método para juzgar 
con perspectiva de género, el cual constituye una excelente guía y orienta-
ción. Este protocolo señala que para juzgar con perspectiva de género es 
necesario asumir tres premisas básicas: 

Primera. El fin del derecho es combatir las relaciones asimétricas de po-
der y esquemas de desigualdad que determinan el diseño y ejecución del 
proyecto de vida de las personas. 
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Segunda. El quehacer jurisdiccional tiene un invaluable potencial para 
la transformación de la desigualdad formal, material y estructural. Quienes 
juzgan son agentes de cambio en el diseño y ejecución del proyecto de vida 
de las personas. 

Tercera. El mandato de la igualdad requiere de quienes imparten justicia 
un ejercicio de deconstrucción de la forma en que se ha aplicado e interpre-
tado el derecho. 

Además, la Corte ha emitido una serie de tesis que, en síntesis, señalan: 

— El derecho de las mujeres a una vida libre de discriminación y de 
violencia se traduce en la obligación de toda autoridad de actuar 
con perspectiva de género.4 

— Del reconocimiento del derecho a la igualdad y a la no discrimina-
ción por razones de género se deriva que todo órgano jurisdiccional 
debe impartir justicia con perspectiva de género,5 aun cuando las 
partes no lo soliciten.6 

— La obligación de impartir justicia con perspectiva de género debe 
operar como regla general y enfatizarse en aquellos casos donde se 
esté ante grupos en situación de vulnerabilidad, como mujeres y 
niñas indígenas.7 

— La perspectiva de género debe aplicarse en todos los casos que invo-
lucren relaciones asimétricas de poder y estereotipos, independien-
temente del género de las personas involucradas.8 

— Al resolver los asuntos que se someten a su conocimiento, los órga-
nos jurisdiccionales deben evitar cualquier clase de discriminación 
o prejuicio en razón del género.9 

4 Tesis 1a. CLX/2015 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
libro 18, t. I, mayo de 2015, p. 431. 

5 Tesis 1a. LXXIX/2015 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Épo-
ca, libro 15, t. II, febrero de 2015, p. 1397; Tesis 1a. C/2014 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, libro 4, t. I, marzo de 2014, p. 523; Tesis 1a. XLV/2014 (10a.), 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, libro 3, t. I, febrero de 2014, p. 663; 
Tesis 1a. XCIX/2014 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, libro 
4, t. I, marzo de 2014, p. 524; Tesis P. XX/2015 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Fede-
ración, Décima Época, libro 22, t. I, septiembre de 2015, p. 235. 

6 Tesis 1a. LXXXVII/2015 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, libro 15, t. II, febrero de 2015, p. 1382; Tesis 1a. C/2014 (10a.), cit. 

7 Tesis P. XX/2015 (10a.), cit. 
8 Tesis 1a. LXXIX/2015 (10a.), cit.; Tesis 1a. C/2014 (10a.), cit. 
9 Tesis 1a. XXIII/2014 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 

libro 3, t. I, febrero de 2014, p. 677. 
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La perspectiva de género es un método de análisis jurídico que 

— Permite detectar y eliminar la discriminación con base en el sexo 
y/o género.10 

— Obliga a interpretar las normas tomando en cuenta el impacto dife-
renciado que éstas pueden generar en hombres y mujeres.11 

— Demanda de que quien juzga cuestionar los estereotipos preconce-
bidos en la legislación respecto de las funciones de los géneros,12 así 
como verificar si existe una situación de violencia y/o vulnerabili-
dad que, por cuestiones de género, impida acceder a la justicia.13 

— Permite corregir la discriminación que generan prácticas institu-
cionales o normas, así como salvaguardar el debido proceso y el 
principio de igualdad sustantiva.14 

— Quien juzga debe considerar las situaciones de desventaja que tie-
nen las mujeres, sobre todo cuando es factible que existan factores 
que potencialicen su discriminación, como lo pueden ser las condi-
ciones de pobreza y las barreras culturales y lingüísticas.15 

Las tesis de la SCJN señalan que una parte fundamental del método 
para juzgar con perspectiva de género es la determinación de las reparacio-
nes, las cuales no sólo deben ser integrales, sino además deben tener una vo-
cación transformadora de la situación que generó el acto de discriminación 
y/o de violencia, de manera que dichas reparaciones tengan un efecto no 
sólo restitutivo, sino también correctivo. Evidentemente, la aplicación de la 
perspectiva de género al juzgar es indispensable para el acceso a la justicia 
en casos de violencia política. 

Finalmente, el tercer nivel de incidencia del quehacer judicial tiene que 
ver con el establecimiento de precedentes, con lo cual se brindan respues-
tas estructurales a la violencia política y, además, se generan criterios que 
abonan a la prevención de la misma. Así, se cierra un círculo y a través de 
un caso concreto se puede incidir e irradiar el efecto de una sentencia para 
evitar casos similares. Para ello, es indispensable el diseño de reparaciones 
transformadoras —tal y como la propia SCJN establece en sus tesis— que 
incluyan garantías de no repetición. 

10 Tesis 1a. XCIX/2014 (10a.), cit.; Tesis P. XX/2015 (10a.), cit. 
11 Tesis 1a. XXIII/2014 (10a.), cit. 
12 Tesis 1a. XCIX/2014 (10a.), cit. 
13 Tesis 1a. LXXXVII/2015 (10a.), cit.; Tesis 1a. C/2014 (10a.), cit. 
14 Tesis 1a. XLV/2014 (10a.), cit. 
15 Tesis P. XX/2015 (10a.), cit. 
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V. el Protocolo Para atenDer la violencia Política 

contra las MuJeres: resPuesta Del estaDo Mexicano 

Ante la falta de legislación específica, toda vez que las propuestas de reformas 
legales que han presentado tanto diputadas como senadoras de los distintos 
partidos políticos continúan en dictamen de comisiones, el Estado mexicano 
responde de la siguiente manera: 

A iniciativa del TEPJF se avanzó en la elaboración y formalización del 
Protocolo para Atender la Violencia Política contra las Mujeres.16 Es de esta 
forma que se avanzó en una estrategia conjunta de todas las autoridades 
nacionales competentes17 para dar atención inmediata a las mujeres que 
son víctimas de violencia política, a fin de evitar que sufran daños mayores 
tanto ellas como sus familias y las personas cercanas. Esta medida adquiere 
particular relevancia dada la falta de legislación en la materia, la experien-
cia de los procesos electorales pasados y las elecciones que tendrían lugar en 
los meses y años subsecuentes. 

En este sentido, el Protocolo para Atender la Violencia Política contra 
las Mujeres busca: 

— Establecer acciones inmediatas y de emergencia frente a casos de 
violencia política, que eviten daños mayores a las víctimas, sus fa-
milias y las personas cercanas a ellas. 

— Facilitar que las autoridades detecten este tipo de violencia. 
— Generar la adecuada coordinación entre las instituciones responsa-

bles de hacer efectivos los derechos de las mujeres. 
— Identificar posibles actos de violencia política que permitan a las 

víctimas reconocerlos y saber cómo actuar. 

El Protocolo ha hecho eco y, actualmente, autoridades electorales de los 
estados, organizaciones de la sociedad civil involucradas en estos temas, así 
como instituciones académicas con trayectoria en cuestiones relacionadas 
con violencia, género y derechos político-electorales, lo instrumentan. Se 
trata de un documento breve, sencillo y manejable que incluye los concep-
tos generales, los derechos de las víctimas, los deberes de las autoridades, las 
formas de identificar este tipo de violencia, los pasos a seguir para las insti-

16 Disponible en: http://sitios.te.gob.mx/protocolo_mujeres/. 
17 En la elaboración y formalización del Protocolo participaron el TEPJF; el INE; la 

PGR, a través de la FEPADE; la Segob, a través de la Subsecretaría de Derechos Humanos; 
la CEAV, y el Inmujeres. 
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tuciones públicas, así como una lista de verificación que permite constatar 
que se está atendiendo adecuadamente el problema que se presenta. 

Este instrumento está diseñado, desde luego, con un enfoque de género 
e interculturalidad, y será replicable en cada uno de los estados de la Repú-
blica, y viene aparejado de una serie de capacitaciones para aquellas servi-
doras y servidores públicos que tendrán que implementarlo. 

A este Protocolo deberán sumársele otras medidas encaminadas a la 
documentación, recopilación y análisis de información sobre casos de vio-
lencia política; campañas para aumentar la conciencia pública sobre el pro-
blema y las consecuencias que genera, así como acciones de difusión para 
combatir los estereotipos discriminadores sobre las mujeres en política. 

VI. conclusiones 

Hace aproximadamente 70 años, las mujeres luchaban por el derecho a vo-
tar y ser electas. Hoy, pese a contar con un reconocimiento formal de estos 
derechos, ellas tienen que enfrentarse aún a muchas barreras para poder 
ejercerlos. 

No se puede permitir que, después de lograr un aumento del 5% de mu-
jeres en la Cámara de Diputados y un incremento en el número de legisla-
doras locales en la gran mayoría de los estados en los que hubo elecciones en 
2015,18 persista la violencia política como condición estructural que impida 
hacer realidad el derecho a votar, a ser electas y a ejercer cargos públicos. 

Esto tiene un impacto muy grave en la democracia y en el proyecto de 
país que hemos diseñado a través de nuestras leyes. Ninguno de estos logros 
tendrá sentido en tanto las mujeres no puedan ejercer sus derechos en am-
bientes libres de discriminación y de violencia. 

México no puede dejar pasar más tiempo sin una ley que se haga car-
go de la violencia política: ¿cómo es esto posible en un país que reconoce a 
nivel constitucional la paridad y que sirve de ejemplo en esa materia a otros 
países del mundo?, ¿de qué sirve la paridad si no se garantiza a las muje-
res que puedan ejercer efectivamente sus derechos político-electorales? La 
Constitución y los tratados no pueden ser un listado de promesas incum-
plidas para las mujeres. Por ello, se necesita, además de una ley que facilite 
la actuación de quienes juzgan, la configuración de políticas públicas en la 
materia. 

18 Salvo en Tabasco, donde el número de mujeres en la legislatura se redujo. 
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VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES INDÍGENAS. 
ALGUNOS APUNTES DESDE LA PERSPECTIVA 

JURÍDICA Y MULTICULTURAL 

Karolina M. gilas* 

Andrés Carlos vázquez Murillo** 

suMario: I. Introducción. II. Libre determinación y derechos colectivos 
indígenas. III. Derecho indígena y género. IV. Mujeres en la vida política de 

las comunidades indígenas. V. Conclusiones. VI. Bibliografía. 

I. introDucción 

La violencia política contra las mujeres no es cosa reciente, pues es un fenó-
meno cotidiano que las ha acompañado en su actividad política. Sin embar-
go, en años recientes, los casos de violencia han logrado una mayor visibili-
dad y han empezado a ocupar un lugar prominente en el debate público ante 
la creciente participación política de las mujeres, lo cual es resultado, en gran 
medida, de las acciones afirmativas. 

Hasta el momento, los casos de violencia de género en el ámbito político 
han afectado a las candidatas, a las precandidatas, a las mujeres electas y a 
las funcionarias electorales de diversos niveles. Dentro de los casos reporta-
dos, ocupan un lugar especial los eventos de violencia que se han presentado 
en las comunidades indígenas. Sus particularidades se relacionan con los 
sistemas normativos internos bajo los cuales muchas comunidades eligen (a 
veces sólo parcialmente) a sus autoridades y con su cosmovisión propia, que 
condiciona el ejercicio de los derechos al cumplimiento de las obligaciones y 
reconoce derechos de representación de manera colectiva, y no individual. 

* Doctora en Ciencias Políticas y Sociales por la Universidad Nacional Autónoma de 
México (UNAM). Miembro del Sistema Nacional de Investigadores. Profesora de Derecho 
Electoral en la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM y asesora en el TEPJF. 
Correo electrónico: karolina.gilas@te.gob.mx. 

** Maestro en Derecho por la Universidad de Heidelberg, Alemania. Secretario de Estu-
dio y Cuenta en el TEPJF. 
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Este tipo de casos suelen ser particularmente complejos, especialmente 
cuando debe pronunciarse una autoridad electoral —así como un tribunal—, 
sobre la validez de las elecciones u otras acciones políticas realizadas al inte-
rior de la comunidad. El marco constitucional vigente impone obligaciones 
difíciles de cumplir y lejanas de la dinámica propia de las comunidades, lo 
que, por un lado, produce dificultades interpretativas y, por el otro, suele ge-
nerar conflictos o dificultades en el cumplimiento de las sentencias. 

El presente trabajo pretende explicar esas dificultades que resultan de 
las diferencias entre los sistemas jurídicos de las comunidades indígenas y el 
sistema establecido en la legislación electoral. Asimismo, se plantea la nece-
sidad de reivindicar el feminismo indígena y de poner mayor atención a las 
necesidades expresadas por las propias comunidades y por las mujeres que 
luchan por la igualdad de derechos al interior de éstas. 

Primero, el artículo realiza un breve recorrido por los alcances del derecho 
a la libre determinación indígena y sus derechos colectivos. Después, se ocupa 
del lugar de la mujer en las comunidades y del feminismo indígena. Finalmen-
te, cierra con algunas reflexiones sobre el rol de las autoridades electorales ante 
conflictos y violencia política de género en las comunidades indígenas. 

II. libre DeterMinación 

y DerecHos colectivos inDígenas 

La libre determinación es piedra angular y presupuesto necesario para el 
resto de los derechos de los pueblos y de las comunidades indígenas. Es un 
derecho ampliamente reconocido en el orden jurídico nacional (artículo 2o., 
apartado A, fracción I, de la Constitución) e internacional (artículo 7o. del 
Convenio 169 de la OIT Sobre Pueblos Indígenas y Tribales; artículo 3o. de 
la Declaración de las Naciones Unidas Sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, y artículo III de la Declaración Americana Sobre los Derechos 
de los Pueblos Indígenas) que se define como la posibilidad de determinar su 
condición política y el derecho a perseguir libremente su desarrollo económi-
co, social y cultural. 

Conforme a su cosmovisión y desarrollo propios, los pueblos indígenas 
reconocen, en primer término, los derechos de la colectividad.1 Por lo tanto, 
corresponden a la colectividad los derechos sobre el territorio, los recur-
sos naturales, entre otros; la colectividad determina su forma de utilización 

Se trata de una mera precisión conceptual que se estima necesaria para el presente 
trabajo, por lo que no se abundará al respecto. 

1 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/5s3tec

DR © 2017. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México, 
Tribunal Electoral de la Ciudad de México



251 VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES INDÍGENAS...

 

 
      

 
 

    
 
 

           

 
    

 
        

 
 
 
 

    

 
 

    

 

 
 
 

 
 

         

y explotación. Asimismo, el ejercicio de los derechos está condicionado al 
cumplimiento de una serie de obligaciones que suelen tomar forma de tra-
bajo gratuito a favor de la comunidad, y que se reflejan en el tequio y en el 
deber de ocupar cargos que generalmente no son redituables. 

Como se puede apreciar, se trata de una visión opuesta a la que rige en 
los estándares constitucionales de las democracias liberales, las cuales no 
sólo dan prioridad a los derechos y libertades individuales, sino que también 
los reconocen y los protegen de manera incondicional, al desvincularlos del 
cumplimiento con las obligaciones ciudadanas (por ejemplo, puedo votar, 
aunque no pague impuestos). Lo anterior implica que el derecho indígena 
cuenta con instituciones, características y principios propios, surgidos a par-
tir del desarrollo histórico y cosmovisión de los pueblos originarios, y que 
son distintos a los generados en el derecho legislado formalmente. 

Esta diferencia no es menor, pues la conciencia colectiva impregna al 
derecho y a todas las relaciones sociales al interior de la comunidad. Tiene 
sustento en su cosmovisión ancestral y la forma en la que las personas in-
dígenas interactúan con su entorno, por lo cual es fundamental tomarla en 
cuenta al analizar el ejercicio de la política al interior de una comunidad. El 
derecho indígena no debe ser considerado como simples usos y costumbres 
que, conforme al sistema de fuentes del derecho, constituyen una fuente 
subsidiaria y subordinada, pues se trata de dos ordenamientos jurídicos dis-
tintos que se encuentran en una relación de coordinación. 

De esta manera, el sistema jurídico mexicano se inscribe en el pluralis-
mo jurídico, el cual considera que el derecho se integra tanto por el legisla-
do por el Estado, como por el indígena, regulado por los pueblos originarios 
y las comunidades que los conforman. 

III. DerecHo inDígena y género 

En este sector poblacional, mujer, indígena y pobre son las tres condiciones que, 
generalmente, concurren y que, además, son motivo de la discriminación múl-
tiple que históricamente ellas han padecido, y que las coloca en una situación 
de vulnerabilidad al exterior e interior de sus comunidades. Para comprender 
mejor esta situación, es necesario tener claridad respecto a los orígenes de los 
patrones culturales que muestran actualmente las comunidades indígenas. 

Desde la Colonia, los pueblos originarios han sido objeto de discrimina-
ción, lo cual los ha colocado en una situación estructural de desventaja que 
no mejoró con la Independencia ni con el régimen posrevolucionario pues, 
durante todo el siglo XX, predominó el criterio de integracionismo. 
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Al respecto, Victoria Tauli-Corpuz, Relatora Especial sobre los dere-
chos de los pueblos indígenas, señaló lo siguiente: 

Muchas formas de violencia y abuso contra las mujeres y niñas indígenas 
tienen un fuerte elemento intergeneracional. Las violaciones del derecho a la 
libre determinación de los pueblos indígenas en un sentido amplio han sido 
y son endémicas. Han incluido agresiones graves y sostenidas a la integridad 
cultural de los pueblos indígenas; denigración y falta de reconocimiento de 
las leyes consuetudinarias y los sistemas de gobierno; falta de elaboración 
de marcos que aporten a los pueblos indígenas unos niveles adecuados de au-
tonomía, y prácticas que privan a los pueblos indígenas de autonomía sobre 
la tierra y los recursos naturales. Las modalidades persistentes de violaciones 
son ejemplos claros de la colonización, pero tales modalidades también han 
sido perpetuadas por las estructuras de poder postcoloniales y las prácticas 
estatales. (Tauli-Corpuz, 2005: punto 12). 

Entonces, la visión generalizada asociaba lo indígena con retraso y es-
tancamiento, por lo que consideraba necesario “salvar” a los indígenas e in-
sertarles en la modernidad. Tristemente, esta idea prevalece hasta la fecha, 
sobre todo en cuestiones de género. Es decir, se tiene como premisa que las 
culturas indígenas son per se atrasadas. Bajo este entendido, la pertenencia a 
ellas implica una situación de rezago. De ahí que sea necesario integrarlos 
a la cultura mestiza, a fin de que “superen” tal situación. Este argumento 
también se utilizó en la colonización de África y Asía durante los siglos 
XVIII y XIX. Como ejemplo de ese “retraso” cultural de las comunidades 
indígenas se señala la situación de las mujeres en su interior. 

Es indudable que, al igual que en el resto del país, en las comunidades 
indígenas existen patrones machistas que discriminan y violentan a las muje-
res. Sin embargo, estos patrones no se deben directamente a la cosmovisión 
indígena, sino a conductas impuestas durante la Colonia que se reafirmaron 
en el periodo poscolonial. 

En los pueblos mesoamericanos2 siempre estuvo presente la noción de 
un par divino como elemento fundamental del estilo de pensar; una unidad 
dual, a la vez femenina y masculina que penetraba toda realidad: de las 
prácticas diarias a la cosmogonía (Marcos, 2011: 44). Sin embargo, durante 
la Colonia, la catequización forzada impuso a las comunidades indígenas 
los principios de ese momento en Occidente, entre ellos, los patrones pa-

Si bien las comunidades indígenas de Mesoamérica no son idénticas, es posible iden-
tificar una matriz central, así como raíces originarias que permiten hacer algunas generali-
zaciones (Marcos, 2011: 21). 

2 
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triarcales.3 La colonización oprimió a los hombres indígenas en el mundo 
público, pero los empoderó en lo privado (Cumes, 2012: 12). De ahí que 
muchas veces se enfatiza la condición de víctimas de las mujeres indígenas, 
como resultado de los usos y costumbres vigentes en sus comunidades, y la 
opresión de género como algo connatural a lo indígena, cuando en realidad 
se trata de una imposición cultural del colonizador occidental. 

El tema del reconocimiento de los derechos de los pueblos indígenas a la 
libre determinación apareció en la agenda pública de nuestro país en la déca-
da de los noventa, a partir del levantamiento zapatista en Chiapas. Desde los 
Acuerdos de San Andrés y la alternancia en el gobierno, se reconoció en el ar-
tículo 2o. constitucional el derecho a la libre determinación y a la autonomía. 
Sin embargo, a pesar de este reconocimiento, los pueblos y las comunidades 
indígenas tienen que luchar contracorriente para lograr el ejercicio de sus de-
rechos autonómicos. Existe una gran resistencia para respetar esos derechos, 
pues implica una modificación sustancial del orden establecido en todos los 
ámbitos. Basta señalar que, hasta nuestros días, algunas entidades federativas 
no han adecuado sus Constituciones al contenido del artículo 2o. referido. 

En este sentido, las comunidades indígenas se siguen enfrentando a obs-
táculos de diversas naturalezas, importantes en el ejercicio de su autonomía; 
desde lo jurídico (falta de reconocimiento legal de sus derechos), hasta lo 
educativo, social y económico (marginación, pobreza, escasez de recursos 
para ejercer a nivel municipal). Al mismo tiempo, el Estado les impone obli-
gaciones que, a pesar del reconocimiento de su libre determinación, los fuer-
zan a adoptar algunos valores y principios propios de una democracia libe-
ral. En el ámbito electoral, la exigencia de la igualdad de género ha generado 
frecuentes conflictos al interior de las comunidades. También ha ocasionado 
una importante intervención de las autoridades electorales en los procesos 
electivos realizados bajo los sistemas normativos internos. 

Particularmente, en los casos de las comunidades oaxaqueñas existen 
muchas sentencias en las que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) obliga a las comunidades a repetir sus elecciones, para 
permitir el ejercicio del voto activo y/o pasivo de las mujeres. La interpreta-
ción realizada en esos casos ha señalado, en términos generales, que la libre 
determinación y la autonomía de las que gozan las comunidades tienen sus 
límites en el respeto a los derechos individuales de todos los integrantes de 
las comunidades indígenas. 

En ese contexto, el constitucionalismo boliviano reciente reconoció que la exclusión, 
marginación, discriminación y racismo son una herencia de la época colonial, cuyos efectos 
se manifiestan en las estructuras poscoloniales y en el presente (Ströbele-Gregor, 2013: 82). 

3 
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Esta imposición subyugó, como efecto colateral, aún más los derechos 
de las mujeres, al ser considerada desintegradora y ajena a su lucha. Los 
derechos electorales fueron vinculados a “valores externos” u “occidenta-
les” que buscaban imponer los derechos individuales sobre los derechos co-
munales (Tauli-Corpuz, 2015: punto 13). Este contexto exige a las mujeres 
indígenas la enorme tarea de demandar respeto por los derechos colectivos 
de sus pueblos al Estado y, al mismo tiempo, luchar por el cumplimiento de 
sus derechos como mujeres al interior de sus comunidades. 

Esta doble lucha se lleva a cabo, por una parte, al cuestionar las visio-
nes universalistas que descalifican los derechos colectivos y culturales por 
estimarlos opresivos para las mujeres y, por otra, al desarrollar estrategias 
para incluir una visión con igualdad de género en sus comunidades (Sierra, 
2013: 239). 

Esto lleva a la necesidad de replantear la noción de género en las comu-
nidades indígenas desde una perspectiva verdaderamente intercultural. No 
hay que perder de vista que la experiencia de ser mujer, las necesidades y 
las prioridades en la lucha por la igualdad de género no son las mismas en 
todos los casos. La “esencia” de mujer, si es que ésta existe, no es suficiente 
para “recetar” a todas ellas las mismas soluciones sin tomar en cuenta sus 
características particulares (como raza, etnia, clase o religión). Todas esas 
peculiaridades construyen identidades específicas, por lo cual el feminismo 
liberal no necesariamente corresponde con las perspectivas y necesidades 
de las mujeres indígenas. 

Al interior del mismo grupo indígena existen diferencias importan-
tes entre mujeres, derivadas de su posición económica, nivel educativo o 
profesional, entre otras, que también afectan las condiciones de vida y sus 
experiencias particulares (Zárate, 2015: 116). Así, a partir de reconocer su 
situación particular, las mujeres indígenas luchan en dos frentes: al inte-
rior de sus comunidades, buscando restaurar la antigua dualidad, y al ex-
terior, exigiendo al Estado el reconocimiento de los derechos comunitarios 
(Zárate, 2015: 126). 

Como se dijo, establecer modelos homogéneos sobre el concepto de gé-
nero, sobre todo desde una visión occidental, genera el riesgo de dejar de lado 
la experiencia del racismo, de la exclusión y del colonialismo que impacta 
las vidas de las mujeres indígenas estructuralmente (Mohanty, 1985). La 
misma idea expresa claramente Judith Butler: “Cualquier teoría feminista 
que restrinja el significado del género en las presuposiciones de su propia 
práctica establece normas de género excluyentes en el seno del feminismo” 
(Butler, 2001: 9). 
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Por ello, para definir la igualdad y la violencia de género es necesario 
considerar los contextos, las historias y la cultura que se engarzan en las iden-
tidades femeninas, y que modelan las alternativas y posibilidades de cambio 
en los roles de género (Sierra, 2013: 242). El trasladar de manera directa los 
conceptos y estándares de participación política de las mujeres propios de la 
cultura occidental a los usos y costumbres de las comunidades indígenas gene-
ra el rechazo de estas últimas y les hace percibir los valores de igualdad como 
algo ajeno y contrario a la tradición vivida. Al mismo tiempo, la comparación 
amplía la brecha percibida y agrava la sensación de rechazo. 

Es necesario proponer nuevos referentes para pensar el género desde 
la diversidad cultural de los pueblos y comunidades indígenas, así como sus 
cosmovisiones (Sierra, 2013). Se deben postular identidades femeninas que 
tengan en cuenta la diversidad cultural, la social, las jerarquías sociales, la 
exclusión, el racismo, el sexismo, la discriminación y las múltiples formas de 
desigualdad en interconexión con su contexto (Ströbele-Gregor, 2013: 76). 

De ahí deriva la idea de construir el feminismo indígena como 

un feminismo multicultural que reconozca las distintas maneras en que las mu-
jeres mexicanas imaginan sus identidades de género y conciben así sus estrate-
gias de lucha; pues si bien no todas las mujeres que emplean actos de emancipa-
ción al patriarcado se llaman a sí mismas feministas, sí cuentan con una agenda 
de derechos con una evidente tendencia feminista (Zárate, 2015: 127). 

Esta forma de reconocimiento de la lucha por los derechos de las mu-
jeres desde las mismas comunidades indígenas permite emplear estrategias 
que respetan la libre determinación de las comunidades, así como romper 
con los esquemas paternalistas que imponen valores en lugar de abrir un 
diálogo intercultural. 

IV. MuJeres en la viDa Política 

De las coMuniDaDes inDígenas 

Para contribuir en la elaboración de ese “feminismo indígena” o “comunita-
rio” debe tenerse especial cuidado en abordar la problemática desde una pers-
pectiva intercultural, en detectar las instituciones propias del derecho indígena 
y en buscar, en la medida de lo posible, no imponer instituciones jurídicas 
ajenas a los sistemas normativos internos. Ése es un verdadero reto al que se 
enfrentan las autoridades electorales, las cuales deben encontrar el equilibrio 
entre el respeto a la autonomía indígena y la protección de los derechos indivi-
duales y los principios constitucionales que rigen en materia electoral. 
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En México, la participación política de las comunidades indígenas en 
el ejercicio de su autonomía se centra en el ámbito municipal. Al respecto, 
destaca el estado de Oaxaca, donde 418 de sus 570 municipios (73.3 por 
ciento) se administran actualmente bajo sistemas normativos internos, es 
decir, ejerciendo la autonomía de las comunidades indígenas. Al ser la en-
tidad federativa con el mayor número de municipios que utiliza usos y cos-
tumbres, es natural que la mayoría de los casos relacionados con el ejercicio 
de los derechos políticos de los integrantes de las comunidades indígenas 
que llega a conocer el TEPJF sean de Oaxaca. Es posible ilustrar la com-
plejidad de los sistemas normativos y de las decisiones judiciales a través de 
ejemplos de esa entidad. 

Ordinariamente, el cabildo municipal es visto como una entidad cuya 
elección es independiente, tal como ocurre en los municipios cuya designa-
ción se realiza mediante el sistema de partidos políticos. Sin embargo, en 
las comunidades indígenas se eligen, a la par de la autoridad municipal, un 
sinnúmero de autoridades ejidales y civiles, que forman parte del sistema de 
cargos de cada comunidad. Por tanto, el análisis de la participación de las 
mujeres en esos cargos no debe limitarse al cabildo, sino que debe abarcar 
todo el sistema de cargos que es visto como una unidad por parte del siste-
ma jurídico vigente en las comunidades. 

El sistema de cargos es un escalafón que recorren los comuneros du-
rante toda su vida, y ordinariamente el nombramiento lo hace la asamblea 
general comunitaria. Se basa en las aportaciones que cada individuo reali-
za con su trabajo a la comunidad, por lo que son conocidos también como 
“servicios”. Ordinariamente, se prestan mediante un sistema de escalafón: 
al cumplir bien con dicho cargo o servicio, la asamblea podrá asignarle 
otros de mayor responsabilidad (TEPJF, 2014: 22). Por supuesto, el sistema 
de cargos puede variar notablemente de una comunidad a otra, pero siem-
pre se basa en dos principios básicos: escalafón y tequio. 

Ante la complejidad de los esquemas existentes en las comunidades, 
los peritajes antropológicos elaborados por especialistas describen detalla-
damente la composición del sistema de cargos de cada comunidad, en par-
ticular, mediante una investigación de campo basada en una metodología 
etnográfica. 

Es de considerar que, en algunos casos, la negativa a la designación de 
una mujer a algún cargo (por ejemplo, la presidencia municipal) no es una 
manifestación de discriminación o violencia de género, sino que se trata de 
incumplimiento con los requisitos exigidos por el sistema de cargos propio 
de la comunidad. La asamblea puede excusar el cumplimiento de cargos y 
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toma su decisión de acuerdo al prestigio y aportaciones que la persona ha 
realizado a la comunidad. 

La exigencia del tequio se refiere a la labor que realizan los integrantes 
de la comunidad en beneficio de ésta: 

El tequio es, por tal motivo, el trabajo colectivo que deviene en un acto sagra-
do del que se beneficia toda la comunidad con la participación de todos sus 
miembros; trabajo que tiene la obligatoriedad moral de su realización para 
obras de beneficio común (apertura de una zanja o reparación de un camino; 
construcción de un puente, de la casa comunal, de una escuela, del templo…) 
organizado por la autoridad comunal. Todos se encuentran en el trabajo, se 
hermanan e igualan al borrar con el trabajo todo tipo de diferencias: los an-
cianos dirigen la obra, los adultos y los jóvenes la ejecutan; las mujeres prepa-
ran y sirven los alimentos y las niñas y niños ayudan en las labores propias de 
su edad y sexo (Méndez, 1988: 45 y 46). 

El tequio es un requisito de participación política; sólo a quien cumple 
con esta obligación se le considera con la dignidad para servir a su pueblo 
o comunidad. En este sentido, se trata del cumplimiento con un requisito 
de elegibilidad que es analizado y verificado por la asamblea comunitaria. 
Debido a que el tequio puede tomar diversas formas y ser individual o fami-
liar, en algunas comunidades el cumplimiento de este requisito es más difícil 
para las mujeres. 

El tequio y el cumplimiento del escalafón han sido objetos de pronun-
ciamiento del TEPJF en repetidas ocasiones, que sirvieron para la reivin-
dicación del trabajo femenino al interior de las comunidades. En un caso 
relacionado con la elección municipal de San Miguel Tlacoltepec, Oaxaca 
(SUP-REC-4/2015), se señaló que el tequio no puede convertirse en un 
obstáculo insuperable para quienes aspiren a un cargo al interior de la co-
munidad, y que en el análisis de su cumplimiento se deben tomar en cuenta 
las circunstancias particulares de quienes aspiran a los cargos. Asimismo, se 
consideró que 

debe tenerse presente que, conforme al sistema normativo interno, el cum-
plimiento de las obligaciones comunales relacionadas con el tequio y cargos 
deben armonizarse con las actividades propias que las mujeres cumplen en 
el contexto de su familia para que, en su caso, se hagan las adecuaciones 
en las modalidades y temporalidad de las actividades comunitarias y de esta 
manera cumplan con el tequio sin descuidar otras labores que desempeñan 
al interior de su vida familiar, pudiendo crear un sistema de elegibilidad pro-
pia a su género. Por lo que, como reconocimiento del apoyo familiar para la 
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concreción del tequio, ante la comunidad no sólo el hombre cumple con su 
obligación, sino las mujeres que quieran ser candidatas tendrán por cumpli-
do ese requisito si el núcleo familiar lo ha cubierto, bien sea que el cargo lo 
hayan ocupado ellas directamente o cualquier otro miembro de la familia 
(SUP-REC-4/2015). 

La misma perspectiva se aplicó al análisis de cumplimiento con el siste-
ma de cargos. Este último es obligatorio desde los dieciocho años e incluso 
antes si la persona se casa, pues se considera que forma una unidad familiar 
independiente a la de sus padres. Los cargos se cumplen por toda la unidad 
familiar, aunque el nombramiento recaiga en una persona (madre o padre), 
de modo que el cumplimiento por uno de ellos sirve para que toda la fami-
lia nuclear goce de derechos al interior de la comunidad (TEPJF, 2014: 22). 

Bajo esta perspectiva, si algún familiar de una mujer con intenciones de 
participar como candidata ha cumplido puntualmente con las obligaciones 
comunales, esto es suficiente para cubrir el requisito exigido por el sistema 
normativo indígena. Este tipo de criterios hacen factible que las habilidades 
y los recursos que las mujeres desarrollan en el ámbito privado —en el que, 
por diversas razones estructurales, están ubicadas— aporten a sus posibili-
dades de ser electas. Esta experiencia cuenta al momento de valorar la tra-
yectoria de quien pretende ocupar un puesto público. 

V. conclusiones 

El presente trabajo no pretende negar la problemática de violencia de género 
que está presente al interior de las comunidades indígenas y fuera de ellas. 
Sus intenciones se limitan a ampliar el debate sugiriendo tomar en conside-
ración la situación particular de las comunidades indígenas. 

En primer lugar, es necesario abandonar el estereotipo que asocia la 
cultura indígena con la discriminación contra la mujer. Hay que recono-
cer que la situación actual de las mujeres en las comunidades indígenas es 
el resultado de una fusión entre su cosmovisión y la aculturación —y, por 
tanto, la evangelización forzada— que tuvo lugar durante la Colonia. La 
reivindicación de los derechos de las mujeres indígenas no se contrapone 
su identidad cultural. Es necesario depurar las costumbres que subordi-
nan a las mujeres sin que ello implique descalificar su cultura (Sierra, 
2013: 241). 

En segundo lugar, lo relevante es que ese proceso de depuración debe 
seguir patrones específicos que atiendan las particularidades culturales y 
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la cosmovisión indígena, pues la imposición de metodologías que tuvieron 
éxito en un contexto urbano puede generar el rechazo de la comunidad al 
ser vista como una obligación externa que busca atentar contra la autono-
mía indígena. Sobre todo porque, históricamente, las acciones del exterior 
han tenido como finalidad, con mucha frecuencia, menguar la autonomía y 
forma de vida indígenas. 

Resulta indispensable reconocer y apoyar la lucha interna que llevan 
a cabo las mujeres indígenas en el seno de sus comunidades, teniendo en 
cuenta que 

su lucha es una lucha no por el reconocimiento de una cultura esencial, sino 
por el derecho de reconstruir, confrontar o reproducir esa cultura, no en los 
términos establecidos por el Estado, sino en los delimitados por los propios 
pueblos indígenas en el marco de sus propios pluralismos internos (Hernán-
dez, 2013: 285). 

Se tiene que abandonar la visión del “colonialismo discursivo” que co-
loca a las mujeres indígenas en el papel de víctimas subordinadas e incapa-
ces de luchar por sus propios derechos. Desde hace años 

las feministas islámicas e indígenas están denunciando cómo aún son pen-
sadas por algunas corrientes feministas occidentales desde la dicotomía mo-
dernidad/tradición (no por casualidad consanguínea de aquella otra auto-
profética: desarrollo/subdesarrollo) y como víctimas esenciales de la religión 
o la cultura (Medina, 2013: 63). 

En este sentido, la lucha por la igualdad de género no puede ser única-
mente una serie de imposiciones del exterior hacia las comunidades indíge-
nas, sino que debe estar encaminada a reforzar lo que están realizando las 
mujeres al interior de sus comunidades para transformar los patrones que 
consideran excluyentes y discriminatorios. Como lo señala María de Jesús 
Patricio, indígena nahua, integrante del Congreso Nacional Indígena (cita-
da por Hernández, 2013: 184): 

Lo que puedo decir es que los pueblos indígenas reconocemos ahora que hay 
costumbres que debemos combatir y otras que debemos impulsar, y eso se 
nota en la participación más activa de las mujeres en las decisiones de nuestra 
comunidad. Ahora las mujeres ya participamos más en las decisiones de la 
asamblea, ya nos eligen para algún cargo y en general participamos más en 
la vida comunal. 
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EL ACOSO Y LA VIOLENCIA POLÍTICA EN BOLIVIA: 
LECCIONES APRENDIDAS 

Erika brocKMann quiroga* 

Varias concejalas denuncian que son vícti-
mas de acoso: Una comisión de diputados 
escuchó los testimonios (La Razón, 2000). 

Concejalas revelaron situaciones dramáti-
cas: rompen el silencio y denuncian acoso 
sexual y hostigamiento (Última Hora, 2000). 

suMario: I. Antecedentes: ¿por qué una ley contra el acoso y la violencia po-
lítica contra las mujeres? II. La Ley 243: Ley contra el Acoso y Violencia Polí-
tica hacia las Mujeres. III. Lecciones aprendidas y reflexiones finales. IV. Bi-

bliografía. V. Abreviaturas. 

I. anteceDentes: ¿Por qué una ley contra el acoso 

y la violencia Política contra las MuJeres? 

En noviembre del 2000, varias concejalas electas en los comicios de diciem-
bre del año anterior en Bolivia rompieron el silencio para denunciar actos de 
hostigamiento y violencia, experimentados en el ejercicio de sus funciones. Sus 
agresores intentaban obligarlas a renunciar a su mandato político, legitimado 
en las urnas. La denuncia ocurrió en la audiencia pública convocada por la 
Comisión de Participación Popular y Descentralización de la Cámara de Di-
putados del parlamento a solicitud de la Asociación de Concejalas de Bolivia 
(Acobol),1 instancia asociativa multipartidaria y plural de las concejalas del país. 

* Centro de Promoción de la Mujer Gregoria Apaza. Fundadora y actual presidenta del 
Directorio CPMGA y ex legisladora. Correo electrónico: erikabrockmann@yahoo.com.mx. 

La Asociación de Concejalas de Bolivia (Acobol), fundada el 20 de diciembre de 1999, 
es la entidad nacional de concejalas y alcaldesas del país, y parte integrante del Sistema Aso-

1 
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En este momento clave germinó la idea de elaborar e impulsar una ley 
expresa que no sólo tipificaría sino también prevendría y sancionaría com-
portamientos hostiles y la violencia delictiva que vulneraban los derechos 
y el pleno ejercicio de la representación política de las mujeres. Doce años 
después, el 28 de mayo de 2012, se promulgó en ese país la Ley 243: Ley 
Contra el Acoso y Violencia Política hacia las Mujeres, la primera de este 
tipo en el continente americano. 

El presente capítulo tiene el propósito de analizar el proceso de gestación, 
elaboración, aprobación y aplicación de esta norma en Bolivia, así como de 
rescatar las lecciones aprendidas derivadas del mismo y de identificar los de-
safíos que representan la construcción de una democracia paritaria y la trans-
formación del orden patriarcal social y estatal históricamente arraigado. 

En este abordaje integral se entiende a la democracia paritaria como el 
horizonte estratégico a construir para que exista una paridad que trascienda 
lo político y su expresión cuantitativa en la representación política, debien-
do orientarse a un nuevo equilibrio social entre hombres y mujeres en el que 
ambos asuman responsabilidades. 

En otras palabras, la paridad es “concebida como uno de los propulso-
res determinantes de la democracia, cuyo fin es alcanzar la igualdad en el 
ejercicio del poder, en la toma de decisiones, en los mecanismos de partici-
pación social y política y en las relaciones familiares”.2 

En el marco de esta conceptualización y retomando la situación 
planteada en la memorable audiencia del 2000, queda claro que la com-
prensión de la realidad adversa allí desnudada obligaba al análisis de las 
condiciones de desarrollo de la democracia boliviana y de una sociedad 
patriarcal en cuyo seno se producían y registraban múltiples tipos de ten-
siones, entre ellas las regionales, étnicas y socioeconómicas. 

Este tipo de violencia de género adoptaba diversas formas de comporta-
miento y atravesaba el conjunto de organizaciones políticas, indistintamen-
te de su orientación ideológica, del nivel social, del origen y de la identidad 
étnica de quienes la ejercían. En realidad, los testimonios y las múltiples 

ciativo Municipal y de la Federación de Asociaciones Municipales de Bolivia. Es una entidad 
civil sin fines de lucro, multipartidaria conformada por nueve Asociaciones Departamentales 
(ACOs) que se articulan en red para la representación institucional y política de sus asociadas 
en torno a los derechos e intereses emergentes de una autoridad electa y el ejercicio del man-
dato correspondiente en el gobierno autónomo municipal y la construcción de la equidad 
municipal, www.acobol.org.bo. 

Concepto recuperado de la Declaración Política del Encuentro Parlamentario: Muje-
res, Democracia Paritaria, Parlatino y ONU Mujeres, Panamá, 4 y 5 de diciembre de 2014, 
basado en la conceptualización de democracia paritaria generada en el Consenso de Quito 
(2007) que emana de la Conferencia Regional de la Mujer de América Latina y el Caribe. 

2 
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experiencias compartidas de viva voz por las concejalas provenientes de di-
versos gobiernos locales, predominantemente rurales, parecían desvanecer 
el significativo avance normativo a favor de la participación de las mujeres 
bolivianas. Entre estos avances se encontraba la implantación de medidas 
de acción afirmativas con el fin de promover mejores condiciones de parti-
cipación política de las mujeres, entre ellas la Ley de Cuotas. 

En este marco, las elecciones de más de 314 gobiernos municipales de 
1999 fueron las primeras que se realizaron bajo la vigencia de un marco 
legislativo que exigía la incorporación del 30 por ciento, al menos, de mu-
jeres en la lista de candidaturas a los concejos municipales. Esto ocurrió a 
menos de dos años de la puesta en rigor de una norma similar aplicable 
a las elecciones nacionales de representantes de ambas cámaras del Congre-
so de la República. 

Como en otros países de la región, la conquista e implantación de la 
Ley de Cuotas fue posible gracias a la movilización exitosa de una coalición 
de mujeres, constituida en 1996 y bajo la consigna “Si las mujeres no están, 
la democracia NO VA”; la cual tuvo la finalidad de denunciar el carácter 
excluyente de una democracia cuya construcción institucional marginó a 
las mujeres que habían tenido un significativo papel en su recuperación en 
octubre de 1982. 

Estas reivindicaciones ganaban terreno y visibilidad a la luz de los com-
promisos de Estado asumidos por Bolivia y otros países frente a una comu-
nidad internacional avocada a impulsar una agenda progresiva de políticas 
favorables a las mujeres a partir de 1975, declarado “Año Internacional de 
la Mujer: Igualdad Desarrollo y Paz”, y a partir de 1995 en la Cuarta Con-
ferencia Mundial sobre la Mujer de Beijing y su respectiva declaración y 
plataforma de acción. 

En efecto, una vez evaluado el impacto poco significativo de la Ley de 
Cuotas en la elección nacional de 1997, debido a un sistema electoral mixto 
por primera vez implantado en el país, fue momento de afinar la misma para 
su aplicación en el ámbito municipal. Las elecciones municipales de 1995 (sin 
cuotas) pusieron en vigencia una reforma política descentralizadora radical 
que impulsó el reconocimiento de la existencia de 311 municipios, no sólo 
como base de la organización y ordenamiento territorial del Estado boliviano, 
sino como sujetos efectivos de transferencia de atribuciones y recursos fiscales. 

Ese año, los resultados electorales resultaron poco alentadores ya que 
apenas un 8 por ciento de las concejalías fueron ocupadas por mujeres, lo 
que reflejó, inclusive, un retroceso respecto a la cifras vigentes en el anterior 
modelo municipal. Ello ocurrió a pesar de la visión progresista y no sexista 
de la Ley de Participación Popular que dio paso a la presencia estatal y al 
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reconocimiento e inclusión de mujeres y de identidades indígenas al espacio 
de la democracia participativa local. 

El desencanto producido por los resultados gatilló la lucha por la intro-
ducción de medidas de acción afirmativa y la Ley de Cuotas antes menciona-
da. Con poder y recursos fiscales, los municipios se convirtieron en un espacio 
de disputa masculinizado. Con poder y dinero, la política no tenía lugar para 
las mujeres. En 1999, la tarea de ajustar la aplicación de la Ley de Cuotas al 
ámbito municipal tuvo el valioso apoyo de la Unión de Mujeres Parlamenta-
rias de Bolivia (Umpabol); del Foro Político de Mujeres, que había sido cons-
tituido en 1996; de la Acobol, fundada en 1999, y de una vigorosa red de 
organizaciones no gubernamentales en torno a la Coordinadora de la Mujer3 

y de la entonces Subsecretaría de Asuntos de Género (SAG). 
La inclusión de la alternabilidad de un hombre y una mujer en la pri-

mera titularidad y la suplencia de la lista de candidaturas, así como la in-
clusión de una mujer cada tres candidatos en las respectivas listas en orden 
descendente, se ajustaba a un sistema electoral proporcional basado en listas 
partidarias cerradas para la conformación de concejos municipales de cin-
co, siete, nueve y once miembros, dependiendo el peso demográfico de cada 
uno de los municipios. 

A partir de ello, la democracia municipal reflejó el incremento y saltos 
significativos en lo correspondiente a la presencia de mujeres electas, no 
tanto en la condición de alcaldesas como en la conformación de los concejos 
municipales. El escaso e insuficiente 8 por ciento de presencia de mujeres en 
los gobiernos municipales de 1995 (sin cuotas) se incrementó a 14 por ciento 
y 19 por ciento en las elecciones de 1999 y 2004, respectivamente. 

El 2010, las cifras dieron un salto importante, llegando a un 43 por 
ciento las mujeres concejalas, bajo el principio de paridad y alternancia, y a 
un reducido número de 22 por ciento las alcaldesas electas por voto direc-
to, dos de ellas en dos de las diez ciudades capitales más pobladas del país. 
Como puede apreciarse, los avances en menos de 15 años fueron notables, 
por lo que es importante contextualizar los mismos. 

Al igual que en 1995, la audiencia pública que se celebró en 2000 en-
cendió las luces rojas y dio pie para la gestación de una norma que previe-
ra y sancionara las faltas y delitos que desde ese momento se conocerían 
como “acoso y hostigamiento político”. La ley fue finalmente promulgada 
en mayo del 2012. Ello no hubiera sido posible sin el impulso y liderazgo 

Red interinstitucional fundada por el CPMGA y otras organizaciones no guberna-
mentales comprometidas con la igualdad de género; de la cual el Centro es miembro pleno, 
y la misma que promueve una serie de acciones de incidencia en el campo legislativo y en la 
orientación de políticas públicas de género. Véase: www.cordinadoradelamujer.org.bo. 

3 
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institucional asumido por la Acobol y la amplia y plural coalición que pro-
movía el desarrollo de una agenda legislativa con equidad de género. 

El procesamiento y difusión de información sobre los hechos de acoso y 
violencia fue clave para sustentar y legitimar la necesidad de la misma. En 
este camino, destaca la investigación de Machicao (2004), cuyo aporte con-
ceptual y metodológico se irradió en distintos ámbitos políticos, de reflexión 
y acción política del movimiento feminista de la región. 

Un primer aspecto que motivó la atención fue que los obstáculos identi-
ficados y las manifestaciones incrementales de este tipo de violencia coinci-
dieron paradójicamente con dos décadas de avances normativos altamente 
significativos en el país; entre los cuales destaca el reconocimiento constitucio-
nal del principio de paridad y de alternancia, a fin de facilitar la consecución 
de la igualdad sustantiva en el ejercicio de los derechos políticos y revertir los 
efectos de la igualdad nominal y formal ya existente en la legislación. 

La cronología, referencias y alcances de la legislación positiva expresa 
más relevantes a favor de la inclusión y participación política de las mujeres 
en Bolivia se incluyen en la siguiente tabla, la cual permite contextualizar, 
pero también comprender, la paradójica realidad antes aludida. 

tabla 

cronología De avances norMativos Para la inclusión 

De las MuJeres bolivianas en la Política 

1997 

a) Reforma electoral que establece la moción de cuotas mínimas de 
inclusión de mujeres en las listas de candidaturas al Poder Legislativo 
aplicables para las elecciones nacionales realizadas el mes de julio de 
1997. Se estableció la cuota del 30 por ciento mínimo de mujeres can-
didatas a diputaciones plurinominales y 25 por ciento para la lista co-
rrespondiente a los dos candidatos titulares y sus respectivos suplentes 
al Senado nacional (Ley núm. 1779 del 19 de marzo de 1997). 
b) Decreto Supremo 24864 del 10 de octubre de igualdad de oportu-
nidades de hombres y mujeres. 

1999 

a) Ley de Partidos Políticos (núm. 1983 del 25 de junio de 1999). Esta-
blece la inclusión de al menos 30 por ciento de mujeres en las estruc-
turas orgánicas de las organizaciones políticas. 
b) Código electoral (Ley núm. 1984 del 25 de junio de 1999). Dispone 
la ampliación de la moción del 30 por ciento mínimo de inclusión de 
mujeres en las listas de candidatos a más de 300 gobiernos municipa-
les en el país. 
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2004 

Ley de Agrupaciones Ciudadanas y Pueblos Indígenas (núm. 2771 del 
7 de julio de 2004). Norma resultante de la apertura constitucional de 
la representación a otras instancias no partidarias. En cuanto a la re-
presentación femenina establece una cuota no menor al 50% para las 
mujeres, en todas las candidaturas para los cargos de representación 
popular, con la debida alternancia. 

2006 

Ley Especial de Convocatoria a la Asamblea Constituyente (núm. 3364 
del 6 de marzo de 2006). Establecía que en la postulación de constitu-
yentes deberá existir alternancia tanto en la lista de uninominales como 
en la de plurinominales. 

2009 

Constitución Política del Estado (CPE) promulgada el 7 de febrero de 
2009. En el capítulo correspondiente a los derechos políticos establece 
que la participación en la conformación del poder político será equita-
tiva y en igualdad de condiciones entre hombres y mujeres. En cuanto 
a la elección de miembros del órgano legislativo se dispone que “debe 
garantizar la igual participación de hombres y mujeres”. La nueva 
Constitución establece también el derecho de todas las mujeres a vivir 
libres de toda forma de violencia. 

2010 

Las leyes estructurales de los órganos electoral y judicial del Estado 
plurinacional así como la Ley de Régimen Electoral establecen la 
composición igualitaria y paritaria de hombres y mujeres en sus máxi-
mas instancias de conducción. 

2012 

Ley contra el Acoso y Violencia Política hacia la mujeres (núm. 243 
del 28 de mayo de 2012): Concepto recuperado por la Declaración 
Política del Encuentro Parlamentario: Mujeres, Democracia Paritaria, 
auspiciado por el Parlamento Latinoamericano (Parlatino) y la ONU 
Mujeres, Panamá, 4 y 5 de diciembre de 2014, basado en la concep-
tualización de democracia paritaria generada en el Consenso de Quito 
(2007) que emana de la Conferencia Regional de la Mujer de América 
Latina y el Caribe. 

2013 
Ley Integral para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de Violen-
cia (núm. 348 del 9 de marzo de 2013). 

* No incluye los tratados internacionales ratificados por el Estado boliviano y eleva-
dos a rango de ley en esta materia. 
Fuente: Elaboración propia a partir de la normativa. 

¿Cómo explicar esta contradictoria realidad en la que a la par que se 
amplía el marco legislativo a favor de las mujeres, se hacen cada vez más 
visibles los casos de acoso y violencia política? La aparición e incremento 
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de situaciones de acoso y violencia política contra las mujeres son conse-
cuencias no buscadas del uso de esos mecanismos de acción afirmativa. En 
el caso particular de Bolivia, se subestimaron las reacciones adversas frente 
a la irrupción de las mujeres en un escenario tan competitivo y patriarcal 
como el político. La realidad se encargó de ratificar una premisa básica de 
la lucha por la igualdad real y sustantiva: “La igualdad formal no garantiza 
derechos iguales”, como afirma Gloria Ardaya (Machicao, 2004: 1). 

En otras palabras, las medidas legales de acción afirmativa, pensadas 
para equilibrar la presencia de hombres y mujeres en espacios de represen-
tación política, no necesariamente aseguraban ni garantizaban una rela-
ción igualitaria en el ejercicio cotidiano de esa representación por parte de 
hombres y mujeres. Al contrario, éstas visibilizaron y exacerbaron (aún lo 
hacen) conductas de resistencia y rechazo a la inclusión democrática de las 
mujeres, antes ausentes en la conformación de los poderes e instituciones 
del Estado boliviano. 

Este extremo es confirmado por la Coordinadora de la Mujer al recono-
cer que las denuncias de casos de acoso y violencia política no sólo han se-
guido un largo proceso, sino que los registros y casos han crecido conforme 
incrementa la participación de las mujeres en la política. Según consta en el 
estudio de Machicao (2004: 57), “de un total de 30 entrevistas a profundi-
dad realizadas, en sólo cuatro las mujeres expresaron no haber sufrido acoso 
político alguno en el ejercicio de su representación y más bien se sintieron 
apoyadas y valoradas dentro de los concejos por las actividades y el papel 
que desempeñaron”. 

Dada la magnitud de la problemática, y a iniciativa de la Acobol, en 
2004 Bolivia ya contaba con un primer anteproyecto de Ley contra el Acoso 
y la Violencia Política.4 Esta propuesta sería la base para un largo y dificul-
toso proceso de concertación y cabildeo a nivel de los núcleos de decisión 
política. De hecho, la estrategia de incidencia se fundaba en la urgencia de 
abordar integralmente el tema ante el creciente reporte de casos de denun-
ciados, cuidadosamente sistematizados por la Acobol para constituirse en 
un insumo clave para la posterior aprobación de la ley referida. 

En este trabajo de registro y sistematización se sentaron las bases para 
identificar, y más tarde formalizar y tipificar legalmente, las faltas y delitos 
asociados como actos de acoso o de violencia política. Entre ellos, se desta-
caron los relacionados con el uso de la fuerza para obligar a las autoridades 
electas a suscribir todo tipo de documentos y/o avalar decisiones contrarias 
a su voluntad; acciones destinadas a restringir o impedir el cumplimiento 

Propuesta inicial elaborada por la doctora Liz Escobar en 2004. 4 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/5s3tec

DR © 2017. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México, 
Tribunal Electoral de la Ciudad de México



270 ERIKA BROCKMANN QUIROGA

 
 

  

           
 

 

 
        

     

     

 
 

 
 

 
 

   

efectivo de sus funciones y/o atribuciones, y actos de discriminación por 
razones de condición social, cultural, racial, entre otras, los cuales son la 
tercera causa de denuncia. 

Las cifras asociadas a esta nueva problemática eran elocuentes. En tor-
no al acoso y a la violencia política hacia las mujeres, entre noviembre de 
2002 y octubre de 2003, la Acobol reportó 45 denuncias: 10 casos, 22 por 
ciento, presiones para renunciar a sus cargos; 8 casos, 18 por ciento, impe-
dimento para el ejercicio de sus funciones (congelamiento ilegal de fondos, 
alternabilidad ilegal, difamación y calumnia; 7 casos, 16 por ciento, discri-
minación de género, y 10 casos, 22 por ciento, distintos actos de violencia. 
En total, entre 2000 y 2009, la Acobol atendió 249 casos (véase gráfica). 

gráFica 

PorcentaJes De casos registraDos Por acobol 

Fuente: Machicao (2004) y Acobol (2009). 

Entre 2010 y 2014, años en los que ya estaba vigente el principio de 
paridad y alternancia, la Acobol reportó aproximadamente 300 casos, entre 
los cuales 200 mujeres fueron obligadas a renunciar y dos concejalas per-
dieron la vida: Juana Quispe, del municipio de Ancoraimes en La Paz, y 
Daguimar Rivera Ortiz, del municipio de Guayaramerin en Beni. Con estos 
antecedentes, se constató que, pese a ser todavía poco conocidos e ignora-
dos, el acoso y la violencia política hacia las mujeres representa una barrera 
fundamental para su participación política. Por tanto, era imperativo legal, 
político y moral reforzar el marco legal para garantizar que las mujeres pu-
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dieran ocupar puestos de responsabilidad sin ser amenazadas ni acosadas 
y contar con mecanismos de protección ante estas situaciones explícitas de 
acoso y violencia. 

La iniciativa de las mujeres bolivianas tuvo eco en la región, que no se 
encontraba ajena a la resistencia de las estructuras machistas al progresivo 
empoderamiento de las mujeres. A pesar de las dificultades y resistencias en-
frentadas, la irradiación de esta experiencia se tradujo en el reconocimiento 
internacional de la lucha reivindicativa liderada por la Acobol y afiliada a 
diversas redes municipales iberoamericanas. Entre los reconocimientos, des-
taca haber sido favorecida por el premio Madeleine Albright, a partir de la 
postulación del Instituto Nacional Demócrata (NDI, por sus siglas en inglés). 

En septiembre de 2011, la Acobol consolidó una alianza con el organismo 
electoral boliviano, a partir del reconocimiento expresado, la visibilizacion y 
la lucha contra la violencia y hostigamiento, en ocasión del II Encuentro de 
Magistradas de la Justicia Electoral de Iberoamérica “Por un justicia de gé-
nero”. En este recorrido se confirmó una vez más la importancia que reviste, 
para toda estrategia de incidencia y exigibilidad, el esfuerzo de articulación de 
alianzas entre mujeres de diversas organizaciones y redes institucionales na-
cionales e internacionales. Su apoyo y acompañamiento legitima y fortalece 
la demanda de justicia y equidad en el conjunto de la sociedad. 

II. la ley 243: ley contra el acoso 

y violencia Política Hacia las MuJeres 

Según consta en el informe de la Comisión de Política Social de la Cámara 
de Diputados, suscrito el 1o. de julio del 2009, “el Proyecto de Ley Contra el 
Acoso y la Violencia Política en Razón de Género fue una iniciativa legislati-
va presentada por la Sociedad Civil en la Legislatura 2005-2006, replanteada 
y repuesta en las sucesivas Legislaturas hasta el presente por la diputada Eli-
zabeth Salguero Carrillo”. 

Sin embargo, su tratamiento y sanción por parte del órgano legislativo se 
aceleró debido al asesinato de la concejala Juana Quispe —ocurrido el 13 de 
marzo de 2012— para finalmente ser promulgada el 28 de mayo de ese año. 
Días antes, el 15 de ese mismo mes, el Observatorio de Género y Equidad5 re-
portó que Quispe fue intimidada por organizaciones campesinas de su distri-
to y, posteriormente, asesinada luego de “denunciar de manera reiterativa el 
abuso, la persecución y la violencia por parte de sus pares hombres en el con-

Observatorio de Género y Equidad, “Entre lo deseable y lo posible”, disponible en: 
www.oge.cl, noticia dependiente del Cidem, disponible en: www.cidem.org. 

5 
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cejo municipal de Ancoraimes y por no contar con mecanismos de protección 
y garantía para que ella cumpliera con sus funciones por más de 20 meses”. 

El 19 de junio, a pocos días de vigencia de la ley, la concejala de Guaya-
ramerín, Daguimar Rivera Ortiz, de la agrupación política Primero el Beni, 
fue asesinada de tres disparos por sujetos encapuchados. La muerte de dos 
mujeres marcaron el momento de la aprobación de la ley de 25 artículos y 
cuyos contenidos más relevantes se sintetizan a continuación. A partir de su 
promulgación, las disposiciones establecidas en la Ley 243 son de cumpli-
miento obligatorio en todo órgano del Estado, así como en todos los niveles 
de la organización territorial del Estado plurinacional con autonomías de 
los estantes y habitantes en el territorio boliviano. 

1. Objeto, fines y ámbito de protección 

El objetivo principal de la ley es el establecimiento de mecanismos de pre-
vención, atención y sanción de actos individuales o colectivos de acoso y/o 
violencia política hacia las mujeres candidatas, electas, designadas o en el ejer-
cicio de la función político-pública. En tanto, son fines de la ley: a) eliminar 
actos, conductas y manifestaciones que afecten directa o indirectamente a las 
mujeres en el ejercicio de funciones político-públicas; b) garantizar el ejercicio 
de los derechos políticos de las mujeres en el ejercicio de funciones político-
públicas, y c) desarrollar e implementar políticas y estrategias públicas para 
la eliminación de toda forma de acoso y violencia política hacia las mujeres. 

2. Principios y valores 

En relación a los principios y valores de la ley, además de aquellos relati-
vos a la igualdad de oportunidades, a la no violencia, a la no discriminación, 
a la equidad y al control social destacan los siguientes: 

1) Despatriarcalización. Principio entendido como un conjunto de accio-
nes, políticas y estrategias necesarias para desestructurar el sistema 
patriarcal basado en la subordinación, desvalorización y exclusión 
sustentadas en las relaciones de poder que excluyen y oprimen a las 
mujeres en lo social, económico, político y cultural. 

2) Interculturalidad. Se refiere a la promoción de la convivencia armoniosa y 
de respeto en la diversidad cultural, institucional, normativa y lingüís-
tica en el ejercicio de los derechos políticos, en particular de las mu-
jeres, para garantizar la dignidad e igualdad entre todas las personas. 
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3) Acción positiva. Se refiere a la obligación de establecer mecanismos para 
disminuir las brechas de desigualdad entre mujeres y hombres, y así 
revertir las situaciones de inequidad, exclusión, acoso y violencia políti-
ca en contra de ellas en los diferentes espacios de participación política. 

3. Definiciones 

El “acoso político” y la “violencia política” se pueden definir de la si-
guiente manera: 

1) Acoso político. Acto o conjunto de actos de presión, persecución, hostiga-
miento o amenazas, cometidos por una persona o grupo de personas, 
directamente o a través de terceros, en contra de mujeres candidatas, 
electas, designadas o en ejercicio de la función político-pública, o en 
contra de sus familias. 

2) Violencia política. Acciones, conductas y/o agresiones físicas, psicológicas 
o sexuales, cometidas por una persona o grupo de personas, directa-
mente o a través de terceros, en contra de mujeres candidatas, electas, 
designadas o en ejercicio de la función político–pública, o en contra de 
sus familias. 

En ambos casos se tendría el propósito de acortar, suspender, impedir 
o restringir las funciones inherentes a su cargo, para inducirla u obligarla a 
que realice, en contra de su voluntad, una acción o incurra en una omisión, 
en el cumplimiento de sus deberes o en el ejercicio de sus derechos. Estos 
actos que vulneran los derechos de las mujeres son los siguientes: 

— Proporcionar información errada. 
— Imponer estereotipos y/o tareas ajenas a sus atribuciones. 
— Evitar que asistan a sesiones y a otras actividades para ejercer su 

mandato. 
— Proporcionar información errada al OE de las candidatas. 
— Impedir su reincorporación posterior a una licencia. 
— Restringir o impedir el cumplimiento de sus derechos (por ejemplo, 

a tomar la palabra). 
— Sanciones injustificadas. 
— Divulgar información ya sea privada, personal o falsa. 
— Presionar, obligar, intimidar para su renuncia o suscribir documen-

tos y avalar decisiones contrarias a su voluntad. 
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4. Nulidad 

Se declaran nulos todos los actos originados de acoso y violencia política. 

5. Procedimientos y mecanismos institucionales 

Para la tramitación de las denuncias, según la gravedad de las faltas y 
sanciones, se dispone de dos vías procedimentales. Se incorporan al Código 
Penal los delitos de acoso y violencia política contra las mujeres en el título 
II, capítulo I, como delitos contra la función pública. Asimismo, se les inclu-
ye como delitos de acción pública a instancia de parte junto a otros similares 
como la violación o el abuso deshonesto, entre otros. 

Existen también los siguientes mecanismos institucionales: 

1) Vía administrativa interna. Faltas y sanciones, las cuales se dividen en: fal-
tas leves, que conllevan una amonestación escrita bajo registro; faltas 
graves, que implican una amonestación y una sanción pecuniaria, y 
faltas gravísimas, que significan una suspensión sin goce de haber por 
hasta 30 días. 

2) Vía penal jurisdiccional. Vía interna y previa identificación de la gravedad 
se traslada a Ministerio Publico. El acoso político recibe un castigo 
de 2 a 5 años de reclusión; en tanto que la violencia política, de 3 a 8 
años para agresiones físicas y psicológicas. 

3) Agravantes. Cuando la víctima está embarazada, es mayor de 60 años, 
tiene instrucción limitada o discapacidad, o cuando los autores ma-
teriales o intelectuales tengan funciones de dirección en organizacio-
nes políticas y/o sociales, sean reincidentes o involucren a niños. Se 
castiga con un tercio más de la pena o se impone la máxima pena en 
la vía administrativa. 

4) Prohibición de conciliación. 

Otros aspectos relevantes de la Ley 243 son: 

— Obligatoriedad de la denuncia para funcionarios y servidores públicos. 
— Las organizaciones políticas, sociales y entidades públicas están 

obligadas a realizar acciones internas de información y concienti-
zación, así como a adoptar la normativa interna con las faltas in-
cluidas en la ley, y a ofrecer garantías de participación política en 
igualdad de condiciones para hombres y mujeres. 
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— El órgano electoral definirá políticas interculturales de educación 
democrática con equidad de género y reglamentará la obligatorie-
dad de la paridad y alternancia en procesos de habilitación extraor-
dinaria de suplentes. 

— El Ministerio de Justicia será el responsable de diseñar, implemen-
tar, monitorear y evaluar políticas de prevención, atención y san-
ción de toda forma de acoso o violencia política. 

— Los estatutos autonómicos y cartas orgánicas adoptarán medidas de 
prevención de la problemática. 

6. Otras previsiones 

Las organizaciones sociales y políticas incorporarán en sus estatutos 
y reglamentos internos disposiciones referidas a la prevención, atención y 
sanción de los actos de acoso y violencia política hacia las mujeres, así como 
garantías de participación política en igualdad de condiciones entre mujeres 
y hombres, en un plazo de 180 días a partir de la vigencia de la Ley 243. 

Hecha esta relación sobre el objeto y alcance de la ley aprobada en Boli-
via, es evidente que la misma constituye un referente clave en la jurispruden-
cia nacional y en el ámbito internacional. A partir de su contenido ha sido 
posible tipificar una figura delictiva y las faltas asociadas a los actos de acoso y 
violencia en razón de género en el ámbito político. Lamentablemente, desde 
su promulgación en mayo de 2012 hasta principios de 2016, la ley carecía de 
reglamentación, hecho que imposibilitaba su aplicación.6 

En medio del vacío reglamentario, las denuncias de casos de acoso y 
violencia se fueron sumando, pero quedaron la gran mayoría en la impuni-
dad. Con base en el informe preliminar de la Acobol, en enero de 2015, la 
prensa reportaba que, entre 2010 y 2014, esta instancia asociativa conoció 
272 denuncias por acoso y violencia política contra mujeres que fungían 
como ediles, de las cuales sólo 13 (4.7 por ciento) llegaron a contar con una 
resolución administrativa o judicial, canalizadas por la vía constitucional y 
administrativa (Ariñez, 2015).7 Ningún caso fue resuelto por vía penal ni 
mediante la Ley 243. 

6 La Ley 243 fue finalmente reglamentada mediante Decreto Supremo núm. 2935, de 
fecha 5 de octubre de 2016. El Decreto Supremo Reglamentario establece mecanismos 
de prevención, atención y sanción contra actos individuales y colectivos de acoso y/o violen-
cia política hacia las mujeres. 

7 Se refiere a amparos constitucionales por vulneración de derechos así como a recursos 
administrativos internos de distinto alcance. 
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Se destacaba que unas 200 afectadas no iniciaron procesos legales en 
contra de los agresores. En suma, el balance de finales de 2015 daba cuenta 
que sólo 42 casos del total (272) residían en instancias judiciales. En tanto, 
unas 13 denuncias eran evaluadas por el órgano electoral plurinacional y 
otras cuatro se discutían en los concejos municipales. 

Según el reporte de la Acobol y los medios de comunicación de masas, 
estas cifras se registraron en 170 municipalidades de un total de 339 existen-
tes en el país, puntualizado que durante el segundo semestre del 2014, las 
denuncias disminuyeron significativamente por tratarse de los últimos me-
ses de gestión municipal y debido a la cercanía de la elecciones municipales 
programadas para el 29 de marzo de 2015. 

No obstante la disminución de casos detectados durante meses previos 
al proceso electoral, un reciente estudio centrado en la participación polí-
tica de las mujeres en periodos electorales identifica al acoso y a la violen-
cia política como dos de los nudos problemáticos referidos por las mujeres 
candidatas a formar parte de las Asambleas Legislativas Departamentales, 
constituidas a partir del reconocimiento constitucional de nueve gobiernos 
autónomos departamentales. El estudio señala que “un 35 por ciento de las 
candidatas informó haber sido víctima de acoso político, y un 29 por ciento 
fue víctima de violencia política. El acoso y la violencia afectan a 3 de 10 
candidatas” (Coordinadora de la Mujer, 2015: 78). 

Ahora bien, a pesar de los reiterados anuncios oficiales de la pronta regla-
mentación de la Ley 243, la ex ministra de Autonomías llamaba la atención 
por la lentitud y confusión de los actos tipificados y observados en los estrados 
judiciales, por lo que anunciaba posibles modificaciones de fondo a la Ley. 

De acuerdo a la información obtenida por las instancias vinculadas al 
monitoreo e incidencia en procesos normativos del Centro de Promoción de 
la Mujer Gregoria Apaza, los nudos de discusión que demoran la reglamen-
tación de la norma se centran en la necesidad de compatibilizar la misma 
con el contenido de la Ley Integral para Garantizar a las Mujeres una Vida 
Libre de Violencia (núm. 348 de marzo de 2013), posteriormente promul-
gada. Otros se relacionan a la poca credibilidad y confianza que inspiran 
las instancias administrativas y disciplinarias internas de instituciones, de 
órganos electivos de representación política y de las organizaciones políti-
cas8 en las que prevalecen lógicas patriarcales profundamente arraigadas; 
para finalmente destacar la debilidad institucional y la crisis estructural del 

Se entiende por organizaciones políticas, a los partidos políticos, agrupaciones ciuda-
danas y las naciones y pueblos indígenas originarios campesinos reconocidos como canales 
de representación política por el artículo 209 de la CPE. 

8 
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sistema de justicia en Bolivia, cuyos operadores no priorizan la problemática 
de la violencia contra las mujeres. Frente a estas dificultades, no se descarta 
impulsar la propuesta, surgida desde sectores conformados por mujeres, de 
ampliar las atribuciones del órgano electoral como instancia independiente 
más confiable, para fiscalizar y tramitar denuncias que atenten contra el 
ejercicio pleno de los derechos políticos de las mujeres. 

III. lecciones aPrenDiDas y reFlexiones Finales 

Del mismo modo que en otros países de la región, el caso boliviano aquí refe-
rido, en sus distintos momentos, ha aportado diversas y valiosas experiencias 
que se rescatan por su valor pedagógico. Todas ellas son relevantes y perti-
nentes dado que proyectan un conjunto de lecciones aprendidas aplicables 
no sólo al ámbito específico de la lucha contra el acoso y la violencia política, 
sino también al conjunto de problemáticas asociadas al potenciamiento del 
liderazgo y la participación política de las mujeres. 

Éstas se asocian a ámbitos específicos, rescatan prácticas y procesos con-
cretos y se adaptan al conjunto de factores del contexto político y social par-
ticular de cada país. La consideración del proceso de gestación de la Ley 243 
en Bolivia y la problemática que aborda permiten identificar y verificar una 
serie de aciertos y debilidades que la acompañan. El conjunto de reflexiones 
que se presentan a continuación son de carácter enunciativo y no limitativo a 
la identificación de otros temas también importantes y no reflejan un orden 
jerárquico de los ámbitos distintos considerados. 

1. Lecciones relacionadas a las estrategias desplegadas por las mujeres e instancias 
gubernamentales y no gubernamentales para ampliar y fortalecer la participación 
política y luchar contra el acoso político hacia las mujeres 

A. Las coaliciones y alianzas entre mujeres son clave y efectivas 

La experiencia de las mujeres bolivianas demuestra que las conquistas 
y logros registrados se explican en gran medida a partir de su capacidad de 
configurar alianzas que se articulan en torno a una agenda concreta y a es-
trategias de incidencia construidas colectivamente. 

Las alianzas fortalecen y cohesionan a las mujeres a partir del activismo 
innovador, donde el pluralismo político, partidario e ideológico, y la claridad 
de los objetivos no se ponen en duda. La solidaridad asociativa y multipar-
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tidista entre mujeres se identificó como una práctica persuasiva positiva. En 
esta línea, la alianza entre mujeres se convierte en un cordón de protección 
para las activistas y las militantes de las organizaciones partidarias atravesadas 
por una cultura machista. 

La experiencia concreta de Bolivia da cuenta de la importancia de con-
siderar los siguientes aspectos: 

a) El monitoreo y seguimiento de procesos y sus efectos deseados y no de-
seados es importante. Todo avance trae consigo efectos deseados y no 
deseados. El acoso y la violencia política son consecuencias perversa 
que se intensifica conforme avanza el empoderamiento de las muje-
res. La experiencia que sigue a la implementación de la Ley de Par-
ticipación Popular y posterior a la implantación de la Ley de Cuotas 
confirma esta contradictoria realidad en la cual perviven una serie de 
manifestaciones patriarcales, histórica y estructuralmente arraigadas. 

b) El registro y sistematización de información empírica es clave a la 
hora de comunicar y fundamentar una propuesta. La experiencia de 
la Acobol da cuenta de ello. Resulta necesario desarrollar una batería 
de insumos, así como capacidades de comunicación y expresión efec-
tiva. En términos de contenido del mensaje, éstas se relacionan a los 
argumentos políticos, éticos y jurídicos, a los que se suman contraar-
gumentos imprescindibles para neutralizar el efecto de los discursos 
opuestos y conservadores, e inclusive volcarlos a favor de la causa 
emancipadora y en pro de la equidad de las mujeres.9 

c) Las plataformas y coaliciones son claves a la hora de visibilizar ex-
periencias exitosas, así como para proyectar y apuntalar a la legiti-
mación modelos de liderazgo femenino reconocidos, autónomos en 
el ejercicio de la representación política sustantiva y no meramente 
simbólica. En la medida en que la sociedad se apropia de modo pro-
gresivo y acepta como parte del sentido común la llegada de las mu-
jeres al ejercicio de la política, se hace necesario fortalecer capacida-
des en ellas, a fin de superar la presencia meramente simbólica, para 
instalar la representación sustantiva del oficio político. En definitiva, 
la cualificación contribuye al tránsito de la igualdad formal a la sus-
tantiva, y de ésta hacia la representación sustantiva que legitima el 

En Bolivia, curiosamente, los argumentos anticuota sirvieron para catapultar la legiti-
midad de la paridad: las posturas anticuota, en lugar de fortalecer los argumentos a favor de 
la “neutralidad genérica” y de las supuestas debilidades políticas y éticas de la discriminación 
positiva, tuvieron efectos no deseados para sus impulsores. 

9 
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desempeño de las mujeres en distintos espacios de la representación 
y de la gestión pública. 

d) La vigilancia y el control social funcionan. La movilización ciudadana 
de las mujeres y de las comisiones ciudadanas y políticas de control de 
cumplimento de cuotas y de la paridad han contribuido a institucio-
nalizar mecanismos formales de cumplimiento de las leyes. El desa-
rrollo reglamentario generado en el órgano electoral así lo demuestra. 

B. Las alianzas y los pactos no duran para siempre ni sirven para todos los temas 

Los pactos entre mujeres deben renovarse e, incluso, reinventarse. Ello 
implica evaluar el proceso, posicionar nuevos temas e incluir a nuevas acto-
ras, ampliando el círculo de las alianzas y espacios de deliberación que, con 
el tiempo e incorporación de sectores indígenas y campesinos, demandará 
trabajar en torno a códigos de relacionamiento intercultural. El enfoque y la 
promoción de prácticas de relacionamiento intercultural entre mujeres di-
versas resultan imprescindibles. Por otra parte, las coaliciones deben sumar 
el apoyo de mujeres involucradas en la cadena de instituciones responsables 
de la administración de justicia. 

C. Los contextos de polarización política e ideológica debilitan las coaliciones 
multipartidarias efectivas 

Por más legítimas que sean sus reivindicaciones, las alianzas y las coa-
liciones multipartidarias y plurales, así como los pactos, son vulnerables 
y particularmente sensibles a coyunturas de alta confrontación política e 
ideológica y, por ende, al debilitamiento de los códigos de relacionamiento 
plural entre fuerzas políticas. 

La dilación en el tratamiento de la Ley 243 fue, por un lado, efecto de 
la crisis política y del colapso del sistema de partidos en cuyo tiempo se pro-
movió y, por otro, de la polarización ideológica y discursiva que atrincheró 
a los bloques políticos bajo una lógica de amigo-enemigo. 

Pese al consenso en torno a la agenda antiviolencia, las mujeres no es-
caparon a la influencia del clima de confrontación y se suscitaron tensiones 
entre legisladoras de los bloques de oposición y del oficialismo, así como dis-
crepancias entre mujeres indígenas y “feministas”, y de todas éstas respecto 
al rol de la Acobol y de las ONG. Por tanto, existen momentos en los que las 
alianzas se agotan, se debilitan y se quiebran, lo que disminuye su eficacia, 
sentido práctico y estratégico. 
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2. Lecciones en torno al ámbito legal y normativo a favor de las mujeres. Las leyes que 
no se cumplen son papel mojado 

Los avances en la legislación y en las políticas públicas de género con 
un enfoque de derecho proporcionan una plataforma normativa estable y 
condiciones de exigibilidad que legitiman las demandas de las mujeres. Sin 
embargo, no siempre logran cumplirse ni llevarse a la práctica, al extremo 
de propiciar prácticas tramposas que vulneran los derechos conquistados10 

o, como en el caso de la violencia política, obligan a generar respuestas le-
gislativas que mitiguen o reviertan los efectos no deseados. 

A. Las leyes y las medidas de acción afirmativa, paritaria y de protección 
de derechos importan, pero no bastan. Para ser efectiva, toda ley debe com-
plementarse de la reglamentación, la asignación presupuestaria y la capaci-
tación de los operadores de las políticas públicas correspondientes. Cuando 
se trata de delitos penales debe asegurarse también el soporte a los operado-
res de justicia, especialmente en la policía, el Ministerio Público (o Fiscalía) y 
en las instancias de administración de justica del órgano judicial. 

B. Una ley aislada, contradictoria y no concordante con el conjunto 
de códigos y normas existentes y relacionados al tema no causará efecto 
alguno ni será aplicable. En el caso de la Ley contra el Acoso Político, ésta 
necesariamente se refuerza con ajustes y complementaciones al Código Pe-
nal, a las normas procesales en este campo y a la legislación electoral en su 
conjunto. Pese a ello, se encuentran vacíos y colisiones. El riesgo es que ter-
minen como una referencia simbólica y se desestimen bajo el argumento de 
superfetación normativa o duplicación y/o triplicación de tipos penales o 
en la redundancia normativa aludida por juristas favorables a una jurispru-
dencia más general y neutral en su contenido y alcance. 

C. Otra limitación a su aplicabilidad se relaciona con la falta de actua-
lización de la Ley de Partidos Políticos de 1999 y de la Ley de Agrupacio-
nes Ciudadanas y Pueblos Indígenas de 2004. Es una tarea pendiente que 
se enfrenta a una realidad política marcada por la presencia de un sistema 
de partido predominante con pulsiones hegemónicas y altamente corpo-
rativizado en su conformación sobre la base de organizaciones sindicales 
campesinas e indígenas. En un escenario de partido dominante y pluralismo 

Un caso emblemático fue el referido a las listas de candidatos varones “transformers 
o trasvestidos” incluidos, por varios partidos, como si fuesen mujeres en las listas durante las 
elecciones municipales de 1999, en las que por primera vez se aplicó la cuota. Por ejemplo, 
Julia M. en lugar de Julio M. 

10 
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limitado, destaca la presencia de un bloque minoritario de fuerzas políticas 
dispersas, débiles y de alcance predominantemente regional en el territorio. 

D. Existen complejidades y riesgos asociados a la figura del candidato 
y del representante electo en calidad de suplente. La existencia del suplente 
reconocido en la legislación electoral boliviana plantea una serie de comple-
jidades. Así como esta figura implicó, en un momento, un espacio de des-
ventaja y subalternidad, también conllevó la oportunidad para la inclusión 
y el ejercicio pedagógico de la representación política de las mujeres. Hoy la 
alternancia paritaria se asocia a una gran cantidad de casos de intimidación 
y presión para la renuncia de mujeres en ejercicio de la titularidad por parte 
de su suplente o, en su caso, del segundo titular de la respectiva lista. 

E. Los políticos, jefes y dirigentes (varones) son ajenos al proceso de 
avance. Los hombres en la política subestimaron y no hicieron esfuerzo al-
guno por comprender los fundamentos legítimos asociados a la lucha de las 
mujeres y su empoderamiento. Esa reflexión al ser “asunto de mujeres” los 
llevó a excluirse del debate. Sus reacciones son diversas; pasan por el des-
concierto, la agresión verbal y simbólica, la ridiculización, hasta manifestar-
se en casos graves de acoso y de violencia. 

F. La plataforma de leyes favorables a las mujeres garantizan acceso, 
pero no calidad en el desempeño, ni permanencia en el ejercicio de la re-
presentación, ni compromiso con la agenda pro equidad.  Este aprendizaje 
es global. Los casos de violencia y renuncias de mujeres producto de la inti-
midación y otras formas de violencia verbal y simbólica así lo demuestran. 

Realizadas estas consideraciones, se finaliza esta reflexión recuperando 
la propuesta estratégica de la ONU Mujeres, aplicable a los procesos de em-
poderamiento político de las mujeres en la región. Mucho de lo experimen-
tado en el caso boliviano tiene una relación estrecha con el contenido de su 
propuesta, la cual “identifica cinco grandes ejes estratégicos que deben ser 
abordados de forma integral”: 

a) Promover la paridad representativa a través de medidas afirmativas, 
como el debate hacia la democracia paritaria, el análisis de los siste-
mas electorales, el fortalecimiento del papel de los tribunales electo-
rales y la promoción de medidas de transparencia y equidad para la 
financiación por parte de las mujeres políticas. 

b) Integrar la perspectiva de género en acciones e instituciones, me-
diante la generación de más datos desagregados por sexo, investiga-
ciones y análisis sobre los avances o dificultades en la participación 
política de las mujeres. 
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c) Fortalecer los liderazgos de las mujeres políticas, al fomentar las 
bancadas de mujeres parlamentarias y las redes de mujeres políti-
cas, el conocimiento del papel de incidencia de los movimientos de 
mujeres y la inclusión de mujeres jóvenes como agentes esenciales 
para el cambio. 

d) Promover partidos políticos que integren la igualdad sustantiva y la 
democracia paritaria en sus estatutos, organización y funcionamiento. 

e) Combatir la discriminación, los estereotipos sexistas y la violencia 
política; en particular, mediante la sensibilización de los medios de 
comunicación, y con políticas de prevención y una legislación firme 
contra el acoso y la violencia política hacia las mujeres. 

Michelle Bachelet, ex directora Ejecutiva de la ONU Mujeres y pre-
sidenta reelecta de Chile sostiene que “mientras más mujeres en toda su 
diversidad participen en la toma de decisiones que les afecta sus vidas, mas 
sólida se hará la democracia” (ONU Mujeres, 2014). 

En esta línea, el debate y la proyección de una democracia paritaria es 
un reto de largo aliento. Es preciso no sólo desintegrar el núcleo de creen-
cias y valores de una cultura patriarcal que tiene su expresión más densa en 
el ámbito de la acción política. El partido, el sindicato, o la organización 
política, son ámbitos ingratos, hostiles, competitivos y de reciprocidades ne-
gociadas, a los que pocas mujeres se atreven a ingresar por ser el núcleo de 
la exclusión, del machismo y de la política dura asociada a una cultura po-
lítica autoritaria y caudillista. 

Por otra parte, en tiempos de crisis y desprestigio de la política y de los 
mecanismos de mediación entre el Estado y la sociedad, son pocos los in-
centivos para que las mujeres y los jóvenes sean atraídos por un escenario 
tan competitivo e ingrato. Las historias de violencia política confirman de 
manera dramática esta realidad. Mientras muchas mujeres víctimas de vio-
lencia se “arrepentían de haber aceptado el reto”, otras continúan insumi-
sas, rebeldes y tejiendo alianzas sin doblegarse. 

No es fácil encarar el desafío de romper el círculo perverso de la de-
nominada “paradoja de los débiles y dominados” (Lazarte, 1993), que ter-
minan marginándose de los espacios de poder real; como tampoco es fácil 
eludir el síndrome del miedo al éxito y al poder. Hacerlo significa tener per-
severancia, tolerancia y una gran resistencia a la frustración y, como señaló 
Max Weber, una gran voluntad de poder. 

En el marco de los desafíos que entrañan esta problemática, se valora 
el aporte de las mujeres que abrieron brecha en esta lucha, quienes asumen 
como imperativo político y moral contribuir a abrir espacios cada vez más 
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amigables e igualitarios para el ejercicio pleno de los derechos políticos de 
futuras generaciones de mujeres, así como para revertir el “bajo interés”, la 
desvalorización de la actividad política y el disminuido sentido de compe-
tencia y eficacia política que las invade desde dentro y fuera de la política. 

Los avances hacia la emancipación y mayor equidad en la relación en-
tre hombres y mujeres se inscriben entre las conquistas civilizatorias más 
significativas de la humanidad al marco referencial de los derechos huma-
nos, por ser históricas y de dimensión universal. 

Cuánta razón tenía Virginia Vargas (1997: 11) cuando señalaba los ras-
gos de inclusión de las mujeres en el mundo patriarcal de la política “sin 
completa investidura” (y sus decisiones son, por tanto, “refutables”): la exi-
gencia de los tres votos clásicos “pobreza, castidad y obediencia”. Y, final-
mente, llevando al espacio público dos virtudes clásicas del sexo femenino: 
“fidelidad y abnegación”. 
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V. abreviaturas 

Acobol: Asociación de Concejalas de Bolivia. 
Acos: Asociaciones Departamentales. 
cPe: Constitución Política del Estado. 
cPMga: Centro de Promoción de la Mujer Gregoria Apaza. 
nDi (por sus siglas en inglés): Instituto Nacional Demócrata. 
oe: Órgano ejecutivo. 
ong: Organización no gubernamental. 
onu: Organización de las Naciones Unidas. 
Parlatino: Parlamento Latinoamericano. 
sag: Subsecretaría de Asuntos de Género. 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/5s3tec

DR © 2017. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México, 
Tribunal Electoral de la Ciudad de México



285 

      
       

   
   

 

   
           

   
   

   

 

 

 
    

 
  

 
 

     
 

  

EL ACOSO POLÍTICO HACIA LAS CANDIDATAS 
EN EL PROCESO ELECTORAL REGIONAL PERUANO EN 2014 

Carla cueva HiDalgo 

Rubí rivas cossío 

Enith PineDo bravo* 

suMario: I. Introducción. II. Una mirada al fenómeno del acoso político 
y la violencia política desde los estudios realizados en América Latina y Perú. 
III. Definiendo “acoso político”. IV. Encuesta sobre acoso político a candi-
datas regionales en elecciones subnacionales de 2014. V. A modo de reflexión 

y recomendaciones. VI. Bibliografía. VII. Abreviaturas. 

I. introDucción 

Los recientes casos que evidencian la problemática que enmarca al fenóme-
no del acoso político en Perú han dado lugar a que diferentes actores de la 
arena política busquen intervenir para llamar la atención sobre sus carac-
terísticas y efectos. Como parte de ello, el Jurado Nacional de Elecciones 
(JNE) ha reconocido la importancia de la construcción de una línea de base 
para la identificación, análisis y seguimiento de dichos casos a lo largo del 
territorio peruano. 

Desde el Programa de Mujer e Inclusión Ciudadana (PMIC), de la Di-
rección Nacional de Educación y Formación Cívica Ciudadana (DNEF) del 
Jurado Nacional de Elecciones de Perú, se plantearon los siguientes objeti-
vos durante las elecciones regionales y municipales de 2014 —que han sido 
las últimas elecciones subnacionales registradas hasta la fecha—: a) recoger 
información sobre mujeres políticas de las 25 regiones del país, incluyendo 
la Provincia Constitucional del Callao; b) recopilar los conocimientos exis-

* Miembros del Programa Mujer e Inclusión Ciudadana, que pertenece a la Dirección 
Nacional de Educación y Formación Cívica Ciudadana (DNEF) del Jurado Nacional de 
Elecciones de Perú. Correos electrónicos: cueva.carla@pucp.edu.pe, rivas.rubi@pucp.pe y epinedo@ 
jne.gob.pe. 
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tentes sobre acoso político que apunten a la construcción de una definición 
de la figura, que contribuya además a su sistematización; c) analizar las 
medidas para la prevención y atención de hechos que se configuran como 
acoso político, bajo el marco de las competencias del JNE, y d) promover el 
tratamiento del tema en las agendas partidarias, con la finalidad de que se 
establezcan las medidas preventivas y/o sanciones correspondientes. 

Para cumplir con estos objetivos, y en aras de iniciar la construcción de 
la referida línea de base, el PMIC diseñó una encuesta sobre acoso político 
a candidatas regionales, misma que implicó varias etapas, y constituye los 
datos empíricos que sustenta el presente capítulo. Debe mencionarse que 
para la aplicación de este instrumento se contó con el apoyo del Centro de 
la Mujer Peruana Flora Tristán y del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, así como de los coordinadores de acciones educativas, que son 
profesionales de la DNEF desplazados a nivel nacional en cada circunscrip-
ción electoral. 

El presente capítulo argumenta que el acoso político es un fenómeno 
presente a nivel subnacional en Perú, a pesar de esfuerzos recurrentes, como 
las acciones afirmativas existentes a través de la cuota de género, y los tra-
bajos previos realizados por las organizaciones de la sociedad civil. En tal 
sentido, el acoso político hacia las mujeres hace necesario un rol más activo 
del Estado; por ello, este capítulo lo evidencia a través de la aplicación y pu-
blicación de los resultados de la primera encuesta que explora los alcances 
de este fenómeno a nivel subnacional. Con esto, se establece una participa-
ción clara e importante desde un organismo electoral para atender y buscar 
una solución a la problemática. 

Los datos empleados en este capítulo provienen de la Encuesta sobre 
Acoso Político a Candidatas Regionales aplicada en las ERM2014, y, tal 
como ha sido mencionado previamente, el PMIC estuvo a cargo de cada 
uno de los pasos que implicaron la realización de dicha encuesta. En esta 
línea, la relevancia del estudio recae en que, si bien hubo, con anterioridad, 
recopilación de información en el territorio peruano de diversas fuentes 
primarias sobre el tema del acoso político, la presente encuesta es el primer 
esfuerzo de este tipo con la rigurosidad cuantitativa necesaria para hacer 
generalizaciones a nivel nacional sobre las formas recurrentes de acoso polí-
tico, los motivos y los agresores, pero aún más importante, sobre los perfiles 
de las mujeres políticas, los cuales son parte de esa afectación de derechos 
en la arena política. 

La estructura del capítulo es la siguiente. Primero, se hace un repaso de 
la figura, desde sus primeras manifestaciones en Perú y en la región, pro-
curando dejar en evidencia las características que han ido construyéndola. 
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En segundo lugar, ya con estos elementos, se intenta una aproximación 
a la definición de “acoso político”, tomando en cuenta además la normativa 
que ha ido adoptándose, tanto a nivel de leyes y protocolos internos como 
de recomendaciones de algunos organismos. 

Y, finalmente, se presenta una síntesis del trabajo desarrollado con la 
encuesta antes mencionada, aplicada durante las ERM2014, un vehículo 
del PMIC para visibilizar una forma específica de vulneración de derechos 
contra las mujeres políticas, pero sobre todo, un esfuerzo por, a partir de sus 
resultados, elaborar una propuesta mediante la cual el JNE atienda, desde 
sus competencias, los casos de afectación de sus derechos políticos y que ha 
buscado poner en práctica en diversos procesos electorales. 

II. una MiraDa al FenóMeno Del acoso Político 

y la violencia Política DesDe los estuDios realizaDos 

en aMérica latina y Perú 

En los últimos años, la noción de “acoso político” ha ido ganando un lugar 
importante en la academia latinoamericana enfocada en los estudios de gé-
nero, ante la observación de una esfera adicional referida a la participación 
política de la mujer, en la medida en que aumenta su presencia en el espacio 
público y, con ello, los limitantes de esta participación se hacen visibles. Es 
decir, los derechos políticos fueron otorgados hace varias décadas, pero no 
necesariamente las mujeres se encuentran en igualdad de condiciones frente 
a los hombres, cuando se trata de ser elegidas o de ejercer cargos públicos. 

De tal modo, la estrecha relación con actos que limitan la participación 
política de la mujer por razón de género y aun cuando su completa defi-
nición siga constituyendo una materia de discusión, esta sección repasa el 
estado de la cuestión tanto en América Latina como en Perú, con el fin de 
identificar las principales características, similitudes y diferencias en el en-
foque que se le ha dado, basado en las experiencias particulares de diversos 
países de la región. 

Como sucede con otras figuras, han sido ciertas prácticas específicas las 
que han impulsado su tratamiento, habiendo sido Bolivia el país pionero 
en realizar un análisis sistemático del acoso y la violencia política contra 
las mujeres con un estudio publicado en 2012, amparado en la inédita Ley 
contra el Acoso y Violencia Política hacia las Mujeres de ese mismo año. En 
dicha investigación fue registrado el proceso de atención de denuncias du-
rante el periodo comprendido entre 2000 y 2009, en el que se identificaron 
249, así como las principales maneras en que los casos se manifestaron y las 
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características de las víctimas y los agresores, partiendo de las experiencias 
de mujeres autoridades, específicamente concejalas rurales. 

Para ello, se partió de los reportes sucesivos de la Asociación de Con-
cejalas de Bolivia (Acobol) y de los posteriores encuentros de mujeres au-
toridades, espacios en los cuales se pudo observar la figura del acoso y de 
la violencia política en dicho país. Se entiende así que uno de los elemen-
tos más importantes del documento haya sido el diseño de una estructura 
de intervención, desde el marco de la ley existente, lo que implicó además 
un protocolo para la atención de estos casos, en el que actores públicos y 
privados fueron involucrados. 

El aporte de Bolivia ha sido fundamental, no sólo por el significado sim-
bólico de ser el primer —y hasta ahora único— país latinoamericano que 
ha aprobado una ley de esta naturaleza, sino también por su visibilización 
del fenómeno a raíz de la fortaleza de sus organizaciones de mujeres (que 
incluyen a las de mujeres autoridades), mediante lo cual contribuye con la 
delineación de su contenido conceptual al, por ejemplo, establecer diferen-
cias entre acoso político y violencia política. 

Las aproximaciones en otros países a lo que también se llama “violen-
cia de género en política” han partido de estudios académicos y propuestas 
legislativas internas, y siempre desde sus casos nacionales, lo cual ha permi-
tido perfilar conceptualmente aún más la figura. En Costa Rica, Ecuador, 
México y Perú se ha reconocido que el acoso político o la violencia política 
se suelen hacer visibles en el escenario de la postulación de mujeres a cargos 
de elección popular, razón por la que se resalta la aprobación del Protocolo 
para Atender la Violencia Política contra las Mujeres (2016), en el marco 
del proceso electoral 2015-2016 de México y que ha reflejado el consenso 
entre diversas instituciones públicas. 

Este protocolo nace de la falta de normativa legal pero también de la 
voluntad política de dar atención a los actos de violencia contra las muje-
res en estos específicos campos. En este sentido, se rescata el esfuerzo de 
coordinación entre el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF) —de quien partió la iniciativa—, el Instituto Nacional Electo-
ral (INE), la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electora-
les (FEPADE), la Subsecretaría de Derechos Humanos de la Secretaría de 
Gobernación, la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, el Instituto 
Nacional de las Mujeres (Inmujeres) y la Fiscalía Especial para los Delitos 
de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas; las cuales son insti-
tuciones encargadas de hacer frente al fenómeno con diferentes grados de 
responsabilidad. 
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Este protocolo desarrolla de manera analítica la noción de violencia po-
lítica contra las mujeres, al estructurar algunos elementos de género y al defi-
nir más claramente a las víctimas y a los agresores. Todo ello con el objetivo 
de “generar una adecuada coordinación entre las instituciones responsables” 
(TEPJF, 2016: 16). De esto se tienen particularidades como la inclusión de la 
tolerancia a modo de acto de violencia política, la vulneración del ejercicio 
de los derechos políticos de las mujeres y la afectación de las prerrogativas 
inherentes a un cargo público como resultado de estos actos de violencia. 

La incorporación del tema al ámbito legislativo mexicano se produjo 
en 2013, a través de una propuesta de reforma a la Ley General del Ac-
ceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y al Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales (Cofipe), hecho que enmarcó 
la figura legalmente en los procesos electorales y en el ejercicio de la re-
presentación política; sin embargo, como sostiene Cerva (2014), el tema 
había empezado a cobrar importancia desde el 2010, a raíz de los infor-
mes de la Acobol. 

Sea cual sea el caso, da cuenta de una particular manifestación de 
protección frente al acoso o a la violencia política en México, en virtud 
del peso de la presencia del crimen organizado: la utilidad práctica que 
ha demostrado tener, durante la campaña electoral, el acompañamiento 
a la candidata de un líder del respectivo partido político, asumiendo este 
hecho como un respaldo efectivo a su participación. En tal lógica, postular 
mujeres en zonas con altos índices de criminalidad y en las que, además, 
no existe o se niega dicho apoyo constituiría un acto de violencia política 
por razón de género. 

Las manifestaciones del objeto de estudio varían según el país del que se 
trate, y las vías para su atención dependerán de ello; no obstante, un aspecto 
interesante que es común es la sutileza que adquiere el fenómeno cuando las 
mujeres van alcanzando mayor notoriedad en el espacio público, principal-
mente porque ocupan cargos de mayor jerarquía dentro de la organización 
política o dentro de algún espacio de desempeño político. Otra cuestión de 
interés es la utilidad que ha demostrado ofrecer la aplicación de instrumen-
tos de recopilación de información como encuestas y entrevistas, pues de sus 
resultados se ha logrado una contribución para seguir delineando la figura 
que aquí nos concierne. 

En Perú, el acoso político se ha puesto de manifiesto a partir de ciertas 
prácticas contra mujeres autoridades, especialmente en el ámbito subna-
cional, y para su identificación se ha tenido como apoyo el marco norma-
tivo internacional, además de la experiencia boliviana. Si bien no existe 
una legislación específica al respecto (aunque sí una propuesta legislativa de 
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2013), existen algunas aproximaciones elaboradas a partir de la aplicación 
de distintos instrumentos de recopilación de información con diversa cober-
tura territorial y personal, lo cual ha servido también para la elaboración de 
propuestas de rutas de atención desde ciertos espacios. 

Uno de los primeros estudios fue realizado por Tammy Quintanilla 
durante los meses de julio, agosto y setiembre de 2012, por encargo del 
Centro de la Mujer Peruana Flora Tristán, organización no gubernamen-
tal con gran presencia y trayectoria en el país, y de Diakonía Perú, que 
también es una organización no gubernamental que establece la equidad 
de género como una de sus líneas de acción. Este estudio fue elaborado 
con el impulso y participación de la Red Nacional de Mujeres Autoridades 
(Renama), en el marco del proyecto “Fortalecimiento de la participación 
efectiva de las mujeres en la institucionalidad pública y la sociedad civil: 
Una estrategia para la inclusión y la superación de la pobreza en el Perú 
con enfoque de género”. 

El mismo se basa en una muestra de 187 mujeres autoridades de gobier-
nos regionales y locales elegidas para el periodo 2011-2014, y concluye que 
el 39 por ciento de ellas fueron afectadas por alguna de las manifestaciones 
de acoso político, lo cual representaba a 73 mujeres autoridades. Debe pre-
cisarse que este trabajo sirvió también como referente para la Exposición 
de Motivos del Proyecto de Ley núm. 1903-2012/CR, que propone la Ley 
contra el Acoso Político hacia las Mujeres, pendiente de debate en el Pleno 
del Congreso de la República, pero que sí ha sido materia de discusión en 
las comisiones congresales. 

En el marco de las ERM2014, la Asociación Civil Transparencia reco-
gió el testimonio de 51 mujeres durante los 15 talleres dirigidos a lideresas 
y precandidatas que realizó en catorce ciudades al amparo de su programa 
de capacitación “Lo que toda candidata debe saber”, lo que derivó en su 
primer reporte de acoso político hacia las mujeres, en el que desarrolló los 
perfiles de las mujeres afectadas y de los agresores, así como características 
del propio acto. 

Asimismo, un estudio reciente fue realizado por Eliana Villar para la 
Cooperación Alemana GIZ, en marzo de 2015, el cual fue elaborado sobre 
la base de una metodología que combinó el trabajo de gabinete con la apli-
cación de un cuestionario a 120 mujeres autoridades y funcionarias públicas 
de nivel nacional, departamental, provincial y distrital, de manera que se tra-
ta de un universo más amplio por tipo de cargo desempeñado, y que recoge 
principalmente testimonios y explicita las manifestaciones más recurrentes de 
acoso político contra ellas. 
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En similares términos, se encuentra la investigación de Ruiz Bravo y 
Córdova Huaytán (2010), una de las primeras realizadas en Perú, que lo-
gra destacar la falta de acompañamiento de la organización política en el 
desempeño de las regidoras municipales (electas por su intermedio) como 
un problema poco apreciado para el ejercicio político, y que bien podría 
constituir una manifestación de acoso político al dar lugar a la marginación 
de sus propios compañeros partidarios dentro del concejo municipal (Ruiz 
y Córdova, 2010: 5). Aquí la comprobación no es otra que la tergiversación 
de la finalidad del establecimiento de la cuota de género por parte de las 
organizaciones políticas: incluyen mujeres en sus listas electorales porque 
lo exige la norma, pero una vez electas y sin norma que así lo disponga, no 
realizan ningún acto que promueva o, al menos, no obstaculice su partici-
pación política. 

Finalmente, la Dirección Nacional de Educación y Formación Cívica 
Ciudadana del Jurado Nacional de Elecciones, a través del Programa Mujer 
e Inclusión Ciudadana, emprendió un estudio enfocado en las candidatas 
de las últimas elecciones regionales y municipales, realizadas en 2014. Este 
trabajo ha sido el único con una muestra probabilística a nivel subnacional 
en virtud de un proceso electoral, pues fue llevado a cabo otro estudio que 
abarca un marco más general, en las recientes elecciones generales de 2016, 
a través de la encuesta a candidatos al Congreso de la República.1 

La revisión de la literatura señalada permite identificar al menos tres 
perspectivas: a) aquella que parte de la violencia contra la mujer; b) la que 
toma en consideración a la violencia política genérica (contra hombres y 
mujeres), encontrándose la violencia electoral incluida en ella; y c) la que 
se enfoca en los actos de violencia por razón de género, en tanto formas 
específicas de violencia contra la mujer. Una de las consecuencias de esto 
parece ser la continua tarea de identificar los actos que corresponderían con 
la figura, los cuales deben producirse —se reitera— por razón de género, 
y deben tener algún impacto en el ejercicio de los derechos políticos de la 
mujer, pero, no por ello, han de constituir únicamente actos desarrollados 
en la esfera política, puesto que, por ejemplo, actos en el ámbito económico 
podrían también socavar aquel ejercicio, o incluso otros actos que, pudien-
do cometerse también contra hombres, afectan más y de manera específica 

Aunque no es éste el espacio para su tratamiento, conviene hacer mención de la ela-
boración de propuestas de rutas de atención para los casos de acoso político durante los dos 
citados procesos electorales. Esta iniciativa nacida del PMIC y de la DNEF, implicó su socia-
lización con las áreas competentes de la institución y dio lugar a la capacitación para su 
implementación a personal de campo y al personal jurisdiccional que eventualmente debía 
resolver las denuncias que fueran presentadas. 

1 
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a las mujeres. En este sentido, no sólo ha de pensarse en violencia física (en 
la que no existe consenso sobre si en ella ha de incluirse la violencia sexual) 
y sicológica cuando se habla de acoso o violencia política, ni tampoco en 
actos cometidos únicamente en la esfera política. 

A esto se añade la disímil identificación del sujeto pasivo, pues si bien 
se advierten coincidencias en las que las víctimas pueden ser las candidatas 
a cargos de elección popular o autoridades en ejercicio, existen diferencias 
en los países de América Latina respecto de considerar como tales a las 
mujeres que integran organismos electorales, organizaciones sindicales o 
colegios profesionales, a militantes de los partidos o a las activistas sociales. 
No sucede lo mismo con la definición de “agresor”, pues, aun cuando se se-
ñala a ciertos actores como miembros de organizaciones políticas o medios 
de comunicación de masas, hay consenso respecto a que cualquier persona 
puede llegar a serlo. 

En lo que concierne a la naturaleza del procedimiento que ha de seguir-
se con el fin de atender las denuncias que se reporten (o el procedimiento 
propuesto, en el caso de las iniciativas legislativas existentes), la variedad 
que se aprecia termina siendo complementaria según sea la noción de vio-
lencia de género o violencia política, ante la falta de regulación expresa 
sobre la violencia política por razón de género. Por dicho motivo se cuenta 
con la vía penal, la civil, la administrativa y, específicamente, la electoral, 
para dar atención a las denuncias que se formulen. 

En este documento se asume que, al depender en gran medida del con-
texto social en el cual se produce, no resulta conveniente adoptar una visión 
que sólo teorice las figuras de violencia y/o acoso, pues podría dar lugar 
a un enfoque restrictivo de la figura. En este camino, seguirá siendo im-
portante reconocer que los avances normativos que efectivamente se han 
producido para promover la participación política de las mujeres —ya sea 
a través de las cuotas electorales o de la paridad de género— no han ido de 
la mano de cambios significativos en la cultura política, y que las organi-
zaciones de la sociedad civil seguirán siendo aliadas fundamentales para la 
incidencia del Estado. 

III. DeFinienDo “acoso Político” 

Los estudios sobre las vulneraciones de los derechos hacia las mujeres en 
el ámbito político son diversos y los conceptos “acoso político” y “violencia 
política” tienen un margen de adaptación según el país y los casos específicos 
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identificados; en tal sentido, en Perú también se ha tomado en cuenta una 
postura prioritaria que cuenta con características propias. 

Así, es necesario hacer referencia a un marco general —que ha sido ma-
teria de insumo en diferentes países, y del cual Perú no es ajeno—, para lo 
cual se tiene como base la Convención de Belém do Pará, que señala que la 
violencia contra las mujeres es reconocida como un delito y una violación a 
sus derechos humanos, y que establece una serie de medidas jurídicas y pe-
dagógicas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar este tipo de violencia. 

Esta convención es la única en señalar el deber de los Estados, tanto 
para garantizar los derechos humanos de las mujeres como para eliminar 
todas la formas de discriminación contra ellas, y a partir de esto se esta-
blece el Mecanismo de Seguimiento de la Convención de Belém do Pará 
(Mesecvi) como un instrumento de evaluación, análisis y vigilancia especia-
lizada y permanente de los compromisos y recomendaciones que emanen 
de la Convención. Una de las principales recomendaciones del Mesecvi es 
que los Estados parte promulguen leyes que aborden la violencia política 
contra las mujeres en los ámbitos públicos, como la política, lo que dio 
como resultado, a raíz de la VI Conferencia de Estados Parte de la Con-
vención de Belém do Pará, la adopción de la Declaración sobre la Violen-
cia y el Acoso Político contra las Mujeres,, celebrada el 15 y 16 de Octubre 
de 2015, en la ciudad de Lima en Perú. 

Esta declaración regional permite abordar y conocer de manera más 
concreta el diagnóstico, la temática y las acciones sobre la violencia política 
contra las mujeres, la cual es reconocida como aquella agresión basada en 
el género cuyo fin o efecto es reducir o anular los derechos políticos de ellas. 
En términos conceptuales, esta declaración señala que los actos de violencia 
y acoso político contra la mujer 

pueden incluir cualquier acción, conducta u omisión, entre otros, basada en 
su género, de forma individual o grupal, que tenga por objeto o por resultado 
menoscabar, anular, impedir, obstaculizar o restringir sus derechos políticos; 
conculca el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia y el derecho a 
participar en los asuntos políticos y públicos en condiciones de igualdad con 
los hombres. 

La misma declaración reconoce que la violencia política alcanza un 
alto grado de invisibilidad por sus elevados niveles de tolerancia, lo que 
hace que los Estados presenten obstáculos en la elaboración de políticas y 
acciones para afrontar el problema. En virtud de ello, resulta relevante la 
identificación de los actos de este tipo de violencia contra las mujeres por 
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razones de género, tarea para la cual México ha logrado un importante 
aporte a través del ya referido Protocolo para Atender la Violencia Políti-
ca contra las Mujeres. 

A pesar de la Declaración sobre la Violencia y el Acoso Político con-
tra las Mujeres y a los esfuerzos de los Estados parte en este tema, aún la 
identificación y tratamiento de la figura resulta difusa. De cualquier modo, 
la misma declaración advierte que las mujeres viven en un contexto de 
desigualdad y discriminación que hace difícil el acceso y ejercicio de sus 
derechos políticos, por lo cual su abordaje se debe dar de manera integral 
y se debe asegurar una plataforma igualitaria entre mujeres y hombres en 
todas las instituciones estatales y organizaciones políticas, así como garan-
tizar las condiciones para una vida libre sin discriminación y violencia en 
los espacios de la vida política. 

Las organizaciones civiles y las instituciones públicas peruanas están 
realizando importantes esfuerzos para visibilizar el fenómeno, reconocido 
con el término “acoso político”, antes que “violencia política”. Esto suce-
de por dos razones principales, según las declaraciones de miembros de 
las diferentes instituciones con las que trabaja el PMIC y la DNEF. Pri-
mero, debido a que se decidió priorizar el enfoque de derechos centrados 
en la participación política de las mujeres, con una referencia directa a lo 
realizado por Bolivia, según se ha consensuado entre las organizaciones 
civiles y la Renama, y, segundo, porque en Perú el término “violencia 
política” ha sido vinculado al periodo de conflicto armado interno. Por 
consiguiente, al emplearse “acoso político” se busca una mejor distinción 
en los términos. 

Debe resaltarse, entonces, que la asunción del término proviene princi-
palmente de las organizaciones de la sociedad civil y de las autoridades con-
gregadas en la Renama, y la adopción del término se hace evidente como en 
el proyecto de ley. Más aún, la definición utilizada detrás de la encuesta ana-
lizada en este capítulo fue enmarcada bajo dicho término y bajo el concepto 
recogido por el proyecto de Ley contra el Acoso Político hacia las Mujeres, 
definido en el artículo 3o. como 

el acto o conjunto de actos realizados con la finalidad o resultado de limitar, 
anular, atentar, restringir, contrarrestar o menoscabar el ejercicio de los de-
rechos políticos de las mujeres autoridades, electas, candidatas o represen-
tantes, comprendidas en el ámbito de aplicación de la presente ley, en las 
facultades inherentes a la naturaleza del cargo o candidatura que detentan. 
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IV. encuesta sobre acoso Político a canDiDatas 

regionales en las elecciones subnacionales De 2014 

1. El escenario de las elecciones regionales y municipales de 2014 

De acuerdo con la distribución administrativa territorial peruana, el país se 
divide en 24 departamentos, una provincia constitucional, 196 provincias y 
1656 distritos, que conforman los diferentes niveles de gobierno: el nacional, 
que se encuentra dentro de una estructura de carácter presidencialista; el 
regional, y el local, en el cual se centran el estudio y los hallazgos de esta 
investigación. 

 Mientras las autoridades departamentales son elegidas en elecciones 
regionales, las provinciales y las distritales se eligen en elecciones municipa-
les; ambos son procesos electorales que se desarrollan de manera simultánea 
cada cuatro años. En ese sentido, las autoridades regionales se reúnen en los 
gobiernos regionales,2 compuestos por una presidencia, una vicepresidencia 
y las consejerías regionales, y las autoridades municipales se reúnen en con-
cejos compuestos por una alcaldía y regidurías. De este modo, cada uno de 
los niveles de gobierno cuenta con una dinámica de interacción particular 
entre los poderes Ejecutivos y Legislativos. 

En octubre de 2014 se llevaron a cabo las últimas elecciones regionales 
y municipales, en las cuales se eligieron autoridades de circunscripciones 
que varían de tamaño e influencia en el juego político. Dichos comicios 
constituyeron la cuarta elección subnacional desde el inicio del proceso de 
descentralización en 2002 y significaron la continuación en el camino de la 
consolidación de nuevas transferencias y competencias administrativas, por 
lo que las elecciones subnacionales representan una enorme relevancia en la 
distribución del poder del país, sobre todo si se considera el número de au-
toridades electas. Para las ERM2014, dicho número ascendió a 12,502, sin 
considerar las elecciones que se realizaron en 2015, que fueron de carácter 
complementario. 

En este contexto, el PMIC decidió realizar una encuesta para identifi-
car los diferentes actos de vulneración de los derechos políticos en la parti-
cipación de las candidatas a cargos regionales durante el proceso electoral, 
asumiendo que ellas se encontraban dentro del marco general que establece 

A partir de mayo de 2015, la Ley núm. 30305 introduce el cambio en la denominación 
de las autoridades regionales, de “presidente regional” a “gobernador regional” y de “vice-
presidente” a “vicegobernador regional”. Sin embargo, dado que el estudio se realizó en el 
marzo de las elecciones subnacionales en el año 2014, se conserva la denominación inicial. 

2 
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una campaña electoral y las reglas electorales correspondientes de una elec-
ción subnacional. Con la colaboración y la socialización interna realizada 
en la Mesa de Trabajo Interinstitucional sobre la Participación Política de 
la Mujer,3 se aplicó una encuesta en la que se buscaba registrar el número 
de candidatas que habían sido expuestas al acoso político, las formas de 
recurrencia de este fenómeno y sus consecuencias, de manera que se permi-
tiera conocer sus manifestaciones a nivel subnacional y aportara a la cons-
trucción de una línea de base que sirviera de antecedente para la atención 
que debía recibir el fenómeno a nivel nacional, con miras a las elecciones 
nacionales de 2016. 

Como parte del diseño de la encuesta, se realizó un muestreo aleatorio 
simple de un universo de 1524 mujeres candidatas a cargos regionales, se-
gún la información obtenida hacia agosto de 2014 (periodo en que se cerró 
la inscripción de las listas electorales), basada en las candidaturas presenta-
das, por lo que se logró entrevistar a 503 mujeres mayores de 18 años resi-
dentes en los 24 departamentos, así como en la Provincia Constitucional del 
Callao.4 Los cargos políticos que se tomaron en cuenta fueron los siguien-
tes: presidencia regional, vicepresidencia regional, y consejerías regionales.5 

Estos cargos son parte del llamado “nivel intermedio” de gobierno y, por 
tanto, guardan una cercanía directa con la ciudadanía. 

2. Análisis de los resultados de la encuesta 

Los resultados obtenidos en la encuesta realizada a las candidatas pre-
sentadas para cargos de elección popular en el nivel regional durante las 

3 Grupo de trabajo interinstitucional que tiene como objetivo coordinar el desarrollo 
de acciones estratégicas conjuntas entre el Estado y la sociedad civil que apunte a promover 
y garantizar la participación política plena y efectiva de las mujeres. Su funcionamiento fue 
formalizado con Resolución Ministerial núm. 192-2015-MIMP y está conformada, por par-
te del Estado, por el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, el Jurado Nacional 
de Elecciones, la Oficina Nacional de Procesos Electorales y el Registro Nacional de Iden-
tificación y Estado Civil, y por parte de la sociedad civil, por la Red Nacional de Mujeres 
Autoridades, el Centro de la Mujer Peruana Flora Tristán y el Movimiento Manuela Ramos. 
La Defensoría del Pueblo participa en calidad de observador. 

4 El diseño muestral consideró un universo de 1524 candidatas correspondiente a las 
candidaturas presentadas por las organizaciones políticas, considerando que la muestra co-
rresponde a un nivel de confianza de 95 por ciento y un error muestral +/- 3.6 por ciento. 

5 Con la promulgación de la Ley núm. 30305, la denominación de los presidentes re-
gionales y vicepresidentes regionales cambió a gobernadores regionales y vicegobernadores 
regionales desde marzo del 2015, sin embargo, el presente estudio se realizó antes de dicha 
modificación, por tal motivo utilizaremos la denominación antes de dicho cambio. 
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ERM2014 resultaron de gran interés. Muchas de las entrevistadas señala-
ron haber sido víctimas de actos que vulneraron sus derechos de participa-
ción política cuando eran candidatas a un cargo de representación popular. 

El perfil general de las candidatas encuestadas fue el siguiente. El 93 por 
ciento de ellas postulaba al cargo de consejeras regionales, 6 por ciento a un 
cargo en la vicepresidencia regional y sólo el 1 por ciento postuló a un cargo 
para la presidencia regional. 

Asimismo, el 80 por ciento de las mujeres encuestadas postulaba por 
primera vez a un cargo de elección popular, el 51 por ciento postulaba por la 
cuota de jóvenes,6 el 85 por ciento tenía al castellano como lengua principal, 
el 82 por ciento había alcanzado el nivel de educación superior y el 58 por 
ciento declaró ser soltera. 

El 48 por ciento de las candidatas de la muestra manifestó tener hijos y 
consideró que el acoso político puede ser realizado tanto de manera directa 
como indirecta, es decir, a través o en contra de personas cercanas a ellas o 
de su entorno familiar o íntimo. El 23 por ciento de las candidatas recono-
ció pertenecer a una población indígena, campesina o pueblo originario.7 

Esta última característica es importante dado que a nivel subnacional se 
cuenta con las cuotas de género, de jóvenes y de indígenas en las listas elec-
torales de las organizaciones políticas, donde se puede presentar la situación 
denominada como “concurrencia de cuotas”, lo cual supone que una can-
didata puede cumplir, ella sola, el requisito de más de una cuota a la vez y, 
por lo mismo, puede ser objeto de discriminación múltiple. 

Teniendo en cuenta esta primera identificación de la muestra, en el si-
guiente gráfico se puede observar el número de candidatas que, en el marco 
de su participación política durante el proceso electoral estudiado, acep-
taron haber sufrido uno o más tipos de actos que vulneraron sus derechos 
políticos, y que calificamos como acoso político. El número de candidatas 
asciende a 133 de 503, lo que equivale al 26.4 por ciento del total, es decir, 
aproximadamente 3 de cada 10 candidatas regionales durante las elecciones 

6 En el Perú, la cuota de jóvenes se aplica desde el año 2006 y comprende a los ciudada-
nos y ciudadanas entre los 18 y 28 años. La Ley núm. 27683, Ley de Elecciones Regionales, 
—que rige nuestro estudio— establece que las listas de candidaturas de las organizaciones 
políticas deben contener al menos 20 por ciento de personas menores de 29 años de edad. 

7 Al igual que la cuota de género y la cuota de jóvenes, la cuota indígena o también 
llamada cuota nativa, se encuentra como parte de los requisitos de inscripción de listas en 
el nivel subnacional, sólo que en este tipo de cuota se necesita cumplir con al menos 15 
por ciento de personas representantes de comunidades campesinas, comunidades nativas y 
pueblos originarios, en los departamentos y provincias donde establezca el Jurado Nacional 
de Elecciones, según la información otorgada por el Viceministerio de Interculturalidad del 
Ministerio de Cultura en Perú. 
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subnacionales de 2014 declararon que su participación política fue vulnera-
da de diversas maneras. 

gráFica 1 
núMero De canDiDatas regionales que Presentaron 

actos De acoso Político en su ParticiPación Política

 Fuente: PMIC-DNEF. 

Si se desagrega la información por regiones se advierte que se presenta-
ron casos de acoso político en varias de ellas y que la distribución de casos 
persiste a lo largo del territorio peruano (tabla 1). Sin embargo, una muestra 
aleatoria simple produce que existan casos diferenciados a lo largo de todas 
las regiones del país, y por ello no se puede inferir lo que sucede a nivel de 
cada una de las regiones, dado que la muestra ha sido calculada consideran-
do la población total. De ahí que los hallazgos sean reportados según el total 
de la muestra considerada, sin embargo, es evidente que en determinadas 
regiones se evidencian un mayor registro de casos que en otras y que pueden 
ser zonas estudiadas en futuras investigaciones. 
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tabla 1 
registro De casos De acoso Político a nivel regional (2014) 

Registro del total de casos recogidos 
versus el total de casos de acoso político en las regiones 

Tacna 44 6 

Huanuco 39 7 

Ica 38 2 

Ancash 38 0 

Ayacucho 33 16 

Junín 31 9 

Tumbes 27 4 

Madre de Dios 25 9 

Arequipa 24 4 

Lima 21 3 

Callao 19 1 

Pasco 18 3 

Piura 15 2 

Lambayeque 14 1 

San Martín 14 7 

Apurímac 14 14 

Puno 14 12 

La Libertad 14 7 

Ucayali 12 2 

Cajamarca 12 3 

Amazonas 11 6 

Moquegua 9 3 

Cusco 9 8 

Huancavelica 5 3 

Loreto 3 1 

Total 503 133 

Fuente: PMIC-DNEF. 
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gráFica 2 
núMero De casos De acoso Político iDentiFicaDos 

en las regiones Del Perú 

Fuente: PMIC-DNEF. 

La distribución da cuenta de un registro de casos con dos dígitos en las 
regiones de Ayacucho, Apurímac y Puno, ubicados en la Sierra Sur del Perú, 
y que cuentan con una pobreza monetaria superior al promedio nacional,8 

por lo que son datos importantes que podrían servir para explorar nuevas 
variables en estas zonas sobre las razones del porqué del alto número del re-
gistro de casos. De hecho, según el Programa Nacional contra la Violencia 

Esta información es parte de los indicadores del Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
Social (MIDIS), dentro de “INFO MIDIS: Conocer para Incluir. Mapa de Indicadores de 
los Programas Sociales Adscritos al MIDIS”. 

8 
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Familiar y Sexual,9 en 2014, Puno y Cusco figuraron entre las cinco prime-
ras regiones con mayores casos registrados por violencia familiar y sexual, 
cada una con un total de 2218 y 3730 denuncias respectivamente, lo cual 
podría reflejar un problema de corte estructural y que, por ello, podría re-
querir una mayor atención en la elaboración de próximos estudios. El perfil 
de las candidatas que reconocieron haber sido afectadas por situaciones que 
les crearon obstáculos en su ejercicio político es el siguiente: 

gráFica 3 
PerFil De canDiDatas regionales que inForMaron 

Haber viviDo casos De acoso Político 

Fuente: PMIC-DNEF. 

Al respecto, véase informe en el portal del Instituto Nacional de Estadística e Infor-
mática de Perú, disponible en: https://www.inei.gob.pe/estadisticas/indice-tematico/violencia-de-
genero-7921. 

9 
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En términos generales, las candidatas eran mayoritariamente nuevas 
en la política, y el mayor porcentaje de ellas se postulaba como consejeras 
regionales, lo que guardaba relación con el hecho de que entre los cargos a 
nivel regional son las consejerías las que cuentan con el mayor número de 
candidaturas. 

Asimismo, una mayoría abrumadora sostuvo que contaba con educación 
superior y que el idioma castellano era su lengua principal. Estas dos últimas 
características son interesantes porque plantean que el uso del idioma caste-
llano es el más visible para las mujeres en la política. Estas particularidades 
lingüísticas y educativas han sido identificadas tanto en las candidatas que 
aceptaron haber sufrido una vulneración de sus derechos como en las que no 
lo hicieron. 

En la misma línea, si bien se muestra un promedio del 50 por ciento 
de candidatas de entre 29 a 59 años que manifestó haber sufrido de acoso 
político (es decir 66 candidatas), este porcentaje es sólo 5 por ciento ma-
yor a la población joven. Teniendo en cuenta los 133 casos, 60 candidatas 
jóvenes (entre 18 y 28 años) reportaron también haber sido víctimas de 
este tipo de actos; por ello, tanto la población joven como la adulta deben 
ser tomadas en cuenta, incluso se puede sostener que el acoso político es 
transversal a diferentes grupos de edades. 

Un último elemento importante es que el 31 por ciento declaró per-
tenecer a una población indígena, campesina o pueblo originario, frente 
a un “no” de alrededor de 68 por ciento, lo cual hace útil un análisis del 
tema de la autopercepción étnica y la cuota indígena. 

La presente encuesta permite identificar también cuáles fueron las 
formas en las que el acoso político se expresó con mayor recurrencia, así 
como las razones que lo ocasionaron y sus consecuencias. Dentro de ellas, 
destacan el hostigamiento (58 por ciento), la presión (43 por ciento), la 
violencia (34 por ciento), la amenaza (29 por ciento) y la persecución (15 
por ciento). 

Si bien el hostigamiento, que se entiende como las molestias o burlas 
para que la otra persona haga o deje de hacer algo, obtuvo la mayor re-
currencia, es importante señalar que un número significativo de 45 candi-
datas indicó haber sufrido violencia, y con la repregunta realizada sólo a 
estas candidatas, se advirtió que la violencia puede ser de tipo psicológica, 
física o sexual, siendo la de tipo psicológica la que contó con respuestas 
afirmativas en 41 de las 45 candidatas consultadas. 
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tabla 2 
ForMas De acoso Político 

1. Hostigamiento 

2. Presión 

3. Violencia: 
Formas recurrentes a) Psicológica 
de acoso político b) Física 

c) Sexual 

4. Amenaza 

5. Persecución 

Fuente: PMIC-DNEF. 

Al tener este reconocimiento de los tipos de acoso político, y al conside-
rar que la muestra identifica estas formas en el marco de un proceso elec-
toral, se pudo identificar que las aspirantes estuvieron expuestas al acoso 
político antes y durante el proceso de inscripción de las candidaturas por 
parte de sus organizaciones políticas. Es decir, la primera etapa del proceso 
electoral resulta ser particularmente hostil con ellas y estos niveles pueden 
aumentar si, a su vez, se trata de candidatas nuevas en la política. 

Esta última idea se puede relacionar con la información que brinda la 
encuesta respecto a las razones de estos hechos. Los tres principales moti-
vos fueron: a) motivos políticos (60 por ciento), dada su trayectoria o falta 
de experiencia en la política; b) por ser del sexo femenino (54 por ciento), y 
c) por la edad (29 por ciento), lo cual nos lleva a inferir que una candidata 
que cumpla con estos tres elementos podría tener mayores probabilidades 
de sufrir acoso político. 

Respecto al perfil del agresor, las respuestas de las entrevistadas apunta-
ron a los miembros de organizaciones políticas. Primero, a quienes pertene-
cían a organizaciones diferentes a las de las candidatas y, segundo, a quienes 
eran copartidarios. Otro agresor identificado son los medios de comunica-
ción de masas, lo cual hace evidente que las candidatas se encuentran en 
medio de dos actores importantes de los procesos electorales. 

A este respecto, una llamada de atención hacia las instituciones públicas 
y las organizaciones de la sociedad civil supone que sólo el 34 por ciento 
de las candidatas reportó finalmente este tipo de actos y lo hizo a través de 
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sus organizaciones políticas, medios de comunicación, policía nacional y el 
Ministerio Público; las respuestas fueron mínimas, probablemente, porque 
las instituciones que pueden servir como apoyo ante este tipo de situaciones 
pueden ser también las que fungen como agresores, siendo éste el caso de las 
organizaciones políticas y los medios de comunicación de masas. 

Por último, se buscó identificar las posibles consecuencias que el acoso 
político podría causar en las candidatas regionales; sin embargo, aunque 
en un inicio se estableció como hipótesis que las candidatas podrían deci-
dir retirarse de la arena política, alrededor del 70 por ciento decidió seguir 
participando en ella, la mayoría para intentar cambiar estas situaciones. 
Así, sólo un 5 por ciento decidió no seguir participando en la política y 
un 19 por ciento se consideró neutral ante los hechos. Esta información 
sirve para establecer cimientos en el análisis del acoso político en Perú y 
permite contar con datos confiables ante un fenómeno no observado en 
diferentes ámbitos. 

V. a MoDo De reFlexión y recoMenDaciones 

El número de autoridades electas durante las ERM2014 ascendió a 12,502. 
De todos ellas, sólo 3076 cargos fueron ocupados por mujeres, es decir, sólo el 
24.6 por ciento; mientras que el nivel de consejerías regionales es aún menor, 
pues alcanza sólo el 22.9 por ciento, lo cual equivale a 63 mujeres consejeras 
electas. En los cargos más altos de este nivel de gobierno se cuenta con 5 mu-
jeres: 4 vicepresidentas regionales y sólo una presidenta regional. 

A pesar de la cuota de género aplicada en las listas electorales regionales 
y municipales (al menos un 30 por ciento del número de postulantes de la 
respectiva lista), la proporción de mujeres candidatas no guarda correspon-
dencia con el número de mujeres electas. Esta investigación da cuenta de 
una de las razones por las cuales no se eligen mujeres como gobernantes a 
nivel regional en Perú: existe acoso político y, por tanto, obstáculos para ser 
autoridades, más si se considera que en el país las mujeres representan a casi 
al 50.1 por ciento del electorado. 

En tanto, aunque el ejercicio libre de la participación política en un 
Estado democrático implica la promoción política de diversos sectores de 
la sociedad, ha de enfatizarse que la igualdad de oportunidades no puede 
dejarse a la voluntad de estructuras partidarias y sociales poco democráticas 
como pueden ser muchos partidos políticos. Esto ha sido lo que ha condu-
cido al establecimiento de medidas de acción afirmativa, como las cuotas 
electorales, y sustenta además los proyectos de ley sobre alternancia de gé-
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nero, presentados desde 2007 ante la evidencia de que en el país la cuota de 
género ha alcanzado su límite. Pero la participación política efectiva tam-
bién implica la eliminación de barreras para su ejercicio, y el acoso político 
contra las mujeres constituye un elemento de discriminación que cada vez 
se hace más visible. 

Pese a los esfuerzos realizados por diversas instituciones, en especial las 
organizaciones de la sociedad civil, el proyecto de Ley contra el Acoso Políti-
co hacia las Mujeres, presentado en enero de 2013 (núm. 1903/2012-CR) e 
ingresado como Dictamen de la Comisión de la Mujer y Familia al Congreso 
de la República, no ha sido aprobado hasta la fecha. Esto quiere decir que 
mientras países como Bolivia ya cuentan con su ley, en Perú no existe aún 
normativa vigente sobre estos actos de violencia contra la mujer. 

A pesar de ello, y bajo el marco de las competencias del JNE, el PMIC 
diseñó una propuesta de atención de actos de acoso político para el proce-
so de 2014, el mismo que ha sido extendido para su aplicación durante las 
elecciones generales de 2016. Esta propuesta ha implicado la coordinación 
entre las áreas competentes de la institución en materia de fiscalización elec-
toral e impartición de justicia electoral y ha conllevado la capacitación al 
personal de campo de la DNEF y a los propios jueces electorales existentes 
a nivel nacional. 

En virtud de las normas electorales, la propuesta ha consistido en la aten-
ción de los casos de acoso por parte de los jurados electorales especiales,10 

siempre que estuvieran vinculados con propaganda denigratoria, y en aque-
llos casos en que no ocurriera así, fueran derivados al Ministerio Público 
o a otras instancias estatales. De este modo, el JNE tendría un registro de 
denuncias por acoso político que serviría para fortalecer el proyecto de ley 
1903/2012-CR. 

Formalmente, la atención y el seguimiento del acoso político en Perú se 
encuentran estancados de muchas maneras. No obstante, desde las compe-
tencias establecidas por sus normas de creación, instituciones como el JNE 
han definido propuestas para que los casos que se denuncien no queden sin 
protección. Más allá de estos esfuerzos, se espera que se asuma la impor-
tancia de la eliminación de los actos que, por discriminatorios en razón de 
género, atentan contra el efectivo ejercicio de los derechos de participación 
política de las mujeres peruanas. 

10 Son órganos temporales que durante procesos electorales constituyen primera instan-
cia en la impartición de justicia electoral. La segunda instancia recae en el JNE. 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/5s3tec

DR © 2017. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México, 
Tribunal Electoral de la Ciudad de México



306 CUEVA / RIVAS / PINEDO

 

   

 

 

 

 

VI. bibliograFía 

asociación civil transParencia (2014), Primer reporte de acoso político hacia 
las mujeres, Lima. 

cerva, Daniela (2014), “Participación política y violencia de género en Mé-
xico”, Revista Mexicana de Ciencias Políticas y Sociales, año LIX, núm. 222, 
septiembre-diciembre, pp. 117-139. 

KrooK, Mona Lena y restrePo, Juliana (2016), “Género y violencia políti-
ca en América Latina. Conceptos, debates y soluciones”, Política y Gobierno, 
vol. XXIII, núm. 1, enero-junio, pp. 127-162. 

quintanilla, Tammy (2012), Estudio sobre el acoso político hacia las mujeres en 
el Perú, Lima, Centro de la Mujer Peruana Flora Tristán-Diakonía Perú-
Calandria. 

roJas, María Eugenia (2012), Acoso y violencia política en contra de mujeres autori-
dades públicas electas en los gobiernos locales-municipales en Bolivia, La Paz, ONU 
Mujeres-Acobol-AECID. 

ruiz, Patricia y córDova, Luciana (2010), “Los retos del espacio público: 
fiscalización, violencia y acoso. El caso de las regidoras de San Martín, 
Puno y Piura”, Congreso internacional Las políticas de equidad de género 
en prospectiva: nuevos escenarios, actores y articulaciones, Buenos Aires, 
Área de Género, Sociedad y Políticas-Flacso. 

tePJF (2016), Protocolo para Atender la Violencia Política contra la Mujeres, México. 
villar, Eliana (2015), Acoso político a mujeres autoridades en el Perú. Análisis de 

género de la evidencia, Lima, Programa Regional ComVoMujer de la Agencia 
Alemana de Cooperación Técnica (GIZ). 

Normativa 

Ley núm. 243. Ley contra el Acoso y Violencia Política hacia las Mujeres 
(2012), La Paz, Asamblea Legislativa Plurinacional de Bolivia, 28 de mayo. 

Proyecto de Ley núm. 1903/2012-CR. Ley contra el Acoso Político hacia 
Mujeres (2013), Lima, Congreso de la República, 31 de enero. 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violen-
cia contra la Mujer (1994), Belém do Pará, Organización de los Estados 
Americanos, 9 de junio. 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/5s3tec

DR © 2017. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México, 
Tribunal Electoral de la Ciudad de México



307 EL ACOSO POLÍTICO HACIA LAS CANDIDATAS EN EL PROCESO...

 VII. abreviaturas 

Acobol: Asociación de Concejalas de Bolivia. 
Cofipe: Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
DneF: Dirección Nacional de Educación y Formación Cívica Ciudadana. 
erM2014: Elecciones Regionales y Municipales 2014. 
FePaDe: Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales. 
giz: Agencia Alemana de Cooperación Técnica. 
ine: Instituto Nacional Electoral. 
Inmujeres: Instituto Nacional de las Mujeres. 
Jne: Jurado Nacional de Elecciones. 
Mesecvi: Mecanismo de Seguimiento de la Convención de Belém do Pará. 
Midis: Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social. 
PMic: Programa de Mujer e Inclusión Ciudadana. 
Renama: Red Nacional de Mujeres Autoridades. 
tePJF: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/5s3tec

DR © 2017. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México, 
Tribunal Electoral de la Ciudad de México



309 

  
      

 

 
  

  

 

 

 
 
 
 

      

      

 
 

        

   

PARIDAD Y VIOLENCIA POLÍTICA. 
LOS RETOS DE LAS MUJERES INDÍGENAS DE CHIAPAS 

Inés castro aPreza* 

SuMario: I. Introducción. II. El contexto: los actores políticos y la pari-
dad. III. Paridad y violencia política contra las mujeres. IV. Mujeres indí-
genas: ganar sin gobernar. V. Conclusiones. VI. Bibliografía. VII. Abrevia-

turas. VIII. Anexo. 

I. introDucción 

Este trabajo reflexiona sobre el proceso por el cual fue posible aplicar el prin-
cipio de paridad electoral en las candidaturas a cargos de elección popular, 
así como sobre la violencia política contra las mujeres que contendieron en 
el proceso electoral local 2014-2015 en Chiapas. Sea que se sostenga o no la 
hipótesis de una correlación entre ambos fenómenos, es decir, que una mayor 
participación de las mujeres en la vida política implique una mayor violencia 
contra ellas, lo cierto es que en el proceso electoral señalado se logró visibili-
zar este último fenómeno. 

La violencia política contra las mujeres se entiende como la violencia que 

comprende todas aquellas acciones y omisiones —incluida la tolerancia— 
que, basadas en elementos de género y dadas en el marco del ejercicio de los 
derechos político-electorales, tengan por objeto o resultado menoscabar o 
anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos políticos o de las 
prerrogativas inherentes a un cargo público (Alanís, 2015; TEPJF, 2016: 19). 

De manera más explícita, se sostiene que 

la violencia contra las mujeres en política tiene la motivación específica de 
buscar restringir la participación política de las mujeres como mujeres, lo que 

* Investigadora titular de tiempo completo en el Centro de Estudios Superiores de Mé-
xico y Centroamérica (CESMECA) de la Universidad de Ciencias y Artes de Chiapas (Uni-
cach). Correo electrónico: castroapreza@yahoo.com.mx. 
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la hace una forma distinta de la violencia, que afecta no sólo a la víctima indi-
vidual, sino que comunica a las mujeres y a la sociedad que las mujeres como 
grupo no deberían participar en política (Krook y Restrepo, 2016a: 463). 

Contar con este concepto ha ayudado a visibilizar y denunciar una pro-
blemática que antes pasaba desapercibida, excepto por las propias mujeres 
políticas que la vivían (entrevista a Cecilia Flores, 2015; entrevista a Alejan-
dra Soriano, 2015). 

Este capítulo recoge los avances de un estudio en curso basado en en-
trevistas a mujeres políticas y activistas, en análisis de la prensa local y en las 
sentencias del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 
y del Tribunal Electoral del Estado de Chiapas (Teech), así como en la expe-
riencia de la Red Chiapas por la Paridad Efectiva (Repare). No incluye en-
trevistas a presidentas municipales —con excepción de una—1 ni a regidoras 
triunfantes en el proceso local, lo que permitirá ver el impacto del principio 
de la paridad entre mujeres designadas candidatas —y ganadoras— por la 
vía de su aplicación. Esa riqueza de la subjetividad política de las mujeres es 
una reflexión en proceso, definitivamente, necesaria. El estudio se centra en 
el proceso electoral local 2014-2015 y en los doce meses siguientes a la toma 
de protesta de quienes ganaron la contienda. 

El argumento de este texto es que la participación activa de la sociedad 
civil organizada fue esencial para obligar a los partidos políticos a cumplir 
con el principio de paridad electoral establecido en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como para la visibilización de la vio-
lencia política contra las mujeres como un fenómeno relevante. 

Por paradójico que parezca, la alianza de la sociedad civil organizada 
con partidos políticos fue fundamental para hacer posible la paridad electo-
ral. El trabajo de la sociedad civil para dar seguimiento a los casos de violen-
cia política ha contribuido a evidenciar algunas debilidades del entramado 
institucional en Chiapas. Una de las hipótesis básicas es que las mujeres indí-
genas que participan en los procesos político-electorales en la entidad afron-
tan mayores obstáculos para asegurar la aplicación del principio de paridad 
electoral, así como para lograr que se frene y erradique la violencia política. 
El factor llamado “usos y costumbres” de los pueblos indígenas —es decir, las 
normas, las autoridades y los procedimientos internos— juega un complejo 
papel en ello. 

Se trata de María Gloria Sánchez Gómez, alcaldesa ganadora de la presidencia muni-
cipal de Oxchuc. 

1 
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Sobre la base de los casos del municipio tsotsil de Chenalhó y del mu-
nicipio tseltal de Oxchuc, pareciera que no hay manera de conciliar el 
sistema de usos y costumbres con el sistema de partidos. En este trabajo se 
asume que el Estado y sus instituciones tienen la obligación de reconocer 
los derechos políticos plenos de las mujeres y hacerlos efectivos, es decir, 
asegurar las condiciones que los hagan posible. En tal sentido, la deposi-
ción de las alcaldesas en Chenalhó y Oxchuc y la falta de cumplimiento de 
las sentencias del TEPJF muestran una debilidad institucional, reveladora 
de intereses políticos y fuertes relaciones de poder frente a los cuales la so-
ciedad civil organizada poco puede hacer para frenar la violencia política 
contra las mujeres. 

Precisamente, en Chiapas —un estado en el que la tercera parte de la 
población está formada por pueblos originarios—2 se ha buscado aplicar 
las perspectivas étnica y de género a las investigaciones realizadas, porque 
se consideran dos dimensiones básicas de la desigualdad social, cruzadas la 
una y la otra por el poder. Al respecto, se siguen las dos proposiciones de 
Joan W. Scott (1996): el género es un elemento constitutivo de las relaciones 
sociales basadas en las diferencias que distinguen los sexos y es una forma 
primaria de relaciones significantes de poder. Dado que se considera el ele-
mento étnico como otra forma de relación de poder, se dedican reflexiones 
particulares sobre las mujeres indígenas. 

La estructura del capítulo es la siguiente. En el primer apartado, se ana-
liza brevemente el contexto sociopolítico que desemboca en la Sentencia 
SUP- REC- 294-2015 del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fede-
ración (TEPJF), la cual obligó a los partidos políticos en Chiapas a reponer 
las candidaturas bajo el principio de paridad de cara a la jornada electoral 
del 19 de julio de 2015. Se dedica un subapartado a la Repare, una red 
formada por activistas, académicas, militantes de partidos y políticas con 
cargos de elección popular, creada para que, desde de mayo de 2015, defen-
diera los derechos políticos de las mujeres, en particular, la vigilancia de la 
aplicación del principio de paridad electoral. El primer apartado es necesa-
rio no sólo porque explica el contexto, sino también porque, como hipótesis 
provisional, se podrían encontrar ahí elementos de violencia política contra 

De acuerdo con datos de la Encuesta Intercensal de 2015 los estados con mayores por-
centajes de hablantes de idiomas originarios (o indígenas) con respecto al total de su población 
son: Oaxaca (32.2 por ciento), Yucatán (28.9 por ciento), Chiapas (27.9 por ciento), Quintana 
Roo (16.6 por ciento) y Guerrero (15.3 por ciento). Chiapas, además, se encuentra entre los 
seis estados con mayor población que se autorreconoce como indígena; encuesta disponible en: 
http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/proyectos/encuestas/hogares/especiales/ei2015/doc/eic_2015_ 
presentacion.pdf. 

2 
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las mujeres. En el segundo apartado se recuperan casos de mujeres que vi-
vieron este tipo de abuso en el proceso local y el tercero se centra en mujeres 
indígenas. Finalmente, se apuntan algunas conclusiones. 

II. el contexto: 
los actores Políticos y la PariDaD 

El 10 de febrero de 2014 se publicó el decreto de reforma a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia político-electoral más 
importante desde la perspectiva de los derechos políticos de las mujeres. A 
partir de dicha reforma contamos con una ley que garantiza la paridad elec-
toral, es decir, las candidaturas a cargos de elección popular para la integra-
ción del Congreso de la Unión (Cámara de Diputados y Cámara de Sena-
dores), los Congresos de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal deben conformarse 50% por mujeres y 50% por hombres. 

La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (legipe), 
por su parte, establece además cinco medidas para asegurar la paridad: 
a) la eliminación de la excepción de incumplimiento de la norma cuando se 
trate de candidaturas que provengan de procesos democráticos de selección; 
b) la obligatoriedad de que los propietarios suplentes de una misma fórmula 
sean del mismo sexo; c) la prohibición del registro de candidatos en caso de 
incumplimiento; d) el impedimento a los partidos para designar candidatas 
en los distritos que tradicionalmente pierden y, por último, e) la obligación 
a los mismos de determinar y hacer públicos los criterios para garantizar la 
paridad en las candidaturas (TEPJF, Boletín 26/02/2015). 

Una ausencia en la ley, no obstante, es el principio de paridad en las pre-
sidencias municipales y los ayuntamientos, esto es, la designación de 50% 
de mujeres y 50% de hombres tanto en las candidaturas a las presidencias 
municipales (paridad horizontal) como en las candidaturas en los diferentes 
cargos edilicios (paridad vertical). Sin embargo, a “golpe de sentencias”, 
el TEPJF ha obligado a los partidos políticos a adoptar la paridad hori-
zontal y vertical, como ocurrió en varios estados (Morelos, Baja California 
Sur, Querétaro, Tabasco), aunque no en todos (Estado de México, Nuevo 
León).3 Este contexto normativo es con el que ya se contaba previamente a 
la elección local en Chiapas. 

Cfr. Sala Superior 134/2015, disponible en: http://www.trife.gob.mx/noticias-opinion-y-
eventos/boletin/0/134/2015, y Sala Superior, disponible en: http://www.trife.gob.mx/noticias-
opinion-y-eventos/boletin/0/126/2015. 

3 
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El TEPJF determinó en su sesión del 6 de enero de 2015 que las elec-
ciones locales se llevaran a cabo el tercer domingo del mes de julio, en vez 
de el 7 de junio, cuando se realizaría la elección federal. La Sala Superior 
confirmó así el Convenio General de Coordinación al respecto entre el Ins-
tituto Nacional Electoral (INE) y el Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana de Chiapas (IEPC). En la sesión se afirmó que no asistía la razón 
al Partido de la Revolución Democrática (PRD), que pretendía la inaplica-
ción de los artículos 17, párrafo primero, y 19, párrafo primero, de la Cons-
titución estatal, así como del artículo 42 del Código Electoral local, para 
que los comicios locales se realizaran en la misma fecha que los federales.4 

Por un lado, a pesar del hecho de contar con la normatividad antes 
referida sobre la paridad, la no concurrencia de las elecciones resultaba in-
diferente en la aplicación de dicho principio en los ayuntamientos, es decir, 
en la medida que existían experiencias positivas al respecto, se pensó que los 
partidos políticos en Chiapas tendrían en cuenta la paridad en el momen-
to de la confección de las listas de las candidaturas en el proceso local. Sin 
embargo, esto no ocurrió así; pues además la no concurrencia de las elec-
ciones federal y local resultó anómala en el momento de la determinación 
del TEPJF. Lo anterior se debe a que era contraria a la decisión tomada en 
el 2012 respecto de tener elecciones concurrentes. Recapitular brevemente 
la historia al respecto es útil. 

Chiapas ha realizado de modo simultáneo las elecciones federales y loca-
les desde la década de los ochenta. Burguete (2015) sostiene que en aquellos 
años existía un “férreo control desde los poderes fácticos locales”; sin embar-
go, en el contexto abierto por el levantamiento armado del Ejército Zapatista 
de Liberación Nacional (EZLN) en 1994, las grandes organizaciones sociales 
y la sociedad civil impulsaron un movimiento articulado por partidos políti-
cos de oposición, particularmente el PRD, para participar de modo masivo, 
por primera vez en la historia contemporánea, en las elecciones de ese año. 
De acuerdo con Burguete, para desarticular el impacto que este movimiento 
social pudiese tener en las elecciones de Chiapas, se promovió una reforma 
electoral para mover la fecha del proceso electoral local. La disparidad en el 
calendario electoral entre elecciones federales y locales continuó hasta 2012, 
cuando se determinó que serían concurrentes en lo sucesivo. De ahí que no se 
entendiese la determinación en contrario del TEPJF. 

Cfr. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, “El TEPJF confirma fecha 
para elecciones en Chiapas” Boletín Superior Courtroom 5, 7 de enero de 2015, disponible 
en: http://www.trife.gob.mx/prensa/en/noticias-opinion-y-eventos/boletin/0/5/2015. Se recordará 
que el PRD había demandado previamente que se realizaran elecciones concurrentes como 
lo harían otros estados del país. 

4 
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En ese contexto, en el inicio del proceso electoral local, tanto el PRD 
como el Partido Acción Nacional (PAN) demandaron infructuosamente la 
atracción de la elección al INE, debido a que se pensaba que la no concurren-
cia de las elecciones tendría un impacto negativo en algunos de los momentos 
del proceso electoral local. Concretamente, sin profundizar en la inequidad 
de las campañas y en la violación de la ley electoral por el Partido Verde Eco-
logista de México (PVEM),5 así como en el fraude electoral en la diputación 
migrante ocurrido en el proceso electoral 2014-2015 de Chiapas, se referirá 
el tema de la paridad y cómo fue abordado por los actores políticos. 

El proceso electoral local en el estado inició en octubre de 2014. El 15 de 
junio de 2015, el Consejo General del IEPC aprobó por unanimidad las listas 
de las candidaturas presentadas por los 12 partidos y las candidaturas inde-
pendientes. En estas primeras listas —nombre que doy a aquellas que se con-
feccionaron y aprobaron previamente a la sentencia SUP-REC-294-2015 del 
TEPJF— el PVEM presentó candidaturas en los 122 municipios; el Partido 
Revolucionario Institucional (PRI), en 119; el Partido Movimiento de Reno-
vación Nacional (Morena), en 117; el Partido Acción Nacional (PAN), en 104; 
el Partido de la Revolución Democrática (PRD), en 99; Partido del Trabajo 
(PT), en 70; el Partido Encuentro Social (PES), en 57; el partido Movimiento 
Ciudadano (MC), en 54; el Partido Humanista (PH), en 48; el Partido Nueva 
Alianza (Panal), en 37, y los candidatos independientes en 8. 

Mientras tanto, la situación de los dos partidos de reciente creación y 
cuyo registro aprobó el CG del IEPC en octubre de 2014 fue ésta: el Parti-
do Chiapas Unido (PCU) lo hizo en 121 y el Partido Mover a Chiapas, en 
109.6 Lo anterior evidencia la presencia desigual de los partidos políticos 
en la entidad. 

5 La fuerte propaganda del PVEM en todo el estado de Chiapas, así como también en 
la Ciudad de México y otros estados de la República mexicana, fue observada y criticada 
por diferentes actores políticos. Hasta el mes de abril de 2015, el PVEM había acumulado 
una multa que ascendía a 190 millones de pesos; los partidos políticos señalaron que la 
propaganda no sólo se dirigía a la militancia, sino que era una propaganda genérica del ins-
tituto político que le daba ventajas indebidas en el contexto electoral, no sólo en el proceso 
electoral federal sino también en los estados donde tenían lugar elecciones locales. El 29 de 
abril de 2015, un conjunto de ciudadanos hicieron la petición formal al INE y al TEPJF 
de decretar la pérdida y/o cancelación del registro del PVEM por contratación de spots en 
TV de manera ilegal, así como contratación de espectaculares y propaganda fija “en miles 
de espacios urbanos en todas las entidades del país”, compra ilegal de propaganda en cin-
eminutos en todo el país, entre otras razones. 

6 Estos últimos datos son sorprendentes para institutos políticos tan jóvenes. En la opi-
nión pública local, a estos dos últimos partidos se los reconoce como “cercanos” al gobierno 
del estado encabezado por Manuel Velasco Coello, del PVEM, y se les ve como partidos que 
“orbitan” alrededor del gobernador (Mariscal, 2015). 
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Del total de candidaturas presentadas en esas primeras listas, 787 fue-
ron de hombres y 270 de mujeres, esto es, 73.90% y 25.35%, respectiva-
mente. Ningún partido cumplió con la paridad, excepto Morena, que se 
acercó a la misma. El PAN presentó 63 candidaturas de hombres y 41 de 
mujeres; el PRI, 102 y 14, respectivamente; el PRD, 73 y 26; el PVEM, 106 
y 14; el PT, 63 y 5; Movimiento Ciudadano, 33 y 19; el Panal, 25 y 10; Mo-
rena, 59 y 58; el PH, 37 y 11; el PES, 34 y 23; Mover a Chiapas, 90 y 19, y 
el PCU 86 y 33. La autoridad electoral, no obstante, aseguró que se había 
cumplido con la paridad. Al respecto, María de Lourdes Morales Urbina, 
presidenta del Consejo General del IEPC, declaró a la prensa que “los par-
tidos políticos cumplieron a cabalidad el principio de paridad de género en 
las fórmulas registradas”. 

El 18 de junio de ese año, el PAN promovió un juicio de revisión consti-
tucional electoral (JRC), ante la Sala Regional Xalapa en contra del Acuer-
do IEPC/CG/A-071/2015. Este acuerdo del Consejo General del IEPC 
en Chiapas había aprobado las solicitudes de registro de candidaturas a los 
cargos de diputados al Congreso de Chiapas por los principios de mayoría 
relativa, de representación proporcional y diputados migrantes votados por 
los ciudadanos chiapanecos residentes en el extranjero, así como miembros 
de los ayuntamientos de la entidad,7 sin cumplir con el principio de pari-
dad. El 22 de junio, el partido Movimiento Ciudadano hizo lo propio como 
tercero interesado a favor de la paridad.8 Los interesados, de esta manera, 
en contra de la paridad fueron el PVEM, el PRI y el PT, según consta en la 
sentencia de la Sala Regional Xalapa. 

Todos los indicadores referidos hasta aquí dan cuenta del entramado ins-
titucional en Chiapas, en particular de la situación prevaleciente con la auto-
ridad electoral local de ese momento y el sistema de partidos políticos loca-
les. El primero de julio, la Sala Regional Xalapa (SX/JRC-114/2015) dictó 
sentencia declarando improcedente la pretensión del PAN de revocar di-
cho acuerdo. La acción per saltum se explica en la misma sentencia “por lo 
avanzado del proceso y la cercanía de la elección”. 

Precisamente, la Sala Xalapa señaló en la sentencia que resultaba “in-
viable” decretar la revocación del acuerdo: 

7 Oficio dirigido a María de Lourdes Morales Urbina, consejera presidente del IEPC, 
firmado por José Francisco Hernández Gordillo, representante del PAN, ante el CG del 
mismo instituto. 

8 Oficio dirigido a María de Lourdes Morales Urbina, firmado por el representante 
propietario del partido Movimiento Ciudadano. 
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aun reconociendo que conforme con el principio de progresividad, la paridad 
de género en sus dimensiones horizontal y vertical debe implementarse, este 
órgano jurisdiccional considera que en el caso deben prevalecer los principios 
de certeza, legalidad y seguridad jurídica rectores del proceso electoral (SX/ 
JRC-114/2015: 57). 

Según la Sala Xalapa, dado lo avanzado del proceso local, no era ade-
cuada la reposición de las candidaturas atendiendo al principio de paridad 
de género; sugirió tan sólo amonestar al Consejo General del IEPC y lo ex-
hortó a conducirse en lo sucesivo con “mayor diligencia”.9 

Representantes de los partidos Acción Nacional y Movimiento Ciudadano pre-
sentaron un recurso de impugnación en la Sala Regional Xalapa del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (Trife), solicitando una sentencia 
de reposición para que los partidos cumplieran con lo que marca la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de paridad. 

El martes 1o. de julio, en sesión de trabajo, la Sala Regional Xalapa reco-
noció que hubo violación en el registro de candidatos y candidatas porque no 
se cumplió la paridad. Sin embargo, la sentencia de la Sala Regional declara 
improcedente la revocación del acuerdo IEPC/CG/A-071/2015 de 15 de ju-
nio del año en curso mediante el cual el Consejo General del IEPC aprobó las 
solicitudes de registro de candidatos a los cargos de diputados al Congreso del 
Estado por los principios de mayoría relativa, de representación proporcional 
y diputados migrantes, votados por los ciudadanos chiapanecos residentes en 
el extranjero, así como miembros de los Ayuntamientos de la entidad. La Sala 
aduce: ‘en la hipótesis de que se revocara el acuerdo impugnado… se tendrían 
que suspender las campañas electorales las cuales… Se reiniciarían con nuevos 
candidatos el 7 de julio, cuando ya habrían transcurrido veintiuno de los treinta 
días de campaña previstos, con la consecuente confusión en el electorado’. 

La Sala amonesta a los integrantes del Consejo General del IEPC y les ex-
horta ‘para que en lo sucesivo se conduzcan con mayor diligencia’ emitiendo 
los lineamientos y disposiciones generales necesarias que garanticen en los 
subsecuentes procesos electorales ordinarios que la totalidad de los registros 
se integran de manera paritaria.10 

De esta manera, en el contexto del incumplimiento de la paridad por 
todos los partidos políticos, desde la Repare se promovieron juicios de de-

9 Repare, Boletín 02/07/2015. 
10 Repare, Boletín 02/07/2015. Fueron cinco juicios de defensa de los derechos: Can-

delaria Rodríguez (periodista), María Enriqueta Burelo (académica y militante del PRI), 
Xóchilt Flores (Observatorio de Violencia Social y de Género en el estado de Chiapas), Elva 
Narcia (periodista) e Inés Castro Apreza (académica). 
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fensa de los derechos políticos ante la Sala Superior del TEPJF y se siguió 
de cerca el proceso de impugnación. 

Por alguna razón, el PAN ya no impugnó la resolución de la Sala Xa-
lapa, y solamente lo hizo el partido MC. Es importante destacar que la 
alianza con los partidos siguió siendo importante en ese momento, ya que 
el conocimiento jurídico necesario para afrontar todo el proceso no se tenía 
en la Repare, pero sí en los institutos políticos. Posiblemente, sin ese apoyo 
jurídico en ese preciso momento, el activismo de dicha red no hubiese teni-
do ningún impacto político favorable en la reposición de las candidaturas. 

La Sala Superior del TEPJF sesionó el 7 de julio y emitió la Sentencia 
SUP-REC-294-2015 mediante la cual obligó a los partidos reponer las can-
didaturas bajo el principio de paridad. Durante la discusión de la ponencia 
de la magistrada Alanís, se reconoció la gravedad de que el IEPC registra-
ra las candidaturas aun sin cumplir la paridad, y se recordó que, pese a estar 
a tan sólo unos días de concluir las campañas y realizar la jornada electoral, 
las reformas que establecen el criterio de paridad habían sido publicadas 
“oportunamente en el periódico oficial del estado de Chiapas”. Esto signifi-
caba que el CG del IEPC tenía el deber jurídico de cumplir y hacer cumplir 
las disposiciones. “¿De qué sirve una norma si no se cumple? y ¿de qué sirve 
una autoridad que no exige el cumplimiento de esa norma cuando es fla-
grante la violación?”, cuestionó el magistrado Salvador Nava.11 

A partir de la Sentencia del TEPJF, los partidos tenían un par de días 
para reponer las candidaturas bajo el principio de paridad. Éste fue un mo-
mento de gran complejidad porque supuso un golpe político a las estructu-
ras partidarias, momento tenso que se evidencia incluso en la propia con-
fección de las segundas listas a través de los movimientos realizados por los 
partidos políticos. 

Son muchos los ejemplos al respecto, pero se mencionan sólo algunos. 
Tanto el PRI como el PVEM incurrieron en un retraso de 48 horas en la 
entrega de las segundas listas regidas por el principio de paridad al Consejo 
General del IEPC, lo que se explicaría por las negociaciones internas que 
tuvieron lugar frente a la exigencia del TEPJF. En algunos casos, los can-
didatos a la presidencia municipal pasaron a ser candidatos en la primera 
regiduría, mientras que en otros ya no aparecieron en las segundas listas, lo 
que puede leerse como un desacuerdo importante en ser removidos y, even-
tualmente, hasta un conflicto interno por el mismo hecho. Asimismo, en el 
último momento, tras la sentencia, el PVEM y el Panal presentaron alianzas 

11 TEPJF, Sala Superior 237/2015, http://www.trife.gob.mx/noticias-opinion-y-eventos/bole-
tin/0/237/2015. 
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en 44 municipios, lo que fue seguramente una negociación política benéfica 
para ambos, pero cuyas características no fueron del dominio público. 

En la gráfica siguiente se muestran los cambios en el número de candi-
datas de las listas presentadas por los partidos políticos antes y después de la 
sentencia de la Sala Superior del TEPJF. 

gráFica12 

MuJeres canDiDatas en los PartiDos Políticos 

antes y DesPués De la sentencia SUP-REC-294-2015 

Fuente: Elaboración propia, 2015/Red Chiapas por la Paridad Efectiva. 

Los conflictos en los partidos políticos siguieron después de la jornada 
electoral, cuando el 15 de septiembre del 2015 el Consejo General del IEPC 
aprobó el acuerdo IEPC-CG/A-099/2015, mediante el cual se asignaron 
los cargos de elección popular a los que tenían derecho los partidos políti-
cos, así como los candidatos independientes en el proceso electoral local. 

Al respecto, el cuadro de la siguiente página muestra el número de sen-
tencias del Teech relacionadas con impugnaciones a dicho acuerdo, casos 
de violencia política contra las mujeres y problemas generales de los parti-
dos. Estos últimos problemas se refieren a conflictos en la elección de cargos 
directivos, el desempeño de diputados, la designación de las candidaturas, 
entre otros. Uno de los casos más llamativos referido a la confección de las 
primeras listas es el de Flor del Rosario Cruz Magdaleno, quien fuera la pri-

12 Las coaliciones antes y después de la sentencia se computaron a un solo partido políti-
co. La coalición PT-MC (una candidata) se computó al MC. La coalición PVEM-Panal (43 
candidatas) se computó al PVEM. El resto de las coaliciones antes y después de la sentencia 
no presentaron candidatas. 
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mera candidata a la alcaldía del municipio de Villaflores por el partido Mo-
ver a Chiapas. Sin embargo, el 18 de junio, Cruz Magdaleno promovió un 
juicio de protección de los derechos político-electorales tras haber sido sus-
tituida en el puesto por Luis Fernando Pereyra López. Según la actora, este 
nuevo candidato había participado antes en la elección interna del PVEM 
(TEECH/JDC/026/2015). No obstante, la sentencia no fue favorable a la 
actora. Cabe señalar que, en la jornada electoral, el triunfo en este munici-
pio fue, precisamente, para Pereyra López, ya postulado por el partido Mo-
ver a Chiapas. De manera que una lectura posible del caso es que el triunfo 
para ese partido estaba asegurado, de alguna manera, en ese municipio; el 
candidato con fuerza política para sostenerse como tal era uno, Pereyra Ló-
pez; la negociación central era qué partido político lo postularía. 

cuaDro 

sentencias Del tribunal electoral 

Del estaDo De cHiaPas (2015- 2017) 

Contra el 
Problemas de 

partidos políticos 
Acuerdo 

del IEPC-
Violencia política Otros 

CG/099/2015 

21 30 6 * 28 

* Se incluyen los expedientes TEECH/JDC/019/2016, demanda interpuesta por 
María Gloria Sánchez, y el TEECH/JDC/010/2016 y acumulados, promovidos 
por síndico propietario y regidoras de Oxchuc. 
Fuente: Elaboración propia, http://www.tribunalelectoralchiapas.gob.mx/sentencias.html. 

La mayoría de los casos que impugnaron el acuerdo IEPC-
CG/A-099/2015 se relacionan con el hecho de que fueron designadas re-
gidoras mujeres y no hombres. En estos casos, el Teech emitió sentencias 
basadas en el principio que busca tutelar la representación femenina en los 
órganos edilicios. En varias de tales sentencias, el Teech señala que, cuando 
en un ayuntamiento le sea asignado un número impar de regidurías (inclui-
das las regidurías únicas) a los partidos políticos, coaliciones o candidaturas 
comunes, debe privilegiarse tal principio ante el derecho de autoorganiza-
ción de los partidos políticos, o el orden de prelación. Como puede apreciar-
se en el cuadro núm. 2, el partido político con mayores demandas y en contra 
del acuerdo referido fue el PCU. 
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Para cerrar este apartado, es importante señalar que diversos problemas 
presentados con posterioridad a la jornada electoral y en los meses sucesivos 
guardan relación con el hecho de no haber obligado a los partidos a cumplir 
con la paridad desde el inicio. Las mujeres candidatas en segundas listas no 
tuvieron tiempo para formar un equipo, elaborar un programa y hacer cam-
paña; además, en las boletas electorales para la jornada del 19 de julio no 
aparecieron sus nombres, ya que habían sido elaboradas y entregadas en los 
días previos a la presentación de las segundas listas. Los votantes de Chiapas 
eligieron candidaturas que no estaban en las boletas. De ese modo, los con-
flictos postelectorales tienen relación, al menos en parte, con este proceso que 
resultó anómalo para la población: en varios municipios no fue informada 
respecto de los cambios realizados de modo que el triunfo de las candidatas 
designadas en las segundas listas se vivió como una imposición desde el siste-
ma de partidos (entrevista a María Gloria Sánchez Gómez, 2016). 

La hipótesis que se sostiene en este trabajo es que más que un rechazo 
a las candidatas seleccionadas por el hecho de ser mujeres, las protestas y 
los conflictos postelectorales reflejan un malestar originado por un proceso 
electoral en el que no se sostienen reglas y procedimientos institucionales 
claros dentro de los partidos políticos y la misma autoridad electoral. Pese a 
todo, la actuación del PAN, de Movimiento Ciudadano y de la Repare hizo 
posible la reposición de las candidaturas bajo el principio de paridad ante 
el TEPJF, incluyendo tal obligatoriedad, desde luego, a estos dos institutos 
políticos. La Sentencia recuperó la confianza ciudadana en las institucio-
nes, al menos entre un sector de la sociedad civil organizada. Así se vivió 
en la Repare. 

La actuación de la Repare 

En el escenario local, donde poca o nula credibilidad tienen los partidos 
políticos entre los sectores organizados de la sociedad civil, han sido escasas 
las organizaciones de mujeres que han trabajado en pos de sus derechos po-
lítico-electorales. La más antigua es el Colectivo Isitamé, organización que 
ha impulsado la formación de la Red de Mujeres Municipalistas de la Zona 
Norte, y cuyo origen se ubica en los años 80 con la demanda de la lucha por 
la tierra al lado de una de las grandes organizaciones campesinas, la Central 
Independiente de Obreros Agrícolas y Campesinos (CIOAC) (Castro Apre-
za, 2017). Durante los meses posteriores al proceso electoral, el Colectivo 
Isitamé ha trabajado el problema de la violencia política y ha realizado fo-
ros y talleres para difundir entre mujeres indígenas el Protocolo para Aten-
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der la Violencia Política contra las Mujeres, varias de las cuales han buscado 
cargos de elección popular sin haberlo conseguido hasta el momento. 

Ciertamente, cuando en el tema de paridad en Chiapas se refiere a la 
sociedad civil organizada que incide en la defensa de los derechos político-
electorales de las mujeres, se alude, con razón, a la Repare. Aunque con pos-
terioridad al proceso electoral, y sobre todo de cara a la violencia política 
contra las mujeres, más voces y actores se han pronunciado al respecto, ha 
sido esencialmente la Repare la que ha abanderado esa causa de modo acti-
vo. La Repare es uno de los actores importantes en este periodo analizado, 
debido al trabajo de incidencia social y política en el proceso electoral local, 
sin el que no hubiera sido posible la aplicación del principio de paridad. 

La Repare nació formalmente el 12 de mayo de 2015, en el contexto de 
una mesa de análisis sobre la reforma política, la paridad y la participación 
política de las mujeres en la entidad, reunión a la cual asistieron diputadas 
locales de cuatro partidos políticos, periodistas, activistas y académicas.13 

Desde su creación, la red ha buscado generar un espacio plural y multidis-
ciplinario. 

La Repare ha realizado diversas acciones tendentes a abonar al ejerci-
cio de los derechos políticos de las mujeres, en particular la aplicación del 
principio de paridad. La Repare está en contacto permanente con la auto-
ridad electoral local; entregó, en un acto público organizado por el IEPC, 
un oficio en el que se pedía que se cumpliera con el principio de la paridad 
de género en las candidaturas; hizo la observación sobre la necesidad de 
manejar un lenguaje inclusivo en la página web del instituto electoral, lla-
mó a pronunciarse públicamente —tanto al IEPC como al INE— a favor 
de la paridad, ha realizado foros y conferencias de prensa, y ha publicado 
boletines sobre todo el proceso en los medios de comunicación,14 entre otras 
acciones. 

El objetivo inmediato que se decidió para la Repare fue precisamente 
impulsar lo que se denominó en aquella primera reunión de mayo la “pari-

13 La mesa de análisis fue convocada por la periodista Elva Narcia en las instalaciones 
del Congreso local, en Tuxtla Gutiérrez. Asistieron un total de once mujeres: Elva Narcia, 
María Enriqueta Burelo Melgar, Inés Castro Apreza, María Cruz, Candelaria Rodríguez, 
Kyra Núñez- Johnson, y las diputadas locales a la sazón, Sonia Catalina Álvarez (PT), Mir-
na Camacho Pedrero (PAN), Blanca Ruth Esponda (PRI), Alejandra Soriano (PRD), Ana 
Valdiviezo (PVEM). La principal decisión que se tomó en dicha reunión fue, precisamente, 
constituir una red para vigilar el cumplimiento de la paridad; el nombre fue decidido en los 
días subsecuentes. 

14 Véase al respecto: http://www.redchiapasporlaparidadefectiva.com/419176141. 
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dad efectiva” en el proceso local en curso.15 Para contrarrestar el argumento 
de que “no había mujeres” que pudieran ser candidatas, una de las tareas 
primeras que se propuso fue confeccionar una lista pública de posibles can-
didatas de diversa procedencia y para distintos institutos políticos. 

Con respecto al problema de la violencia política, el concepto se difundió 
a nivel nacional a través de algunas redes, en particular por Mujeres en Plural, 
así como a través de una serie de foros realizados en distintos estados de la Re-
pública mexicana. La Repare retomó este concepto desde mediados de 2015 
como demanda y consigna, y lleva a cabo diversas acciones para visibilizar y 
luchar contra tal problema. La red comenzó a ser activa frente al problema 
de la violencia política desde las campañas electorales. 

En particular, al notar que había varias candidatas que vivían violencia 
política, la Repare se dio a la tarea de retomar una iniciativa de decreto 
sobre la misma, “congelada” en el Congreso local, de Mirna Camacho, 
diputada local por el PAN. Dicha iniciativa se venía trabajando desde 2013 
y proponía reformar y adicionar los artículos 6, 8, 9 y 10 de la Ley de Ac-
ceso a una Vida Libre de Violencia de las Mujeres Chiapanecas y 479, 480, 
484, 486 y 487 del Código Penal para el estado de Chiapas. Concretamente 
proponía establecer la violencia política como un tipo de violencia e incluir 
todas las acciones aquí contenidas dentro del catálogo de delitos. 

Durante las campañas electorales se hizo una conferencia de prensa 
—a la que asistieron muchos y diversos medios— con el fin de alertar sobre 
dicha violencia, enunciando casos concretos. Se afirmó: 

observamos con preocupación la creciente violencia que enfrentan las muje-
res que se postularon para contender por un cargo de elección popular en el 
proceso electoral de Chiapas en 2015. De esta manera, actos de intimidación, 
amenazas, chantajes, retiro de propaganda, daño a propiedad, acoso ciberné-
tico, han sido una constante para muchas de las candidatas.16 

La Repare sostuvo diversas reuniones con la Secretaría General de Go-
bierno y el Congreso del estado para impulsar esta iniciativa contra la vio-
lencia política, además de llevar a cabo foros en los que se reflexiona sobre la 
temática. En el Foro La violencia política: un obstáculo a la paridad en Chia-
pas, llevado a cabo en las propias instalaciones del Congreso local, en el mes 
de julio de 2015, se contó con la participación de legisladoras federales y de 
todas las legisladoras estatales de la pasada Legislatura de las distintas fuerzas 
políticas, así como también académicas, activistas, periodistas, entre otras. 

15 Repare, Boletín 10/07/2015. 
16 Repare, Boletín 01/07/2015. 
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Tras el proceso electoral de 2015, las acciones de la Repare se han di-
rigido hacia tres aspectos, básicamente: a) difundir la problemática de la 
violencia política contra las mujeres en la coyuntura de toma de posesión de 
las mujeres ganadoras en los municipios (octubre, 2015), así como durante 
todo el periodo posterior hasta la fecha; b), dar acompañamiento a mujeres 
en el ejercicio de sus cargos, en particular aquellas que han tenido experien-
cias de violencia política; y c), incidir en las reformas de la Constitución Po-
lítica del estado de Chiapas para garantizar la participación política de las 
mujeres libre de violencia, así como la igualdad sustantiva y paritaria en los 
órganos de gobierno del orden público y privado e impulsar la armoniza-
ción legislativa con perspectiva de género y lenguaje inclusivo en la misma 
redacción del documento (Rodríguez, 2016). Las modificaciones logradas 
en la Constitución Política de Chiapas son uno de los logros de la Repare. 

III. PariDaD y violencia Política 

contra las MuJeres 

Tras haber sido referido el impacto que la aplicación obligada del principio 
de paridad tuvo en la vida interna de los partidos políticos, más importante 
aún para el tema que ocupa este trabajo es analizar los resultados de dicha 
medida. 

En las primeras listas, 15 municipios de un total de 122 que hay en el 
estado que nos ocupa no tenían candidatas a las presidencias municipales; 
después de la Sentencia SUP/REC/294/2015, sólo Tapachula, municipio 
colindante con Guatemala, no tuvo candidatas mujeres. Es decir, práctica-
mente en todos los municipios se encontraron mujeres (a pesar de que las 
dirigencias habían insistido en el hecho de que no había mujeres para ser 
candidatas). Además, pocos municipios contaron con una sola candidata a 
la presidencia, los cuales son los siguientes: Bochil, Huehuetán, Motozintla 
y Palenque. En éstos, la sentencia, al menos, ayudó a que fuese posible pre-
sentar mujeres que encabezaran las listas municipales. 

Ciertamente, algunas candidatas a las presidencias municipales en las 
segundas listas, indígenas y no indígenas, eran familiares en primer grado 
de los candidatos iniciales, de modo que, a partir de su designación, un 
sector de la opinión pública en medios impresos y redes sociales difundió la 
idea de que estas mujeres eran “juanitas”. 

Este término coloquial tiene un origen y un contenido preciso. En 2009, 
Rafael Acosta, “Juanito”, fue postulado como candidato a delegado en Izta-
palapa, delegación de la ahora Ciudad de México, con el fin explícito de 
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que renunciara y otra persona tomara el cargo. En ese mismo año, ocho di-
putadas federales pidieron licencia al cargo poco después de asumirlo, para 
ceder su lugar a sus suplentes hombres.17 

Sin embargo, la diferencia entre aquellos casos y los de Chiapas es que, 
en 2009, las mujeres aceptaron figurar como propietarias, a sabiendas de 
que, ganada la curul, renunciarían al cargo. En el contexto local, varias mu-
jeres fueron designadas como candidatas a presidentas, síndicas y regidoras 
en segundas listas, como resultado de la obligatoriedad en la aplicación del 
principio de paridad, sin que mediase necesariamente un acuerdo en aquel 
sentido. 

Pese a ello, el uso del término “juanitas” tenía, invariablemente, una 
fuerte impronta de desprestigio para las mujeres señaladas como tal. “Es 
una paridad simulada”, “las van a hacer renunciar”, “son esposas de los 
candidatos iniciales”, etcétera, fue la tónica en medios impresos y redes so-
ciales que rodeó a estas mujeres. Los casos mayormente señalados fueron 
los de las candidatas de los municipios de Chanal, Ixtapangajoya, Mitontic, 
Rayón y Yajalón. 

Al usar dicho adjetivo, consciente y deliberadamente o no, se descalifi-
caba a priori a las mujeres, una acción que podría verse como una forma de 
violencia política. Éste es un contexto importante de ser analizado de modo 
preciso porque, lo sepan o no, lo hayan sabido ellas o no —y el saberlo es 
un elemento más de tensión y presión—, las candidatas vivieron momentos 
difíciles antes de la jornada electoral, durante ella y a lo largo de todo el 
periodo posterior; no sólo por el hecho de ser cuestionadas al interior de los 
propios institutos políticos, sino también por la propia población local y por 
aquella que se expresa en medios impresos y redes sociales. 

La conflictividad electoral suscitada tanto en las elecciones federales 
como en las locales, es decir, el clima de violencia que ha rodeado a varios 
municipios, entre ellos los de algunas de las candidatas ganadoras, da cuen-
ta de un contexto desalentador para estas mujeres que, en varios casos, se 
estrenan en la vida política. Por ejemplo, en el municipio tseltal de Cha-
nal, hubo varios bloqueos de carreteras encabezados por partidos políticos 
inconformes con el triunfo de Gloria Gómez, esposa del candidato inicial 
por el PRI, al que calificaron como “fraude electoral”. En el municipio de 
Copainalá, por referir otro caso, hubo un enfrentamiento con saldo de un 
muerto en los alrededores del Palacio municipal. 

17 Al respecto, véase: http://mexico.cnn.com/nacional/2011/12/07/comisiones-de-la-camara-
de-diputados-avalan-medidas-contra-juanitas. 
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También se pueden referir casos concretos de violencia política contra 
las mujeres, tomando, provisionalmente y mientras avanzamos en la con-
ceptualización y tipificación, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia (2007) y los tipos de violencia física, violencia psi-
cológica y violencia sexual así como modalidades de violencia comunitaria 
y violencia institucional en ella establecidos.18 Entre los casos de violencia 
física, el más conocido fue el de Yesenia Alamilla Vicente, candidata por el 
PAN a la presidencia municipal de Reforma, quien fue agredida por dos 
sujetos que la interceptaron cuando conducía hacia el estado de Tabasco.19 

Una candidata a regidora —cuyo nombre ha permanecido en el ano-
nimato—, integrante de la planilla encabezada por Yesenia Alamilla, sufrió 
una violación sexual; el hombre que la agredió le hizo saber, como también 
lo hicieron los agresores de la candidata a la presidencia municipal, que era 
un mensaje político de uno de los partidos contendientes. 

Otros dos casos de violencia física y violencia psicológica fueron, por 
un lado, el de Asunción Hernández Bermúdez, candidata por el PRI a la 
presidencia municipal de Ixtapangajoya, quien denunció que, durante su 
campaña, su esposo fue privado de la libertad y golpeado por instrucciones 
del alcalde en turno. 

Por otro lado, en el municipio de Catazajá, la alcaldesa Marcela Aven-
daño fue atacada por un grupo de personas luego de acudir a una comuni-
dad de esa localidad. La presidenta reportó que su vehículo fue interceptado 
por una camioneta y atacado por un grupo de personas, por lo que la al-
caldesa fue hospitalizada. Un caso más que presenta violencia psicológica y 
violencia patrimonial es el de Alejandra Peralta, ex candidata a la presiden-
cia de Tuxtla Gutiérrez por el partido Movimiento Ciudadano, cuya camio-
neta con el logotipo partidario fue apedreada en la vía pública (Entrevista a 
Alejandra Peralta, 2015). 

En tanto, durante el ejercicio de los cargos, algunas mujeres interpusie-
ron sus demandas en el Teech. Alma Nélida González Roblero, regidora de 
Motozintla, promovió un juicio para la protección de los derechos político-
electorales en contra del presidente municipal por impedirle el ejercicio de 
las funciones inherentes al cargo, por no permitirle participar en las sesiones 
de cabildo por falta de convocatoria y por negarle el conocimiento del esta-
do que guarda la cuenta pública y la documentación concerniente a las ac-

18 Se consideran las acotaciones teórico-conceptuales de Mona Lena Krook y Juliana 
Restrepo (2016b). 

19 Al respecto, véanse las declaraciones en rueda de prensa de Yesenia Alamilla: “Can-
didato del Verde atenta contra la vida de candidata”, disponible en: https://www.youtube.com/ 
watch?v=ciOtlSx7Pzs. 
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tividades cotidianas (TEECH/JDC/022/2016). A su vez, Leticia Hernán-
dez Herrera, Wilbert Vázquez Acosta y Silvina Yolanda Sánchez López, 
regidores de Yajalón, demandaron a la presidenta municipal por la omisión 
de ser convocadas a las sesiones de cabildo y en consecuencia de recibir la 
remuneración que les corresponde (TEECH/JDC/018/2016). Ambas sen-
tencias fueron favorables a las actoras. 

Otro caso interesante fue el de Elizabeth del Rocío Sánchez, regidora 
de Teopisca. La sentencia en su caso señala que la violencia política —con-
sistente en no ser convocada a las sesiones de cabildo ni permitirle el acceso 
a la documentación relacionada con las funciones propias del cargo— no 
fue perpetrada únicamente a la actora, sino también a Raúl López Valdez y 
a Rosa María García Lara, regidores plurinominales del mismo municipio. 
Sin embargo, estos últimos no promovieron juicio alguno. 

La sentencia acredita violencia política de género con base en el Pro-
tocolo para Atender la Violencia Política contra las Mujeres, atendiendo a 
varios elementos que la corroboran, a saber, en primer lugar se dirige con-
tra una mujer por el hecho de pertenecer a ese género “y quien además se 
autoadscribe como indígena, teniendo un impacto diferenciado” (TEECH/ 
JDC/068/2015). La actora, en efecto, argumentó que la violencia política 
sufrida se debía a su condición de mujer indígena. En segundo lugar, el tri-
bunal señala que la omisión tuvo como resultado anular el ejercicio del car-
go público; omisión que, en tercer lugar, se da en el marco del ejercicio del 
derecho de ser votada, ocasionando “una afectación que daña la estabilidad 
emocional de la actora”. 

En el municipio Las Rosas, María Etelvina Dolores Avendaño, regi-
dora de representación proporcional, interpuso un juicio igualmente y la 
sentencia (TEECH/JDC/026/2016) confirmó la vulneración de los dos 
aspectos fundamentales del derecho a ser votada en su vertiente de ejer-
cer y desempeñar el cargo, con lo que se acreditó que la actora sufrió de 
violencia política de género, de acuerdo al contenido del Protocolo para 
Atender la Violencia Política contra las Mujeres, que se cita. 

La sentencia define a la violencia psicológica como 

cualquier acto u omisión que dañe la estabilidad psicológica, que puede con-
sistir en: negligencia, descuido reiterado, insultos, humillaciones, devaluación, 
marginación, indiferencia, comparaciones destructivas, rechazo, restricción a 
la autodeterminación y amenazas, las cuales conllevan a la víctima a la de-
presión, al aislamiento, a la devaluación de su autoestima e incluso al suicidio. 
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IV. MuJeres inDígenas: ganar sin gobernar 

En el ámbito rural e indígena se afronta un problema estructural respecto 
de la escasa participación política de las mujeres y que hace más difícil vi-
sibilizar la violencia política y tipificarla. Esto no significa que se deba a los 
mal llamados “usos y costumbres” —mal llamados al menos en el caso de 
Chiapas—, sino a un patriarcado mucho más asentado en contextos rurales 
e indígenas. 

Este apartado se orienta, en términos generales, a tres aspectos de la 
problemática señalada: a) a las alcaldesas que ganaron al haber sido asigna-
das en las candidaturas de las segundas listas; b) a las alcaldesas que ganaron 
tanto por “usos y costumbres” como por la vía constitucional (las urnas) y c) 
aquellas mujeres que han intentado ser candidatas a través del tiempo y no 
lo han conseguido. 

Con la Sentencia SUP/REC/294/2015, los municipios indígenas se 
contaron entre los más favorecidos; por mencionar algunos ejemplos, se en-
cuentran Chamula, en donde, por primera vez, el PRD, el PT y el PES pre-
sentaron candidatas mujeres encabezando planillas. En San Juan Cancuc 
hubo tres candidatas (por el PAN, el PRD y el partido Mover a Chiapas); en 
Tenejapa, Yajalón y Zinacantán, seis, y tanto en Venustiano Carranza como 
en Tumbalá se presenció la histórica cifra de 10. 

Se sabe que en muchos casos las cifras no reflejan la realidad. Aracely 
Burguete (2015) señaló en su momento “la excesiva presencia de candidatas 
mujeres participando en partidos que no tienen trayectoria histórica” en la 
región de los Altos, predominantemente indígena. La autora las ve como 
resultado de prácticas de “rellenos” de los partidos para cumplir la ley “sin 
que sean militantes y sin que le preceda un proceso de formación políti-
ca que favorezca su participación consciente”. En dos municipios, Nicolás 
Ruiz y Chanal, las propias mujeres originarias no reconocieron los nombres 
de las supuestas candidatas de dos partidos políticos.20 

En todos los municipios con población mayoritariamente indígena hubo 
candidatas indígenas a los diferentes cargos. Todavía hoy pueden constatar-
se en las listas de los cabildos los cargos a los que estas mujeres accedieron. 
Sin embargo, en varios casos, las mujeres aparecen con sus nombres y ape-
llidos, pero en los hechos no son ellas quienes gobiernan. Varias mujeres 
fueron colocadas en las candidaturas por ser familiares de los candidatos 
iniciales, y ellos son quienes gobiernan. Estos son los casos de Mitontic y 
Chanal, municipios indígenas de la región Altos de Chiapas, donde ganaron 

20 Comunicación personal. 
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mujeres, las esposas de los candidatos iniciales. Lo mismo cabe decir de Ya-
jalón, donde la candidata a síndica —mestiza, no indígena— en la primera 
lista del PVEM subió a candidata a la presidencia en las segundas listas y 
resultó triunfadora. También es el caso de Tila, donde la candidata a la pre-
sidencia en las segundas listas del PVEM-Panal resultó ganadora. Tan sólo 
seis meses después de la toma de posesión, las alcaldesas de Chanal y Tila 
terminaron por renunciar a sus cargos para dejar el paso a sus esposos. En 
otros tantos casos, simplemente quien gobierna es el candidato inicial, no la 
ganadora del cargo. 

Otro caso paradigmático es el del municipio de Rayón, donde tam-
bién ganó una candidata designada en segundas listas. En la designación de 
las primeras listas había un candidato con fuertes posibilidades de triunfo 
abanderado por el PAN. El PVEM le planteó en algún momento previo al 
proceso de registro sumarse a este partido. El candidato hizo una consulta 
con las comunidades y decidió unirse al PVEM. Cuando, tras la sentencia, 
se exigió a los partidos cumplir el principio de paridad, el PVEM estatal de-
cidió que en Rayón contendería una candidata mujer. De manera que hoy 
por hoy tenemos a una presidenta municipal que nunca había aparecido 
políticamente, aunque es una mujer conocida y respetada en el municipio. 
Ella es la esposa del candidato inicial y, quién ejerce la presidencia, sin que 
nadie lo cuestione, es él (entrevista a Elvia Quintanar, 2015). A todas ellas, 
se les ha llamado “las alcaldesas de papel” (De los Santos, 2016), porque 
ganaron, pero renunciaron, o ganaron, pero tampoco gobiernan. 

El segundo grupo de mujeres ganadoras de quienes se ocupa este apar-
tado es complejo igualmente, pero por otras razones. En la jornada electo-
ral del 19 de julio, dos mujeres indígenas ganaron el cargo de presidentas 
municipales sin haber sido designadas como candidatas en las “segundas 
listas”, es decir, no fueron resultado de la aplicación del principio de pari-
dad en las listas de las candidaturas. Las alcaldesas Rosa Pérez Pérez, del 
municipio tsotsil de Chenalhó, y María Gloria Sánchez Gómez, del muni-
cipio tseltal de Oxchuc, contendieron desde el principio bajo las siglas del 
PVEM, y también ambas pasaron, previamente, por el mecanismo de usos 
y costumbres, es decir, fueron electas por el método tradicional y por el 
constitucional. Ambas asumieron sus cargos el primero de octubre de 2015, 
pero ninguna de las dos pudo gobernar. 

María Gloria Sánchez pidió licencia el 6 de febrero de 2016, en medio 
de conflictos en el municipio agudizados desde el momento mismo de su 
toma de protesta. Un mes antes de la solicitud de licencia indefinida de Ma-
ría Gloria Sánchez, el 7 de enero, alrededor de 500 personas tomaron la 
cabecera municipal, realizaron saqueos, quemaron vehículos y viviendas, 
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entre ellas, la de la propia alcaldesa (entrevista a María Gloria Sánchez 
Gómez, 2016). Otro grupo, en respuesta, bloqueó la carretera que une este 
municipio con el de Ocosingo y San Cristóbal de Las Casas. Basada en in-
vestigación periodística, Candelaria Rodríguez afirma: “desde su campaña 
política, la alcaldesa reportó diversos hechos de violencia política cometidos 
en su contra, tales como amenazas de muerte, bloqueos carreteros para 
impedir sus recorridos de campaña en las comunidades y la destrucción de 
propaganda política”, hechos que en su momento fueron denunciados ante 
la Procuraduría General de Justicia del Estado (Rodríguez, 2016a). Cierta-
mente, el hecho de que la alcaldesa sea esposa de uno de los hombres que 
lidera un fuerte grupo político local no resta significado al hecho de ser ella, 
por segunda ocasión, presidenta electa por la vía del plebiscito que tiene 
lugar en Oxchuc y por la vía electoral a través de las urnas. 

Rosa Pérez Pérez, igualmente, pidió licencia indefinida a su cargo, lue-
go de que el presidente de la mesa directiva del Congreso del estado, Eduar-
do Ramírez Aguilar y el coordinador de la bancada del PVEM, Carlos Pe-
nagos, fueron secuestrados por pobladores de Chenalhó el 25 de mayo de 
2016. El secuestro fue una medida de presión para obligarla a renunciar, 
luego de meses de conflicto y enfrentamientos que dejó heridos, muertos y 
población desplazada. Los principales afectados fueron los seguidores de la 
alcaldesa. 

La Sala Superior del TEPJF emitió dos sentencias, en agosto de 2016, 
por la restitución de sus cargos a Rosa Pérez y a María Gloria Sánchez. De 
esta manera, revocó el Decreto 216 emitido por la LXVI Legislatura del 
Congreso de Chiapas, por el que ordenó la inmediata reincorporación de 
Rosa Pérez Pérez al cargo de presidenta municipal de San Pedro Chenalhó 
(SUP-JDC-1756/2016).21 Días más tarde, la Sala Superior hizo lo propio 
con el caso de María Gloria Sánchez (SUP-JDC-1756/2016). 

En ambos casos se vinculó a las autoridades estatales, incluyendo al Po-
der Ejecutivo, para generar las condiciones de seguridad para las alcaldesas. 
Sin embargo, el 13 de octubre, los periodistas recogieron textualmente las 
palabras coloquiales del presidente del Congreso local, Eduardo Ramírez: 
“¿Sabes cuándo van a regresar María Gloria y Rosa Pérez a sus alcaldías? 
¡Nunca!” (Hernández, 2016). Tal respuesta a la pregunta expresa de los 
tiempos en que se cumplirían las sentencias refleja trágicamente que ningu-
no de los poderes en el estado tenía la intención de hacerlas cumplir. 

21 Sala Superior 302/2016, disponible en: http://www.trife.gob.mx/noticias-opinion-y-even 
tos/boletin/0/302/2016. 
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El caso de Rosa Pérez fue reconocido como una muestra de violencia 
política de género. Alanís Figueroa, durante su intervención, señaló: 

El hecho de que al presidente de la Mesa Directiva del Congreso del Esta-
do de Chiapas se le haya obligado a vestirse de mujer [durante su secuestro, 
ICA], como una forma de “feminización-humillación” (así es, tratar a una 
persona como mujer equivale a humillarla, esa es la idea que subyace a este 
hecho), da cuenta del contexto misógino en el que se desarrollan los hechos 
(Alanís Figueroa, 2016:3). 

Rosa Pérez es la primera mujer electa en Chenalhó y de las pocas que 
han podido llegar a ese cargo en el contexto de los municipios indígenas. 
María Gloria Sánchez cosechaba su segundo triunfo. ¿Cómo se explica en-
tonces que siendo electas por los dos métodos, es decir, por “usos y costum-
bres” y por las urnas, no gobiernen? La mirada analítica —que excede el 
objetivo de este trabajo— tiene que dirigirse aquí al conflicto entre el PRI y 
el PVEM que se refleja de diferentes maneras a lo largo del estado de Chia-
pas. La alianza PRI-PVEM para conquistar la gubernatura (2012-2018) no 
parece haber funcionado como se esperaba y las pugnas por el reparto del 
poder —o la pérdida de éste— lleva a los grupos locales a enfrentarse. 

El caso de San Juan Chamula, donde por primera vez un partido po-
lítico distinto al PRI, el PVEM, ganara la presidencia municipal y el asesi-
nato público del alcalde y del síndico, en julio de 2016, confirman que no 
estamos estrictamente ante un conflicto entre los usos y costumbres y los 
mecanismos constitucionales, como las urnas y los partidos políticos. A me-
nos que los usos y costumbres se entiendan como el triunfo repetido de un 
partido, lo que no tendría ningún sentido. No deja de ser importante señalar 
que, en Chamula precisamente, el síndico ocupaba el lugar de su hija, can-
didata en segundas listas. 

Mujeres que ganaron, pero renunciaron; mujeres que ganaron, pero no 
gobiernan. 

Finalmente, activistas sociales del Colectivo Isitamé, con más de dos dé-
cadas de trabajo en las comunidades de la zona norte del estado, con “tra-
bajo de base”, nos ofrecen un panorama de esas regiones indígenas donde 
hay mujeres que han buscado candidaturas para cargos de elección popular, 
sin haberlas conseguido hasta ahora. Son mujeres integradas a la vida de 
organizaciones mixtas en el pasado y muy familiarizadas con la vida y la di-
námica de los partidos políticos, ¿por qué entonces ha sido difícil para ellas 
ser designadas candidatas? 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/5s3tec

DR © 2017. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México, 
Tribunal Electoral de la Ciudad de México



331 PARIDAD Y VIOLENCIA POLÍTICA. LOS RETOS DE LAS MUJERES INDÍGENAS... 

 
 

 
  

    
 
 
 
 
 
 
 

    

 
 

  
  

 

 
 

 
   

 
 
 
 
 
 

  
 
 

        
 

     

Todos los espacios de toma de decisiones están muy combinados. Me pare-
ce que capacitar a la gente para nada es suficiente porque se enfrentan a los 
poderes reales. Entonces, ¿cuáles son las dificultades? Las dificultades son la 
vida misma. La vida misma en todas sus expresiones. ¿Cuáles son tus posibi-
lidades económicas? ¿Cuáles son tus posibilidades reales de inserción en los 
partidos, en las iglesias, en todos los espacios de toma de decisiones? En esos 
espacios las mujeres no están insertas. A veces creamos una burbujita con 
los talleres de derechos, con el diplomado, las capacitaciones, que, claro, las 
forma, las hace sentir felices… o frustradas… Vas formando, ciertamente, un 
capital social importante, pero así como decimos que todos los derechos están 
interconectados, todas las formas de participación de las mujeres indígenas 
están interconectadas. Si no tengo derecho a la tierra, si no tengo derecho al 
financiamiento, si no estoy en la toma de decisiones en mi casa, mi barrio, mi 
comunidad, tampoco estoy en la toma de decisiones de lo político (entrevista 
a Elvia Quintanar, 2015). 

Hablan mujeres con más de tres décadas de trabajo en la zona norte. 
Conocen, por lo tanto, el terreno que pisan. Incluso sus percepciones son 
similares a las que se encuentran en María Gloria Sánchez —dos veces ga-
nadora por “usos y costumbres” y dos veces presidenta municipal—, cuyas 
palabras, frente al cuestionamiento en torno a qué piensa sobre la participa-
ción de las mujeres indígenas en la política, vale la pena reproducir in extenso: 

Considero que aún es difícil la participación de las mujeres porque hay limi-
taciones. (…) Lo primero es tomar la decisión: “quiero participar o no quiero 
participar”. Ahí radica la primera pregunta y la decisión más difícil. Y una 
vez que decides participar, hay que pensar con qué cuento, con qué no cuen-
to, porque definitivamente es también muy importante el recurso económico 
para poderse mover. 

Desafortunadamente, con la mezcla de la cultura occidental y la cultura 
indígena, se cambió mucho. Hoy en día para llevar a cabo un plebiscito tienes 
que tener dinero, ¿por qué? Ancestralmente, cuando se elegía a la autoridad 
constitucional las comunidades o los ciudadanos salían caminando para ir 
a elegir a su autoridad a la cabecera municipal, pero hoy en día ya no salen 
caminando, les tenemos que mandar el carro y esto no es de gratis. Uno tiene 
que pagar el viaje. 

Cuando ya eres candidato o candidata, también necesitas dinero, ¿por 
qué? Porque ya no es como antes que nada más lo pasabas a saludar y hacías 
tu compromiso. Ahora tienes que llevar refresco. Llevas tu mensaje, tu pro-
yecto, pero también llevas el refresco y el refresco hay que pagarlo. 

Entonces, para una mujer indígena siempre es difícil porque no estamos 
acostumbradas a que nosotras manejemos el recurso. Desde nuestras casas 
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estamos acostumbradas a muy poquito recurso, sólo para que alcance para la 
comida. Entonces ya cuando eres candidata o eres un participante político, 
pues esa visión cambia, porque tienes que atender toda esa demanda, toda 
esa necesidad de la campaña y para eso se requieren recursos. A veces tam-
bién hay patrocinadores, pero no le tienen confianza a la mujer, por el hecho 
de ser mujer. “No le invierto porque va a perder”, entonces esa es otra des-
ventaja para la mujer indígena; es más fácil que le crean a un hombre a que 
le crean a una mujer. Entonces caminar en la política no es difícil; sí tiene sus 
inconvenientes, tiene sus cosas difíciles, pero no imposible. 

V. conclusiones 

A pesar de las complejidades suscitadas, mucho se ganó en el proceso elec-
toral local 2014-2015. Ante todo, se logró la paridad de género en las can-
didaturas y, en consecuencia, se tienen más mujeres al frente de alcaldías, 
regidurías y curules en el Congreso local. En los meses posteriores al primero 
de octubre, ha habido alrededor de diez renuncias de regidoras, sin que el 
Congreso local haya explicado esta situación. No obstante, hay más mujeres 
en todos los cargos de elección popular. 

En perspectiva, las cifras per se constituyen un logro, sea cual sea el con-
texto. En todo el periodo electoral se manifestó la importancia de una pre-
sencia mayor de mujeres, aún bajo las adversas condiciones vividas. Las 
cifras, ciertamente, no tienen el significado político que hubieran tenido de 
haberse aplicado el principio de paridad desde el registro inicial de las can-
didaturas. Además, los números pueden no tener un significado positivo en 
la población local. Al contrario, habituada como está a que el poder político 
lo sostienen monopólicamente los hombres, la presencia de mujeres está to-
davía lejos de ser bienvenida. Sin embargo, una mayor presencia de mujeres 
tiene un impacto simbólico-político significativo en la sociedad. Entre las 
comunidades indígenas, éste fue el primer intento y, desde esa perspectiva, 
deben ser ponderados sus alcances y sus limitaciones. 

No hay comunidades indígenas aisladas ni puras. En Chiapas, se ha dis-
cutido el concepto de comunidad indígena y se asumen críticamente las ver-
siones antropológicas de décadas pasadas que las veían como comunidades 
intocadas. Las comunidades han sostenido un permanente contacto con el 
exterior que transforma prácticas, imaginarios y costumbres, resignificando 
todo ello de continuo. En esta perspectiva debe situarse la paridad de géne-
ro. No es un proceso fácil. Hay claroscuros. 

Todos los logros hasta ahora se han alcanzado en virtud del fuerte tra-
bajo por parte de organizaciones feministas —como el Colectivo Isitamé, 
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el Grupo Amplio de Mujeres, el Grupo de Mujeres de San Cristóbal y mu-
chos otros—, del propio TEPJF, de la Repare y de algunos partidos políticos 
que impugnaron unas listas carentes de paridad. No es menor en esta larga 
batalla el hecho de contar con un término que no teníamos antes: el de la 
“violencia política contra las mujeres”, el cual atenta contra el ejercicio de 
los derechos políticos de las mismas; una conceptualización que nos alerta 
sobre las dificultades y los impedimentos que las mujeres tienen para acce-
der, permanecer y ascender en cargos de elección popular y en la toma de 
decisiones. 

VI. bibliograFía 

alanís Figueroa, María del Carmen (2016), “Intervención en sesión públi-
ca”, 17 de agosto. 

alanís Figueroa, María del Carmen (2015), “Violencia política hacia las 
mujeres”, IV Cátedra de Equidad de Género “Miguel Alemán Valdés”, 
conferencia magistral, Biblioteca Mexicana de la Fundación Miguel Ale-
mán Valdés. 

burguete cal y Mayor, Araceli (2015), “Paridad vertical en planillas en 
municipios indígenas en Chiapas. Los números cuadran pero ¿y las mu-
jeres qué?”, Chiapas paralelo, disponible en: https://www.chiapasparalelo.com/ 
opinion/2015/06/paridad-vertical-en-planillas-en-municipios-indigenas-en-chia-
pas-los-numeros-cuadran-pero-y-las-mujeres-que. 

castro aPreza, Inés (2017), “De la lucha por la tierra a la agenda mu-
nicipalista”, Chiapas paralelo, disponible en: http://www.chiapasparalelo.com/ 
opinion/2017/02/de-la-lucha-por-la-tierra-a-la-agenda-municipalista. 

De los santos, Sandra (2016), “Alcaldesas de papel”, Chiapas paralelo, dis-
ponible en: http://www.chiapasparalelo.com/destacados/2016/07/las-alcalde-
sas-de-papel, 28 de junio. 

HernánDez, Edgar (2016), “Oxchuc y Chenalhó simulación guberna-
mental”, Chiapas paralelo, disponible en: http://www.chiapasparalelo.com/opi-
nion/2016/11/oxchuc-y-chenalho-simulacion-gubernamental, 17 de noviembre. 

KrooK, Mona Lena y restrePo sanín, Juliana (2016a), “Violencia con-
tra las mujeres en política. En defensa del concepto”, Política y Gobierno, vol. 
XXIII julio-diciembre, pp. 459-490. 

KrooK, Mona Lena y restrePo sanín, Juliana (2016b) “Género y violen-
cia política en América Latina. Conceptos, debates y soluciones”, Política y 
Gobierno, vol. XXIII, enero-junio, pp. 127-162. 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/5s3tec

DR © 2017. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México, 
Tribunal Electoral de la Ciudad de México

http://www.chiapasparalelo.com/opi
http://www.chiapasparalelo.com/destacados/2016/07/las-alcalde
http:http://www.chiapasparalelo.com
http:https://www.chiapasparalelo.com


334 INÉS CASTRO APREZA

 

 
 

 

Mariscal, Ángeles (2015), “Los dos partidos que ‘orbitan’ alrededor de Ma-
nuel Velasco”, Chiapas paralelo, disponible en: https://www.chiapasparalelo. 
com/opinion/2015/06/los-dos-partidos-que-orbitan-alrededor-de-manuel-velasco, 
25 de junio. 

tePJF (2016), Protocolo para Atender la Violencia Política Contra las Mujeres, Mé-
xico. 

roDríguez sosa, Candelaria (2016a), “Caos en Oxchuc, municipio gober-
nado por mujer indígena”, SEM México, 12 de enero, disponible en: http:// 
www.semmexico.org/caos-en-oxchuc-municipio-gobernado-por-mujer-indigena. 

roDríguez sosa, Candelaria (2016b), “Con valor de mujer”, disponible 
en: http://expresochiapas.com/noticias/2016/03/con-valor-de-mujer-42, 4 de 
marzo. 

scott, Joan W. (1996), “El género, una categoría útil para el análisis históri-
co”, en laMas, Marta (comp.), El género. La construcción cultural de la diferencia 
sexual, México, Miguel Ángel Porrúa-Programa Universitario de Estudios 
de Género-UNAM, pp. 265-302. 

Entrevistas 

Alejandra Peralta (2015), candidata a la presidencia municipal de Tuxtla Gu-
tiérrez, Chiapas, por el Partido Movimiento Ciudadano, Tuxtla Gutiérrez. 

Alejandra Soriano (2015), candidata a la diputación federal por el IX Distri-
to Electoral Federal por el Partido de la Revolución Democrática, Tuxtla 
Gutiérrez, octubre. 

Cecilia Flores (2015), ex presidenta municipal de San Cristóbal de Las Casas, 
octubre. 

Elva Narcia (2015), Red Chiapas por la Paridad Efectiva, San Cristóbal de 
Las Casas, octubre. 

Mirna Camacho (2015), ex diputada local por el Partido Acción Nacional, 
Tuxtla Gutiérrez, octubre. 

Elvia Quintanar (2015), directora del Colectivo Isitamé, Tuxtla Gutiérrez, 
octubre. 

María Gloria Sánchez Gómez (2016), alcaldesa del municipio tseltal de Ox-
chuc, San Cristóbal de Las Casas, agosto. 

María Hernández (2015), integrante del Colectivo Isitamé, Tuxtla Gutiérrez, 
octubre. 

María Sánchez (2017), integrante del Colectivo Isitamé, San Cristóbal de las 
Casas, febrero. 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/5s3tec

DR © 2017. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México, 
Tribunal Electoral de la Ciudad de México

http://expresochiapas.com/noticias/2016/03/con-valor-de-mujer-42
www.semmexico.org/caos-en-oxchuc-municipio-gobernado-por-mujer-indigena
https://www.chiapasparalelo


335 PARIDAD Y VIOLENCIA POLÍTICA. LOS RETOS DE LAS MUJERES INDÍGENAS... 
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iePc: Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana. 
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Teech: Tribunal Electoral del Estado de Chiapas. 
tePJF: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Unicach: Universidad de Ciencias y Artes de Chiapas. 
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VIOLENCIA POLÍTICA HACIA LAS MUJERES INDÍGENAS 
EN LOS MUNICIPIOS DE OAXACA 

Rita Bell lóPez vences* 

suMario: I. El contexto. II. Mujeres electas en el proceso electoral local 
ordinario 2015-2016. III. Casos de violencia política en el régimen de sis-
temas normativos internos. IV. Casos de violencia política en el régimen de 
partidos políticos. V. A modo de conclusión: los retos venideros. VI. Biblio-

grafía. VII. Abreviaturas. 

I. el contexto 

La gran relevancia del papel que han tomado las comunidades y pueblos in-
dígenas se debe a la propia lucha que éstas han emprendido por la conquista 
de sus derechos, con lo que han logrado su reconocimiento y han posicionado 
este tema de manera trascendental. Así, al referirse a los derechos de los pue-
blos y comunidades indígenas, se debe abordar la violencia política desde una 
cosmovisión distinta, lo que implica tener apertura, pero sobre todo respeto 
hacia los usos y costumbres de los pueblos y comunidades originarias. 

Por cuanto hace al marco normativo vigente, el Estado mexicano sus-
cribió desde 1990 el Convenio 169 de la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT), piedra angular del marco jurídico internacional para asegu-
rar que los pueblos indígenas gocen plenamente de sus derechos humanos y 
que ejerzan el control sobre su propio desarrollo y el de su nación. 

En relación con el marco jurídico nacional, en 1992, cuando se reformó 
el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
se realizó la primera mención específica sobre los derechos de los pueblos 
indígenas, aunque bajo un régimen diferenciado y sumamente limitado. 

* Maestranda en Derecho Constitucional. Consejera electoral del Instituto Estatal Elec-
toral y de Participación Ciudadana de Oaxaca. Correo electrónico: rita.lopez@ieepco.mx. 
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Frente a la lucha por el reconocimiento más amplio de los derechos de 
las comunidades indígenas, en 1996, los representantes del gobierno del 
entonces presidente, Ernesto Zedillo, y del Ejército Zapatista de Liberación 
Nacional (EZLN) firmaron los Acuerdos de San Andrés Larraínzar sobre 
“Derechos y Cultura Indígena”, primer y único documento firmado por 
dichas partes y mediante el cual se buscó garantizar una nueva relación 
entre los pueblos indígenas del país, la sociedad y el Estado. Años después, 
mediante la reforma de 2001 al artículo 2o. de la Constitución federal, se 
reconoció la multiculturalidad del Estado mexicano, lo que llevó al recono-
cimiento del pluralismo jurídico y con ello al derecho de acceso a la justicia 
electoral en los sistemas normativos indígenas. 

Ahora bien, de conformidad con los diversos instrumentos internaciona-
les y la normatividad federal y local, existen obligaciones muy concretas para 
las instituciones con el fin de garantizar los derechos políticos de los pueblos y 
de las comunidades indígenas, tales como el derecho a la libre determinación 
y autonomía, punto de partida de los derechos colectivos de estas comunida-
des. La libre determinación implica, de manera intrínseca, la autonomía, el 
derecho al autogobierno interno, el vivir bajo sus propias formas de organi-
zación, nombrar a sus autoridades, resolver sus conflictos aplicando su propia 
normatividad y el derecho a la consulta cuando se quiera promulgar cual-
quier ley o se tome cualquier medida que pueda afectar a las comunidades. 

Ante este panorama, una nueva batalla se ha librado desde hace unos 
años: los derechos de las mujeres frente a los derechos de las comunidades 
originarias, pues aun cuando se deben respetar los derechos colectivos de 
las comunidades, por ningún motivo se debe permitir que éstos transgredan 
los derechos humanos de sus ciudadanas. En ese sentido, en 90 municipios 
del estado de Oaxaca, hasta 2013, las mujeres no participaban en los proce-
sos de elección, ya sea porque no votaban o porque no podían postularse a 
cargos públicos, o incluso por ambas situaciones, ello por considerarse estas 
actividades como exclusivas para los hombres. 

En algunas comunidades, se justifica dicha situación refiriendo que el 
voto es colectivo o familiar, y que con un miembro de la familia que efectúe 
los cargos que se requieren —topil, campanero, mayordomo, entre otros— 
la familia está representada; es el hombre como jefe de familia al que le co-
rresponde acudir a las asambleas, votar y ocupar el cargo en representación 
de toda la familia. 

Esto da cuenta de la relevancia de los roles de género en las comu-
nidades indígenas. Así, ante los reconocidos derechos de libre determina-
ción y autonomía, la inconformidad por parte de algunos pueblos radica 
precisamente en que las instituciones intentan imponer, obligar, irrumpir y 
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cambiar sus sistemas normativos, al exigir la inclusión de las mujeres en la 
integración de los cabildos, pues la costumbre por años ha sido que las mu-
jeres no voten o no participen. En este sentido, la exigencia de inclusión ha 
sido considerada como una violación a los derechos de libre determinación 
y autonomía. 

A pesar de que las comunidades y los pueblos indígenas han dejado 
clara la importancia de su preservación, sobre todo al considerar el bien de 
la comunidad como uno de sus objetivos más destacados y nobles, ante las 
transformaciones sociales y de toda índole que se suscitan continuamente 
en torno suyo, deben hacerse las adecuaciones necesarias a fin de garantizar 
los derechos de todos, tal como lo son los derechos político-electorales de sus 
ciudadanas. Imponer, definitivamente, no es la opción, pero no reconocer, 
minimizar y prohibir tampoco debe serla. 

Al referirse a la libre determinación y a la autonomía, así como a la 
importancia del papel de la mujer en la vida de su comunidad, “necesaria-
mente se posiciona a la colectividad a perseguir el bien común con base en 
el respeto mutuo, la equidad, y la dignidad humana”, se señala en la Guía de 
actuación para juzgadores en materia de Derecho Electoral Indígena. 

La historia del desarrollo de los pueblos indígenas da cuenta de los nume-
rosos esfuerzos por parte de las mujeres indígenas para obtener el reconoci-
miento de su participación y del ejercicio de sus derechos político-electorales, 
así como para lograr la integración de autoridades en sus comunidades y, 
especialmente, hacer que su voz se escuche (TEPJF, 2014). 

Juan Martínez (2009: 29) sostiene que las comunidades indígenas, lejos 
de ser ahistóricas e inamovibles, han ido generado diversas adecuaciones 
para responder a los nuevos contextos en los que se desenvuelven. Siempre 
que no se han logrado conciliar las diferencias internas, han existido ruptu-
ras y conflictos; sin embargo, tras el reconocimiento legal, estas contradic-
ciones han adquirido mayor visibilidad. Si bien es cierto que la disputa por 
el poder local es el proceso que refleja esas contradicciones, reducirlo sólo a 
ella permite conocer las manifestaciones, pero no los cambios y contradic-
ciones estructurales y subjetivos. 

Si se tiene flexibilidad en la discusión de las reglas internas, en el debate sobre 
las contradicciones internas y los cuestionamientos que los propios habitantes 
de estos municipios hacen… y se logran alcanzar los consensos y la construc-
ción de nuevos acuerdos sociales, a la par que se realizan las reformas necesa-
rias del marco jurídico… el uso estratégico de la política y el derecho puede 
apoyar los procesos de autonomía, no como la defensa rígida y acrítica de un 
sistema, sino como el derecho que tiene la comunidad de decidir cómo llevar 
su vida (Martínez, 2009: 36). 
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Así, una parte de estas comunidades desde su interior ha generado con-
diciones para la inclusión de las mujeres mientras que, en otros casos, ello se 
ha logrado a través de las sentencias emitidas por los tribunales electorales y, 
recientemente, a través de las últimas reformas político-electorales de 2014. 

En ese tenor, se han conseguido avances significativos en el acceso y 
ejercicio de los derechos político-electorales de las mexicanas. Desde luego 
que no se trata sólo de incluirlas por cumplir con un número o una cuota 
y que ahora las mujeres ocupen el 50% de los espacios del gobierno, ni de 
caer en casos de simulación, es decir, reconocerlas ante las instituciones 
pero imposibilitarles materialmente el acceso a los cargos. Por el contrario, 
se trata de tener un verdadero compromiso hacia su interés o iniciativa de 
gobernar, de ocupar cargos públicos, que tengan acceso libre en la vida po-
lítica de sus comunidades y éstas desde su interior las acompañen y forta-
lezcan, de tal manera que no carguen con dobles, y hasta triples, jornadas 
de trabajo entre la gobernanza, el hogar y la familia, requiriéndose además 
que estén a su disposición mecanismos institucionales en materia jurídica y 
de capacitación si requieren de ellos. 

Las mujeres indígenas se han constituido como actoras fundamentales 
en la historia reciente del movimiento (Méndez, 2013). En distintas partes 
de América Latina, las mujeres indígenas se encuentran cuestionando y re-
creando sus identidades, sus diversas posiciones al interior de sus organiza-
ciones, al mismo tiempo que cuestionan los estereotipos asignados a ellas 
desde sus costumbres y desde la cultura no indígena, y desde sus lealtades 
individuales y colectivas. Cuestionan un proyecto de nación que ha sido sus-
tentado en la desigualdad y en la explotación, en la marginación y en el ra-
cismo. Las mujeres indígenas comienzan a verse sujetas con derechos tanto 
frente a los integrantes de los movimientos indígenas como ante el Estado-
nación (Méndez, 2013). 

De igual forma, Méndez (2013) sostiene que resulta imprescindible co-
nocer, analizar, reflexionar, discutir, aprender, cuestionar y visibilizar las es-
trategias que las mujeres indígenas han tenido para despertar del letargo 
colonial de opresión, sin que por ello se nieguen las múltiples aristas de la 
opresión y de la subalteración de los conocimientos. 

De acuerdo con Zafra (2009: 63), los obstáculos que las mujeres indígenas 
enfrentan son de carácter legal, cultural y de organización comunitaria. La 
inexistencia de marcos normativos que aseguren y defiendan su participación 
da como resultado que los órganos electorales hagan poco o nada para esta-
blecer y garantizar un mayor equilibrio en la representación de los géneros. 
Además, enfrentan la oposición férrea de grupos de interés que, en su afán 
por no perder el control político y de las instituciones locales, emplean cual-
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quier medio para impedir el acceso de las mujeres a la competencia política y 
ocupar un cargo, especialmente de carácter local. 

De esta manera, en el ejercicio de sus derechos político-electorales, las 
mujeres, incluso, deben contar con opciones de educación y preparación 
que las fortalezca para el desempeño de sus actividades, recalcando que 
no se trata de colocarlas en puestos de elección popular porque así lo dice 
la ley, sino que cuando alguna quiera hacerlo, tenga la misma oportunidad 
que hasta ahora han tenido los hombres. Se trata de que estén preparadas 
de igual manera y de que no se cuestione su capacidad y, mucho menos, se 
obstaculice su postulación. Se les debe permitir y manifestar sus necesidades 
y, junto con la comunidad, generar las mejores condiciones de gobernanza.1 

II. MuJeres electas en el Proceso 

electoral local orDinario 2015-2016 

El proceso electoral local ordinario de 2015-2016 en Oaxaca generó resulta-
dos históricos debido al número de mujeres que fueron electas para ejercer 
un cargo de elección popular tanto por el régimen de partidos políticos (en el 
que se eligieron la gubernatura, diputaciones locales y 153 ayuntamientos), 
como por el régimen de sistemas normativos internos o indígenas (en que se 
eligió la integración de 417 ayuntamientos).2 

Bajo el régimen de partidos políticos, según datos publicados por el 
Observatorio Electoral de Género,3 el Congreso local quedó integrado por 
18 diputadas (once por el principio de mayoría relativa y siete por repre-
sentación electoral); dos mujeres más respecto de la anterior Legislatura. 
En torno a los municipios que electoralmente se rigen por este mismo siste-

1 El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo define la “gobernanza” como 
el ejercicio de la autoridad económica, política y administrativa con el objetivo de manejar 
las cosas de un país en todos los niveles. Ella engloba los mecanismos, procesos e institucio-
nes por los cuales los ciudadanos y los grupos expresan sus intereses y ejercen sus derechos 
jurídicos asumiendo sus obligaciones (PNUD, 1994). 

2 Los sistemas normativos indígenas se conocían antes como usos y costumbres y son los 
principios generales, las normas orales o escritas que los municipios y comunidades indíge-
nas reconocen como válidas y aplican en su vida diaria. Los sistemas normativos indígenas 
definen la manera en que la comunidad elige y nombra a sus autoridades. Cada comunidad 
tiene su forma de realizar las elecciones, algunos ejemplos son: a mano alzada, por pizarrón, 
por aclamación, por pelotón, entre otras. (IEEPCO, 2016). 

3 Datos de procesos electorales, recuperados desde la página oficial del IEEPCO, dispo-
nibles en: http://www.ieepco.org.mx/observatorio/procesos-electorales (fecha de consulta: 2 de febre-
ro de 2017). 
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ma, resultaron electas 38 mujeres como presidentas municipales; 30 mujeres 
más respecto el proceso electoral pasado. En las elecciones celebradas bajo 
el régimen de sistemas normativos internos, resultaron electas 21 mujeres 
para ocupar el cargo de presidentas municipales; 13 más respecto del pro-
ceso electoral de 2013. 

III. casos De violencia Política en el régiMen 

De sisteMas norMativos internos 

A pesar del histórico resultado del número de mujeres electas para desem-
peñar el cargo bajo ambos regímenes electorales, se han denunciado catorce 
casos por hechos que pueden constituirse como de violencia política, algunos 
de ellos por razón de género. Destacan por los precedentes administrativos y 
jurisdiccionales logrados, los siguientes asuntos: 

1. Agencia municipal de San Felipe Zihualtepec, San Juan Cotzocón, Oaxaca 

San Felipe Zihualtepec es una localidad perteneciente al municipio de 
San Juan Cotzocón y se encuentra al norte de la región en la Sierra Norte.4 

El 13 de diciembre de 2015, la Asamblea General Comunitaria de la Agen-
cia Municipal de San Felipe Zihualtepec eligió por primera vez a mujeres 
como autoridades: a Agustina Castellanos Zaragoza, como agente munici-
pal; a Cecilia Fermín Bautista, como agente municipal suplente; a Estela 
Muñoz Rubio, como alcalde municipal constitucional propietaria, y a Petra 
Martínez Marcelino, como alcalde municipal constitucional suplente). 

Las mismas fueron electas para el periodo del 1 de enero al 31 de di-
ciembre de 2016. No obstante, el 28 de abril se celebró una asamblea gene-
ral comunitaria en la agencia municipal de San Felipe Zihualtepec en la que 
de manera violenta, bajo insultos y amenazas incluso de muerte, se determi-
nó destituir a todas como autoridades integrantes de la agencia municipal, 
bajo la acusación de que en los meses que llevaban en el cargo se habían 
encontrado irregularidades en el manejo de las finanzas; no se les permitió 
ser escuchadas ni defenderse de las acusaciones en su contra, según se deta-
lla en la sentencia definitiva del presente caso.5 

4 Enciclopedia de los municipios y delegaciones de México, estado de Oaxaca, mu-
nicipio de San Juan Cotzocón, disponible en: http://www.inafed.gob.mx/work/enciclopedia/EM 
M20oaxaca/municipios/20190a.html (fecha de consulta: 3 de febrero de 2017). 

5 Expediente SUP-REC-170/2016. 
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Los días 7 y 10 de mayo del mismo año, Agustina Castellanos Zaragoza, 
Cecilia Fermín Bautista, Estela Muñoz Rubio y Petra Martínez Marcelino 
promovieron juicios ciudadanos ante el Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca, en contra de la determinación de destituirlas de sus cargos. El 31 
de mayo siguiente, el dicho tribunal6 revocó la asamblea en la que se desti-
tuyó a las integrantes de la agencia municipal y, por tanto, dejó vigente el 
nombramiento de las cuatro mujeres. Lo anterior porque, a consideración 
de los magistrados, se habían conculcado los derechos de audiencia y el de-
bido proceso de las ciudadanas. 

Inconformes con la determinación pronunciada, algunos habitantes de 
la citada agencia decidieron impugnar el fallo ante la Sala Regional del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), con sede en 
Xalapa, Veracruz. En la determinación adoptada por dicha Sala,7 se revocó 
la sentencia primigenia, pues a consideración de sus integrantes, la resolu-
ción del Tribunal responsable vulneraba el derecho a la libre autodetermi-
nación y autogobierno de la comunidad de San Felipe Zihualtepec, toda vez 
que se les privó a sus pobladores que, con base en sus normas, procedimien-
tos y prácticas tradicionales, pudieran remover y elegir a las autoridades de 
la referida agencia. 

En ese sentido, Agustina Catellanos decidió recurrir la nueva determi-
nación ante la Sala Superior del TEPJF, instancia jurisdiccional que, me-
diante sesión pública realizada el 24 de agosto del de 2016, revocó la sen-
tencia emitida por la Sala Regional Xalapa, y dejó sin efecto la destitución 
de las ciudadanas electas como autoridades de la agencia, al determinar que 
no se respetó la debida garantía de audiencia de la agente municipal e inte-
grantes del cabildo, indicando que la destitución se desarrolló en un contex-
to de violencia, en el que se les negó el derecho a Agustina Castellanos y a 
su cabildo de defenderse de las acusaciones en su contra, lo que significó un 
acto de violencia política de género ejercido en su contra. 

En entrevista realizada por el Instituto Electoral local, en relación con los 
hechos constitutivos de violencia política, la profesora Agustina indicó que 

En este caso, el proceso que estoy llevando es doloroso, en el sentido de que 
soy mujer y por eso se me violentan mis derechos a participar y a seguir fun-
giendo como agenta municipal. Desde que sabían que íbamos a participar, 
hubo rumores en la comunidad, palabras altisonantes que no quiero repetir-
las por que violentan la integridad de una mujer. A pesar de todos esos rumo-

6 Expediente JDCI/29/2016 y acumulado JDCI/31/2016. 
7 Expediente SX-JDC-419/2016. 
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res, nosotras valientemente competimos. Yo no entiendo por qué después de 
58 años que han estado al frente los hombres, no se les ha exigido tanta per-
fección en los trabajos de la comunidad; ahora que llega una mujer, se le exige 
que todo esté a la perfección. Yo a eso le llamo violencia de género, porque se 
nos exige demasiado, cuando apenas tenemos unos días, unos meses de estar 
frente al cargo de Agenta Municipal. 

Finalmente, con el acompañamiento de las instituciones integrantes del 
Observatorio Electoral de Género,8 el 15 de septiembre de 2016 en las ofici-
nas de la Secretaría General de Gobierno de Oaxaca, Agustina Castellanos 
Zaragoza fue reconocida como la agenta municipal de San Felipe Zihual-
tepec, sin embargo, el presidente municipal de San Juan Cotzocón, Eleazar 
Poblano Celis, durante el año que duró su cargo, nunca reconoció a la pro-
fesora Agustina como la agente municipal, y la privó de los recursos que le 
correspondían para su comunidad. 

Ante la reiterada omisión del presidente municipal, Agustina Castella-
nos promovió un nuevo juicio para la protección de los derechos político 
electorales de la ciudadanía en el régimen de sistemas normativos internos,9 

en el que resolvió recientemente el Tribunal Electoral local, ordenar a los 
concejales integrantes del ayuntamiento de San Juan Cotzocón entregar a 
la agencia municipal de San Felipe Zihualtepec, por conducto de su auto-
ridad auxiliar, los recursos públicos que le correspondieran relativos a los 
meses de marzo, abril, mayo, junio, julio y agosto de 2016. 

2. San Pedro Mártir, Ocotlán 

El municipio de San Pedro Mártir se encuentra en la parte central del 
estado de Oaxaca y el grupo étnico predominante es el zapoteco. En una 
primera elección de concejales que se realizó el 25 de septiembre de 2016, 
el cabildo quedó conformado sin mujeres. Ante diversas inconformidades 
por habitantes de la comunidad, se llevó a cabo una segunda asamblea en 
la que se estableció que para poder acceder a la presidencia municipal, era 

8 Instaurado el 14 de abril de 2016 y conformado por el IEEPCO, el entonces Instituto 
de la Mujer Oaxaqueña, el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, la Defensoría de los 
Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca, la Secretaría de Asuntos Indígenas, la Junta Lo-
cal del Instituto Nacional Electoral en Oaxaca, la Defensoría Pública Electoral para Pueblos 
y Comunidades indígenas, la FEPADE y el Instituto de Investigaciones Sociológicas de la 
Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca. 

9 Expediente JDCI/68/2016 
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necesario cumplir con el sistema de cargos, y se determinó que en el caso de 
las mujeres, se tomaría en cuenta el servicio que el esposo hubiese prestado 
a la comunidad. 

Ante tales hechos, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral, 
determinó10 que no existían elementos que permitieran establecer que las 
autoridades municipales en funciones, así como la asamblea general co-
munitaria de San Pedro Mártir, hubieran realizado las acciones suficien-
tes, necesarias y razonables para que las mujeres ejercieran su derecho 
político-electoral de ser votadas, por lo que calificó como no valida dicha 
elección, y ordenó su reposición. 

Inconformes con el acuerdo emitido, ciudadanos del citado municipio 
recurrieron el mismo mediante la interposición de un juicio electoral de los 
sistemas normativos internos,11 en el que por mayoría de votos, los magistra-
dos determinaron revocar el acuerdo emitido por el órgano administrativo 
electoral, pues a su consideración resultaba idónea la determinación de la 
asamblea respecto a que, al tratarse de mujeres, al no realizar los cargos o 
servicios en su comunidad, se tomaran en cuenta los realizados por sus es-
posos, considerando además que el cambio y la armonización del sistema 
normativo interno —para permitir que las mujeres puedan ser electas en 
condiciones de igualdad que los varones— deben producirse de manera 
paulatina y progresiva a partir de los consensos generados entre los inte-
grantes de la comunidad. 

Ante tal determinación, diversos ciudadanos recurrieron la decisión 
ante la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral federal, el cual, al 
resolver,12 determinó que en el municipio de San Pedro Mártir se violó el 
derecho constitucional de igualdad de las mujeres al tener como válido que 
se impusiera como requisito para contender a un cargo de elección popular, 
el servicio que hubiese brindado el esposo. Se estimó además que la autori-
dad responsable ignoró el hecho de que una comunidad indígena no puede 
establecer en su derecho interno prácticas discriminatorias al ser contrarias 
al bloque de constitucionalidad. 

10 Acuerdo IEEPCO-CG-SNI‐210/2016, recuperado de la página oficial del IEEPCO, 
disponible en: http://www.ieepco.org.mx/estrado-electronico. 

11 JNI/53/2016, recuperado de la página oficial del Tribunal Estatal Electoral del Esta-
do de Oaxaca, disponible en: http://teoax.org/index.php/resoluciones/resoluciones-2016/jni/1007-
jni-53-2016 (fecha de consulta: 2 de febrero de 2017). 

12 Expedientes SX-JDC-7/2017 Y SX-JDC-9/2017 acumulado, recuperado de la pági-
na oficial del TEPJF, disponible en: http://www.te.gob.mx/salasreg/ejecutoria/sentencias/xalapa/ 
SX-JDC-0007-2017.pdf (fecha de consulta: 2 de febrero de 2017). 
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3. San Lucas Quiaviní 

Este municipio se ubica en la Región de los Valles Centrales, a 50 kiló-
metros de la ciudad de Oaxaca y pertenece al distrito de Tlacolula.13 

El 26 de septiembre de 2016 se celebró una primera asamblea de elec-
ción en la que la ciudadana Virginia Olivera Aguilar impulsó la participación 
de un grupo de mujeres en la comunidad. Sin embargo, hubo resistencia por 
parte de habitantes y autoridades a que las mujeres participaran en la asam-
blea señalada y que fueran propuestas para integrar el cabildo. Olivera Agui-
lar, junto con otras mujeres, dio a conocer esta situación a través de los medios 
de comunicación, hecho que motivó que fueran amenazadas e intimidadas 
por habitantes y autoridades de su comunidad. 

De la valoración efectuada por el Consejo General del organismo elec-
toral local de Oaxaca, se advirtieron elementos para considerar la existencia 
de violencia política de género tomando en cuenta el Protocolo para aten-
der la violencia política contra las mujeres del TEPJF, ya que además de las 
agresiones sufridas y la vulneración de sus derechos político-electorales, se 
afectó al conjunto de las mujeres de la comunidad, pues dichas agresiones 
inhiben, obstaculizan y reprimen el avance gradual de su participación en 
el marco de sus sistemas normativos internos.14 

A partir de ello, se determinó la no validación de la elección, y se exhor-
tó a la comunidad y autoridades de San Lucas Quiaviní, que llevaran a cabo 
las acciones suficientes, razonables y necesarias, a fin de realizar una nueva 
asamblea general comunitaria en la que se garantizara la participación de 
los ciudadanos del municipio, y en la que se contara con el acompañamien-
to de la Dirección de Sistemas Normativos Internos y de las Secretarías de 
Gobierno, de la Mujer y de Asuntos Indígenas de Oaxaca. 

Tras el trabajo de sensibilización realizado respecto de la importancia 
de la participación de las mujeres, en diciembre de 2016, se celebró un 
nuevo proceso de elección, en el que se respetaron los derechos de las muje-
res de votar y ser votadas, resultando electas una fórmula de mujeres en la 
regiduría de Salud, por lo que se calificó esta elección como jurídicamente 
válida.15 

13 Enciclopedia de los municipios y delegaciones de México, estado de Oaxaca, muni-
cipio de San Lucas Quiaviní, disponible en: http://www.inafed.gob.mx/work/enciclopedia/EM 
M20oaxaca/municipios/20233a.html (fecha de consulta: 3 de febrero de 2017). 

14 Acuerdo IEEPCO-CG-SNI‐239/2016, recuperado de la página oficial del IEEPCO, 
disponible en: http://www.ieepco.org.mx/estrado-electronico. 

15 Acuerdo IEEPCO-CG-SNI‐340/2016 recuperado de la página oficial del IEEPCO, 
disponible en: http://www.ieepco.org.mx/estrado-electronico. 
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4. San Martín Peras 

Este municipio se localiza en la parte noreste del estado en la región 
de la mixteca16 y pertenece al distrito electoral local 07, con cabecera en 
Putla Villa de Guerrero. Según se detalla en el acuerdo por el que se ca-
lifica la primera asamblea de elección de este municipio,17 el presidente 
municipal solicitó en mayo de 2016 al Instituto Electoral local que se im-
partiera en la comunidad una plática informativa respecto la importancia 
de la participación de las mujeres en los procesos comiciales. Sin embargo, 
la misma no pudo impartirse, ya que no lo permitieron los mayordomos 
de dicho municipio. 

La asamblea de elección se celebró los días 8 y 9 de ese mes, y quedó 
integrada una fórmula de mujeres como regidoras. No obstante, las ciuda-
danas Gabriela Maldonado Rivera, Mariana Díaz Ortiz y Rosa Aguilar 
Ramírez solicitaron mesas de trabajo con el presidente municipal saliente 
y con las autoridades electas, pues consideraron que no se había permitido 
participar a las mujeres en la asamblea. 

Una vez realizadas las reuniones de trabajo correspondientes y toda vez 
que la autoridad municipal probó la participación de mujeres en la asam-
blea de elección al haber sido convocadas y asistido, y permitírseles votar e 
integrar una fórmula de mujeres en el cabildo, el Consejo General del or-
ganismo electoral local, decidió por mayoría de votos validar esta elección, 
teniendo el derecho de impugnar esta determinación cualquier ciudadano 
que estuviera inconforme. 

No obstante, trascendió en diversos medios de comunicación local que 
Gabriela Maldonado Rivera recibió latigazos ante autoridades de la comu-
nidad indígena de San Martín Peras, Juxtlahuaca, por insistir en la revisión 
del acuerdo del Instituto Electoral por parte de las autoridades judiciales. 
Al respecto, la Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca 
dictó medidas cautelares a efecto de que la Secretaría de Seguridad Pública 
brindara seguridad a Gabriela Maldonado. La investigación y procesos le-
gales de este caso continúan en curso (Matías, 2017a). 

16 Enciclopedia de los municipios y delegaciones de México, estado de Oaxaca, munici-
pio de San Martín Peras, disponible en: http://www.inafed.gob.mx/work/enciclopedia/EMM20o 
axaca/municipios/20242a.html (fecha de consulta: 3 de febrero de 2017). 

17 Acuerdo IEEPCO-CG-SNI‐46/2016, recuperado de la página oficial del IEEPCO, 
disponible en: http://www.ieepco.org.mx/estrado-electronico. 
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IV. casos De violencia Política 

en el régiMen De PartiDos Políticos 

En distintos medios de comunicación y ante diversas instancias locales y fede-
rales, se han denunciado públicamente casos constitutivos de violencia políti-
ca de género en Oaxaca. Específicamente, se trata de actos dados en cuatro 
municipios que electoralmente se rigen por el sistema de partidos políticos. Si 
bien sus elecciones se llevaron a cabo en junio del 2016, no fue sino hasta el 1 
de enero de 2017, fecha en que tomaron protesta las autoridades electas, que 
diversas mujeres fueron objeto de insultos, hostigamiento, presiones e incluso 
amenazas para que renunciaran al cargo para el que fueron electas. 

En San Juan Bautista Valle Nacional, perteneciente el Distrito Electoral 
Local 9, Francisca López Sabino, síndica municipal, denunció que por ser 
mujer e indígena y no contar con estudios, el presidente municipal le impi-
dió asumir el cargo en la sesión de instalación del cabildo. Denunció que “le 
presentaron un acta falsa, diferente a la emitida por el IEEPCO, en donde 
su nombre fue colocado en la séptima posición que corresponde a la regidu-
ría de educación” (Contreras, 2017). 

En San Pedro Atoyac, perteneciente al Distrito Electoral Local 22 con 
sede en Pinotepa Nacional, Irma Aguilar Raymundo, indígena mixteca de 
45 años de edad, denunció públicamente que fue registrada sin su con-
sentimiento ante el IEEPCO por el Partido de la Revolución Democrática 
(PRD) como primer concejal, para cubrir la cuota de género y señaló que, 
una vez pasados los comicios, la querían obligar a dejar el cargo, pues una 
vez que ganó la presidencia municipal, los perredistas de ese municipio de 
la región de la costa de Oaxaca, principalmente el síndico, implementaron 
distintas formas de hostigamiento, hasta llegar a las amenazas de muerte 
(Matías, 2017b). 

La presidenta municipal electa solicitó medidas cautelares a la CNDH 
y la intervención de la Secretaría de General de Gobierno de Oaxaca, para 
poder acreditarse debidamente y ejercer el cargo para el que fue electa; la 
investigación y procedimientos de este caso se encuentran en trámite.

 En San Juan Bautista Lo de Soto, municipio que de igual forma per-
tenece al Distrito Electoral Local 22, Samantha Caballero Melo, postula-
da por el Partido Revolucionario Institucional (PRI) y quien resultó electa 
como presidenta municipal, denunció públicamente y en diversos medios 
que la habían amenazado de muerte, al presionarla para dejar el cargo. 

Según reporta un periódico local, “a la fecha la presidenta municipal no 
ha ejercido sus funciones de manera cabal ni en condiciones de seguridad, 
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por lo que ha iniciado ante la Comisión Nacional de Derechos Humanos 
(CNDH) la solicitud de medidas cautelares y presentó su denuncia ante 
la Fiscalía Especializada para Delitos Electorales (FEPADE)” (Guerrero, 
2017). Se detalla que “el síndico y los regidores de Obras, Hacienda y Edu-
cación tomaron el palacio: sellaron las puertas, cambiaron las chapas, se lle-
varon todos los vehículos, la ambulancia, el carro de volteo y las patrullas” 
(Guerrero, 2017). Este caso está siendo atendido por distintas instituciones 
electorales y jurisdiccionales. 

Finalmente, en Pinotepa Nacional, Yareli Cariño López, síndica mu-
nicipal registrada por el PRD, fue removida del cargo durante la primera 
sesión del cabildo que se llevó a cabo el 2 de enero de 2017, 24 horas des-
pués de haber tomado protesta. A través de medios de comunicación local 
y en diversas declaraciones públicas, Yareli “informó que lo anterior fue 
ordenado por el diputado local del PAN-PRD, Tomás Basaldú Gutiérrez, 
le advirtió que si no cedía a sus pretensiones sexuales no permitiría que 
desempeñara el puesto como síndica” (Diario Rotativo, 2017). Por lo ante-
rior, la síndica interpuso su denuncia ante la FEPADE y un Juicio para la 
Protección de los Derechos Político Electorales del Ciudadano (JDC) ante 
el Tribunal Estatal Electoral de Oaxaca. Dicho tribunal resolvió mediante 
sesión pública celebrada el 3 de febrero la restitución de Yareli Cariño como 
síndica en Pinotepa Nacional. 18 

V. a MoDo De conclusión: 
los retos veniDeros 

El marco normativo actual es bastante amplio, parte desde la Constitución 
federal que consagra en su artículo 4o. el principio de igualdad de género; 
en su artículo 2o. reconoce y garantiza el derecho a la libre determinación y 
autonomía de los pueblos y las comunidades indígenas, sin dejar de proteger 
el derecho de sus habitantes para elegir, de acuerdo con sus normas, proce-
dimientos y prácticas tradicionales, a las autoridades o representantes para 
el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, garantizando que las 
mujeres y los hombres indígenas disfruten y ejerzan su derecho de votar y 
ser votados en condiciones de igualdad, así como a acceder y desempeñar 
los cargos públicos y de elección popular para los que hayan sido electos o 
designados; finalmente la fracción I del artículo 41, consagra el principio de 
paridad de género en el régimen de partidos políticos. En igual sentido, la 

18 Expediente JDC/05/2017. 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LEGIPE) y la 
Constitución de Oaxaca han reconocido los derechos políticos electorales de 
las mujeres. 

No obstante, ante las resistencias de los partidos políticos, sus dirigen-
tes y otros actores políticos, los esfuerzos por garantizar los derechos polí-
tico-electorales de las mujeres no son menores. Las diferentes experiencias 
presentadas en este capítulo dan cuenta de que aún hay obstáculos para 
acceder a cargos públicos y otros más para ejercerlos. Las denuncias for-
muladas, demuestran los riesgos actuales y las dificultades que aún existen 
en el acceso a la justicia para las mujeres. 

La mayoría de las veces, estas mujeres no cuentan ni con los recursos ni 
con el apoyo para continuar los trámites legales que se requieren, por ello 
es importante que las instituciones, los distintos actores políticos y la ciuda-
danía en su conjunto contribuyan a la debida atención y sanción de estos 
casos, al generar las condiciones para el efectivo acceso y ejercicio de las 
mujeres en los cargos públicos. 

Corresponde a las instituciones, en el marco de sus atribuciones, el brin-
dar la asesoría legal oportuna para que las mujeres que son víctimas de 
violencia política puedan acudir ante las instancias competentes y presenten 
los medios de defensa oportunos, ya sea ante los órganos administrativos o 
jurisdiccionales en materia electoral, como ante los organismos competen-
tes para la procuración de justicia ante la comisión de los distintos delitos 
que se configuren. Para ello, es importante que, las instituciones cuenten 
con personal capacitado para dar una atención integral y oportuna a estos 
casos. La Fiscalía Especializada en el estado debe integrar los legajos de 
investigación de manera adecuada, a fin de brindar a las autoridades juris-
diccionales los elementos necesarios para poder sancionar la comisión del 
delito de violencia política, previsto ya por el Código Penal local. 

Se requiere también de la voluntad política de diversas instituciones 
para que coadyuvemos en la formulación de un marco jurídico que permita 
realmente sancionar a quienes cometan violencia política contra las muje-
res, a efecto de enviar un mensaje claro y contundente: sin mujeres no hay 
democracia. Se deben afianzar, a través de la legislación electoral, penal 
y administrativa, los mecanismos necesarios para inhabilitar del cargo a 
quien cometa este tipo de hechos reprobables, nulificar una elección o pri-
var de la libertad a quienes perpetren los derechos políticos electorales de 
nuestras ciudadanas. 

No se trata sólo de endurecer penas y castigos, sino que también resulta 
necesario que las instituciones sigan trabajando y mejorando líneas de ac-
ción para sensibilizar a las personas desde una edad temprana. A través de 
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cada proceso formativo en las familias, instituciones educativas y centros de 
trabajo, es necesario que hombres y mujeres crezcamos con una concepción 
distinta y se rompan de una vez y para siempre con viejos estereotipos de 
género y roles impuestos. 

Los actores políticos, tales como partidos políticos, gobernadores, con-
gresistas e integrantes de los ayuntamientos deberían tener la voluntad po-
lítica y sensibilización para dejar que cada ciudadana ejerza libremente su 
derecho de votar y ser votada, sin miedos, sin manipulación, sin que se trate 
de cuotas y sin que se preste a la simple simulación. 

Desde la ciudadanía, se requiere acompañar, vigilar, denunciar y con-
denar cualquier hecho de violencia política que se ejerza contra las mujeres. 
Es necesario abandonar los viejos paradigmas y estereotipos socioculturales, 
al permitir que las mujeres puedan contender por un cargo público, al apo-
yarlas en la búsqueda por acceder a estos espacios y al garantizar su efectivo 
acceso al cargo, tal como se ha hecho por años con los varones. Sólo, quizás, 
al generarse estas condiciones para el pleno y libre ejercicio de los derechos 
político electorales de las mujeres, se pueda vislumbrar una sociedad mucho 
más justa e igualitaria. 
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¿HACIA DÓNDE VAMOS? CONSTRUCCIÓN DE UNA AGENDA 
PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA POLÍTICA 

CONTRA LAS MUJERES EN AMÉRICA LATINA 

Gabriela del valle Pérez* 

Si las mujeres no están, 
la democracia NO VA 

(Coalición de Mujeres Bolivianas, 1996) 

suMario: I. Introducción. II. Propuestas estratégicas para gobiernos. 
III. Propuestas estratégicas para autoridades legislativas y judiciales. IV. Pro-
puestas estratégicas para partidos políticos. V. Propuestas estratégicas para la 

ciudadanía. VI. Reflexiones finales. VII. Bibliografía. 

I. introDucción 

El 11, 12 y 13 de noviembre de 2015, el Instituto de Investigaciones Jurídicas 
de la Universidad Nacional Autónoma de México, el Tribunal Electoral del 
Distrito Federal y la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Elec-
torales, realizaron el seminario internacional “Violencia política contra las 
mujeres”, donde se compartieron experiencias de distintos países sobre esta 
problemática. Tal como se expuso en el desarrollo del evento, así como lo 
demuestra este trabajo, el camino hacia la igualdad entre hombres y mujeres 
aún cuenta con muchos obstáculos, y uno de los más visibles es la violencia 
política de género. 

Se evidenciaron varios motivos por los cuales se genera este fenómeno, 
principalmente culturales, pues la región de América Latina mantiene un 
fuerte arraigo con estereotipos y roles de género que, al trasladarse al terre-
no político, provocan que la violencia hacia las mujeres se vea normalizada, 

* Magistrada presidenta de la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. Correo electrónico: gabriela.delvalle@te.gob.mx. 
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ya que durante mucho tiempo las decisiones públicas han sido “cosa de 
hombres” (Freidenberg, 2015). 

Por todo ello, distintas instituciones organizaron este seminario, con el 
que se buscó difundir y visibilizar el tema señalado, con la idea de crear una 
agenda estratégica que sirva como herramienta para continuar con este es-
fuerzo desde dos vías: la ciudadana y la institucional. 

La ejecución de estas propuestas requiere necesariamente de un alto 
compromiso y sobre todo de la voluntad política de los poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, así como de los partidos políticos y de la ciudadanía 
de los países de la región. A continuación, se presentan propuestas estratégi-
cas que podrían ser consideradas para eliminar la violencia política contra 
las mujeres y, con ello, lograr la igualdad sustantiva en los sistemas políticos 
latinoamericanos. 

II. ProPuestas estratégicas Para gobiernos 

En primer término, se deben diseñar estrategias institucionales efectivas. Para lo-
garlo resulta necesario examinar los debates en diversos países para así “iden-
tificar los retos globales comunes respecto a la apertura de la política hacia las 
mujeres” (Krook, 2017), pues a partir de la identificación del problema y sus 
desafíos, será más sencillo el diseño y la implementación de estrategias que 
colaboren en la erradicación de este problema. 

Las estrategias que se implementen deberán, como señala Piscopo 
(2017), identificar y atacar el problema de la violencia y la discriminación 
hacia las mujeres desde la raíz, que en este caso se origina principalmente 
en una cultura patriarcal predominante en los países de la región, con un 
fuerte arraigo en los estereotipos y roles de género, que de alguna forma han 
contribuido a normalizar la violencia en contra de las mujeres. 

En ese sentido, señala la magistrada Otálora (2017) que 

el problema de violencia política contra las mujeres no puede reducirse ex-
clusivamente al ámbito electoral, sino que debe entenderse que es en un con-
texto sociopolítico más amplio en el que se genera la violencia en sus diversas 
formas y ámbitos. La eliminación de la violencia política de género no será 
posible sin los cambios más profundos que harán a la sociedad más justa, 
igualitaria y pacífica. 

A fin de conseguir un cambio profundo respecto a la situación en la 
que viven muchas mujeres miembros de la política, se debe eliminar la idea 
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de que hay cosas que son “propias de mujeres o de hombres”. Este pensa-
miento precisamente es el que impide a los actuales encargados de tomar las 
decisiones cerrar la brecha de desigualdad entre géneros. Debido a ello, los 
Estados deben generar programas educativos en los que, tal como lo expone 
Otálora (2017), se conciban e impulsen cambios culturales. 

Otra idea que se puede implementar a corto plazo es la que plantea 
Hernández (2017), en la cual señala como necesaria la construcción de ba-
ses de datos de casos de violencia o discriminación en contra de la mujer 
como un paso clave en el conocimiento de los casos de violencia. De este 
modo, contar con una visión tanto cuantitativa como cualitativa sobre cuán-
tos, cuándo y dónde ocurren más casos permite identificar los puntos que se 
deben combatir con mayor empeño para enfrentar y disminuir el problema. 

La violencia hacia las mujeres ha sido un problema estructural que pro-
viene de siglos de exclusión, pero poco a poco la participación de las muje-
res en los asuntos públicos se ha incrementado, y con esto se han generado 
importantes cambios en la creación de políticas públicas que atienden a 
grupos subrepresentados y con menos oportunidades de acceder a los car-
gos de representación. Así, los actos de violencia que se viven de forma 
cotidiana —incluidos aquellos en contra de las mujeres políticas— tendrán 
una mejor atención si se tratan desde la perspectiva femenina, pues un alto 
porcentaje de mujeres, sin distinción alguna, han sido víctimas de algún tipo 
de violencia. 

De este modo, es responsabilidad de los gobiernos, ya sean nacionales 
o subnacionales, abordar esta problemática mediante la búsqueda de méto-
dos para erradicar la violencia hacia las mujeres en todos los ámbitos, pues 
solamente así podremos acercarnos a la eliminación de la violencia política 
por motivos de género. 

III. ProPuestas estratégicas 

Para autoriDaDes legislativas y JuDiciales 

En primer lugar, se requiere reformar y fortalecer las leyes, a fin de la vio-
lencia política por género que se tipifique como delito; aunque, como sostie-
ne Piscopo (2017), se deben retomar las leyes preexistentes que combaten la 
discriminación en contra de las mujeres, pues se corre el riesgo de centrar el 
problema en las que son miembros de la políticas y, con ello, de no atender 
normativamente la violencia que cotidianamente viven las mujeres ya sea en 
las calles, centros laborales, entre otros. 
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Al igual que en el diseño de estrategias, conviene comparar e identificar 
instrumentos que ayuden a generar las condiciones para que ellas partici-
pen en la política, en igualdad de oportunidades y libres de violencia. Como 
se advierte, a lo largo de este texto se hace un recuento de los instrumentos 
nacionales e internacionales que definen, previenen, atienden y sancionan 
la discriminación y la violencia política por razones de género, de los cuales 
se deberá hacer un análisis profundo para medir su eficacia. 

Otálora, Hernández, Tagle y Nieto en sus respectivos trabajos pujan 
por una legislación que tipifique y sancione de forma disuasiva la violencia 
política por razones de género. Al respecto, Albaine (2017) señala que si 
bien Bolivia con la Ley núm. 243 es el único país que ha aprobado una legis-
lación específica para atender la violencia política por género, también deja 
constancia del avance normativo realizado en otros países como México, 
donde se aprobó recientemente en el Senado una iniciativa de ley.1 

Krook (2017) señala de manera enfática que en América Latina exis-
ten “deficientes sistemas de justicia e ineficientes aparatos policiales que ga-
rantizan la impunidad de los agresores”. De ahí que uno de los principales 
obstáculos para la eliminación de la violencia hacia las mujeres es la falta de 
castigo a los infractores. La impunidad se convierte en un inconveniente cru-
cial para poder combatir la violencia. Eliminar la impunidad requiere de un 
fuerte compromiso de los actores políticos, de las instituciones y de la ciuda-
danía, y aunque pareciera ser una labor titánica, el reconocer este problema 
en los países de la región resulta necesario para quitar este terrible mal que 
frena en muchos aspectos la justicia social. 

Otra propuesta que debe trabajarse en conjunto, tanto por autoridades 
legislativas como judiciales, es la realizada por Piscopo (2017), quien señala 
que a corto plazo se podrían establecer fiscalías especiales “para investigar y 
perseguir los casos de agresiones físicas y hostigamiento psicológico contra 
las mujeres políticas”. En ese sentido, añade que “si estos fiscales cuentan 
con apoyo político y suficientes recursos, no deberían limitarse a castigar a 
los culpables sino también apoyar los esfuerzos de recopilación de datos y 
documentación de casos de violencia contra las mujeres en política que lle-
van a cabo las activistas”. 

En México, se cuenta con la Fiscalía Especializada para la Atención de 
Delitos Electorales,2 misma de la que Nieto (2017) dio cuenta y expuso el 
aumento de denuncias de este tipo: de 5 casos documentados en 2012, se 

1 El 9 de marzo de 2017 se aprobó en el Senado, de ahí pasó a la Cámara de Diputados, 
sin que a la fecha de elaboración de este trabajo se aprobara en dicho órgano legislativo. 

2 Cada estado de la República cuenta con una fiscalía similar para la atención de delitos 
electorales en el ámbito estatal. 
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pasó a 155 entre el 2015 y 2016. De ahí que la idea de contar con autorida-
des especializadas en perseguir este tipo de conductas tiene una fuerte base 
en los datos conocidos.3 

Albaine (2017) plantea la idea de que se adopten medidas de reparación 
inmediata del daño en los casos que así lo posibiliten, es decir, en situacio-
nes que no requieran esperar un proceso legal para reparar el derecho in-
fringido, como cuando una mujer es obligada a renunciar a la candidatura 
o es inscrita en forma errónea. Esto permitiría agilizar la resolución de los 
conflictos, para así evitar que las conductas queden perpetradas hasta ser 
irreparables, dejando a las mujeres sin la posibilidad de ejercer libremente 
sus derechos político-electorales. 

Como responsabilidad directa de las autoridades jurisdiccionales, Ro-
dríguez Mondragón y Cárdenas González (2017) señalan que los imparti-
dores de justicia deberán tomar sus decisiones con perspectiva de género. 
Además, en casos en los que se advierta la existencia de violencia política, 
deberán adoptarse medidas cautelares para prevenir mayores daños a las 
víctimas. También recomiendan que, con base en las resoluciones dictadas, 
se sienten precedentes que contribuyan a evitar futuros casos de violencia 
política y que, además, se vigile el cumplimiento de las sentencias que emi-
tan los órganos jurisdiccionales. 

Hacer cumplir los instrumentos legales nacionales e internacionales, re-
forzar los cuerpos normativos y crear los que sean necesarios son tareas fun-
damentales encomendadas a los poderes Legislativo y Judicial, mismos que 
deberán llevarlas a cabo con toda responsabilidad y compromiso hacia la 
ciudadanía que espera ver fortalecidas la democracia, la justicia y la igual-
dad en América Latina. 

IV. ProPuestas estratégicas Para PartiDos Políticos 

Otra forma de combatir, y quizás la que resultaría más efectiva para la erra-
dicación de la violencia política contra las mujeres, es mediante estrategias 
al interior de las organizaciones partidistas. La evidencia muestra que es allí 
donde principalmente se dan la mayoría de los casos. Freidenberg (2017) sos-
tiene que 

El Informe país sobre la calidad de la ciudadanía en México realizado por el Instituto 
Nacional Electoral, en colaboración con el Colegio de México, señala que los mexicanos 
tienden a no denunciar, ya que sólo el 61% de los mexicanos que manifestaron ser víctimas 
de algún delito lo denunciaron, lo que hace suponer que no todas las víctimas de violencia 
política por razones de género acudieron a alguna autoridad. 

3 
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Un actor fundamental en la lucha contra la violencia política hacia las muje-
res son los partidos políticos, quienes deben comprometerse a prevenir, erra-
dicar y sancionar el acoso y/o violencia política en razón de género dentro de 
sus estructuras organizativas. 

En ese sentido, Freidenberg impulsa la implementación de marcos nor-
mativos al interior de las organizaciones políticas, de manera que, desde sus 
estatutos internos, se prohíban y se castiguen las prácticas discriminatorias 
y de violencia política hacia las mujeres, al tiempo que se sancione a los mi-
litantes que incurran en este tipo de conductas. 

Esto resulta clave para caminar hacia organizaciones político-partidis-
tas más incluyentes e internamente más democráticas. En ese sentido, una 
estrategia que es fundamental tiene que ver con democratizar la vida in-
terna de los partidos, mediante la creación de espacios reservados en sus 
dirigencias para las mujeres (Hernández, 2017), pues si las mujeres cuentan 
con más participación y poder de decisión dentro de los propios partidos, 
encontrarán mejores condiciones para desarrollar su carrera política. 

Otra medida que contribuye a la participación política de las mujeres, y 
que es responsabilidad de los partidos políticos, es el uso adecuado del por-
centaje de financiamiento público destinado para el desarrollo de liderazgos 
políticos de las mujeres. Tagle (2017) señala que se deberá vigilar, pues con 
esto se “contribuye a su empoderamiento y les brinda las herramientas ne-
cesarias para estar informadas respecto a los lineamientos normativos que 
protegen sus derechos políticos”. 

De esta manera, los partidos políticos constituyen en gran medida la 
oportunidad de erradicar la violencia política en contra de las mujeres, pues 
al ser organizaciones ciudadanas y de interés público, tienen la responsabi-
lidad de demostrar la sensibilidad y voluntad política necesarias, para que 
no existan más resistencias a su participación política en igualdad de opor-
tunidades, ya sea dentro de las dirigencias de las propias organizaciones o 
cuando contiendan como candidatas. 

V. ProPuestas estratégicas Para la ciuDaDanía 

El elemento más importante de la conformación de los Estados es su ciuda-
danía. En ella radica la capacidad de gobernarse a través de sus representan-
tes electos, mediante el voto libre, y es por ello que toda demanda pública de-
berá ser de, por y para los ciudadanos. De ahí que sea necesaria la ciudadanía 
activa, que demande ser escuchada, que exija que se le rindan cuentas y que 
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participe de los asuntos públicos de su país, pues una ciudadanía apática pue-
de ser la mejor aliada de aquellos que ejercen el poder en beneficio propio. 

En primer lugar, dentro de este punto, Freidenberg (2017) y Tagle 
(2017) piden que se fomente y ejerza la denuncia por parte de las mujeres y 
hombres que conozcan de casos de violencia política por razones de género, 
pues si este fenómeno no se visibiliza, será difícil la intervención por parte 
de las autoridades. La denuncia es un elemento primordial para la actua-
ción de las autoridades, ya que ningún cuerpo normativo será suficiente 
si la violencia política no se acusa, se persigue y se condena por la propia 
ciudadanía, que al final resulta ser la principal afectada cuando se coarta su 
libertad de ejercer los derechos políticos de cualquier persona. 

En segundo lugar, el intercambio de experiencias es una manera de 
encontrar mejores soluciones para intervenir el fenómeno de la violencia 
política, es por ello que la creación de redes y plataformas de ciudadanos, 
de funcionarios públicos, de legisladores y del resto de autoridades resulta 
fundamental para construir una agenda integral que reconozca y combata 
la discriminación en contra de las mujeres en la política. 

Al respecto, García Beaudoux (2017) presenta ejemplos como los mo-
vimientos “Hombres por la igualdad” o “Name it. Change it”, en los que 
se persiguen distintos objetivos particulares, pero con una misma meta: eli-
minar la discriminación al concientizar a distintos sectores de la población 
sobre el problema y sus consecuencias. En ese orden de ideas, la ciudadanía 
no puede quedarse de brazos cruzados a la espera de que sean las autorida-
des quienes realicen lo necesario para que se alcance la igualdad entre mu-
jeres y hombres. Se requiere de ciudadanos proactivos que realicen acciones 
concretas en colaboración con los órganos gubernamentales, legislativos y 
electorales, encaminadas a alcanzar la paridad sustantiva. 

Así, se deberá exigir que los actos de violencia política en contra de 
las mujeres no queden impunes, pues la impunidad es un mal que aqueja 
a los países de América Latina. Al mismo tiempo, la ciudadanía tiene la 
responsabilidad de vigilar estos casos, así como el funcionamiento de los 
programas implementados por las autoridades para prevenirlos, atenderlos 
y sancionarlos. 

La transparencia y la rendición de cuentas son fundamentales para la 
vida democrática de cualquier nación. Es por ello que los ciudadanos debe-
rán utilizar los instrumentos con los que se cuentan en esta materia, a fin de 
exigir a las instituciones y a los partidos políticos la información sobre el uso 
de recursos, elaboración de programas y cumplimiento de las normas que 
buscan la eliminación de la violencia política. 
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La apertura y proximidad de las autoridades con la ciudadanía per-
mitirán que esta última perciba los avances que se han obtenido en la 
eliminación de la violencia hacia la mujer, lo que favorecerá una mayor 
colaboración de los ciudadanos con las autoridades y, en consecuencia, 
mejores resultados. La responsabilidad de garantizar el ejercicio pleno de 
los derchos político-electorales de las mujeres, con especial atención a las 
mujeres indígenas, es de todos los actores: los distintos órdenes de gobier-
no, las autoridades legislativas y judiciales, las autoridades electorales y la 
ciudadanía. 

Ser mujer indígena es un binomio que está cargado de estigmas y dis-
criminación, incluso adentro de sus comunidades; ante ello, no son pocas 
las mujeres de pueblos originarios que luchan por formar parte de la agen-
da pública, así lo expresa Sitlali Chino Carrillo (2017), mujer wixárika: 
“Las mujeres somos la raíz del árbol que da frutos, por eso hoy, quiero 
decirle a las mujeres indígenas que sigan en lucha de nuestros derechos, 
en lucha por la igualdad de género, que aunque los pasos que demos sean 
lentos, al final son firmes”. 

La experiencia de mujeres en Bolivia, Perú y México —los casos de 
Chiapas y Oaxaca— presentada en este libro por Gilas, Vázquez, Brock-
mann, Cueva, Rivas, Pinedo, Castro y López muestra cómo la situación de 
violencia contra las mujeres, cuando éstas provienen de pueblos originarios, 
debe abordarse desde una cosmovisión distinta, en la que se reconozca y 
respete la autonomía de sus comunidades y, al mismo tiempo, se reivindi-
quen sus derechos. 

Gilas y Vázquez recogen en su trabajo la idea de construir 

un feminismo multicultural que reconozca las distintas maneras en que las 
mujeres mexicanas imaginan sus identidades de género y conciben así sus 
estrategias de lucha; pues si bien no todas las mujeres que emplean actos de 
emancipación al patriarcado se llaman a sí mismas feministas, sí cuentan con 
una agenda de derechos con una evidente tendencia feminista. 

De esta manera, las mujeres indígenas que deseen participar en las de-
cisiones públicas de sus comunidades o municipios tendrán garantizados 
sus derechos como mujeres y como indígenas, condiciones que les permi-
tirán convivir en igualdad con el resto de los hombres de sus localidades y 
las personas fuera de éstas. 

Otra medida que, sin duda, podría generar mayor conciencia sobre este 
problema y contribuir de manera más efectiva para su eliminación proviene 
de un importante actor en la vida política de cualquier país. Los medios de 
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comunicación masiva deben asumir su responsabilidad social y, tal como 
lo propone García Beaudoux (2017), difundir campañas en las que se dé 
a conocer esta problemática, así como implementar normas como la del 
“reverso”, que consiste en dar el mismo trato informativo tanto a las candi-
datas como a los candidatos, son claves. En los medios de comunicación no 
se deben tolerar conductas que atenten contra la dignidad de las mujeres, 
pues esto refuerza los estereotipos que son imprescindibles de eliminar para 
alcanzar una sociedad más igualitaria. 

En conclusión, la ciudadanía tiene la obligación de exigir y vigilar que 
todos, tanto hombres como mujeres, cuenten con los mismos derechos, pues 
sólo eliminando la discriminación se alcanzarán sociedades más justas y 
democráticas. 

VI. reFlexiones Finales 

Tanto el seminario señalado al inicio como esta obra son un esfuerzo dedi-
cado a Juana Quispe, Daguimar Rivera Ortiz, Cecilia Izaguirre Camargo, 
Aidé Nava González, Gisela Mota y a todas las mujeres que, a pesar de la 
lucha por la erradicación de la violencia política de género, fueron alcanza-
das por ésta antes que por la justicia, y fueron asesinadas por ser mujeres en 
la política. 

Asimismo, a las mujeres que han sufrido violencia física y amenazas, a 
las que son víctimas de violencia moral y psicológica, a las que ven en riesgo 
su patrimonio por querer participar en asuntos públicos y hacer valer sus 
derechos políticos de votar y ser votadas. 

A las familias de éstas, a sus simpatizantes y colaboradores, y a todas 
las mujeres que, más allá de la violencia política de género, han sufrido 
cualquier tipo de violencia como manifestación de poder que se expresa 
de distintas formas: física, psicológica, simbólica, patrimonial, institucional, 
doméstica o familiar. 

En las líneas presentadas en este texto se expresan las que se consideran 
como las principales acciones, propuestas o estrategias en las que se encuen-
tra una oportunidad de generar un cambio en favor de la igualdad sustan-
tiva y de una vida libre de violencia para las mujeres en América Latina. 

La eliminación de la violencia política en contra de las mujeres es fun-
damental para alcanzar una democracia plena en cualquier país del mundo, 
sin embargo, aún existen muchas barreras que impiden el desarrollo de la 
mujer, es por ello que esta compilación busca identificar y marcar una ruta 
para tratar este problema. 
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Por medio de la comprensión y atención a este fenómeno, así como un 
cambio estructural en la forma en que se conciben los roles de género, se 
podrá eliminar la discriminación y, en consecuencia, la violencia en contra 
de las mujeres. La brecha aún es amplia, por lo que el compromiso y tra-
bajo entre autoridades de cualquier orden es fundamental para disminuir 
la desigualdad; se requiere fortalecer los esfuerzos, reconocer la deuda que 
tenemos hacia las mujeres y mantener en la memoria el esfuerzo que esta 
lucha ha costado. 

No existe una ruta única, ni la igualdad sustantiva aparecerá por sí 
sola, sin embargo, cada denuncia, cada acción afirmativa y cada derecho 
reconocido nos acerca más a la democracia que merecemos, pues como 
dijo Sitlali Chino: “aunque los pasos que demos sean lentos, al final son 
firmes”. 
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